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ACUERDO
INSTITUTO EL.ECTOP.AL y DE PARTICIPACiÓN

CIUDADANA DE TABASCO
TU PARnCIPACIÓN. ES

NUESTRO COMPROMISO

--:.....•J >.. 1 t', 1 \f i\C. •.•• -._ '.0 ¡ _,,~j_\CONSEJO ESTATAL

ACUERDO OUE EMITE EL CONSEJO ESl Al AL DEL INSllTUTO ELECTORAL y
or. l'ARlICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MUJlANTE EL CUAL AUTOF<I/A
A LA JUNTA E5TAIAl EJECUTIVA DISPONEf~ HE.;UHSOS DE SU PATRIMONIl).
CON LA FINAllIJAD DE COMPLEMt::NIAR El GA~oTO OPt::HATiVO DEL PHOPII)
INSTITUTO DUHANTE lOS MESES DE MAYO A AGOSTO !lE "014. PARA EL
CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS CONSAGRADOS EN LA CONSTIlUCION
POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y LA lEY
ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO, \

CONSIDERANDO

Que come establece la Constitución Pulillca o-e! Estado libre y Sot.eruno de

I <::1tú.lSCO, en su ar tlculo 9, apartado e, fracción 1, InCISO a). el lnstttuto F:lecklla! '1

de Parucip acióu Ciudadana de Tabasco, ¿s un orqaursrno público, autónomo, de

cat áctet peflTldf\Clité, 11l(lependie¡lte en sus dec.srone s y Iuncionarniento dotado

d~ personalidad [uridtca y patnrnonio propios, deposñar¡o de la autoridad etector at.

responsable del ejercicio de la función pública de organizar las eteccrones trajo los

pnnctptos rectores de certeza legalidad, .ndependencra. imparcialidad y

objetividad

Oue el articulo 123, de la ley Electoral del Estddo de í abasco. establece L0nl)'
tu.anda.res de! lnstiluto. las stquierite s contnbuu al desarrollo de la vida potttrca

democrática, preservar el fortalecimiento del réqunen. de partidos políticos:

as equt ar a los ciudadanos el ejercicio de íos dere-chos poliucos electorales y vigilar

el cuiupnuuento de Sus oblrqaciones garantizar la celebración periódica y pacifica

de las erecciones para renovar a los inteqr ante s de Jºs_.eo_q~p:~§_ Le.9i?l~tiv~,

I¡eCIII.VO, y IOS,A,YtHllalTl.entos del Estado: vela. por Id~~q,~ ~fftt.~Wffl\l,\~pJ."
u~1 voto. y llevar a callo Id promoción del vot.. y coa 1~\ dlh.Ysl~~L(ie la

el utur d cemor-r auoa '

()

Oue de Id ruterpeetacróu gr<.lJlldllcal y sistemátíc.¡ de los articules eH IraLUOlles l. fI

Y 111.123 Y 12~ de la Ley Elec.toi at del Eslauo de Tabasco. se obucne que t:l

presupuesto a ejercer auuahuente por él Instituto Electoral y de I Jad:clpacll'lI1

Ctudadana de labasco, abarca los rubros relativos él financiamiento de partidos

politices pa. a actividades onírnanas actividade., especuroas y qastcs de campana

cou¡o entidades de mtere s publico, as! COf1)O el qasto oper atrvo par n ~I 1n;-;!!lII!L,

Electoral y los programas establecidos para el r.umpluuiento de sus !LJrlCIOILt:~

públicas consistentes en contribuir al desarrollo de ta Vicia política y deuroct ¿!le.!

preservar el fortalecimiento del reqituen de par udos políticos; asequr ar él I!Jc>,
ciudadanos el ejercicio de los derechos polihc.os electorales y vlqlldl d

cumplimiento de sus obhgaciones: qar antiz ar la celebr ación periódica y jJaLlhca Oe

las elecciones para reno v ar a los' inte.n autes de los Pcctere s Leqislauvo l-jecuttvo

y los Ayuntamientos del Estaco: velar t-JOIla autellllCldad y efectividad del voto, y

llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la ditus.ióu de la cultura

democr ática

Que el articulo 125 de la Ley Electoral dt~lLstado de 1dLJdSCO. estuble..e qllC 1 ¡

ART!CULO 125 El patrimonio del lnsutcto fs!;)tal k) conto.man :O~beues muebtes e ) 1
inmuebles que se desur.eu <:dCUlli¡.;:irrllenlo de sus objeüvos y Ids parudas Que senateu \
anualmente en el Presupuesto [le Eqresos dd Estaco

\
( )

El Ioslitulo Estalal se rcgir,3 para su organizaCIÓn. túncionanuento t ccnuot, pul las
dl~¡J<)SlCiof\e) Constitucionales relativas y las contenidas en esta ley

Los recursos prcsupuestanos oesuoaoos di f¡lldrlCi~ienlo publco de los Patudos Potitcos
no tonuan parte del pauin.on.o (Jt:~ Institulo Estatal. por lo que éste no poorá aüerar el

cálculo pare su uetetnuuaciou ru los montos qve dd IIUSIlIO leslJlI~1

ley INSlllijlUHtl.IUrtAl

l Uf "AAllrt~:'CiOh CIUI!"ll~~
[.f¡).lIAS¡;U

Oue el articulo 128 de la l.ey tlector at del Estado de

Consejo t-statal del lustrtuto Electoral y de Purticipac¡

éS lespull::iable de vI~pldl el cutuphuuento de IdS dl:;'jJil'.'>lI:i(J[\l:J CdrlJ!lIIIU"I\.;!¡

Oue en sesión exu aoubnaria efectuada el l1¡¡i vemtrucs de drt:jf-;Illlili! dl~l uu«

el Consejo Estaldl del Instituto Electoral y de PaltlcllléI,CH1f\ CIUUdd<:JfL.l de -1dhd';;'.t{)

aprobó el acuerdo número CEJ2003J08ú mediante el cual uetemnoó que. la Junta

Estatat EJeélJtivd, incluso su Presidente. o el Sucretano r:¡eclItlvo, solo plldl;)1l

disponer o enajenar los bienes pauuuoruales del Instituto, JlIl;'dlollle acueulo prcvro

del COllS~jO E srata!
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Out: E.:ll se sion ordinaria efectuada él dia cuatro de abril del año 2006, el Consejo

Lstatat del lnstuuto 1:: lector al y de F'erucrpacióo Ciudadana de Tabasco, a través

de! acuerdo nuruer o CU20061OJO aprobo el Manual de Nounas l iue aruieutos y

Oue t;ll se stcn e xtr aor dmarta de tec.ha vemtise¡s de marzo del ano {10S 11111uiez el

Cor ISCjO Esfal a! del tnsütuto Electoral y de Participación Ciudadana de labasco,

aprobó el acuerdo número CFILU 101002 mediante el cual autorizó al alargar del(
presupuesto aprobado a dicho lnstttulo para su gasto operativo en daño 2010,14

difer encia del tmarnna.ruento pubfrco para qastos ur dmauos y actividades \

espccihcas de los partidos políticos ACCIón Nacional. Revolucronario Inatitucton al.

de Id Revotuctón Democr atica del Iraoa¡o y Verde Ecologista de Mexico, en

ob ser vancia de lo urspue stu por (:1 articulo !J apartado a Iraccuntes VII y VIII de lo

Cous tuucrón PolitiGj del Estado Ltbte y ~~oberdno de Tabasco y b] utilizar

recursos de so patrunotuo l"OI>lü~ara dar SIJIIc<ellii'i~:;'I=;I~~~,~slal!
oper attvo JI': dtchu lusututo Ltector ¿¡I, p<.H<3 el ClIlTlpllm\ ,,".-, ~JJlftl'Hflhbn::eJ8m.l.Gw JI

o.naute e~e ano

Oue en sesión OIdHl,:HIJ celebrada el dia tr~t"la de octubre del ano oos nul trece. l'I

Co, .se¡o Lstata! del Insututo Elector al y de Partrctp actóu Curdadau a de Tat.asco

enHIlO el acuerdo numero C~/2013/01J, mediante el cua! aprobó el anteproyecto

de Sll presupuesto par a el afio dos mir catorce, cuyos puntos resolutivos son del

tenor si~IJlente

ACUERDO
PRIMERO Se aprueba el proyecto de presupuesto del lnstnuto Electoral y de PiirllCipau(I(}
Cuxíadana oe 1 abasco para ~l uno eleclu131 dos llill cd:ulce, pUf la cantidad de

$191'/43.03601 (Ceuto noventa y un !llIHo/lcS setecentos cuarenta y Hes mil treinta y sers
~:.os 01/100 nUl " que ccmprerule al $73'3l6.782üO, (Se lenta y tres MdlOttes
l resctcutos VClnlisfis Mil Setec.eotos Ochenta t Dos Pesos 001100 M N l, de qasto
operatrvo del Insl~ulo E~clolal y de Parucipacóu CIUdadana de Tabasco, b)
$'1' 15000000 (Dos millones ciento cincuenta [l1(j pcSOJOOIlOO ru rd pala Id dlru~;I()l1 Lk 1,1
ClJlt\HJ clvrca y detuocráuca del tnsuruto Hcctorat y J¿ f'dr1lcl¡.JacK,f} Cludddani:l de
1 'J!J;)c..LO, cl $16'119,45000 (Luan:I!!" y seis nulones tlIClI¡nrtelll(¡s cu.eerua y llueve mil
cUdlwl.it:lllus cmcuerua pesos 00/100 mil) para UdSII) operativo clectorat del 1115111ulo
l:.tto..-lvlJI y oe PdlllUjJdClOfl Cludal1dlld de IdlJi.lSCU, lt:lfJIt:llles d leah/dl IdS acüvioades

Ulúellbd,;lS p¡>1 la LUfó[¡lu(;l(J11 1-'00I1icd dl:t Estaco tllJre y Souerano (jI-' Tabasco y lo ley
!::lfxlOlill del Estaco unlispens.rbles y necesenes. CUI! IIIUllv!) de! mroo dd proceso
etectoret ontineuo 2014)0):' y dI Id Cdlllidad de $b~.l:l¡b,804 01 (sesent,j y nueve

1Illllunes lXJH)<.-!e¡lIOS OIt:CI"i:lS nlll ocnocrentos cuatro pesos 01/100 III JI) pur concepto Lit:
fl(li:lrluamienlu plilJliCü piHd los parudos 1'0li\iclIs, que corupreude gdSlo.Js UfllllldJIIlS Y\
Yd'"u, IR>'"'.1'''<)''<)'' "1'""1",,, C<"'" '..lill(!dd('., lit: ullca:s PU!)liLl,.. )

SEGUNDO Cúniptase con lo establecuío ton d articulo !j apartaoo C. uaccron 11,de la .(
Constñuoóu ~'(jlllli_cl ddf ::.lnd0 Libre y ~.oLeri;mu de f at¡¡j'¡I;u: rermtreooc copia U.'11JfILü<j<.,

tk:llJlesellle acuerdo alll!ul;¡¡ dIO! Pudel Ejecuuvo del Estado Ubre v Sobereno de labasco

a uaves del Pw::.>,denle del CüflSe¡O Esldldl, para los etecto-, Ieqaíes conespondientes

TERCERO Ouedau '>UIelecto todas las thSpüslCiones adfllinl:.trdllv3S 4Ué se opongall al

presente oUJt.'IJú

CUARTO ~ubjIQ\Jest: en el Penodx.o f)hclJI del FsldtlO y el! Id paVHla de nuernet del

lusüruto '.k wllloJmic1<.ld COIl k: dlspuesiu 1!f1e! ;u\iwkJ 136 de la ley Hectoref del Estado

Oue r.,.~:<TI"';~~'~:'<1",1(>10 uume«. 1"4 pub¡""rl,, .en elF'efJó(i~ ..·~·¡\lr~~t~MiU,l~:'!~~~I,.
dell '¡delu ,,,pie· "e"". 7cIYJ!~ pi d,,, vp,,,!'"'''' I'e n"'er"lil~~~~(:"si'hllfret,;

el 1I C~onYle':io ¡jpl t. sl<J¡jo dc ¡ó!'d-SCO, ap/fJht) el pre~/'Pu&EG~~iJi~I~JtJ\
e.c-rce..a el Irl',lliullJ dllldfilL ,,1 ¿¡lli) dos mil l.il!tlfCl,;, rlIISflH) qllt-: d:,C1<:nde ~¡ i.i

Ldllltdad de $110,000,OUUOO (nt::lllo dlel 111l1!Oflt:::~ dt; fJc~o::, (JO/lOO M N), de 1<

cU<..lks $38'510,166.00 (ll(~llllél Y ocho 1111111)llt.'5 qIJlfllf::rll\Js dif:/ lllll CíCI1\(Jse~ ellLI "

~els peso~ UO/100 M N) ::.on pald uJlmr el ga::.lu opeldllvü de e'Stl:: 11l~lltlJto, llld,

$1'67J,03000 lurl 1l\ltlOIlselsuel-Ilos selcolél y lres flllllrelntéi pesos 00/100 M N)

re!atlvo al ~agü del rrnpuesto estatal del 3% sobre nómIna: y, la Cantidad de

$69'816,804.00 (sesenta y nueve rrllllones octlOcienlos dittciséls mil odlOclcnlo::)

cuatro pesos 001100 MN) corresponde al flllancldlllienlo IJúLrlCo de los partidos

políticus para actividades ordinarias y actividades específicas. ¡fIchas cilrCiS fuerun

!lotlllcadas a este Insfltuto pOI la St:cretaría de Plafleaclón y Flf1dnlaS Lid t. stí:ldu,

Illedldrlte oflLlo núrne¡o SPF/0020i2014 de fecha s(;is de Cf}t:;:lú de t:.!::>teflllSnlO

De lo antenor, se puede ad-.ertir que el presupueslo pafCi el gasto uperallvo

ordlna/lo del Instituto ElectO/al para el ejercicio 2014 sufrió ulla reducción vel

45.20°/0 en relación al anteproyecto de presupueslo aprobado por el COtlscJLJ

E~latal. sItuaci6n que impactó conslderablernenle a este Instltulo al no hauér5(~rt::

dutado de los recursos suficientes para Hevar a cabo su adecuada operatIvIdad y \ /

)11

funcionalidad estamecídes en la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano JI

de Tabasco y la Ley Etecroral del t::stado de Tabasco \\

\
Ove dW¡-Hile pi ;)ñn 2(: 1'~. el COf)seju F ~;lat:'jl elt:! in::'!ll! llo f" tector al y <k

Particrpaciou Ciudadana ue Tabasco aprooó los acuerdos nurueros (~FI2013/0U'J

CE/20131011 y C[/201:1'019 mediante los cuales autonzó a la JUI\ta t.statat

EJecutiva uttliz ar recuts o-. de su patrimonio par a dar suñcreocra presupueslal (Jr

gdslo operativo del propio lüstttuto Electoral durante el ejercicio use»! 2013 ¡

cumplir con sus obhqaciones establecidas en la Constitución Polílica del Estado

Libre y Sobe¡ ano de Taba-seo y la propia ley Etector al del Estado de T abasco

1;) (Jut:: no u!>sld'lle las LiISIJJSIC10nes que Si.: reauz an», al paturnonrc ÚI1I31lte f:l an..

20-11, se yenerdrofl nuevamente recursos procedentes de ecunomia.

presupuestares e iutere scs , pOI lo que actualmente se cuenta con IJn pauunomo

efectivo pOI 1<:1 canuoao de $4,294,299.89 (Cuatro rnittones doscientos uoveu!.. '¡

cuatro HuI dos cteutos noventa y nueve pesos 89/100 M_N)

)

De allí que de la interpretación gramatical, sistemática y funcional det articulo 9,

apartado e, de la Consurcción Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco,

128 y 137, fracC"ion~s !I y XXX, de la ley Electoral en vigor en el Estado, se

desprende como una facultad de! Consejo Estatal el vigilar el adecuado

funcionamiento de los órqanos de! Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Taoasco. así corno la (je dicta, los acuerdos necesarios par a hacer efectiva sus

funciones; por tanto, éSI!~ Consejo Estatal, como órgano superior del Instttulo

Electoral y atendiendo a 115 consideraciones y circunstancias eCOnÓlTlICaSpor las

que atravies a actualruent« el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, se encuentia fd<:ullado para emitir el presente acuerdo con la ñnahdad

ríe hacer efectivo el buen t mconanuento del nusrno y por eude en ooservancra de i

lo estabtecido en e! acuet do número C[/2003/080 de fecha 23 de diciembre I..JL/i
2003, autortz a a la Junta Estatal Ejecutiva del propio tnstuoro Electoral. ullhtélr' (

recursos de su pntrrrnotuo. con Id finathí<.Jd de comnterueutar 81 U<-lslo cpet attvo dt.:1

propro lnstrtuto de los Illes,~s de rnayo a agosto de 2014. pala el curnplutuentc dI'

sus objetivos cons aqr ados en la Coostuucrón t-ounc a de! [~tad(j LrlJle y Soberano

de 'Tabasco y la Ley Elector al del Estado dé Taoasco

13
\

\
Gue ti Consejo Estatal cn¡ tustuuto ( I(~r:torar y de Parllcl¡JdClon Ciudadana ilt'

faba seo, corno máxuua au!nll(1<:'ld admnustratrva etector aí el¡ el L:slado,

curuplunreuto dé IdS atrü.u.uoucs previstas en Id COllstlluc¡ón Poli!ica del Est<J(J

(11)1<:.' y ~,(itW¡;llIU do': I;:¡,jd';(" y t., 1 t;y lll.'cl(l/i.ll d,d L::.lé..ldu de rallasClJ, <),

~n Id dj..llutJJUÓll de :()S aCll"':rd()~ lll'lIl\t~fOS CU:¿1l101U(J/, CT/lOlJ/OU:J

CLI'..!01JI011 y LH201J/UIU, auuado C(jII\O raz ou soticieute el eXI~tH lJlI;J baucr.¡

ju eaupue slana IJUf 1<1vi" ouhnaria pr evrsf a corno se desprende del dl:ClFln

fll-HlH~ro064 putJ!lcéldo ~fl ,~l Peuócüco ()IIC1dl del C;OOlern("ldel F stado supfernt:fllO

74:)Y-!-- de tcch" velllt!'Jil( df-: drcrcmbr c del ano (J¡lS uu¡ tf1ee, 1ll8diJIlte e! cual e!

H Conqreso del Lstaoo de Iabas.;o aprobó él presupuesto autuuzado para el

lnstituto I lectora! y de j)¡jrllcipacióll Ciudadana de 1abascu. durante l::l ano oos

mil catorce, autunz a a la Junta lstatal Ejecuüva del propiu nistuuto rleclllral,

ulllizar rt~¡;IJf~OSde ~;u p II(lmonl~_) con la flflallddd de cumplel1lentar el Ué.lslo

opefatlvo ut:! propio jfl~tttllt() de los meses d~ rnayo d í;igO~¡() ue 2014, pClrd el

curnplumenlo de StlS olJ/etlyos cOllsi:lgrados en Id Cunslllución polillCa del Est¿ldu

I.lbre y SotJerallu de -Jabd~-co y Id 1ey EleclOlal del Esfa<1lJd~ Tabélsco, hdsfa pOI

Id canlldad de $3.4"./.01010 (Fle, ITJIII.o.nescualroclenlos se,eola y s¡ere .lllil dirtl
pesos oonoo M N) ),

14 Oue conSiderando Que dJl!la dlSPOSlClOfl c1el patrlfllOfllo eS por Id ccJlltldad ,f-!

$3,467,010.00 (lles Illlllofk:'s clfahocienlos sesenl<.t y siete mil diez peso'::) OU/100

MN) su distribución se realizará de la sigUiente forma:

DISTRIBUClór, PRESUPUESTAL

TOfAI. AMPUACI6,~CAPITULO "ARTlDA PRESUPUESTAI

i SE¡~VlCIO'if'fR:;ÜNAI.ES
MA.llHLA.1 ES Y SUM.NISTHUS

~I:.:HVICIO; GfNlHAl.E5

TOTAl.

SJ.124.9100lJ
14:j,500~

1~~.6vO 00,

Sl,461.010.00

'000
lOOO
)000
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Lstao« J¿ I dUdSCO te UIOIVd, PUdld ¡edil/a, las a¡ii;CU,JCluneS 'i tj~lll~krt:IKlas ;J

IdS jldl1ldas pteSl11JlI~~tdles uecesanas par a el apropiado funcronarrueuto (j(i

lnaututo

OUt PI)I U!::'POSIUÓll Je la frdccloli XXX, uel dlliu,lt; 1JI de la lXI Fleclufól (!(~I

rstaco de labasco, el Consejo Esl;jlol ueue eni.e sus atubucioncs dictar ¡O~,

acuerdos neces anos para hacer efectivas sus atnbueioues

¡'Uf lo autos motivado y ~.HIdado. el r.onseio f:'stdt¡¡l del Instituto Elector al y J~

Paruc.pación Cludadé:lna de I abasco emite et stqurente

ACUERDO

Pru ner o.. Ccnrtorrue al articulo 9. apartado e, traccióu 1, Inciso al de la Consütuoóu

Polltica de Estado l.ibre y Soberano ue íabasco y 137, (facción XXX dé 13 ley Electoral

del Estado de Tabasco, este Consejo t-stataí es competente para emitir el presente

Acuerdo, mediante el cual autoriza a la Junta Estatal Ej-ecutiva disponer recursos de su

patrimonio con la finalidad de complementar el gasto operativo del propio Instituto d'./

los meSes de mayo a agoslo 'he 2014, para el cumptrrruento de Sus ob¡etlv'//

consagrados en I~ Constñucrón Poütrca del Estado Lible y Soberano de Tabasco y I1
) Ley Electcr al del estado de Tabasco \

Segundo.- [1\ términos dé los consiuerandos del presellte Acuerdo, este Consejo

\

Estatal del Instituto Electoral y de Paflicipación Ciudadana de Tabasco, autonz a a la

Junta Estatal Ejecutiva disponer recorsos de su patrimonio hasta por la cantidad de

$3,467,010.00 (Tres millones cuatrocientos sesenta y s.ete nHI diez pesos 00/100 M N)

con la finalidad de cornpteruemar el gasto operativo del propio Instituto durante los

no-ses de mayo a aqoato de 2014, uar a el curuplurueuto de sus ulJlehvo~ consagrado:,

e.' -a CcnS!¡¡UCIOn PolítIca del Estado L br e y Soberano de Tabasco y la Ley E1eC1C'f,);

o.-:í Estado de Tabasco

Tc rc er o.. La Junta Estatal Eiecutrva, en uso de las arnuuc.ones que la Ley Electoral del

E staoo de Tabasco le otorga, podra realizar las distrbucione s y transferencias 3 ras

nartida s presupuesta les nece sanas para el adecuado funcionamiento de! tosutcto

cuano.. Dese vtsla al árgano Superior de Fis caliz ac.ión del 'Estado de Tabasco, aSI

como a la Contraloria General del Instituto Elector al v de Particip acióri CIudadana ce

Tabasco, atendiendo a su competencia y atribuci enes. para los efectos legales

corre spoodiente s

Quinto.· Pubuquose en el Periódico Oficia¡ del C:stado y en ,la paqir a de Internet del

tnsututo de conformidad CQn lo dispuesto en el ar:ICU,IO l36 de la Ley EleClOraiJel

r::.,tado de Tabasco

~l presente acuerdo fue aprobado con los votos a lavar de los Consejeros Eiector ate.

'-jel Instituto Electoral f de Parnccac.c.. Crudadaua de "uoa sco Maestra Elide Morer~\-}

Cáliz, ~'aest¡o Arucruo Ponce Lopez y G'QCler Roserdo Gomez P;edó2, y :05 votos

~
DR.ROS.E~

CON,%J~C

EH LA CIJOAOM ~ CAJ'tT ••••••DEL UTADO DE TABASCO, A LOS OCf,clStJS oLt.s DE\. MES Dl MAYO ee, /!tAo DOS Mil

CA.TORCE, e, SUSCRITO AltMA.NOO X.AVEII ~ A.COST •••• SECRETARIO EJf,CUllVO ee, lN$tmJTD ll!C1'Oft.4L Y DE

PM11C1PACION CItJOAD.A.NA. DE TA.8ASCO, CON FUNDAMENTO EH LO DISPUESTO 1"01\ lL AAT1cuLo 13•• FRACQÓtoI 'UN DE LA LEY
EUCTORAL on eS1A,DOOE TABASCO. - _

-~---------_c eR T I F 1eA _

auI LA5,l"MseN'reS COfi'lA..S FoTOnATICA..! COHST.lJfn De: (tI HUI!Vf. F()..IA..S ÚT1US, CONC\J€lIOA.N EN TOOAJ Y CADA UN" DE

sus "Mru CON EL 0ItiQaUr.L DEL ACUERDO NUMERO eI:n01*'0G3 OE FI!!CHAVElH'TlHUfVe DE AIUtlL en ,\Ao DOS ••. TREa.
eMJT1DO POR e, c~ ESTATAL DEllN3muTO ELECTORAL 'f D( PAATlCPACIÓN CAJOAOAHA. DI! T~\lltEDIÁHTe El. CUAL

AUTOAlZA. A. LA JUNTA ESTAlAl !JECVTN'A OISPDHtJt Rf.<;URSOS De su ,.ATltIMONtO, <:oH LA FINAUOAO oi!:fOllPLl!!tlfHTAR El

GASTO OPERATIVO DEL PROPIO INSTJl\ITO 0lHlAHTl:: LOS ME3ES DE •••.•.'(0 A AGOSTO oe :ro1 •• P'NVo. EL ~~IEHTO DE sus

oe~ COHSAG.ItAOOS I!!M LA CONSntuelON eei, ESTADO UBRI! Y SOIllVtAHO De TAAASCO'f.l.A. LEY fi.fCTO,..AL

OEL EST.AOO DE TABASCO; QUE OBRA EN El. AA DE í!STA IN • -SMO QUE rwe A LA IItSTÁ; LASQ~ SELLO

RU8fUCO Y RItMO.

SE: EXPm~ 'AItA su EWlA.DO A LA SE:CRiET A

PERlOotCo Of'CtAl. !N C\JMPUME.NTO " LO PR

UT.ADQOE TABA.5CO. __

SEC
EJECUTIVA
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No.- 2147

RESOLUCiÓN
INSTiTUTO ELECTOP-AL y DE PART1CIPAClÓN

CiUDADANA DE TABASCO

~.~.~~------_._------------------_.•..~-------------.'-
COrJSEJO ESTATAL r: J

TU PARnCIPACIÓN, ES
NUESTRO COMPROMISO

1 , ; ',\ í « ,
; - ..•.'_o,.~" r'" '.

SCEJORJITAIP'00112014 y SU ACUMULADO SCEfORJ!TAIPI00212014

Q~SOLLlCION QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEl. INSTITUTO ELECTORAL
oe PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, RESPECTO DE U\

NOTIFICAC;ON DE LAS RESOLUCIONES RQJ0051/Z012 DE FECHAS
i~:'JTINUEVE DE AGOSTO Y RQJOJ92/Z012 DE DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEl.
~,::.O 2012 APROBADAS POR El. INS,ITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA

~CCE3G A 'LA 'NFORMACiÓN PÚ3i..1CA, CONFGRME A LO DISPUESTO POR EL
;·C:~:CULO 329 DE LA l.EY ELECTORAL DE~ ESTADO DE TABASCO, EN CONTRA
GEL PA.RiiDO AC:CION NACiONAL EN EL "STACC DE TA3ASCO

RESLlLT ANDO

EXPEDIENTE RQJ0051/2012

Con recria C7~e febrero De 2014 se f2C:C!O en la Oficiaüa de ;::>artes del tr.stituto

E'e c-cr ar y ce FQrticipacién CILJCé3da,'la j2 Tabasco, ei oflcro numero

'<~, slgnaao ccr el Cu.cacaoo v.ctor Ernesto Lopez Aquilera.

SeG-?t3(IC Ejecu.vc de! Inst¡tLto Tanasqueno de ;,';::;r.sparenc:a y Acceso a .a

o'orr-ac.cn ;>~'ltJilca mec)iante e! CL:3i rcrrute ccpi.. :2rtlfícada de :as ccnstanc.as

cue -vteqr an ~I ~XDed!ente número RQ/0051/2012, ,~I,>~2! consta je lo slguienre-

.; con acuse

de recite :--.or el Instituto Tabasoueno de T':-'I' sp arenc.a 1, Acceso a la

tr-o-rr-ac«.-. Púbitca de fec~o 27 de marzo de 20'12, mediante la cua! se tuvo

Ac.:er.j,.J ce acrrusrcn respecto de la Que¡2 prf'sentaJa ;.;or~l C>udadano

'ef:::-:a:=-:- de .narzo ne 2C 12

de 2Ü12., se di,-.: - :"'c~[jf,:;acc a! Partlco

¡~JC!!i:,~ac:cn v.a corree e,8C!rrJrW::.J Jel ac~er::;o de fecha 27 ae ~,arzc :e

corno e! er,vío de 'a cédula dé ~ot¡ficac:ón personal de la copia autorizada del

acuerdo a .raves del ccrreo etectr órucc

E'; Diligenc:a de venficac¡ón al Portal de Transparencra del sujeto obligado

Partido ACCión Nac.onal de fecha 06 de agosto de 2012, específicamente de!

cuarto tnmestre del año 2011 reiacionada con !a queja presentada por el

Cu.dadano Víctor Herrera

r; Cecuía de notificación en los estrados del Instituto Tabasqueño de

Transparencia. del acuerdo de trámite del Procedimiento de Queja número

RC/C05112012. de fecna 17 de agosto de 2012, respecto de la veriflcación de

los hechos motivo de la queja realizada el oia 06 de agosto de 2012, por la

Direccion Jurídica Consultiva ~eJ Instituto en mención.

G) Resotucion de fecha 29 ce i\gosto de 2012, emitida por el Pleno de! lnstiti.tc

Tac asqueno de Transparenc.a y Acceso a ia Infcrrr,aclón Pubnca. mediante

la cual ;-esu~¡ve la Quep número 0051/2012. promovida por el ciudadano

v.ctor Herrera

H) Cedu!a de notiñcaciór. en los estrados G21 lnstrtuto Tabasqueno de

Transparencia, relativa a la resolución de la GU¿IZi número RQiO051/2012,

oromovida por el Crudadaoo \/íctor Herrera

1) Razón de notificación dE cédula por estraccs Ciudadano Víctor Herrera,

por parte del Instituto Tacasqueno de Transpa.cnc.a. dentro del expediente

RQ/Q092/2ü12, respecto de la resolución de(it;¡~lva dictada en el recurso de

cueja que ruz o valer el cit ado CIudadano de feC::J 08 de r.ovrembr e oe 2012

JI CeJula de nct.ñcac.cn al ,.Jar1ido Acción Nac.o ;,:,.; de fecha 07 de novrernbr-: I

de 2012, realizada cm diante oficio nurnc. , IT.'\IPI[)JCiNP!0430/2012,

respecto ce la sentencia cefin;t¡va de fecha Ce Jgosto oe 2012 recaída

el expediente PQ/OQS1/:2C ¡2

K) F~alon de notificación de :é.Ju:a por estrados al ?amdo Acción Nacional,

parte del msututo Tabasq reno de Transparencia, de fecha 07 de noviembre

de 2012. dentro del exo·,dlente ROi0092/2012, respecto de la resolución

ce tirutiva dictada en ei rec .irso de ~Lieja, de fecha 18 de septiembre de 20 í 2'1

L': AC~H--;rdo de! lnstituto Tabts queno de Transparencia. de fecha 13 de íebrer ;

de 2013. mediante 21 cu 31 requiere al Partido Acción Nacional. para Que

Informe el ceb.do acatarr lento de la resolución definitiva dictada el 29 de

agosto de 2012. en el P~,'J,edlrrlento oe Queja número RO/005~!2012

¡\1) Ceaula de notrficacion af Parndc A.cclón NaCional, realizada mediante oficio

núrr ero IT AIPIDJC!NPIOO:18!2C 13. reca-da en el expediente RO/00511201 ¿

rescectc de: acuerC'J t?r;lltdo pcr el tr-st.tuto ~at:ascueño de Transparencia

Nj R3zcn je noriflcación de • écuta al Partido Acción Nacional de fecha 13 de

febrero de 2013, respecto de) aC:.JerC:J emitido por el Instituto Tabasqueño de

T.-ar,sparenc¡a, recaída de: IrO de! expediente RQ/o051/2012

O} Cécu.a de notificación ..n los estrados del instituto Taoasqueóo de

Transparencia, al Ciudadano Víctor Herrera, respecto de! acuerdo de fecha

13 de febrero de 2013. recsida en el experí.ente RO/0051/2012

P) Razón de notificación de Cf: dula al Ciudadano Víctor Herrera, de fecha 21 de

febrero de 2013, respecto del acuerdo del tnst.tuto Tabasqueno de

Transparencia, de fecha 13 de febrero de 2013, recaída en el expediente

RQI005112012

C) OfiCIO sin número, de fecha 21 de marzo de 20,3. mediante el cual el LDG.

Andres Jacob Garcia Scherrer. Titular de la .irudad de Transparenc:a del

Partido Acción Nacional, Informó a la Lic. Feticuas del Carmen Suárez
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R\

Castro, Titular del Instituto de Transparencia y\cceso :3 ía ;'o;forr.-Iac:ór, de1t

Estado de actualización de datos de la páq.na ce su partido . \

Oficio número ITAIP/SE/051/2014, de fecha 4 J¿ febrero ae 2014, recibido
I

en 13 Cñc.aha de ,Partes de este Organo E)cé."_'(3,' el :jia 7 de febrero del

rmsrnc mes y año s.qnacc por el Lcencíacc .. e.e: Ernesto López Aguilera,

Secretar:o Ejecutivo dei instituto Tabasqueño G::: Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Tabasco, a través del cual remite.

constante de 50 fojas útiles" copia certificada del expediente número

RQ/0051/2012, formado con motivo de la queja intenpuesta por el e Victor

Herrera, en contra del Partido Acción Nacional, asi como copia del acuerda) .

de fecha 4 de febrero del año en curso, dictado en los autos del citado '

expediente

2 Mediante acuerdo de fecha 20 de febrero de 20'4, la Secretaría Ejecutiva del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, ordenó dar Inicio al

Procedimiento Sancionador Ordinario en contra del Partido ACCión Nacional,

formándose el expediente número SCEJORJITAIP¡2014, acorde con la resolución

emitida por el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información

Publica en su expediente RO/0051/2012

Oue mediante oficio número SEJ19212014 de fec1a 21 de febrero de 2014, se

notifico al C.P, Jorge Luis Avalas Ramón, Presidente del Comité Directivo del

Partido Acción Nacional en el Estado de Tabasco, el acuerdo emitido por el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana do Tabasco, el 20 de febrero de

2014. relacionado con el expediente numero EXP.RQ/0051/2012, derivado del

procedimiento de queja Interpuesto por el C. VíCTOR HERRERA, ante el Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, contra del Partido Acción Nacional.

Que a través de oficio número SE!19312014 de t-acha 21 de febrero de 2014 se

notificó al Licenciado Víctor Ernesto López AgJllera, Secretaría Ejecutivo del

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Accero a la Información Pública, el

acuerdo emitido por el Instituto Electoral y ce Participación Ciudadana de

Tabasco, de fecha 20 de febrero de 2014, relacicnado con el expediente número

EXP.RQ/0051J2012, derivado del procedimiento de queja interpuesto por el C.

VICTOR HERRERA en contra del Partido Acción Nacional

Con fecha 28 de febrero de 2014, se giró el ofiCIO numero SE/022512014, al\'~

Licericiaco Ángel GOnZ.ález Guitar. Titular de la. Unidad de Acceso a la .Información

Publica del Instituto Electoral y de Participación CIudadana de Tabasco, para

hacer de su conocirmento el acuerdo errutído por la Secretaría Ejecutiva del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco el 20 de febrero de

2014, relacionado con el expediente numero EXP.RQ/0051/2012, derivado del

procedimiento de queja Interpuesto por el C. VíCTOR HERRERA, ante el Instituto

Taoascueno de Transparencia y Acceso a la ·Irformación Pública, en contra del

Partido Acción Nacional

Con fecha 12 de marzo de 2014, el Licenciado Ángel González Guitar, Titular de la)'

Unidad de Acceso a la información de éste 6rgano Electoral, con oflcio número

UAlf036!2014, remite constante de siete fojas rtiles acta circunstanciada de la

diliqenc.a de verificación de !a pagina de internet del Partido Acción Nacional

www.pantabascc.mx.

11. EXPEDIENTE RQJ009212012

Con fecha 07 de febrero de 2014, se recibió en la Oficialía de Partes del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, el oficio número

ITAIP¡S8052J2014, signado por el Ciudadano Vlctor Ernesto López AgUllera,

Secretario Ejecutivo del Instituto Tabasqueño de Transparencia. mediante el cual

remite copia certificada de las constancias que integran el expediente numero

RQ/0092120 12.

A) EL 10 de mayo de 2012, se tuvo conoc:mien:o de los hechos presentados por

el Ciudadano Vlctor Herrera, en contra del Partido Acción Nacional,

lavantándcse la cédula respectiva el día 11 je mayo de 2012.

B\ El dia 168e mayo de 2Cl-:2, se cic:ó acuerde

C) A través del oñcic número ITAiP/DJCiNP¡02C4¡20,2, I cecu.a ce C'C:iicaCIC,"

personal de fecha 04 de julio ce 2C~2, se oro pck nCI¡r;C3CO ai ?~Ido Acción

NaCional jel acuerde de ~echa 16 Ce mayo del rrusrno 3~',O, del acuerco de

expediente RQ;0092J20-: 2, tevantár-oos e .a razón ce :;otinC3C1cn de cécc¡a

respectiva

O) Mediante 'lía correo electr cnico 58 envió e! acuerdo ce feena 16 de mayo de

2012, dictado en el expediente ,~C.¡0092J2012 al Cu.c aoar-o Víctor Herrera,

para su conocimiento y con fecha 09 y 10 .ie julio de 2012, respecuvernente.

se razonó la notiñcacion ce cecuta per estrados ce: referido acuerdo, as;

como el envio de la cédula de notificaciór, oersor-a! .íe la copia autorizada del

acuerdo 3 través del correo etectróo.co

E) El 04 de juuo ce 2012. se ;'Ievé a efecto id di»genc.ia de ~n respeao

al Portal de Transparencia con que cuenta ~! sujeto obligado Partido Acción,

Nacional. especifica mente en ,el periodo comprendido del primer tnmestre del\_

año 2012. por cuanto a la queja presentada por el Cn.dadano Víctor Herrera ~

F) Con fecna 13 de agoste de- 2012, se notificó en lOS estrados aei instituto'

Tabasqueño de Transparencia 21 acuerdo de trámite del Procedimientc de

Queja número RQ/0092/20 12, respecte de la verificación de los hechos

motivo de [a queja realizada el cia 04 de julio de 2012. por la Oireccrón

Juridica Consultiva del Instituto en mención

G) El 18 de septiembre de 2012. el Pleno del Instrtuto Tabasqueño de

Traosoarencra y Acceso a la lnforrnación Pública, resolvió la Queja número

0092/2012

Hi Can fecha 08 de noviembre de 2012. se ocoucó en los estrados del Instituto

Tabas queáo de 'r-aosoarer-c.a la razon de notificación de cédula del

expediente RQ/OQ92120¡ 2, en .etac.cr- a [a resoluc.cn deflr:rtlv3 de techa 18

de septiembre de 2012, al Ciudadano Victcr Herrera parte recurrente en ~I

Recurso de Queja mencionado

A través del oficio número !T.A.IP/OJCiNP/043S/2012. y cédula de notificación

personal de fecha 07 de noviembre ce 2012,1,5e oro por notificado al Partido

Acción Nacional de la scntenc.a defirutiva de fecria 18 de septiembre de

2012, recaido en el expediente RO/0051i2012

J) El dia 13 de febrero de 2013, el InstJtuto Tabasqueño de "r aosparencta. dictó

acuerdo en el que requiere al Par-ice Acción Nacional, para que informe el

debido acatamiento de la resolución definitiva dictada el 18 de septiembre de

2012, en el Procedimientode Queja número RQ/0092J2012

K) Mediante el oficio numero ITAiP/OJCiNP/0057/2Q~3, 'i cédula ce ;-;et:f!cac:ér

personal, se dio por notificado el Partido Acción Nacional del acuerdo

fecha 13 de febrero de 2013, recateo en' el expediente RQ/0092J2012,

levantándose la razón de notiñcación de cedula respectiva, el 21 de febrero

de 2013.

L) En fecha n de febrero de 2013, se realizó la notificación por Estrados del

Acuerdo dictado por el Instituto Tabasqueño de Transparencia, al Ciudadano

Víctor Herrera, en relación al cu~p¡¡miento a la res olución detln:tiva de fe~ha\

18 de septiembre de 2012, decretada en contra del sujeto obligado partldorl

Acción Nacional, levantándose la razón de notificación de cédula respectiva,

el 21 de febrero de 2013

M) El 21 de marzo de 2013, el L.DG Andrés Jacob Garcia Scnerrer. Titular de

Transparencia del Partido Acción Nacional, informó a la líe. Felicitas de!

Carmen Suarez Castro, Titular del Instituto de Transparencia y Acceso a la

lnforrnación. del estado de actualización de datos de la pagina de dicho

partido

http://www.pantabascc.mx.
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en curso se rcc.oc ofic:o

ITA1PiSE/OS2/2014 signado oor el Lcencreoo Víctor Ernesto López Aguiiera,

Secretar-e Ejecutivo del lnst.tuto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

ir.forrnaciér. Pública del Estado de Tabasco. remitió copla certificada de¡

"¡e;~--,es:c ce: :=o, C. V!CrO? HERRERA el"', centra de: Partido Acción

Nacional. constante ce .:+"7.cuarenta y s.ete. fojas útiles mediante el cual

hace del conoc.rn.eoto ce esta autoridad el acuerdo ce fecha 4 de febrero del

ano ef', C:.JfSO. dictado en les autos del citado expediente

Ccn fecha 20 de febrero de 2014, el Instituto Electoral y de" PartiCipación

Ciudadana je Tabasco, emitió acuerdo en el que se ordena dar rrucio en la Vía de!

Ptcced.rneruo Sancionador Orumar:o en contra de! Partido ACCIÓ~, acorde con la

te soluctón errutrda en el expediente RQj0092J20~2 oor ellnsiituto Tabasqueño de

Tr anspa-enc.a y Acceso a la Información PÚbl:C2, formándose el expediente

ru.mer o SCE1üRJITAIP/002/20 14

Mediante oficie número SE!194/2014 de fecha 2'1 de febrero de 2014, se notificó al \

e P. Jorge LUIS Avalas Ramón. Pres.dente del Con-.té Directivo del Partido Acción

Nacrcr-ar en el Estado de Tabasco del acuerdo emitido por el Instituto Electoral y .
I

de Particrpacron Ciudadana de Tabasco el 20 de febrero de 2014, relacionado cor

el expediente numero EXP.RQ/0092!2D12, derivado del procedimiento de queja

trueroue sto oo: e¡ C. VíCTOR HERRERA. en contra del Partido Acción Nacional

A trave s de oticio número SEr195/2ü14 de fecha 21 ce febrero de 2014, se notificó

al Licenciado vtctor Ernesto López Aguilera, Secretario Ejecutivo del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnforrnacion Pública, del acuerdo

errunco por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. de)

fecha 20 de febrero de 2014, relacionado con el expedrente número

EXP.RQJ0092/2012, derivado oet- or ocedirnrento de queja interpuesto por el C.

VICTOR HERRERA en contra oet Partido Acción Nacional

Con tocna 23 de íebrero de 201J, se giro el oficio número SEJ0225j2014, al

Licencrado ,..'...rlgelGcnz áez Gurtar Titular de la Unidad de Acceso a la Información

Publica del lr sntu!o Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, para

hacer de su conccmuento el acuerdo emitido por el Instituto Electoral y de

Par-rc.oac.on Ciudadana de Tabasco el 20 de febrero de 2014, relacionado con el

expe drente -icrr-cro EXP.RQ/0092f2012, derivado del procedirruento de queja

mterpuesto por el C. VíCTOR HERRERA, en contra del Partido Acción Nacional

/ o.oenancote nevar a cabo ia dlllyencla de ver.ñcacróo sobre las orrusiones

cometidas por el Partido referido en su portal de transparencia

Con fecha 12 de marzo de 2014, el l.icenciado Angel Conzárez Cuitar. Titular de la

Unidad de Acceso a la tntorrnacrón de este 6rgano Electoral, mediante oficio

ournerc UAlf036/2014, remite constante de Siete rejas útiles acta circunstanciada

ce 'a diligenCia de-verificacrón de la páqtrra de .nte rnet del Partido ACCión Nacional

Y'IWW. Danta basca .mx

E; veinticuatro de ,T1<JrzOde 2C14 esta Secretaria Ejecutiva determinó mediante

acuerdo de misma fecha, lo stqutente

!)U:NTO· ;:¡e.,s~ocs Jr.:tQS ,je/ expecreore SCE.:SRITA!FOOlf2014 f ~u~mulaco SCE'OPJlIAIP¡{)02.'201~ y

ccmc.oes tecas .as lom"üdaces oe ~::;da c-cceso otcrqaocoes '" F'301;dc .\ec::n ,"iilClOf"'<li 'as ;arantias
:JrocesJles,l Ji 'le eosre acc-ooes ceooeores ~u~·e,~';:J: ¡xx csrte de es:a Secrew a coolorrre a es c.sooesto en
''-'' .:.111'::,;"';'j} ..Je .a '•..e1 :",ec~:::lal jet -:'s:aco ce 7.scasco ~ S4 Oi!l ~IJl7'eniO ce tnsútuto ~;eciorai i je
?3r;¡c;DaQC(1 Ciudaclarta de "ecasco en rnareca de oeococes y ooeres, se oeciara e CIERRE DE INSTRUCCiÓN
je J c-eseote cavsa pera tocos 'os erectos ~rre-soo;)d~res--~
sexro.. c:n.TIefi:c cete estateoco en ~ ;l'..¡r.lo OU~ aoreceoe y wn fUlladl':1e.nto en 1()osocesro oo et art.curo JJ4 I
ce' a 'J!'¡ ::>",-:;I)(al Je: !:s:adc ':re Tecasco I 54 ce ~eq1;rnenl0 ve, :nsllb:o E:e-clcral y de Parhdpac:ÓIl Ciudada'".a
ce r aoascc ec, -iarer a ce oeooocas ~ Oce-as. SI'!' ac-e un periOClO de TRES S:A.'; para oue tas partes preserven ~

ar-a-o ,:"e corte-a 1 ~3f':" "felCJ S~9u:erle:e a ~cl~:::.aooncve se ea.ce jel presente acuerdo I
'es exc ecectes J su:1JSP::SICOi;~"1;i1 ccc-ooeccn "Uf dJC3 de este nstnutc por octo Plazo centro dej

-c-a-c ce :at'c"~s -e- m!sll',: -~ ---~--~--~ - -
;

MedIante oñc.o nurnero S,E/0296¡2C~4 de "ecr.a 25 de marzo de 2014, se remrtro

al C o Jorge LUIS Avalas Ramón Preside ......te del Cornité Directivo del Partido

ACCión Nacional en e¡ Estado de Tabasco. acuerdo de 24 de marzo de dos mil

catorce, relacionado con las denuncias Interpuestas por Víctor Herrera en contra

del Par,do Acción Nacional .nherente a Jos expedientes RQ/0051/20~2 y

ROi0092/2CJ 12

~tec:ar"lteo!-I,C"O .vurne«: S.E ..,D2Sii2'J·\.J.. ae iecna 25 ae marzo de .2014, se re~¡tió J 1\
al Licenciado Víctor Emestc López Agurlera, Secretario Fjecutivo de! InstItuto \

Tabasqueño ce Trans oarencra y -Acceso a la InformaciÓ"ñPú'bllca, acuerdo de 24
de marzo de cos mil catorce, reracronado con las cenunc.as interpuestas por

Nac.o-ial n;-,eren~e a .cs ~xped:en{es

10 Mediante oflcto número S.E./0302/2014, de fecha 25 de marzo de 2014, se remitió

al Mtro. Antonio Poner: l.ópez. Presidente de la Comisión de Denuncias y Quejas

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana ce Tabasco, acuerdo de 24 de

marzo de ces rru! catcrce. relacionado con las denLinclas interpuestas por Víctor

Herrera en contra dE-i Partido ACCIón Nacional. Inherente 3 los expedientes

ROJ0051i2012 y ROJOC92/2012

11 Asimismo, el 27 ce marzo de la presente anualidad, se recibió en la oficialía de

partes de este Instituto, escrito constante de dos fojas útiles, sin anexos, signado

por el ciudadano Ramon Salcedo Guzmán, Consejero Represemélnte del Partido

4.cclón Nacional ~nte '~I Consejo Estatal, en el que contestó la vista que se le

conced:ó de los autos e'e! procedimiento sancionador ordinario en que se actúa

Realizadas las adecuaciones respectivas, el 23 de abril del presente ano, el

Secretario TécnICO de la Comisión de Denuncias y Quejas con fundamento en el

numeral 334 de la Ley ':Iectoral del Estado de Tabasco. y en el articulo 57 del

Reglamento de este tn..trtuto en Materia de Denuncias y Quejas, giró el oficio

número CDYQ/P/011/2014. mediante el cual puso a disposición del Consejero

Presidente de este Instituto, el proyecto de resolución del expediente en el que se

actúa, para que a Su vez. este lo sometiera a sesión del Consejo Estatal del

lnstuuto Electoral y de Parncipación Ciudadana, 10 que ahora se hace:

Una vez efectuados los trárrutes y actuaciones conducentes, acorde a Jo dispuesto por /

ei articule 329 '! 334 de la L,~y E!ector31 cel Estado de Tabasco, en relación coro los

diversos 54 y 55 del Reqlarneito del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas; se procede al tenor de los s.quientes:

CONSIDERANDO

COMPETENCIA. De conornudad con 10 esta~lecido en la Constitución Política de¡\

Estado Libre y Soberano de Tabasco, especiñcarnente en su artículo 9, apartado j

C. fraccrón 1, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es un

organismo publico, autónomo. de carácter permanente, independiente en sus
oec-srones y tuncronarrue-no dolado de personalidad ¡u' 'dice Y·~"bp~

ceposuar.o oe la autondaí electoral, responsable del ejerciere de la tunc.ón puchca

de organizar las e.ecctoues bajo íos principios rectores de certeza, legalidad

rnoeoenoenc.a rrnoarcralntad v objetividad

Le CiSPOSICIQ:-', constilcJCI(;la: él"¡ cna. tiene su reglamentación en los articuros 59

traccró- XXII, 50, 6í 62,33 Y 65 de Ia Ley Electoral del Estado de Tabasco. que

establece n las dispos.ciores relativas a las obhqaoones de los Partidos Poríucos

en materia de transparencia y acceso a la información. mismos que se relacionan

coro lo establecido en tos articules 69 treccró-, 1, 70 Y 71 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lntorrnacrón Publica e statal: aunado a lo anterior, se

tiene el conteriidc de los a ticutos ~27 traccrór, 1\/ :)24,32': al 33~ y 123, tracción

111.139, tracción XXX 3m·, 310, tracción X. 322 y 324, todos de .a Ley Electoral

de! Estaco de Tabasco, que establecen la competencia ce este Instituto en

relac.ón al régImen de lo'; proceoi'ruenlos sanc.onadcres. lo QUe se encuentra

concatenado a io relativo en los diversos 1 a 10, ~i.ci a 18, 19 tracción l 20,22,29

3~ 35,52 Y demás relativos y aplicables del Reglamento del tnstnutc Electora! y

de Partrcrpación Crudaoan.: de Tabasco en Matena de Denuncias y Quejas, de lo

que se deduce que la Secretaria Ejecutiva de este Instituto es el órgano

competente para formular el proyecto de resolución del proceríirruento sancionador

ordinario, respecto de las oenuncias iniciadas por la notiücación que dIO e: lnstituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública e! siete de

febrero del ario que transcurre. en contra del PARTIDO ACCiÓN NÁCIONAL, por

incumplimiento a lo ordeiado en las resoluciones RQ/0051/2012 de fechas



28 DE MAYO DE 2014 PERIODICO OFICIAL 7

verr.tmueve de agosto y RQ¡0052¡20~ 2 de dleCIOC:~: de seotrerr.ore ce: ar.c 2C::::

de¡' Instituto Tabasqueño de Transparencra y Acc~SG 2 la lntorrnacrón Pubiica

'emitiendo el proyecto de resolución a la COmISiC,'l de Denuncias v Oueias e

F""':::!~- :JE :;:""'f- esta de,[E,mine le que en derecho proceda

,L"simlsrro2', la Cornisión de Oenunc13S y Quejas o . este tnsnto:o. es la tacultac e

cara rec.oe y vaiorar el proyecto De reso.uc.c -. que presenta la Secretana

Eiecunva y t:..unarjo en SL' C2S0, al Consejo Esratal para que este oeterrnme la

sancrori desecha miento 0 sooreserrruenro de las Investigaciones, e bien

oevolver.c 2 \2 Secretaria para su revaioriz acion en aquellos casos en los oue! :
i'

cons.cere que no se encuentran agotadas la:; líneas de mvesuqac.ór, oe'

conformidad con el articulo 17 de! Reqrarneruo de este Instituto en materia de

DenunCias y Oueas

NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA. El

nrocadirniento sancionador que se instruye, re rne el requisito de procedencia

previsto en el artículo 329 de la Ley Electoral df'l Estado de Tabasco, pues este

Instituto Electora! dio IniCIO al presente prccedir-uento, por ta notificación de los

acuerdos de fecha 4 de febrero del año 2014, realizada por el Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la ln:ormación Pública, garante de la

transparencia y cuyas atribuciones se encuentrar. estabrecidas en el artículo 23 de

ta Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco:

respecto de los expedientes RQi0051i2012 y ROI0092/2012. en razón de ello. se

aprecia que previamente se interpusieron quejas ante el Instituto en comento, por

lo que se sustanciaron los procedioueotos para su irwestiqación. teniendo como

consecuencia los acuerdos anteriormente citados mediante los cuales se dio vista

a é sta autondad administrativa, por ser de su competencia de conformidad con la

Ley de "ranspareocia y Acceso a la to-cunecrór. Pública ce! Estado de Tabasco,

en relación con e! articulo 329 de la Le'; Electoréli del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, por iQ que se tienen por sa.stecnos .os reqursuos de procedencia del

presente procedimiento

111. ACUMULACIÓN. Por acuerdo de 24 de marzo de dos mil catorce, el Secretano

Ejecutivo del instituto Electoral y de Part.c.pacrón Ciudadana de Tabasco, en

términos del artículo 328 de la Ley Electoral de Tabasco, en relación con el

artículo 11 numerales 1 y 2 InCISOb), del Reglamento del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco. decretó la acurnutacrón de los expedientes

SCE/ORilTAIPIO01/2014 y SCE/ORiITAIP/002.2014 a fin de resolver en forma

expedita las denuncias y por economía procesal evitar sentenc.as contradictorias

IV. ESTUDIO DE FONDO, En principio res Jita pertinente aclarar que el

procecirrnento que ahora se resuelve, tiene su onqen en las notificaciones

recibidas en este 'nstituto el pasado siete de febrero del año 2014, en las que el

Ins tituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, puso en

conOCimiento de esta autoridad. los expedientes ROi0051/2012 y ROI009212012.

,'elaClonadas. con el Incumplimiento .d.el Partidc Acción Nacional en el Estad.o d~ (

T3Dasco. respecto de las obligaciones a las que se encuentra sujeto en matena dJ

transparencia y acceso a la Informaclon

:Jicha circunstancIa se traduce er1 infracciones a la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, en matena de transparencia y acceso a la Información, que señala como

obligación a los Partidos Políticos, cumplir con bs disposiciones establecidas en la

~ey de la materia y la Ley de Transparencia y A,:;ceso a la Información Pública.

No obstante, previo al estudio de la c:::>ntroversja que se ventila a través de la

presente resolución, resulta pertinente para el justiciable hacer referencia al marco

normativo aplicable 1, relacionado con el derecho fundamental de acceso a la

Información pública

'~.:loc:'MaI'.adlcl'lo~utiOlderecflal'urwSarnBnIal8S,ensuoefrlicióniTlbba$bdeben~conn~~des*1a:iasa~"OI
'=lI!!SQUlOI~lantIIIdelosClilldadlnCJSrlOpuedentrasoasar""el~deilUS,~ílidlICe:sNllT11llivas,reconocido$~,
:",¡N/\l!f\lI"8e1a,8I"*'CiOnaOOc:erectloá:KC!50a'.a~pUtlica.

En ese senuco. es de senatarsc i:;de e taplC,) :~,J2 r-os ocuca se er~c~entra

prevista en el Titulo Primero. Capitulo l. oenorn.rvaco de lOS Derecr.os Humanos y

sus Garantías articulo So de la Ccnst.n.c.ó- Pctitica ce los Estados Unidos

Mexicanos, mismo que se cita a continuación

pro-•.GQJc a:g-.:r, oeerc e ce-torre e. oroer pJ~:;~ "", GerE:':C):~ ce '¿;;,:.:" se-e e.ece: er. ,;
c.spuestos ,",0':2 tev =:1 oerecoo a 1<,-mto-rnaco- ;2'a:¡¡;?.aC'~ ::J":), E Estacc

oca pe sor.a lte~f oerectc a LlorE a-cese 1 ¡~'i:l3C;¡O~ o ~ " \ c:;Z'¡'TJ~\.': ¡;S ':;:::-;-1': a G-.:S:a
reC1:J~:y dibndl' etorrnaoón e ceas 010toce r~,'::')I{'C2~coajoue- rneo.r ce exrves.cr

~~~,::J~0;a::~'~~~;5eoe~~:~~~,~~~:~~:c~~:.:~~~~~~i:srte 12"'~~::~~~CV2C~~~~'KÓ.:,~~.~a~~

¡::a:c tales erec:o, e Estaco esteuecea croo-oc-es ce S(l~,Y:';c ~ f;é"':!.¿ t'

Ol:::>-¡O~:.e~'''':,IJ.''

A Para e,' ere-c-e :le:' oe-ect ..t oe etxesc 2:" te ;:i::)~ Es.acos j e Drsunc
Federa' el; e amcr\c de sus .especwas C('-I~21e=:eS 5E:'r",S:',,· :11' 10, S"~'J:"n;f'S p~lr,':'::J-'::~~
bases

TOOé re ,;¡Í8rmaoon er posesor. ce ccaroee- ene:':,,':: or~¿"'~ \
Poderes Etecunvr, L.eº'S;21;'~" J~:-:'::'Ia, avto-ornos ~~"<~JS ;N:I~COS \
roncos pcbscos. as: como ce ccaroore: -ersor e f!slc.;:; roo-e ;..ndl'-<ik cve recoa r ele'"l~
recursos ouoncos e reance acles de euonoac er f; 2~t; es.s:a J' rn.mrcpai es
cuotee y SOl e peora se. -eservace temro.auneme to rczooc: ce ote.es ;J\Jél"C::· ) seoonuac
nacona'. er lOS termlno~ que fl!en ras leyeó Ef' 1;, InlE:rptt:;;;-,o," de este oerecnc oeberé

prevalecer el pnnciplo de rnaxuna pubk;<oad Los sureros o:":;oIao5 oeoerar- documentar LJ00
acto Que cenve de, ejerc.oo de ses taconaces comoerenc.es '~ rcncrooes. le ley cererrmna-á
les supuestos espectncos oa«. 105 canes proceoera la cec.areoór, de mexrstenca de 12
ntormecóo

t.a iniv..-maoOn que SE: .eúe-e a I'ó VlO¡; onvace ,\ lOS ceros rerscoa'es será prm~ en 105
terrrueos ~ con las exceocooes \.lue- i1ler, .as leves

111 Toda persone, s~:' neces.cac OE; ec-ecua- inl21~s atconc e justiilca: su uñnzecoo teoora
acceso oratuuc c. ra mto-naoor ~JO¡';':é e ,,~, d3':OS personales o a la rectíñcacon De estos

IV Se estaoteceran mecao.srr.cs OE accesc. a 12 Intormacio(l y proceonweotos eje revrs.or
expeocos que se sustanciaran ante lo~ c.oao.smos autooomos esrecauasoos e Imparoalt><
Que establece esta Consürucoe .

tos siqetos ootqaoos deterar preserva' sus documentos en erctvvos adm¡n¡strab~os
actuenzaocs y publicaran, a :¡MeS o•. los mecos erecírco.cos o.sooruotes. la totormaooo
completa y actoahzace sobre e: ererooo de los recursos públicos>' les mo.cecores Que
;:>efTTlitaflrendir coente de, cornpnrnem- de sus otxenvos v de lOS resuuaoos obten-dos

Vi Las Ib'es oete-nuoe.ar. I~ ~2r,e'? f'< -ue SIjl/'lOS ooucecos ceoerar, hacer pUDiI:;¿:ra
mtorrnacio-. eelahva " los recursos ocoucos eUE;'erurepue« a personas usicas e morales

VII Le: mobserveoca e las ésoos.cooes eG rnatere oe acce sc a la otormecó- oóonca ser"
sancionada en tos terrmoos oue o.sconce. tas leyes

VIlI La Feoeraco-. contera con Uf'. oroemsm: avronornc. esoecercaoc .rnoaroa' coeq.eoo con
oersonauoec lurió,ca y patrlmorHC proo le con orena aotononue técuca oe cesnor.
cepacceo para oecou sorne e; elerCl~:' oe SI,; presupueste " cererro.oe, su orcarazaooc
mterna resooosaote de oaraouze- e' comobrrueotc de: oerecnc de 2~~ él 12 mtorrnaoor.
pU:JIi::;.,;, )' 2 la proteccón de caros ce-so-ae- er. ooses-c: de sl~'elos ooccecos e- lOS

terr-inos Que estetñezcstelev

El oroarusrrc eutóoorno previste er, esta Irarcmr se reorra PO' la ~)' en materia de uansparence t
acceso 2 te iníorrneoco ~ubllcr; ~ orotecocn de OalGS personales en oosesion oe SUjetos obhqacos
en 105 té-r-uoos CUE;' estaotezca \< ,IPI'genera G~~ en-te e: Cororesc ce le ~nIO~ 08;2 establecer las
pases, prlf1C1pIOSqenerees y oroceoutaentos de: eje-ccc de este oerecnc

E~ su iunocnarruento SP re9'~a PO' los, "fI'"lc;~'IO" oe certeza recauoac u.oeoenoeooa. «npa-oancac
eñcaca ocjeuvoao p-oíesonaásrnc l!"i!!lsparer:rJF. ~ rnaoma ouoncoao

E: crqerusrno gar;:lIlte bene cornoeteoca 02." co-cee- de los asemos retaconaoos COI' el acceso a
la mro-rnaco» pública v la ptolecoó-t oe catos cersonees de ClJalqUler autonoac. eouoao, orqaoo ,
organismo Que iorrne parte de alguno de 105 Poderes Eiecut- .•e t.eorsreuvc y judl::la~, orqaoos

autonornos OOiíltC05. ñoeicorn.scs ;. tor-cos as; CQf'nc - oe euatqUle~ persona ñs.cs
mO'2: e OUE' recae y eecze .ec.s-sos ( reates ¿,':-l')~ oe <l0:;:Jndad e-: e' amouo
teoerat eco excepoor ce accesos asomos rcnsocoooares out coo esroocar. a le Suore-se ::X\~ ce
JUStiCLo ce :;0 Nabor.. erv cvyc case reso've-é ur cornüe inte~:30::- :>0.' tres mlr.l$tro~ Tambler,
conocerá oe 10S recursos QUE: mteroonee- les perucna-es ce tes -eso'voor.es ce tos
orperos-nos eorcoornos es;>eoailz.ado~ OE: los estados e FeOe:<! q",E: delerrn.'ne~ 12
rese,.a, confidenClalicae rneiUs\e0CJa e rf-~¿,rv2 de 1, ¿r, 10< ;e'lT' no~· QJe estat¡lnc2
la ley

Ei crcanisrr.e: carenle feoe~a Ce OriCIe:G ;:; relJcion IUfld.ad2 de' :J'oan:sfTIC :;e~an\€ eQul'Ia1enle ce'
estado o oe: 'J,sllitc F~era: POO,2 CXJílQ:f>' Of: recursos 2~ I€>'ISIC': (luE- p~' SL: lnleres ~.
t"a$Cenoenoa as' lo amer.len

/~

Lé iey es:aolecer;'; aquel:.:': 1,~!crma:::Kl: :::VEse.::Jr\SI;je'e ~e"e~,a::á e .::;"noE-~':::"

Las reso¡uClone~ de: organlSffie f;arante :'0" vlncula::):¡as. oef¡íI¡ll'.e~ t matac.able~ para les sUf€tQ~
obligado! El C:)nse¡ero JurldiaJ de! G0~e~c podrE 1.'"ItelpOf\e~ reerse oe rev~$16nan!€- I<tSuprema

. Corte d€- Jusliw! de \0 ~~300n en los lerT:'""nosqut establezc,¿, l", ley s6ic er ei casc Que dld".as
resaliJ~O'les pJedar poner en peL¡;'C!:2 !egJrI~ao naClc·nal con~o·rf", é ji'. le)' d¡:, ia malerie

~; organrsme garaOlle s!' inlegra por Slele CJml5Jonacos oé-a'é ':>~. ;)c~Dramle;¡lc, la Camara de

Senadores, ve',la real'1aciür1 ce una arr,pll2 c:cnsullé e ~a SOC1E-:;;,~-., " Dro;.uest2 dE: lo~ arup0s

par1amental"IOS, o:m ei vole Ce (as dos tef~,as oa'1es Ot los rr..c..J),'os p~ese:lte!, neonbra'2 a'
comisionado Que deba OJbr!r la 'Iacanle, siSJuier,oo e' procesc, es1abledOo en 12 ley. El rrtlfT'll)r"arr»enlo
poclra ser objetadc po¡ e' Presidente C~ le: Rep~bh~ er Uf, pialC de ~z dias háblle:. S. e~
F-residenle de la Republlcc; no ob,ielara e, nomi:'ramt'!nle oentre de dicho plczo, OOJPar¡!; el cargc de
COrruslonaoo la persona nornbraC,;, oo~ el Senaoc. oe 1;:;Rep¡jDi~CG

=:n case de Out ei PresKienle de la Reput>hC2 ob:et<1.ra ei n0f!1br2mier:t.:. ia Camara ce Senadores
nombrara una nueljé ~ropvesta. en los terminos de' ¡¡a¡Tale anlenc1. oefC cor, una votadór, de las
tres quintas partes de- las miemD'os pr~san!es $, esté ~unoc nombramlenlc fuere ob¡etadc, la
Camara de Senadcr~, en los lerminos Q€" oalTalo anleri0.', cor, la votaoon ce las tres quintas part~
de ios miem~ros presen~es. designar~ al cormsionaco que oc:J¡la~a le; va:anle
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~,e:é 8~2" \ ceoe.a- ::u::!!Ji" ::J~. es recc-sucs o-evisios
9~ oe este ':::G~s~~,,~6~~;Sooorar, lene OlJCiempleo.

e, ·e""'0;'<?:;;'~O~ f',; r-stwoooes oocectes oenuñces e de
oe se. ::;e:G:: er- es te-me-os de "lituro Cua-te de esta

sueoraoo pe: diez consejeros que se-so
'J,= :2~ ocs .e.ce.as ::2'1eS oe es rmerno-os presentes oe la Carnera de

Se-eco-es ~¡:, :E'. oete-rur.a-a íos o.ccec.ruemos a ~~j;f para ta preseruaoco de tas oroouestas
;;; ;~:::, a :::a!"1ia'~ A."u31"1e"lf 5e'2" a. sntuoos 005 consejeros de mayor antiguedad en el

ce.pe se.ve c.ie 'vese- o.oooes:os ' .a-ncsoos oe-e u- secenco oenoco

"c r-eo.cas de arre-r.: ;;J~ ~-::-';::é .r-tooner e, o-can.ernc 93'ai11e para aseccrar el
oeoscoes

encerceoc De
y geograf.::.a, as;

estacos , e C~~s¡;-¡!::"""::2:", con e! obletc de torta'ecer la

k

ce' ,:.;; oe
2. 12 sccecac oE: ta inrormacor , el

ecua .•...~'~ersal con metas anuaiesy

oor lo qUE e ESl.a08
.a.oec ptoraeoeo. cobertura
~,~.vqe.enoas arnnranas

111 f:~U~ se'-"ICJ~cóonc; ce me-es por i" :"JO; e' Estece que
~,'eo,:a¡j( e-: cond'é:'"ne5 dé co-cerencs 1- y br¡¡':Jt 105beneficios 12cultura 2

oreservaroc 1;:, onrenosc ~ 12 verecoa, ce :2 mtormaoon as. como e,
.JI" les veo-es oe 1" .ocr-acao f"ldCJ:lf,al corunoove.c, ~ fl'te, estableceos er; e

a:-;i:::~'i: oe esta COrl~lJI'JciJ~

IV id uansrnsoc ce oconooeo e orooaoenoz c.eseruaoa come ir,;ormaCló~,
e notJD,')S2 SE estahle:::2:dI: las cooo.ocner O:~~:)?::>f::f!reor tes CO'-'¡<:,'llQOS l' Id

a: publle ,:.C';"IGas ~'.::¡uel:as .ccvvas ~ la
';;:¡'ls,;¡,¡,'::a ¡:>C' cuenta de

E: --es.oe.ue ce- o'gar'.ls:nc Sf"j¿' ceso-eco a propuesta del Ejeconvo Federal, con el
terce-as P¡:l'"1E< m.e-re-os oreseotes oc 12 Ceo-are ce Senaoores o en 5iJS

;:,"r~",ll::tO. ::L'2:2 e~ s'_ encarco e-co aros. peora ser designado
~'Ü. vez }' poma se' re-novoo po. el Senado mediante la

ad;v~r: a ele s a 211":

W'if05

¡:-'~)J~re~Ejecuovo y teorsranvo de la
oeecerá ante as Carneras ce: Congreso en los

El pt et.eptc ccos.títuc.ooa: antes se naladc establece específicamente los conceptos y

;:H:)cedtmlentos especrflcos destinados a qar antiz ar a cualquier Ciudadano. su derecho

oe acceso a 12 .'lfor~aciói_ oúbuca El articulo transcrrto, encuentra su estructura y

t-aSE: en cec-e-o fe::-¡a siete de febrero de 2014. por el que se

-etorrr.a- y adic-r.-ia- diver sas dIS:'I:;SIClones de ra Constitución Politica de los Estados

e-e donde se ce scr e rtde ei diseño constuuciona: de fortalecer y privilegiar el derecho

tundarnenta! ce acce sc 2 la IníO:1Tl3cJÓ;-¡ r-o sotarncr.tc a nivel federal, smo también al

Interior de los Esrac cs er. 1::::;;'.::;')e procuc:o de 'a reforma aludida, fueron establecloas

IlstItuclones especrauzacas. en la rnateria con el objeto de tutelar y garantizar la

acces c a .a tr",iorrnaclor. pGDIIC-a,entendiéndose por este último

CJnCeplC toce te !r;'J¡Tí,aCIO~_ e n poses.en ce cuatouier autoridad, enlidad, órgano pz,
oraer-ssrnc tecere., estatal r rriuntcipel \

DIChc precepto Constitucicia'. tiene concordancia con la obligación de! Est8dO\':

Mexl~a,'"!c de garantizar e: ceecbc fundamental de acceso a la intorrnación. de a~uerdo

al crueno convencional adoptado por nuestro país en base a la Declaración de

D;Ir¡CiPIOS sobre la Libertad dI' Exores.ón Implementado por ia Comisión tnterarnencana

octubre ce, 20Ce, en conos ss estabiec.ó como pnncip.c que garantizar el derecho de
I

acceso a la intorrnaciór en poder del Estado, conseguirá una mayo¡ 1,
transparencia de los actos del gobierno afianzando las instituctones "

democraticas2 como entes de interés público y sujetos obligados.

De la rnisrna manera, el instr .rrnento iRternacional acabado de analizar, dispone en su

apartado 4 que el acceso 3 la información en poder del Estado es un derecho

ft.ndamentai de los individuos y que los Estados están obligados a garantizar el

eJerCICIO de este derecho ['8 la misma forma, dicho apartado establece que este

pnncro¡o SÓlO admite l.rnituciories excepcionaies que deben estar establecidas

previamente por la ley para el caso que exista un peligro real e inminente que amenace

la seguridad nacional en sociedades democráticas

De igual forma, el Pacto Interraciona! de Derechos Civiles y Politicos, establece en su

artículo 19. que toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho

comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda indote.

sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o

artistica. o por c~aJquler otro procedimiento 'de su elección: señalando también que el

ejercicio del derecho previsto con anterioridad, entraña deberes y responsabilidades

especiales Por consiguiente. »uece estar sujeto a ciertas restnccíones, que deberán,

Sin embargo, estar exoresarnente fijadas por la ley y ser necesarias para: a) Asegurar el

respeto a los derechos o a 1.3 reputación de los demás: y, b) La protección de la

segL,.;r~dadnacional. e.j orden publico o la salud o la moral públicas.

Pcr lo aritenor ~I constituver-tc permanente nacional y local, ha tutelado el derecho de

acceso a la información pública en la Constitución Mexicana, con un carácter vinculante

frente a todo órgano del poder publico, a través de medios de acceso que son

susta-tc.aoos por la via adrniriir.trativa. pues el articulo 6" de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, prevé mecanismos o garantías de revisión expeditas,

q. ue Oe;rT.ll.tanhac.er efectiva la ~'aran.tia de acceso a la información PÚ.b/ica, as~ como las j
pautas y las formas en la que los sujetos obligados deberán hacer pública la

inrormación relativa a recursos .iúblicos que entreguen 9 personas fístcas o morales

De esa manera, para hacer vá ida la garantía de acceso a la información pública. e!

precepto constitucional al que ros referimos, estableció en su apartado A) fracción VII

que la inobservancia a dichas disposiciones. será sancionada en Jos términos 9u.e(

dispongan las leyes, ¡

En armonia con el precepto de 'a norma fundamental de nuestro país, se advierte qu~

la Constitución Polltica del Estado de Tabasco, dispone en su articulo 4°, tercer párrafo

que "E! Estado garantizara a toes persona Jos derechos fundamentales que en materia

de justicia reconoce la Ccastituc.on Política de los Estados Unidos Mexicanos"
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_ ~;~:S,~-,C = '--'fJC':.: ::..e .eves esraotece é r: SlJ articuíc 4 o.s, que ~I derecho a ia obfiqación a .cs ínstituios Potíuccs cumplir con las Dbligaclones c..e esta ;e/ les

.n'c-r-acró- es .r-t-erente al ser humano y por :0 tanto el estado tiene la ocr.qacrcn

pr:r:,gerI2 ':;E:::'2scII;::cerio 'igarantlzarlo, tomando en consideración los siguientes

=.: ::$:2::0::; es.aoecerá rnecarusrncs : croceccueruc.s de -evrs.on exoeortos cara nacer e'ecuvo el
.ierec-o 3 a :r:t:'r-r:lacon .cs croceovnen:cs se sustanc.ataa ar- e J¡¡ órqanc autónomo que se
ce-iomrnara Instituto t acascuenc de Transparencia 'f Acceso a la :nformación Pública cotaoo ce
».er a suc ....G.'TI.a :i.wj:C3, de jesüón y o-escpues.ena. con cersonasoec .uncca :. paüirnor-rc propio. y
que 'encra 'acuüaces Dala t-ecer comcsr 3 :05 SUjetos ooüqeoos i sanccoar a mooservancra oe .as
o.seos.cenes jeridcas en materia de acceso a 'a míorrnecón publica.'

En ese ana lisis normativo se obtiene que ';;1 derecho fundamental de acceso a ia

intorrnactór' pública previsto en . ta Ccnstituc.ór- Pol.trca de tos Estados Unidos

Mex.canos se encuentra también garantizado por la Cor stitución Política del Estado de

Tabasco, en donde qe manera análoqa a la norma federal, se han dispuesto

pr ocedmue ntos que permiten 3 los habitantes de esta entidad. garantizar su derecho de
acceso a :3 intorrnacisn publica, entendiéndose por esta, de acuerdo a la fracción

primera del numeral antes transcrito, 10 siguiente

::'5 «uorroacíór, -ocoñca "!a generada o) en cosesiór oe cueiqurer. aorcocao entidad, ocqaoo y
crqan.srro estarat o rnumc'par. as¡ cono ce las personas flSIC3S o Jurídicas corecuvas cve recoen
recursos ouoncos. ccanoo este directamente retacíooada con el e¡efc:c:.J de éstos.'

Asi, los preceptos constitucionales antes transcritos. motivan el presente procedimiento

sancionador ordinario. queinició ante la notificación de tos expedientes RQIO051/2012 y

RCI0092l2C12, por parte del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

intorrnacicn Pública. por la comisión de una conducta irfractora de parte de un Partido

PCllítICG, de conformidad con lo establecido en el articulo 329 de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco

Sus obnqacione s en materia de transparencia y acceso a la información publica.

tuteladas por el ornar-o estatal especializado en la materia. a través del procedimiento

ce queja cuya sanc.ón y cumplimiento sen cornpetencs de este órgano admlnlstrato

electoral ):(

Le' ar-ter.cr es así, de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia ~

Acceso a la In formación Pública dei Estado de Tabasco, que establece que las

:;/!S;J:'JslC'onescontendidas en dicho crdenarruento son dt~ orden público y su finalidad es

la de gaíantlz3í el acceso de toda persona a la información pública en posesión de los

sujetc s obliqe dos cor.tcrrr-e a la ley

Oe esta manera la Ley en mención. prevé en su Capitulo Séptimo, denominado -DEL

PROCEDIMIENTO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA

r aoaequer.o eje "rtaosparer-cia y Acceso a la tr-Io-macón Pública. a través del cual,

cua.curer persona podía ejercer su derecho de accesr a la información pública, ante

su.etos '':Dligados por la Ley

Dlc~o pre cer.to se relaciona con ei artículo 5, fracción Xlll de ia misma Ley, que

es-abie ce el concepto de sUJ~tos oblit;;adcs3 y que en el misrno numeral en su inciso f)

señata especnicarnente 'á 105 Partidos y Agrupac/or.ES Potiticas con reqrstro oficial,

cuar co reciban recursc·s ..•.públicos del Estado

Los anteriores preceptos, tienen vinculación directa con lo establecido en la Ley

Electoral dei Estado de Tabasco, que tutela las obligaciones de 105 Partidos Políticos en

materia ae ¡ranspare~cia y acceso a ia información públ.ca, pues en principio, el artículo

59 de la Ley E!ectoral señala en su fracción I la obligación a los Partidos Polfticos la

conducción de sus actividades dentro de los cauces legales, ajustando su conducta a

105 princioios del estado democrático y más adelante en la fracción XXII señala como

1 ~ "roce as !'1todaOeS~~talIsy 0..,1ris ;l\iblio:J: \OS~;.ubIlCOI ¡ejl¿,.s lIl:baiIo5: 1Si como lOOU!aS peI'3OnlIS rlscas ajundic:as
~as<Wllrttdt:.lyejenan9astOpUblia:lYacllJenenilWiodflloas'lJSl1'\3S·

establece en r-ater.a de uanscarerca 'í sccesc .:J SL"

De .a 1'1.1ISma o-arier a. el artículo 60 de ra ,ey corrucra¡ ce .a entidad ,:,staclece ::~e e:

T';co...:me-limI8rtD ce .as obtiqac.ones crevrstas . se sancronara en ~erm!ncs:;e

?Jr su parte. e: articulo 63 de 'a Ley en rnencior: establece que 'Les P3rTidos~C)¡'ít:'cns

/ tes eqrupec.ones políticas son SLljefOS obligados en marena ce trenscerercie

acceso a ia iotormecioo pública, por ;0 Que cecereo sujeterse a fas

ceterminec.ones esrooteciaes en is .eoistecicr, euteie! eoucscie en te meterte"

As;, de la interpretación gramatIcal de los artículos reser.adcs en une as que

se colige que el Partido Aceren Nacer-a¡ en el Estado de Tabasco, es un sUjeto

cbtiqado. de conformidad con el articuie-f .raccicn Xlt! ,'r"1(ISO n ce :a Ley Transparencia

~¡Acceso a la Información Publica del EStado dei-atasco, en concordancia con el

diverso 63 de la l.ev E!ectorai del Estado de Tabasco

Por otra parte, el artículo 329 del ci.eroc ce ,leyes en cna establece cue el

procedimiento para el conocimiento de las faltas y apucación de sanciones

administrativas podrá iruciar a instancia de parte, o de oficio cuando cuatquter órgano

del Instituto Estatal tenga conocmuento de la cormstón de conductas infractoras, o

cuando reciba la notificación de la resotucrón del Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la lnforrnacióo Pública

En esa tesitura, se tiene que el presente prooeotrrnento se .rucra por las norificacrones

de! Instituto Tabasqueño de Transcarencra y Acceso a la tntorrnactón Pública,

realizadas a éste órgano adrrunisrratívo el 7 de febrero del año que transcurre. en la que

Víctor Ernesto Lópe z Agudera. Secretario Ejeculi\/c de dicha lr-sütucion puso en

conocrrn.ento de esta autoridad lo re suelto por acue roos ,::e tecna cuatro ce febrero del

ano en curso en los 3LJtCS de los expe dierites, RQ/OC)::;1i2G12 '1 RO/Q092/2012 que en

S:J punto quinto copiado a Ia .etra U¡C2

RQ/0051/2012

"QUINTO." zn consecoerce y. etoroenoo a Qua '¡;fJ"fl ;Jresen!e ssuatc 'tI 5/..,'13.'1.-'
~/erenc:'a, tiene ;'a calidad de ser un ce-toe coMICO d'JD!darr:~me ,'"";{}!straao ante '21 'r~r¡tL'tn

Ciudadana de racasco OU~,7 de ccotomvaea con ,'0 dispuesto drricu/()s 59

50,52, ¿5, JC9 ]:j i.rac::::oi1i:S -< :;:'4.v ;;;9 ce 'e ~dY E,'e::tcG! se:
Eeieco se Tabasco, es "-3 dlAcniJaa co(r:::..:::!::;onle.2:">:""
y:'gf'Jpac:ones Polillcas ove
nfonnac:ón púo/lea: (¡JSulia
ce1ación::on ;05 .wmerees

RQ/0092/2012

"QUINTO· En zoosecoerce sierceroc a Que 2n 1;" pfl?$':!n/e 3Slj,ltO ¿i S!l,rer~
r~ferencia,'lene te ~'a¡'rdad de ser en oenoc ._~ci;ll:;c::i!t;.-dame,r.¡e :-ef/rs¡raQo srte ""c"e ,""O',,,';

oe ,o,o'op"c.ón Co'u(1acana oe Taoasr:~;7L':en de u:n!crmld'J1 con o ceoce-zc
~L o( ~:c,,' "', ~,',-~~t.')f'?J"'0,1

isssao Ce Tabasco. es la au:oriaaa:omoelenle para conoce,' I en su cssc sencionsr a 'os ?arrIdo.:;
;o- AgltJp8CXJneS A;¡iflCas oue ,nfrin,iCn sss coicec.ooes ~ mElena ae ~"7JnS;aref)c:a ,. !JC[;8S0 a .s

nformaclÓn oublica: resuf/a r>rocedenle <lteMer !o dIspuesto en los 311/Cur'OS ce refer'fjncia en

,;oncomlancJa con los .'Jumerales 69 ,'raccion t 70 71'/72 oe fa Le.v ente msteoe en .ozórr·ow
ensren elemenlo5 ce eonvlcc;én par;:¡ :;cnclu;r ~:Jeel ,PAPnDO ACelON NACiONAL su 'Alidad
de ,?~leto.:)biigadO del 251000 dB tscvxc re 'ta ;"Jmp.'irJc '::0(;0 orceoeco eco ,3 resoccón
ielinltiva jic~ada Dor es/e

::'.H3 eso, se ir;s!ruye eis C'9 :?s:"':ara csse :ne,:i2n~8 eX'e ."ctifh:A?
~:e:;:cral ¡je ParrióDaClón C<udada~a ce "ecasco 3 ",(ec.',,;s ce ere jererr'""FR ,:'J 7::~ ecc-ae a su
marco nOffTlarl'lO '1 de 3duacién occece. 'Jebie')·':!o iKljur1!ar .es compuLsas ce '0<10 'o aaui
scí.seoo Sic"

Una vez asentado lo relativo al marco norrr.at.vo para una rnejo- ccmorensron oe¡

asunto resulta pertinente analizar las actuaciones reaüzacas por el 'r strtuto

Tabasqueño ce Transparencia y Acceso a la Información Pública. previas a las

notificaciones .nenc.onadas en líneas que aoteceden

Con fecha 22 de marzo del año 2012, fue recibida una queja en 'as oficinas del 'r-stttuto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la tntorrnaclon Pública SIgnada por el

ciudadano Víctor Herrera, en el que refirió como motivo de la misma que naveqando en

la página de Internet de este sujeto obligado, observé que no tiene completa 10 que

marca el articulo lO, fracción 1, Incisos a), t» y e), o), 1), ¡) y k) de la Ley de

Transparencia"
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:.:le! anc 2'J12. se rec.b.ó una segunaa Queja en

as oñc.r as oc! lnsnturo Tacas quenc de Trans c ar ericia y Acceso a la Información

.:¡ _'c:¡ca, signada oor e! mismo ciudadano 'v.ctcr Herrera, en la que refirió como motivo

.:e 'a rrusrr-a Que riaveqarido en ra páqtr-a ce Internet de este sujeto obrrqaoo. observé

JL'e T:ZHC3 e¡ ':H·~!C:"';lc10, tracc.ón de la

t.c s escritos -r-er.c.onados motivaren la .nstauracron de los procedimientos de queja

los .ubros RQi0051J2012 y RQ/0092!2012 ordenando mediante acuerdos de 27 de

';~3r::o '1 16 de mayo de 2012. raspecuvarnente la admisión de los crtados

::r:)cedlmiel;tos, concediendo el Instituto de Trar-sparencra de! Estado de Tabasco, un

sr.nmc de .res días hábiles al sujeto obhgado denunciado, para rendir un Informe sobre

ornrsrcnes que se Ie imputaron. corrieridoseie traslado de los escritos que presentó

';';' queroso. rn.srnos que contienen los hechos en los que funda su Inconformidad:

nac.enoo.e saber que la orrusron de rer-dir el Informe. estaolecia la presunción de ser

cierres los hechos reclamados

Aunado. a )0 anterior, el Instituto Taoasqueno de Transparencia y Acceso a la

torormac.ón Puo.ica. mediante acuerdos de fecha 4 de febrero de 2014, preciso que el

ptaz o señalado al SUjeto obligado para cumplir con lo ordenado en las r~soIUC.lo~es)'

oerirunvas ha transcurrido en exceso. pues no obstante el plazo de 15 cías hábiles

concedido en el rallo. a través de proveido de recna 13 de febrero de 2013. se le

requlfiC de nueva cuenta por un penodo de 5 cías hábiles y si bien cambió el diseño de

su ceqrr-a rrvto-rr-aoco lo conducente de manera extemporánea. no publicó la

ntorrnacón mínima ce oficio que establecen 'os InCISOS b), e), d) y e) y t) del articulo 10

'r::lC:lon I de la L2Y je j .ansparer-cra 'f Acceso a 'a Información pública del Estado de

I scasco. por lo Que presuntivamente se actualiza la causal de responsabilidad

JCm¡nlstratl\/3 e staotecida en el articuto 69. fracción I de la citada Ley

-v-ora bien, son retac.ón al expediente RQiOU51/2012, el 17' de agosto del año 2012. en

Tr ao sparericta v Acceso a la lrtfot rnacrón Publica se acordé la prectcstón del derecho

ce! Partido Aceren Nactoria! en este Estado. para dar conte stac.on a los hechos que se

le atnb.rver cn u.rnár oose los autos para su anáns¡s y resolución

De esta forma el Pter-o del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

D:Jc!:ca -eso.v-ó e¡ expediente relativo a la queja RO/0051 /20 12 mediante

resCllur::ón o.ctaca el vemünueve de agosto de 2012. en el stqurertte sentido

:;RIMERQ _j ccera ,nterc t, esta i-'E;¡P;::::<.A ••nX\nJ"a oer o~::DO ~CClCN
';;.,C:CNh·s Parcamente <enoaca en 'o concenueote a lo estao'ecoo en 'os eosos b,~.e). j) f
e: ~ :~fu"oJ~a :,"$P~~:O a .os rieses 3: 'C1(',o;,; r.e la 'r:}C'QCn \.:::lei erticuo 10, de la ley oe
- anscs-eoca I »czesc J 'a,-,fcn:3Ci;r1 >jb¡:c.a j¿~ Estece ve íab3.SCJ. y a 'os bneeruenros
~,,'-!!r;]:estiara ~l Corro.muenro {le 'as Cblli)ac:on~s de ~~sparer1aa C~ jos Sojeíos Oorqecos en
'O' Estece ce "aoasco- de ac.e-oo ~ lo ~x:::uestc eo et consoeraooc qu¡nto.:le esta resoucoo

SE\;UNOQ '~~ ;;:::(~IJIE=iE 1;1 ~f",~le'~ C'b:,,,¿¡.:~s :.,ra Cele ceoirc ,~eJ '0':'~.c ce culnce
o.es -eo.es ccuaocs a oartr '::6 'a -oeñcacco ce -a presente -escecóo seneíe el ano fiscalde la
crormacco: ,151cerno 'a recr-a J€ ecuaizaccn ae re rrusrna y CCK:lQue a llltormaoon rrurama de
croe corresooooente a los .nc-sos bJ, e). ,jI, f e,l. l000s oe ta raccco 1. del articulo 10; no obs~te
-ere-a mantener acuanaeoa .a nrcrr-aoon rnuurna de oñco en su co-ta. eteocíeooo a la ley 06 'Ia
'~arena, el r~lamentD de ra :Trl5r."!a 'f os LJr.eam~tos Generales para e4 Cumpilmlenlo de as
Ctecaco-es oe "raosoa-enca ce ios Scjetos Corcecos en el Estaco ce racasco

TER:CERo =:1 ~i T,:Sí;'.O :;:azo ~Ies señOlcaü "" :3I.:¡eto :::'D,~o debera 'ntonnar a este i,ns~bJto el
':':",'T1~:I"TlJen'~:;a.::o a 'a ;:re:;cnte ~e$CI~:::;'..J.~ .•. '(; :.jL!e ;e5l11!e de :a mIsma, ape1'OOIOO que ,je :la
nxelio se 3C'.:,ya con~e a 'o est¡:¡OlecCü en ~ ;:aojtulc 'jndeomo de :a tey que nos ocupa

'::::';';R;O.·~c~:'qLJe-Se. Pc¡Clir,~'ese.:tof'c:a~ • ,."r¡ su ::-XA1\",Héao 31cJh,ese como 3sunto :Cr.aJ y
eja'rr.er>,e .:;r.r,c:u'OO

Así. transcurridos jos qUince días de plazo otorgados al sUjeto obligado para dar

cumplimiento a io esraDlec:do en ia íescluCión de que se trata, el Instltuto Tabasqueño

de Tr3,:sparenCl3 y Acceso a la Infonnactón Pl.mllca determinó mediante acuerdo de

trece de febrero del año 2013. lo sigUIente

PRIMERO: Cel eS/lid;, reaia.aQo al· e.xpeclehte ";tJe en que se aC1iJa y. :oda vez que i3 la focha r,o SIe

,'Ja :nForrr,ado ,'1!s.poc:o del :;~'Tlplimlemo a ,a'eSOiuoen definItiva de fecna veintlnueYe de agosro de
aos :nif JOce. dictada ¡JO{ ~¡ ,::>feno de esre1nstifuto. se requiere al írtWar del Sujeto ObbgBdo
,oARnOO .J.CC:CN ."IACJONAJ.... ¡Jara ql18 M ull ;'áfmmo talal de CJNea DíAS HÁBiLES. CIJI1tms a

partir del dia siguiente en que se le notifique el presente proveido. irrfrxmB a este ~ Garante. e/
':1ebldo flI:a(3f71IfYJ!O a 'a ,"lSO/LC'Ófl cefmltT\¡ao 3l1ler~r en el ;y¡tendno que de 00 Ifl!olmar !O

:;or;d!A.-en:e se anailz3!<i ei .lJJrlpilT!l'I?nfn ~') tese 3"~S co-seocas que obran en atAOS, ssí CCf1l:J 'as
zue cceoa 31Jegarse;!,ste ~S1ituto. .'I1sta(.!lCf'Cose en su caso ~ Procedimiento ADmm~ ce

SEGUNDO jle¡'!o 01'0 G¡;0U6Sb porros 3rtic;.,ios 70 bIS, reccóo ,'V I 54, -sccooes ; ¡ ,11/oet

)'2 -a _2ji1e -.ransparBnc:.al"',~e$O J :a!n~ :::>¡jbiiCJVJge:rre ~n i!I ~staac
c.e.s eors J' uerao .1/ ~Ui¡¡rC :bllgJc,<o dfl ,71an9rJ pef3Df1;¡/ y JI soucrurne oor

"?1ltClO::9 0.S es-reocs :..;DJ ;~H:;CS "r, .as :¡ficln<lS::ie -.si. Organo G.1t<1rH9

En ese teno- ce marera externioránea el día 21 de marzo de 2013 el Partido ACCión

Nacier-a¡ Informó al Instituto Tanasqueúo de Transparencia y Acceso a la Información

Pl..;oíICJ, qc.e su pagina se estaba actuaüzanco en sus datos y que dichos incisos poco a

coco se rnar, presentando con.orrne al articulo 10. ¡gualmente Informo que todo lo

requerido ::3 ese articulo se pres-.ntará en la página mas lo que es de estricto apego a

confidenCial se reservara el derecho

,~.~cra bien, respecto del expediente ROi0092/2012.con fecha 16 de mayo del año

2012, en las actuaciones del procedirruento sustanciado en el Instituto Tabasqueño ~e

;~3nsparer;cla y Acceso a la lnforrnación Publica. se acordó la prec!usión del derecho

ce! Partido Acción Nacrona! en e-ste Estado, para dar contestación a los hechos que se

le atr.ouveron turnándose los autos para su análisis y resolución

De esta forma, el Pleno del lns.tituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, resolvió el expediente relativo a la queja RQ/0092/2012 mediante

rpsolucrón dictada el dieciocho de septiernbre de 2012. en el siquiente sentido:

?R;MERO eS i¡,:noada ,ca:;uej<';:¡rf:senrada (XY:;U!M jice JamarsB '¡ICTeR HERREi?A, dn conlra
:el ,~~R;;CC 4CC;CN~¡.4C:C"JAJ.., por .as ral')nes expuestas M el COf1SJOerandoquüllo de esta
-esoac.c»

SEGUNDO. Se requiera al 31"€!o Ot:llyaaO :>ara ::¡ue en un .'érmmo no mayor1e quince día-s
,'Jabile.s zcoteoos a)al1lr ce la lori.'ícac.ÓI1:Je 'a presenle ,jelermlr1dClÓn, ooxeas en términos de b
exoues';) en ,;J ;;a,1e ;11 .'rne oet : ~nsl(jeraildc ¡¡ulnll) oe este fai/o

TERCERO, ~r"¡ ,'i oazc ':r(arkJ'ebera .n!vrmat " este cfT]aro ']i1((l1Jte, el cumpiimlenlo J :a presente
lPiHCICJ(10 x.e J; 10 '')3Cer1o se 1C.~~';¡1Q wniorme ,'O esrabiec.'OO en el ca!Htuio

JnOtk.:/Tú oe .a ev '),; i3T!aler.a

CUARTO. Se ,nstrciye a a Secr raca '=,ef:c.11'o'a ~ara OIJl'J:fJ91S1ffl:a 'lT&<)ulandad en la que :I1WIT',() "l/
)UfBIO Cbiigado co-ro srteceoe re i:n case se r~lI:cder.cia. :>egun o 1jx.puesto 8fl ¡a parte ,'n fine Jei

ccosoearac qwnto oe esta detf'T'rlma06n

}f
\

Así. transcurnccs los quince dia: de plazo otorgados al sujeto obligado para dar

-~_"nDilrrler,to3 'o e s tabecido en Id resolUCión de que se trata el Instituto Tabasqueñc

J8 ;'Jnsparenc:a y Acceso a 'a .r-torrnac.on Pública determino mediante acuerdo de

.rece de iebrero del ano 2013. io sx.otente

¡JC?fM~,90: ::02,'2S"("C'O ,'!?i111l.3<10 '1 ,:.("ea;er./e ne en coe se <JC:(ja 'j, 'oca 'IBl ~ue 3 ia ieG~a oo se
~a ','1fr,rma,10 -esceco oet c;.¡m¡:.L1renlo a'a-esoluc:(:n deñMra de ,'''Xha aecccro de s:ectíemore
se ses ,'T'r/ acrees xx ~ ; 'er.o te »sie rasuo. 59 ,"8(Ju~ '11 rttular del SUJeto Obl;gEJOO
~4P o-¡CD o va ne ",,'1 ú·'" :~rrr¡¡no,fatalde ClNCJ StAS HABJI_ES, coctsacs a
:)'11.,'( :ei jia ,;qweme en <:J.AJse t notifIQue et c-eseore oroveldor.folTT'le a este Crr¡anoGarante. "JI

-',:;:; ~:; Jé:,;'3.C:'.f:r~"C· ~ ¿¡ "SD¡c.~. n ::e,~r,7'-V'1,() :;¡menor, eo e: ~me~idc Que 1e ,00 ·'nfrJmar'o
;o~::!~':er:rese 3fl3'lzam o;>l::Jmcll("!er~rO ~fI case 3 -as :'Ofls:af'lCias que ,)Dton en enos; as! coro es
.n.e J'.Jed.J 3iJe']arse es-e '.'~s:rlt.1¡r¡slaI..8ra;;se '!n su caso ~i ,:Jrr~edlmJento J.dmll1rstrn/ivo ,)8
«esccnssoúoea zoresccroeme

Sé'::;UNOO~ "::o2,~lo a ~o -nsocestc oct 'os Jt/ICL'·'CS .~O.:.i,s, 'rsccoo IV Y 64.iracCJOnes : 'j /1 del
:;ea L9¡1e íransp,-,,-er:c:a ¡":a;eso a.a 'nfr:,rrn,actÓll,OVo/icaVIfl€Inle Bn ~I Estado.
91 pre59nte acuen}o JI Sujeto Obligado de :nanera pef300ill y ill 5oiicItlnr, oor

:nedio de :05 esC/<ldcs uOICddos n las oficinaj d. ~I. Crgano Garant •.

E.i ese tenor • .je mar.era ex1emporáiea, el día 21 de marzo de 2013 el Partido Acción

:\Jac:or,al :nform6 al Inslítuto TabasC;JeF.o de Transparenc:a y Acceso a la Información

Púclica, que desde hace ya un mt~S la página de Acc:::.. NaCional cuenta con la

infcrmación requefida y que pUE:den consultarse Jes inCISOS del 3rtículo 10.

'.rar.soarentár,dose lo_?5alarics y los r~cursos que se ejerc:=r. 2n el parido

,~c:Jnlecido lo anterior. e! Institutc. Tabasqueño de Tía!1sparencia y Acceso a la

l:1formaclón Pública, con fecha 4 de febrero de 2014 procedió a realizar acuerdos de

incumpljmientc al sUjeto obligado, r'otificándolo a este órgano electoral, por ser de su

ccmpetencia
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E~ ese .er-cr. ccn torrr.e al articulo 229 ce 'a Ley Eíe ctcr.u del Estado de Tabasco se

'¡er.e qL;8 'as constaoc.as remitidas a esta Secretaría E ecutiva. nacen manifiesto eí

r ccrncurrue ruc ,je¡ 'P3rtIOO Acciona Nacional respecto de 'as cotiqaciones que enmarca

"! _¡bro Secunde. Titulo Segundo. Caoitclo Ouinto ce 12 Ley Electoral de! Estado de

:3: '/ c r-r.o lo de:eiíY',;r:c el ;~S(i,llto e speciauz adc en ia rnatena. oce s

o.ct-o tr-s-uu:o Politice en la Enudac no puso a orsr.oscíón de la c.udacarua la

nfor rne c.c.n rruru-na de OTlcIO, como lo dispone el articulo 10 r:-acc:ón \ de la Ley de

Transoarencia y Acceso a 'a lnformac:on Púolrca del Estado de Tabasco y los artículos

"' / ,3:' de:a ce'! E'ec:oral del Estado de Tabasco )~

nor tanto, de conformidad ccr. el articulo 327 segundo oarrato de la Ley Electoral de

'racascc en retacíón con ",:,1 diverso 3-::-,neses 3\ '! ::1E'1Reglamento de este Instituto

en Maler!3 de Denuncias y Ouejas- las documentaies públicas atinentes a los

expedientes RCJC051J2012 'j RO/0092i2012, adquieren valor probatorio pleno, al

hacerse ccr sisur en los documentos originales y las certificaciones expedidas por el

órqano denominado tnstiteto Teoasoceno de Transparercia y Acceso a la lnforrnación

,é:)~6Iicacentro del ámbito de su comoetenc¡a. para hacer constar que el denunciado ha

ír-curnplido con sus obligaciones en materia de Transpare-icia

!'v1as aun. recibidas dichas actuaciones en este Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, garante de los principios de ce.teza legalidad, imparcialidad.

.r-depencenc.a y objetividad. la Secretaria Ejecutiva con fundamento en el articulo 326

cuarto parrafo. ordenó iniciar los procedimientos ordinarios sancionadores numeras

SCE/OR:I'AIP'001/2014 '/ SCE/OR!ITAIP/002!2014, mlST10S que per acuerdo de fecha

2j ce marzo de jos mil catorce se acurnurarcr-. en terrnr.os del articulo 328 de la Ley

Electoral de Taoasco. en retacen con el articulo 11 rc.r-era.es i '/ 2 Inciso t». del

?eg~amento det.lnstituto Electoral y de Partic.pación Cu.c sdar-a de Tabasco, llevándose

a cabo las .r.spccc.ones de los hechos rnater.a del preS81',[2 procedimiento sancionador,

en la pagina etect-onic a del Partido Acerco Nacrona! er .Ia:ual estuvo presente el e
"\:"'I~(' s fe -ob Garcia Scr-e rrer. titular de la Unidad de Tr »vsoarer-c¡a del Partido Acción

Nacrcna! ~TlISmaS que tu ',,'18ron verificativo el día 6 de rr.a. zc del añc que transcurre

C'cr:o que en tratándose del expediente SCE/OR/1TAIP001/2G14. relativo a lOS inCISOS

UI l del articulo 10 eje la Ley de Fransparerc.a y Acceso :3 la Información

.:::Jollca cel Estado de Tabasco, para mayor análisis e .ustrac.c» del lema. se destaca

'::;:1 clcha:Jíhgencla, Io siguiente rrasrna Que oor tel:;Ic:a se drvide clasificándolas

rr-ed.ao:e 'os numeras 1 '/2

1 ).- En re.ac.oo al Inciso O). se observa to siguiente

Se r rcceCe acr.r ia pagina de internet b1t..Q:/Jwww,ita;';: ctc.rnx posesionándose en el

Pd'1Ic!C Acción Nacional

:,,;l..~

,'w.¡s;w

;<, •... .:.\3RiR L...-~ LlOA ~'EL c;-'.R--;-,TC .';;,,::CN;'._ --:~.L/, '~,P:·~C~;~~::EQ,:OR
SE >.J8SE~\iA l......\;SlGUIE~ríE IjI/i.~':':;EN E~\ LA ''=UA •.......~~Kt=.CE '.P
DEL RESPONSABLE 'DEc PORTAL DE TRANSPA,;:¡ENCIA, C
GARCiA SCC1EPR~R. ,~SI COMO LOS CiNK DE LOS II\::::SOS Ai, Si e, 0\, Ei F¡,
G), H), 1) J), K)_, LI M), N) 0\ PI Q,' Pi . .3: Y T\ OEL .ARTicULO 10
~?,,,CCION I CE LA L~Y DE TRANSPAR~NCIA y A::CESO A LJ\ 'NF:JRMACION
·-"=" .• ::UCA '=-'~~=-'3T ;"CQ JE

ACTO SEGUIDO. SE PROCEDE ABRIR EL INCISO B), DEL AfU,CULO 10, D~ LA
I.EY DE LA MATERIA. CORRESPONDIENTE A SU ES TRUCTURA ORGANICA. LAS
i-.\.TRIBLJCIONES r-:OP U~~lD;".C ':,RcA ~\L)~>1:NISTRr\~:</A, :.. J5 TRA~.l!TES,
R~'JUISITOS y F'JPfJA"OS DE LOS SER'/ICIOS QUE Ui GENERAL PRESTA, EL
MA?CO JURIL;ICO ACUERDes CON'JENIOS y Dé_MÁS DISPOSICICNES
ADMINISTRA TI';c\S QL:E LE CTORCiAN SUS rENTO L~G,\L ¡,L EJERCICIO DE SUS
FUNCIONES, ASI COMO ~I. BOLETIN DE INFORMACION PUBLICA DE SUS
"'C TIVIDADES

Sé ABR.E UN VINCULJ (j8SER\j,~\NOOSE EL SIGUIENTE DOCur'ik>JíO

ESTRUCTURA ORGANICA

lii!ilEiiI f55!I ~
~~

~ 11!5!!1

SE DA CLlK EN EL ViNCULO AT;';:SUCIONES EST,,,TALES, ABRlfNDOSE UNA
VENTANA EN LA QUE SE OBSERVA LO SIGUIENTE
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._._-~--~~,_<-..;.:c -~r-n.:.::.:..-~,~".~'~1f3'ET'&>?,~
••.•" o~-.<r.>'''''' .",er,,,,,

,"~,"""";<,''';'''.,..."., ..•.••.;
,.... ,- <~~ ~.' ." .• " ,.-'-'"-,, .••••• ,

-'"'0-..-' ~ •..•• ,~"'~~."' .••
1.),..•.••.'.""".0".-·", .•• """"..'.c,."...

.,.""' •. :•••., ... '-'''''."",', ..,,.,. ." '·'OI<"<'a';""", "' ••••',.,.,..'"
~:~.~~"n::;:;';""":,'~-,....c.A'-,~". ..~'-"",.,.,"

-~"-"',',." ,,,,,-;,~,, .
, .••••• _ 1 ~'C>N ',_"

.l. ~~ 0-' .,c:'v<"" .....,..(.:o..,"'~_.
""'~ .•.. < ••. ,,,,.,,,,,-,, 'C'" •• '-0',<:><::.• '< X<>Lm.x< ,,=.""~ ","_~C" M e'

"weA .,...
SEGUiDAMENTE, SE DA CLlK EN EL VINCULO DE ATRIBUCIONES MUNICIPALES,

OBSERVÁNDOSE EL SIGUIENTE DOCUMENTO

Tu u¡o seqcr.oo :J¿ :os Or qa-vo s MUl1l1...paies

-:"~?Ilv ~ L',""'''-::;
,-"5" r;"Bt-,C0NEI c;_L .)MOT¿CrJ?l'Cl\.'O ..•.".JN'Cl~Al

~
Rl4ll,M?M 1~7~

oc::o SEGUIDO, SE PROCEDE A REVISAR EL LINK LOS TRAMITES, REQUISITOS
FGRMATCS DE LOS SERVICIOS QUE EN GENERAL PRESTA

SE ABRE ::éL j!~ICULO CORRESPONDIEcJTE , FORMATO DE AFILlACION y SE
OBSERljA cA SiGUIENTE PANTALLA

~~~~.:~~
-.__ .;2_"':-':"'~'., R1VI~

:. _=_-·l',=i~.L~>!i ¡
-::.:";.;:~'<~;-~t.

'J~I~'~'2j~f ¡
_~__ ...;~;~'::'"_',~ _""".-J~ I

._.~::~;:;:~:'~J':

SE PROCEDE DE IGUAL FOHMA, ABRIR EL VíNCULO DE TRAMITES REQUISITOS
Y FORMATOS DE LOS SERVICIOS QUE EN GENERAL PRESTA, OBSERVÁNDOSE

LO SIGUIENTE.

~ CjUDADANOS
~ JX71 00 ··1', _..,
c:..••'r[ c.s ecrr-c "',o.7"'\. OH .•.,~ T••il.•s co

EL úNICO TRAMITE YiO PROCEDIMIENTO QUE SE OHRTA AL

PUBLICO EN GENERAL, ES EL DE LA AFILIACiÓN; PARA ,L CUAL

EXISTE UN FORMAT') QUE LUEGO DE REQUISITARSE, SE

CONCENTRA VíA ElECTRONICA EN El COMITÉ EJECL.II\10

NACIONAL (CEN) El PfWCED1MlENTO CONSISTE EN LOS

SIGUIENTES PASOS .

1.- PAGINA WEB WW\~ (VINCULO QUE A?;..¡lECE

TAM81EN EN (www.p;¡ntabasco.com.mx) )~
\2,·SIGUE LOS SENCillOS PASOS QUE SE INDICA COMO

"PROCESO DE AfILlAC:ÓNI

3,· SI ES TU DESEO UNA VEZ AfiLIADO TRAMITA TU

ACTO SEGUIDO, SE PROCEDE", REVISAR EL LINK. MARCO JURIDICO
ACUERDOS, CONVENIOS Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRA TIVAS QUE LE

OTORGAN SUSTENTO LEGAL AL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES

"\

SE ABRE EL VINCULO CORRESPONDIENTE A ESTATUTOS GENERALES XVII
2014, Y SE OBSERVA LA SIGUIENTE PANTALLA

l>""~""''''''_''o"'''''''''~_,,~.'-"""'''''''''' ..•....•..• -..-.-.. ..,.....•.•.......

,A CONTiNUACiÓN SE ABRE EL VINCULO CORRESPONDIENTE A ESTATUTOS
OBSERJANDOSE LO SIGUIENTE

~u~~""ce LOJ :;.1 -rvtcs "E~~JU~H )h .'"" ••••~ "011 U. Z\Il

.$..UIHf.A ~~c:o~""'-U nu.<.J~OI>tAJll"

..---_.--.. ...•.... ""-.---
u __ •__ •....•••••.••"_ .••~

.•.•.•.....•~..----_ ..~_..,-_._-,-
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AL ABRIR EL VINCULO CORRESPONDIENTE A ,qEGLAMENTO CONSEJO
NACIONAL, SE OBSERVA LA SIGUIENTE PANTALLA:

~_o--
""""",,'_se-~" __ "__ I~

• __ JIID'lJ_~r"",-,,::>'al,e-
_ca\lIl ••••••••• __ ulr_~,. ••---..,...lElC__ .~",,,,,,,,_r>NN!lIWl:I
_ ••• _._ ••••• Itd'I8 ••• _t!C<iIMi~-,...•..-...-._--"".~"~e.-~_ ....c.:.r-,,..,.....__ •••• ;c>I~~ _

AtlII_1.E.~~C_II"",".«n>"I¡>¡n._ ••e-
__ i_lIII'.~ .,n ••.""~"

.~o ••••••••••..• _:#,,_~~ •.••••••
• ,.....-_~~ •••••••lIIt~ •• _ •• <li&.lC'l'*:ori:>t=a.•.•_ ..•.•_ .....•..•_,...ea~_

__ ~,...."'"._ri>lO<l"*~·e-- __ ••'-"'~IO_C.-...-o..:.••__ .,,,.._
~a.wo:Ie_. __ .~ •••• _

~ •• ~~~cil_.tlllüel-

AL ABRIR EL VINCJJLO CORRESPONDIENTE A REGLAMENTO DE LA COMISION
PERMANENTÉ DEL CONSEJO NACIONAL, SE OBSERVA LA SIGUIENTE

PANTALLA

: =."" ,...,r--i

:-;ot Found
••••. «qo.•••• ....s.-.:;u u.A:'\'iJlAJ.!:-:c.u ""'lO. b '>'ClnDOS. co:'-' r:los . O';:.\IAS,)ISI'CSIC!O)'<:'Io R~.s, LI C-..,A', 1>..-..-. d.!

C"""r>~:,,,,,.,,,"-.I-,..,,·:,,,,,,,i~,,,,,",, ••..-••

OBSERVACION: NO SE ENCVENTRA LA PAGINA

Al ABRIR EL VINCULO CORRESPONDIENTE A REGLAMENTO DE lOS ORGANOS
ESTATALES y MUNICIPALES, SE OBSERVA LA SIGUIENTE PANTALLA:

Not Found

7'h•••••••••••• <I:"~ ~:-':"PAh--"-CtA...,... ••AC1-~~. C0""''!:-10~ )"DD¡".u; i>¡sM')C!O:"~S ll...-...... •.••'- Á-'_ z •.•..•.• ,
),.l,a:c>_•.".d~,,_':-"."_'"

~._-.' '·)l"""r •.•..d_ .•·.••__ •....s••_.-.-"' .•••.• é,..~D_••••". •

,k*~l:g•• ~,;D·.O!pjrls[E:~'1]V(tm~CE·~I~;~:INIO.SIEIEN.CIUEN.II~ii·lliIllIAlpIA.G.IN.Aa'a••• I!fJBlIY!.1

AL ABRIR El VINCULO CORRESPONDIENTE A REGLAMENTO DE MIEMBROS DE
ACCION NACIONAL, SE OBSERVA LA SIGUIENTE PANTALLA:

'"1- .' •••••.• " ._, •••.• ~ ." ..;;

~ .•••••••••_:»"I~S·:':l.'C'<'T'· •.•.••

:"ot Found
l1w UlL rj1.-lo~U'Al...c;..:cu. •••••• 1>AC1.'iADOS, C"O:-. .•.•T'lOSO y !)E:>(A~ OI!>PüSIC,-,' e > •••.L\JI.A\.lD.,.O Di. ~lBit •.•~ DE ACCU. .•••

:"..u:\l):'\AL"""~-~._""'''''''•••..••.
,,~, ~-W4~••.F•••••••• 1fV""'--...o""'"",,_ .Ea~ •• ~ •• ,.~ .•

rt«:a::oM p'.l-4ti1~W'
OBSERVACI N: NO SE ENCUENTRA LA PAGINA

AL ABRIR EL VINCULO CORRESPONDIENTE A REGLAMENTO DE SELECCION DE
CANDIDATOS. SE OBSERVA LA SIGUIENTE PANTALLA

:"'ot Found

"'M",.?,. J~.~w ; .. . >:!fa: ,#w,ilt..
OBSERVACION: NO SE ENCUENTRA LA PAGINA

AL ABRIR EL VINCULO CORRESPONDIENTE A REGLAMENTO DEL COMITt:
EJECUTIVO NACIONAL, SE OBSERVA LA SIGUIENTE PANTALLA

::'\'01 Found

í¡
f:c:a • ? IF:!a~-

·OSSERVAC\üN: NO SE ENCCENTRA LA PAGINA

\

M ti.

Al ABRIR El VINCULO CORRESPGNDIENTE A REGLAMENTO DEL CONSEJO
NACIONAL DEL PARTIDO ACCION NACIONAL. SE OBSERVA LA SIGUIENTE

PANTALLA

:'\ot FounJ

'" "q",,,,d ',":,>.1.-_~--";;;P ..\._~.i'<C. .\.•••.".:ob "'C'~~:>.DCS, ,-'")"-'0:-'-:';\ ~;:C:,-i.A~?:,¡>C'>I':IO':;:S 'l..-.._ ~ci' ".....'" ':"""""".><J Par><>.,
L.•. ·n -"''''''.~,,,¡ ¡><'J"_"-, "<,, "".,<1.,., e••" ,,..,. .•.•

lF.§lI~.?I~:~w-
OBSERVAC\ N: NO SE ENCUENTRA LA PAGINA

11.~.- - - -~. ( • ., f ". ~:',';.7.•

Al ABRIR EL VINCULO CORRESPONDIENTE A REGLAMENTO PARA LA
ADMINISTRACION DEL FINANCIAMIENTO DEL PARTIDO, SE OBSERVA LA

SIGUIENTE PANTALLA

Nor Found
7'1>,,,"""'<10.' ••:;U. ~1lÁ."~,l,..'l.~C:"''''''''''' ,l,.("'.noo~ -O'-c.'E....<T0~.,-Df:.{.O.:>;)1~;>QS1CO',"E~ll;.Il--"O"..... •.•..••~""" .••.~,)cJ
, __ .• , ••.•• ~. "....- "di 7,·'" _ r'o-.i.,., <h ••••.•••
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OBSERVACIO:"i: ~¡O SE E~Cl1::'ITRA LA PAGINA

,le ABRIR EL VINCULO CORRESPONDIENTE A REGLAMENTO SOBRE
~PLlCACIÓN DE SANCIONES, SE OBSERVA LA SIGUIENTE PANTALLA

~------.""

'\ot.Found

OBSERVACION: NO SE ENCUENTRA LA PAGINA

SEGUIDAMENTE SE PROCEDE A REVISAR EL LINK BOLETINES

SE ABREN LOS VINCULOS CORRESPONDIENTES A SEPTIEMBRE, OCTUBRE,
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL AÑO 2011, , Asl COMO LOS DEL 2012 Y 2013,
VISUALlZANDOSE TODOS PERO POR ECONOMIA PROCESAL SE IMPRIME
SOLAMENTE UNO DE CADA AÑO, MISMOS QUE A CONTINUACiÓN SE OBSERVA

i(
I

"~~~~,,. COMntDIRECTIVOEJTATAl.liitf(PW-.h
. ~!CIn:T AAI ••. ce COMUNICACIÓN --.., '- ••

l' ~..fJ -- .-~ ~ •.._---------- ¡(filos

"Pr esenta el dirigente est.!f;l! pJnista tas eropoestas para in!~grar ¡I

Comilt Directivo Estat;al

t rs or oovc ••ro s par a ,!"Irq¡T;]f las corte-as que conformaran al nue v o

CIJrT'.II~Ou ect.vo Estatal del p arttdo Acoón N.acional parJ el oenooo 1011-
2014, fu~:o" ~r~Senl<JddS por ~oJ Jiri~~nte'. :o,ge LUIS avaros aamon.
'TJ,~mH que 1!"Oe'rjn .IN '.Hific3d.-H la pro,,¡mill \eman,l en ses!án del

corruté e n creno

En -oede oe pr ens a. e! :Ider oaoute. también dio j conocer que el Plan de )
T~abilJo ZOll-.Wl.1, s c ~u,¡en:J en o e s ejes rectores: la oarte Elec t arat de (
r_JI~ JI :;:012, id UnidJU cé ,.\(.(101\ NJ~lo/1JI '{ ;J s orrncc.ón de Cuadre s J .

'JJVt'~ deta tvooacroo Rat.ie! Pr ec.ado ~e'nJf\de~,

Aa~fn H, o.¡c que unJ ::'¡I JC~rISf.(.l ce ~J J c rc JI .sor-i.o.st-nc.on 'jera 1.3

aper tvr a c:udaOJnd, "s.e-riar • he dicho cve e¡ PAN oo es unicamente de
O~;)Jnl~IJs, 0;.1r-o es de tocos lOSc;L.C.Jdanos·, ¡¡(irmo

"h,C ur- namaco a s u '~olljp( de tr ab a¡o cera en(l.H oe !I~no Ji !r<JO'»)O
-ter tora¡ :-OH ml/J,S JI u ••,:,rr"pf'IO jI' AL(IOn ~M.,ona¡ '-" /'i ;":;12. I'"IM,\

(t'''p'ldJr Ii)~ ':ia~ JIC11(ji.n ,,,. ti,]¡,.,n(J~ '1 r.md'Jno .:'¡¡e:'JfJ '1 ~onq,,'HM
"un'(:C'105 e", oo nde ••1 ;:>,\N e: seg:...nca )I--i¿>r:ar ce soe rve g o .u<.har por la

g.J::e~na~,-,rJ -je r aoo sc o

COMITÉDIRECTIVOEJTATAL
~iCRET"RfA DE COMUNICA.OÓN

Boletín 012

Define PAN a Javier Calderón Mena como
nuevo coordinador de la Fracción Parlamentaria

(1 Jirl,;eflll' e,ldl,¡l del ~ar\ do A((i6n N¡CiOl1dl (PAN], JOlPol: ',uis A;r~lo-s Rarnon, ';¡flufl(¡O

::tUL'''' (lU~"O r cordioadcr O'~ JO! rrólcc'?n ?arl¡metrIOlrra en el H. cooar eso der t staoo. es el

¡j_out,¡CO cor :m,!¡'¡l\o l"I-l;':~. .avre CilJd'!ljll M"'hl

En ¡Jre~ellciJ ú(>( ÚiPUl;oOO POI 'l-•.•tanr an. Albt'/to de la (fUi POlO Y :J~ :.:¡ ~ecr~lólri., de
PrUnH)(lOIl ?olíll<'';¡ de liI M'l) er del Com,!~ DIt'('L:I'Y\l !:Hdlal, V'i'i¡Ji.n" RUlz Carr era, I!l !ider
pJnj~t.1 sC'~ló Que "101 oec s.oo no fue d¡{icil, ya Que en Acción Nacional el ¡jíJ)oeo nene

como re suhado pn"'lleGI,)r ios 'nINr!ws .rc 10<;.L'udod:ll'lo~, 0(1 acctoo N,)(ion;J1 no hay

¡n\~rc~e\ pr oo.cv. .ocos l~',cmo~ un mi~rno objeuvo, ocr l:SoO el coordin.ldo( de l:;¡ rracc.co

d.H;¡ connnuidOld J 10~ IfJb,lJO\ ~~t~llje('do~"

·Q •••ier o JprQvt"thO!I este rnorne nto pJrJ d;.¡rlt: :J~ gr.cl'H .) los lrC'1 dipul~do-,>, J\.riln

rr ancuco Caccrce de 1,) Fu~.'IL', ,'Iberfo de .a (lUZ POlO V Ja'Jit:f C;¡lderol'l Menil, quienes
hJn UCH'rnpeñado una ,miJor!Jnlc ¡Jbor de di.iIUflo entre :.l) díst¡nlils hJen ••s poljlia~ y

pOI ';Upllt'sto de ~Iiticil cO"lI\rucli",,, l:n lo~ rr-oewru os en QU(;' :"Iily que tevanrar l;¡ ;rOl J

I¡¡",OCde:<I ~('nll.'· .ndico

A •.;•• os Ramo,... ,aegllfD QU" l'~l'¡ /ic·cl~;on. m;UC,l ra con!,nLlld¡¡d del proyeclo Que Acción

N,/CJon;¡llrC'lc. '~I' buvc a d, ;()·:~J ••ee ,~I rn.rrr o ¡lu1d,el> que r¡gr: IJ .•.id;.)de ros ciud;¡dJno~

l.Jh"~q"eño\

A ~Ii "'1'1, e: drputado !i1V'l'¡ lJJ<!l'I~"I MI.'f1J ,,' rll10 (1;\pu('\{o iI !on¡¡ll'c!'f IH tar c a s

D,Jrl;¡mC"ldrlH por ,,1 tHel1 ce ~"bJ\(:>. por .o qLH' s c aar a ~onlllll.J;d.ar1 .• 1 ;;.l•.•n de tr<lhaJo

En !o que respecta al BüLETN oe! rnes de febrero del ano 2014, se observa lo
siguiente

;f~~~.~~W1iCT~.:~---I;á'w-"""'·e-M'"5, .~~."'..~.¿,-;aarmtft31f'M7j'jñf
OB5ERV.\ClON: ~O SE ENCUENTRA •. '. ,'AGrNA

:.::~ro que respecta al inciso C', se observó lo Siguiente

c\(TO SE'::;UIDO, SE PROCEDE ABRIR EL INCISO CI DEL ARTICULO 10, DE LA
'_EV DE ,~~ MATERII', COFRESPONDIENTE A MANUALES DE ORGANIZACiÓN Y
?ROCED¡r,lIENTOS. Asi e OMO LOS DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LAS
POLlTICAS DE CADA DEPENDENCIA Y UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS
SuJETOS OBLIGADOS, OU'O INCLUY,\ I',,:ETAS, CBJETIVOSY RESPONSABLES DE
LOS PROGRAMAS OP"RA' I'IOS y DE APOYO ,~ DESARROLLA,", Asi COMO LOS, I
INDICADORES DE GES-TIOtl UTILIZADOS PARA EVALUAR SU DESEMPEÑO J\
se: ABRE UN,\ VENTANA OflSERVANDOSE EL SIGUIENTE DOCUMENTO, EL CUAL '
SE VERIFICARA UNO POR UNO SUS VINCULOS

ii~m.~'·.~\WPlIllii!&m•••• lII••• I!I•• II.IiII••••• I!$i!i"'.
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SE PROCEDE ABRI" él VINCULO MANUAL DE PARTICIPANTE, OBSERVANDOSE
LA SIGUIENTE PANTALLA:

- - ~--,,---:-' ~- --_. __ o.

,~,",.~'-".;; % J __ •••••••••••• o.«"'-r

'NWW.p ••n,org.m1(

MANUAL
DEL

PARTICIPANTE

IGUALMENTE, SE PROCEDE ABRIR El VINCULO LINEAMIENTOS 2014 DE
FORMACIÓN, OBSERVANDOSE LA SIGUIENTE PANTALLA

,-~~i!l~' .
SN

I..I'''(AMIE'''''D~ DEL

SI5TtM,A DE FORMAOO/'<l y CA"'Ac,rA( 10,..

ru ACClOIV JUlltN/L

_.,~~ <o "~"'''' [•..•~\ ...••••••. ' ,~. , •••.••.. " ••..•••.• "'~ _h' •• , "-,y, .•.••. ' •• '.' J~'. " •. , ,,...'U••.••. '~''9_~ < .•••••• _.--..-

SEGUIDAMENTE, SE ABRE El ViNCULO CORRESPONDIENTE AL PLAN
ESTRATEGICO 2013-2016, APARECIENDO lO SIGUIENTE:

~ ~~L~:-~k-~":~~-~·~~__;~:~~,,,:,::-.:~,;_~ ~. .,
, ' ,

~ .. .. ,

SNA-- J-- SECRETARÍA
NACIONAL DE

- - - ACCIÓN JUVENIL
'2.(J 13 - 2 O 16

PLAN ESTRATÉGICO

ACTO SEGUIDO, NOS POSESIONAMOS EN El VINCULO DE SECRETARIA DE
ADMINISTMCIÓN, OPBTENIENDO El SIGUIENTE DOCUMENTO

SECRETARIA DE ADMINISTRACION

-------- ---..•..--. " -~-..--... ~------.--~~

TESORERIA ESTATAL

o Órgano reeocosaere de lodos los recursos que por' concepto de
financiamiento público federal. donati vos. aportaciones privadas V
otros que ingresen a las cuentas estatales del partido,

a E:stara a cargo de un tesorero estatal quién sera auxtliedo en sus
funciones por IJn cuerpo técnico.

o La labor del tesorero nene gran importancia; porque de Su buen

desempeño depende la transparencia con que ss manejen los
recursos de acción nactonet. Su Orden y disciplina son condldones
neceaarias para que. además de que las cuenta8 sean claras. lo.
recursos estén disponibles dónde y cuándo 58 necesiten.

AL UBICARNOS EN El ViNCULO DE LINEAMIENTOS Y FORMACION DEL PARTIDO
ACCiÓN NACIONAL, SE ABRE Y SE OBSERVA LO SIGUIENTE:

..' ..---~,~-';~~-~ -.::~~:=2~t~~.__~~
J,. "'..i: .-:~':"i::L'~ - : .•.",; ;.""' .• ; ", 5

PAn7jDO

ACCJON
NACIONAL

--------.
/:(

. 1',\\ I-¡JI -, lo" I,:·'I:-{\l.r' l' \1•. \ 1,0.'1¡'>l{ll( :·;11\\HE' ro." ~f.
H,;t~"C:I'I'~

'''''I",,·h;,·
<.', .•

'Ltli",.,t
,J,,,.-••

IGUALMENTE, ABRIMOS El viNCULO CONCERNIENTE AL TALLER DE
INTRODUCCiÓN AL PARTIDO Y SE 08TIENE LO SIGUIENTE:

MANUAL TIP

';~.,,''-~~--;~';'¡~";--;-;''';'':

' .•.•••.·, .••• "U,,*K<3-<"'"'-"'"
~

,~~~.~."~'.'.-
'~' - .

,TIP ,
' .•.~. I

TALLER DE INTRO~
~L~RJJDº -A','¡:J

MMU fr.,-
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INUC ,3E·\i3RE EL'JiNCULO CORRESPONDIENTE AL REPORTE
MENSvM. CE -\Ci¡VIDADES y SE OBTIENE EL SIGUIENTE DOCUMENTO

-:--- -r-r-r-r--r--:- , -- •...-.-.~.....'.-..

~¡f
t>.... .. -:...:,j

i-'A.,::niDO ;..(:C;CN "l.ftCiONAL
SF:CRE'" ~RIA 'iAC:ONAL CE .'-DR~A'::ON

::JCR!JI/1AC!ON :)E FOR~A.;::C" aAS:;::':'
¡'¡f.:";:;IO'E "'~, ••S"A,L)E "'C-:'~'.'1DA0ES ACADE"',CAS

:.. 5fC"lE:AR1A E37 •••.TAl JE :)OC"'QrNA y FGR.MACIOi't ""0 ::APAC:TAC~O~

,w., .•••. ,;.:::;,,-;;;------. --- ~~~~~·lx"'J;¡¡iiIl••••ii.,>••~••••• .,;•••• ::••C-J
•

'ES'TC [e, ,CL "R'JGRAMA DE TR,\BilJO SE ,lIBRE ESTE '¡INCULO y SE OBTIENE
,_'",-SI(;UIEN;~~ PANTALLA.

_-;.~ V'neu'odon eon 'o s~'e~~D

S'c c re t a rio de Vu-c ula ci o ri con la Sociedad

Pr o o r-orn a de trabajo 2014

Lic ..~na Maria León Miravalles
SccrcL.1r;a Nacional

;N c;,\JL"'Nl.,(j ':;CN LA IJERIF'CACION ORDENADA POR LA SECRETARIA
c.~EC!.'T:'iA DE ESTE GRGi\NO ELECTORAL, ABR,IMOS LOS VINCUl.OS
RELACIONADOS CON LAS METAS OBJETIVOS, RESPONSABLES DE LOS
PROGRMv1AS OPERl\TIVOS y DE APOYO A DESARROl.LAR; ASI COMO LOS
,r,s!c.:,c,mc~:s eJEGESTION UTiliZADOS PARA EVALUAR EL DESEMPEÑO DEL
o/.PT:CO ;',C;CiGt'J NACIONAL, y 08TENEMOS LO SIGUIENTE

METAS

riet.j'\iar al PAN abanderando causas sociales y liderazgos
""¡entices, para identificarnos más con los tabasqueños
/IC2Jar nu~vos triunfos elecrcr ate s.

Todo elio mediante )a renovación, reorganización y
seg u.rnie r.to de las estructuras municipales y la

'forrnac.ori continua de cuadros.

OBJETIV'CS

j=(
OBJETIVOS

Am plí ar la par t i .rpacrór, de los jóvenes y mujeres como
.i.rtge n.e s y can f ic a r.os .te¡ PA~\; para atraer este segmento de
Ll Ctu da d au¡a.

Cre.ir- ur: srs te rn.t de co rnuru cacto n atr-ar tivo. fluid c v eficaz vía
rcd e Inedias ilte rn at.vo-, :nr3 informar a ],1milit~anci3 ya la
s:_H':~ed<..i ,j

.r, i::.;te.T,'- de g e s r.rón y vinc u.ació o para construir redes
(:~ld<lC~;I:',\S rnov.tiz a bte s y fo r t ate ce r liderazgos SOCiales

;Ut'l1r¡;'¡c:l"do Jo~ p ro erarn as y municipios prioritarios.

Aba nde ra r C:W~<JS so crate s que posicionen al partido ante la

F~'*~~~ TiIP,."...
RESPONSABLES DE LOS f'ROGRAMAS

.y

~CIUDADANOS
~ _~•.•,......, '1- '-1' ;<t" •• _

.~ ••," :.AEC'" ..".aTA'A'- ~"'-;"W ",!Use;.

INDICADORES DE GESTlOt¡ UTILIZADOS PARA EVALUAR SU DESEMPEÑO

- --,,--------
, '.-,'-","

'NCICALlORfS DE: GESr ON UTILIZADOS PARA E'JAlUAA""SU D.ESEMPENO

E:. "QRMA !NTERNA ;<.05 Al/rOE "ALuAMCSJ y C:ONSIOER .•.'\MOS
;:."R.AME-'RQS o INDICA( ORES DE GE?>T;ÓN SIGUIENTES)

LOS

V
I
I
I

1 PE.~SONAS AFíUADA~ POR MES Y AÑO
2- EVENTO REALIZADO
Aj,· CAPACITACIÓN
S\.· :JIF:,;S¡ON DE DOCTR!NA PARA AFIL:ACION

el Sé:SION DE eco REALZADA
DI A.$AMSLEA 'AUNICIPA' "lEAlI?ft.:'/I,

RESUL T-".')()S ::LECTORi'L!::S PSR ~.lU""ICP'Q

--- - - --- -- -- --
~+...~••. 'V&:"" •. '\ • ' - .,. ~ ~~~"~



28 DE MAYO DE 2014 PERIODICO OFICIAL 17

En relación ser, el me-se d), se desprer.ce :0 siguiente:

i!:'.'<:FiCACiCN DEL APARTADO CONCERNIENTE AL AR ,[CULO 10, FRACCiÓN 1,
iNCISO Di DE LA LEY DE TRANSPAR.ENCIA Y ACCE:;O A LA INFORMACIÓN

::l1_:A DE EST,~C:,O DE r.';3ASC8 REFERENTE AL DIRECTORIO DE
__:::C",é3 ";~5L ces eB·,ant::Né::·Q COMO 'IESULTACJO LO SIGUIENTE.

*F@;

~G~'!ltWWlS¡¡·!3'21~:-;¡;••III!II •• iillI.lilliit~·!ll-•••• 1.1•••••••
\WSA5HR • aS ••
lftWt5$'fM UF i
rem·+ • 1· R
~;We fi494ifLW\íiMi&*:SJ·
~.. -i9i\P&W'.,¡s± ji
.Jtf#%§&O ~mW'mm
1)"4*%4'4 ~l:?'P AMA
~ M*t. ~l~
t@liiQ4~1 &M

4

'j" ."lit.

SE ABRE t::L ViNCULO RELACIONADO CON EL DIR!:'CTORIO DE SERVIDORES
PÚBLICOS Y SE OBTIENE COMO RESULTADO LO SIGLii:NTE

''='."'~-~

En .elación con el InCISO eL se desprende :0 S¡gulcnte

SE PROCt::DE A LA VERIFICACiÓN DEL APARTADO CONCERNIENTE AL
ARTICULO 10, FRACCiÓN 1, INCISO El. DE LA LEY DE TRA,NSPARENCIA y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE TABASCO, REFERENTE
.; L4. !NFORMACIOr'\J ACERe;.. 8E L:)S SISTEMAS. PROCESOS, OFICIN.4S
'-,:a¡CAC!ON :ELEFONrJ, HCKr\F::C DE ;',T¿NCiON, P/'.GINA ~U=C¡r..;C;J-~iC.A_
COSTOS DE. REPRODUCCIÓN e COPIADO DE ~ iNFORMAC¡ON REOUERiDA .. ':¡,
RESPONSI'BLES DE ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A l¿K,
INFüRMACION, ASI COMO LAS SOLICITUDES RECIBIDAS Y LAS RESPUESTAS I
DADAS POR LOS SERVIDORES PUBlICOS; OBTENIENDO COMO RESULTADO LO I

SIGUIENTE

SE ABRE EL VINCULO CORRESPONDIENTE A SISTEMA Y SE 0BT!ENE LA,
SIGUIENTE IMAGEN

.Iitaip
,,, ~"'_ ~..

"" ••"el.
1"'''''''-''Jf>.H,.)
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SE ABRE EL VINCULO CORRESPONDIENTE A PROCESOS Y SE OBTIENE LA
SIGUIENTE IMAGEN

--,-"'---;7:-::::.:--"---:-"'"-- ,'-'"',_•.••..<:

ACTO CONTINUO SE PROCEDE ABRIR EL ViNCULO DE OFICINAS, UBICACiÓN,
TELiOFONOS,HORARIO DE ATENCIÓN, PÁGINA ELECTRÓNICA, OBTENIÉNDOSE
LO SIGUIENTE

I_<.-~

;;.
TITULAR DE T RANSPARENC'.A
Andr¿,s Jaece Garcia Sch~rre'
Tltl: (993\ 31.2 i o 20 Ext 6S 120
Correo electrónico. andyg.rcia,4.84.;? ',-1"',,0 ::.::r:',"".

OFIC!NAS

.\yende lf.4a~ CoL Centro

C~""lro, Tabasco CP. 86000

HorallOS de AtenCIón

09:00 ~ 17:00 Hr~

PA.GINA WEB

'NWW .p ••ntabasco .c orn. m)ll

• AH
JE !GUAL FORMA" SE ABRE EL vtNCUlO CORRESPONDIENTE A COSTOS DE
REPRODUCCiÓN O COPIAPO DE LA INFORMACiÓN REQUERIDA. Y SE OBSERVA
EL SIGUIENTE DOCUMENTO

I

/~JI
SECRETARIA CE TRANSPARE~CIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PUBUC.l.

COSTes CE PRODUCCIÓN

trno-e s.ón por hora (ART A/OFICJO $100

Costo CO 55.00

vía etectronu a $0,00

Cono por copias CARTAjOFJCIO $.50

SE ABRE El ViNCULO DE RE3PONSABlES DE ATENDER LAS SOLICITUDES DE
.<\CCESOA '-A iNFORMACiÓN. Y SE OBSERVA LA SIGUIENTE IMAGEN

J'

ti. MM A

'.*41
POR ÚlTIMO. ABRIMOS El ViNCUl~ DE LAS SOLICITUDES RECIBIDAS Y LAS
RESPUESTAS DADAS POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS, Y APARECEN lOS
SIGUIENTE DOCUMENTOS

,nfo Tabasco
me'"

Ac•••••o. A_col)O~ .•__ ...,~_. __ .__ ..• __ ,..c-., .. _ •••.•.__
•• ~.~h •• ._." •••__ • __ •• _, ••••~..,. •• _., ••• _. ~__ ..__ ._ ,, -.- c_.e_." .
•• ··, •.....••.•• •••.•'•.O.dG_~·_,_ ....

~.:.:;.::.::::.::..:.::::::==. '.".::'.-:-;:;'::::-~: ,_o
'_ ..-- ._.".....-._ ... _ .._._." ...<:::-:~=::::'~"::::__"~·:::0~.:~·;:::..---·"--- ._.,...

~ 11' $11 I ~1.:'5· ee limii'1II

~~Me;1R~
co-wn; OOlWf:n •••a 1!i~"'T~ OEL ~_ n.-...sco

C. Fernando Méndez

Periodistas y Asoctad os de Tabasco

Presente

J>H'''~ .,n cord,'" I-.:>,,,dc_• a ,,, ve' '<" _"(0'''''0 <l."" '. ,,.,,<"· •••.• 00.. o"," '''<l,,'.f~,.
-" •.-"~<.,,;,,:>a''''''~¡.C''Ón'c,,~.''''''ab''''Qr9fT'''''_'f''l,, •. aln.vll.dclP<> •...••'<l. " ••.•s"'., ••"o"

.".' ••..•iq••o 10 ,no.oo 'r onlt.JOOadO en 'O -1"" '0" ..••;.'.<0. ",,; po"'. v.r "'. , •• ,,,,, dt ."'0'" ~ "a •..•~pon.

\
•••••• _ .:laY. C_l C ••• t'r. C." . .-q.o V111__ "-,,, T. __

T.I:( •• :\):I 'I:J.O~.:I.:II.1 U.:\ 12 _ .2, O, _. ~3 57 00
'...........,.•••••••T •••••••SCO.CQ •••.lIO(
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,:\r~!bár,dcse a concknr que con base a la diligencIa mencicnada. este órgano

admrrns trativo advierte que desde la resolución del Instituto Tabasqueño de

TransparenC!3 y Acceso a la Información Publica, el Partido Acción Nacional, ha

;¡ctua]¡zado la Información de su pac.na de Internet, en lo que se refiere al mciso b)

-e.ar-vo a Su e structur a orgánica. atrouc.ooes es-ata.e s. atribuciones rnunic.pales

rrarmtes, requrs.tos y formatos de los seNtCIOS que pres:a. marco juridico, acuerdes.

convenios y demás disposiciones administrativas que le otorgan sustento legal alL

eje rcicio de sus tuociooes. en donde se aprecian sus estatutos, asi como el reglamentó' J

Jel Consejo Nacional, sin Que se puedan a preciar los reglamentos de la comisión

cerrnanente del Consejo Nacional, regiamento de los órganos estatales y municipales,

regiamento de rmernbros de Acción Nacional, reglamento de selección de candidatos,

reglamento oe! Comité Ejecutivo Nacional, reglamento del Consejo Nacional del Partido

Acción Nacional, reglamento para la adrnirustración det financiamiento del Partido

Acción Nacronal y en el reglamento sobre aplicación de sanciones, donde al abrir les

vir.culos correspondientes se apreciaba la leyenda Not Found, cuya reducción es No

se ha encontrado, de jqual forma se señala que en lo relacionado a boletines, al abrir

\05 vmculos correspondientes a septiembre, octubre, noviembre y diciembre del ano

2011, as¡ como tos.uel 2012 y 2013, se visualizan todos, no así en lo referente a

boletines del a'1o 2014, en la cual al abrir el vinculo, se apeció la leyenda Not Found.

Ahora bien, en lo que se refiere al inciso e), correspondiente a manuales de

organización y procedimientos. as. como los documentos que contengan las políticas de

cada dependencia y unidad administrativa de los sujetos obligados, que incluya metas,

objetivosy responsables de los programas operativos y de apoyo a desarrollar, así como

los Indicadores de gestión utilizados para evaluar su desempeño, derivado de la

diligencia de 6 de marzo actual, se observó Que el partido Acción Nacional ha

actualizado la información de Su pagina de internet, en lo que se refiere al manual de

participante. llneamientos 2014 de formación. plan estrateqico 2013-2016, lineamientos

y formación del Partido Acción Nacional, taller de introducción al partido. reporte

mensual de activíoades. programa de trabajo 2014, rnat.rs objetivos, responsables de

los programas oper anvos y de apoyo a desarrotlar: asl cerno los Indicadores de gestión

utilizados para evaluar el desempeñe del Partido Acción Nacional

E,~ 10 relativo 31 Inciso d}, referente al directorio de servicores públicos, se observó que

el cartido Acción Nacional ha actualizado la información .íe su página de internet, en lo

relativo a ese rubro

=~relación al inciso e). referente a l<rinformación ace.ca ~~ plóCeSGr

oficinas. ubicación, teléfono, horario de atención. pagina electrónica, costos de

reproducctcn o copiado de la información requertda y responsables de atender las

soficrtuoes de acceso a ia Información, asi como las solicitudes recibidas y las

:::i~~:~a:a ::~a~lz::~ 11:~nf:~::dc~~~Sd:~~I:::I;n::e~~;::~ e:u: ;~n:::~:~e ACC'j_
2).- Ahora bien. en cuanto al análisis correspondient-- a este apartado, respecto al
expedrervte SCE/OR/1TAIP/002/2014. en la dilIgencia respectiva, relativa a los incisos e)

y t) del artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acce..o a la Información Pública del

Estado de Tabasco, se visualiza \0 sIguIente

Se precede abrir la página de tnter ne! ~tt..Q..~.vw ¡talQ--ºs!}.mx, oos esrc náncos e er e!
Partído Acción Nacrcnal

AL ABRIR LA LIGA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA IMAGEN ANTERIOR
SE OBSERVA LA SIGUIENTE IMÁGEN EN LA CUAL APARECE LA FOTOGRAFIA
DEL RESPONSABLE DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA, e ANDRÉS JACOB
GARCiA SCHERRER, Asi COMO LOS LINK DE LOS INCISOS A), B), C), D), E), F),
GI. H), i), J), K), L), MI. N), O), Pi, Oi, R), S) Y T), DEL ARTiCULO 10
=RACCIÓN I DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
?:'J8L1CA DEL ESTADO DE TABASCO



20 PERIODICO OFICIAL 28 DE MAYO DE 2014

SE'-:;UiOAr,:U,:TE SE PROCEDE ,t., LA VERIFiCACION DEL APARTADO
CONCERNIt:NTE AL ARTICULO 10, FRACCiÓN " INCISO El, DE LA LEY DE

. TCUlNSPARENCIA Y A,CCESO A LA iNFORMACiÓN "UBlICA DEL ESTADO DE
TABASCC REFERENTE A LA INFORMACiÓN ACERCA DE LOS SISTEMAS,
PROCESOS OFICINAS, UBICACiÓN, TELEFONO, ,.,ORARIO DE ATENCIÓN,
f'.\GIN,'" 'eLECTRONICA COSTOS DE REPRODUCCiON O COPIADO DE LA
~:FCR!',\ACiCN RECuERiDA y RESPONSABLES DEqENDER LAS SOLICITUDES

'JE ,:",:CESC A L..A lNFORMACiÓt--J, AS; COMO LAS SOLICITUDES RECiBIDAS Y LA.S
R=SPLES"~):\S D,:.\0;;S ,:;:)ORLOS SER\/lCORES PUBliCaS: OBTENIENDO COMO
~ES'ul_TA:JO LO SiGU(ENTE

SE ABRE EL VINCULO CORRESPONDIENTE A SISTEMA Y SE OBTIENE LA
SIGUIENTE IMAGEN

~ J(
S~''''0r1''
:",on,exr.H'l>SCO

SE ,"BRE EL '/INCULO CORRESPONDIENTE A PROCESOS Y SE OBTIENE LA
SIGUIE'iTE IM,;GEN

SE PROCEDE ABRIR EL ViNCULO DE OFICINAS, UBICACiÓN, TELÉFONOS,
HOR",'RIO CE ATENCIÓN, pAGIN'" ELECTRÓNICA, OBTENIÉNDOSE LO

SiGUIENTE

,~ C!UDADANOS
~ ,,'1'7" •. , o-v =-
T:T:...,LJ;.R :l~"":"R.-\NSPARE!'-CiA
.e.r.or és Jacob Garcia Scbe-rer
Te!: (993) 3 12 1020 Exe 6S 120
Correo eie cttóoico andygarcia1484,::}yai"lC'o ':OM.;":"

OF!CINAS

Ayende ;:207 Col. Centro

Centro, Tabasco e P. 860CO

Hor e -ios de Atenció~

09:00 a 1700 H~s

PAGINA WEB

www.p anrabasco.corn.rnx

'BIl:D·-W"JI. '1i:~!ii9
SE PROCEDE ABRIR EL ViNCULO CORRESPONDIENTE A COSTOS DE
REPRODUCCIÓN OCOPIADO DE LA INFORMACiÓN REQUERIDA, Y SE OBSERVA
EL SIGUIENTE DOCUMENTO.

~ ~!:??~P1,N~
""ff , "f", "' ..,,.'. '~rH <,,< ~." , •.••• ~n

SEC;:¡E:ARIA DE TRANSPAJ::ENCJA y ACCESO A LA IN¡:CRMACIÓN
;:IUBU(A.

COSTOS DE PRODuCCiÓN

l rn p r e srón por n oja (ARTA,'QFIClO $1.00

Costo co 5500

Costo oo r copias CARTA/O~ICtO $.50

'4 fUI

SE ABRE EL VíNCULO DE RESPONSABLES DE ATENDER LAS SOliCITUDES DE
"'CCESO ; L'" INFORMACiÓN, Y ~;E OBSERVA LA SIGUIENTE IMAGEN.

I
;

ae s oo osanre del Portar de "r ans oare ocra del =5t~do de Tabasco

POR UL T!MO, ABRIMOS EL ViNCULO DE LAS SOLICITUDES RECIBIDAS Y LAS
RESPUESTAS DADAS POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS, Y APARECEN LOS
SIGUIENTE DOCUMENTOS.
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'::lar jltJmo respecto de! incIso t), se nene lo siguiente

info Tabasco
mex

AL.i$e ce .~ecioo
~ __ ._. .• ,_ •••• , __ ,_ ••• _ ••. r......." •• _", •• ~

••..•• , •• _ -· ••• __ ••.• T~ •••• __ •••• __ t __ •__ ,••..,.~....,.•• _ ••...-- •••_.._ .•...•.__ ••__ ...•••,, ... ..._' .e_c"'-
aTA ••..• ,IC •.•.• noo •.CCoOlO.io.ClOOO •.•.

_ .._~----_ ...._-
:;0.. •• '---~ ,__ •.• ••• __

..•....,.,. ....,.-_..._-----_ .•.-
~••"""":-_." '" "'•• _ •• _lIH' ••_ .•._._--- .•..... ,'''''' ..,_ .....-..._. __ ..._._10 ..•....-._._..

. _ ••• .,_ •••• ~ •.•• _ •••. T.."
<"oa ••.••.•..• "" .• •.• .,s __ ~

_ .•_ •.._-.- .••••..•. 7., •.•' .••.••.•_

c. Fernando Mendez

Periodistas VAsociados. de Tab.a<§cO

Presente

"~~=,;'-.,. «>:

A""''':;'' .,c,.S<•..•.~•..·
•••.,.••••,".•",. "•.¡.,.•.,•.,~,••I ,. •••N

•••••••••• :lOTo '".; c•••,,. c.r. __ "'111 •• _..-._ ,._ ••••

1'•••" I•• ~):) '';1 '0 20. :) 12 ., :13. :) " 0<lI"2., Go'.OO. 2:J :lT 00
..-- .•••...rr ,.e,..$CO.(:O ••...,..

C. Fernando Méndez

Periodistas y Asociados de Tabasco

Presente

~
'"'"..1" ,,) .>:

Andr.t. 1~: . '·.ilrda : •..••••_

"'Ilen ••• %07, Col C_"~O C.~ •• e.oo VIJI.'-""",o_ T.~_ • .r.::o
Tel: 1'.3)3 12 '10 ao, :J '12." 3~:3 .•:I 00.&2. ~.., 800.:ll:J'''' 00

ww-. ~ANT A&,A,SCO.COM.MX

SE PROCEDiÓ A LA VERIFICACiÓN DEL APARTADO CONCERNIENTE AL
ARTICULO 10, FRACCiÓN l. INCISO D DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACiÓN PUBLICA DEL ESTADO DE TABASCO. REFERENTE
A LA INFORMACiÓN ACERCA DE LOS SISTEMAS, PROCESOS. OFICINAS,
UBICACIÓN, TELEFONO HORARIO DE ATENCiÓN. PAGINA ELECTRONICA
::OSTOS DE REPRODUCCION O COPiADO DE LA INFORMACION REQUERIDA~l
RESPONSABLES DE ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A J,.,
INF:)RMAC:CN. ASI COMO LAS SOliCITUDES RECIBIDAS Y LAS RESPUESTAS I
DADAS POR LOS SERVIDORES PUBLlCOS, OBTENIENDO COMO RESULTADO LO '
SIGUIENTE

- ;.':.'-~"""""

~ • • ~ , - -, •• 4 •• ~;:."" >

'\
E~ ese tenor y en relación al apartado que nos ocupa, se tiene Que con base en la /1:
diligencia mencionada, este órgano administrativo advierte Que el Partido Acción \:

Nacronal, h,a actualizado la inf,ormaClón de su pagina, de lnte,rnet. en lo que se refiere al I

inCISOe), del artículo 10 de la Ley de Transparencia del Estado de Tabasco, referente a

la información acerca de los Sistemas, procesos, oficinas, ubicación, teléfono, hora no de ,

atención, página electrónica, costos de reproducción o copiado de la información

requerida y responsables de atender las solicitudes de acceso a la información, así \

como las solicttudes recibidas "f las respuestas dadas por Jos servidores públicos. ,

A'lcra, en lo relativo al inCISO n 1""0 se encontró :a página.

Cer:vado de los expedientes hechos Hegar a este Organo administrativo Electoral por el

írisntuto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se observó

la vulneración a la norma respecto de los Incisos b), e), d), e) y t). todos de la tracción 1,

del articulo 10. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del \

Estado de Tabasco, pero este Instituto Electoral, con apego al pnncipio del debido)

proceso, ordeno se realizaran diligencias, para la verificación actual de la págIna de

internet del partido Acción Nacional, a la cual asistió el L.O.G. Andrés Jacob Garcia

Scherrer, Titular de Transparencia del Partico Acción Nacional, en la que se observaron

avances sustanciales respecto de la actuahz ación de su portal. aunque se encontraron

algunas omisiones por parte del sujeto obligado de poner a oisposición del público en

general la información respectiva, como lo es lo relativo al reglamento de la comisión

permanente del Consejo Nacional, reglamento de los arganos estatales y municipales,

reglamento de miembros de Acción Nacional. reglamento de selección de candidatos.

reglamento del Comité Ejecutivo NaCIonal, reglamento del Consejo Nacional del Partido

Acción Nacional, regla.mento para la administración del financ.armento del Partido

Acción Nacional y en el reglamento sobre aplicación de sanciones, donde al abrir los

vínculos correspondientes se apreciaba la leyenda Not Found, de Igual forma en lo

relativo a 105 vínculos correspondientes a los boletines del año 2014, en la cual al abrir

el vínculo, se apreció la leyenda Not Found, todos relacionados con el Inciso b), así

como lo relacionado con el inciso t), donde el Instituto Politico Acción Nacional debe

poner a disposición toda otra tnforrnacrón que sea de utilidad para el ejercicio del

derecho de acceso a la Información pública

Ce lo analizado en los apartados 1 y 2 que anteceden se aprecia que ei sujeto obligado

desde la fecha de la resolución del Instituto Tabasqueño de T ransparencra y Acceso a

la Información Pública, ha realizado modificaciones a su página de intemet, acatando

parciaímente lo establecido en el artículo 10. fracción: de la Ley de Acceso a lal
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¡¡",mlaCICC Pu::¡h':3 ce' Estado ¡je Tat asco Sin que h2',J. ·::"';r.lpildC ~r. S\J totalidad con\

cene, a o.sposic.cr- la informacrón mlnlee'a de oficio a .cs ciudadanos y sus propios V
-n.ntantes a que esta obligado, ante tal IncumpilmlelllO,Jebe considerarse que la \

c~,'1ducta reclamada al Partido Acción Nacional, de gravedad levÍSima, sin embargo se J

.a.cra la ,ntens;ór: ce! sujete ::;b)¡gado de tener actuarizacc su portat web. por re que se

=~_:iS;(Je:a Ir::Do~e ai PARTJOO ACe¡ON NACIONAL una sanción consistente en

AMONESTACION PÚBLICA, io anter.cr, ccn el fin de disuadir la realización ce

:c:lduc:as postenore s por oarte de dicho sujeto obligado. cuya consecuencia sea la

vc.ner ac.cr Oe la r.orr-iauvrcao en rrarer:a ce T:anspare(lcla y Acceso a !a Información

r co-ica j la Ley Electoral Local

que constituva un arqurnanto juridrco para desvirtuar la infracción a las reglas de

. ~~,Sp¿H-:'0Clél sc steruda . lo maouestaco por Ramón Salcedo Guzmán, Consejero,

K2;::csen¡ante del Partido ACCión Nacional ante el Conseja Estatal, quien en su escritpj~

s.r: feC'¡3. rec.c.do en la Crrc.atia ce Parte ce este tnstrtuto el día 27 de marzo de 2014,

::~!~{ERC Debe considerar este honorable conseja E.~:J~a¡E'ectcral. \a junta y la Secretaria
Que existen ••eriñcec.ones pracucsdas ;:.or e! !TAIP. Onsrit!.:tc Tabasqueño oe Acceso a la

.C)jbiica) practicadas en er-a nora y 'echa ceterrmneda: que tales verificaciones
derm.estran que er: coa hora v on día determinado, exisua en la -ruernet o no existía la ínforrnación
.x.e establece e! artrcu'o 10 d~ la ~ey de Acceso a la Información ?,jbJica del Estaco de Tabasco,
pero "0 se 'cera la certeza de que ~aj inforrnac.ón 10 exrsnera durar.te un periodo determinado: al

.esceco precise '~ue
¡'Jo existen ,j!l:geneias o pruebas que cemoestren que la ausencia e :10 de Información fue reiterada;
ya qce "i la 'eyde acceso a fa mformacón oubuca qubernarneruat ;'i la ley electoral je Taoasco
estat.ecen qoe se presuma Que con una J ces olligencias pracncecas para verificar la existencia de
Información, se deba oresurnr Que 'os olas. meses 'J años que medien entre ambas veriñcaciones
ceban consoerarse cerno penado en que no se cooto con la publicidad de la ,r,(onnadón
En segundo !ugar, es importante considerar Que al practicar la diligencia realizada por la Secretaria
E:;~C';¡ In ~:: e! e .•..oeoeote Que nos ocupa, se pudo veriñcar que efectvameote el Partido .accon

:.~e'12 ccr- ;,3 rnfcrrnación corresocrvíier-te ~í\. su portal web
::=e tcoo lO antenor se -otoe que ante '3 pos.brbdad de Que ante una falla en la web site {lnternet). o
:en~I cue corresponde a os oertídos politccs en una diligenCia en una hora y día determinados,
,.~pvi3Dies e nc a! manejo de .a peqma. su actuañzacrón c a faifa Imputable al oroveedor de irtternet

estar. -cnsrcetadas en las di!!ger.clas o-actcaaas y que obran en lOS expedientes por ello ~ sano
'1 -crrecrc ;'i.ir:.¡verificar si un parnoo poauco cumple o no con su oblig-aClon en su portal de
':2r'S~Jrer::2 ,'PrifiCJf ,j:.,::'<lnleun ce-e-re ji'; ternoc que codna de ir ae unos días a unas
semanas vanas 'JeCe5 ~I chequeo de) SltJONeO, para la certeza de Que en efecto no se !';Unto

:~:1¿spündi.,;r~¡e, ;ü qLe::ie :!n es,!: :l$unlc ya que ia oli ...,¡er,u3S se

1'Tl:!;:,",n a '.e~:ne2Clones a ;Jra hora '1 ,jía detenninado en lorma aislada y sin considerar 13
orjSI:'I'O<lC Je mcJlñcacon de ia ¡.Jaglna' actualizaeion, falla del provee<Jor de in!eme!. temporalidad

"~':aCn .] un :'T1cmento y es¡:;acic en una 'ec;,a:Ja~a, y 51[1 ¡;rcc~lC(jf dtilgencJa 31guna que
:o,~cr~rrd;p-:? Ji' ;;~r"lCCC de ~JemC'o que ;nvoiuua.r:::J mdS de.Jn mcmenlO, en 'Jna hora '! fecha

ciicras ~an¡festaclones ro atcanl3:J a JustIficar !a omisión de

Tr<Jnsoarenci3 '1 Ac:.:esc a ,a InrOrmaCiCí1 P0bllca, se rE)al¡z~ron en una

fecha y hora determinada, dejando ver que en ese penodo de tiempo pudieran haberse

SL..'sr:ltarJc feilas declda5 al pmveedúl' o"", Internet, o falfas ;;cr el mal manejo de la

~Jglna aC:Gallz3cJon que fueran implitabies al prO\ieedor de Internet, lo cierto es que si

::se ~ubien sido ei caso, ~ampcco en !os expedientes se cuenta con algurla actuación

~e! pan'de, en ~a qce ;nformara al organismo de transparencia del estado de tales fallas

:0n Su :rc'Jeedcr de ;n~ernet o alguna aCCión encaminada a soJucior:3r ta\ imprevisto ya

hechcs rnat2rlél de las de~L~nc!aS eresentadas en el instrtut() Tabasqueño de

3r'lc 20'=:, :'A:::t¡aS~n las :¡Ge ei incur;;pl!r!1:ento auedó puesto de relieve, pues con;o

e ..?rr"'~rr::8 '2 '__e'! Electoral ce ....:uestoa ~!ltld3(j, dicha obligaciór, debe ser garantizada

'es P2~:dc~ PolítiCOS, a! se, es:cs entidades de interés público, qUienes deben

f': ''=:e~,,=('J'c';JC3f,c,emal de accesc d '13 Jr",ÍGrmación de los Ciudadanos, previsto

e,~ a ;:'J;tS~ltució'"P'Jiitl\~adel !:::staco ce Tab8sco en su artículo 4" bis

,~l1áxl;"le (1,Jeje las aciuacJones susrancladas en el instituto Tabasqueño de

1"3nSparer:e;8 '! Acce:"o a la Información, se desprende que el titular de dicho organo

e~a ent1C~od.ante fas reiteradas nO!lf!C3,:iones y prevenCIones en las que esa autoridad

~e CCí;¡Ur,~c:: :;ue ante la negativa de dar contestación a los hechos denunciados. estos

se ·P-'lCri?l,'l cor clel10s, compareció a dicho orocedimiento de manera extemporánea

s;:, JiJe :3 iG'C.:C de; J, ganismo de Irans¡-}3rerCla estataL el Partido Acción Nacionai haya

da'::c cL;r·~-':::,i:jl1¡er.~::.- :;:¡,; aseveración se pone de manifiesto. toda vez que, mediante

aCL:erdos G€ 'nc:JmD!¡r;!¡entc al sUjete obligado de fecha 4 de febrero de 2014. se

precisó ,~lJE el Dlazo se_ñalado al su!etc obligado para cumplir con lo ordenado en las

resoiuclcnes definitivas ha tranSCUrrido en exceso, pues no obstante e! plazo de 15 días

:lábiles concedido en e: fa/lo, a través de pmveído de fecha 13 de febrero de 2013, se re

perlGCO ce 5 c.a s nábrle s y Si een C.Jr.:C¡o el diseno de

su pagina Irfcr'Tlando lo ccncucente de manera extemporánea, no publicó la

Ir-fcrmac:ü!~ "rururna de c ñcio qLE establecen jos Ir-ctsos by, el, o) y el y t) dej articulo 10

fracción! de 13 t.ev ce Transparenc.a y Acceso .2 la intorrnac.ó- pública de! Estado de

ac.ruo-srret¡v: es.acree.ca e" E: articulo 59 fracc.ón I de la citaaa Le:,' .c oue pone Ce

-nanifiesto ei actuar injustificadc de ese Instituto pont\co

L 1 srtericr ccns.ceracíón encuentra apoyo mutatis mutendt por su sentido y alcance, en

.~ Siguiente tes.s de junsorudenc.a sostenica por el máximo Tribuna! en materia

e.e ctcr al de nuestro país, cuyo r .ibro y texto se transcriber a continuación

UDERECHQ DE A.CCESO A LA :NFORMAcrCN PÚBLICA E.~ MATERIA ELECTORAL
CCNTE~IGC y ALCANCE. ='1 -re-ecno a la fnformaciQf; es un derecho fundamentai orewstc en
e¡ ~r:iC'JIO50 ,"·:1l8 ae 'a Ccisn'oooo P;:¡itica ce :0$ Estacas unces MeXJcancs, y uene un
cerecter «-ccrante frente a toco .xgano (J~I cocer público. 2U'rO titular es cualquier persona.
scernas de ser nneraoo IlJnsdl,8Gnalmef1tE: '_3: ley r<:deral de "ransr.arenoa y A.ci:2sc a .a
."'iarmóClc,. :J:Jbilca Gubernarneorar ~,1 3Li articulo le. establece corno ~.~alid;w ce cena :ey

ere v eer '0 -ccesanc para garJ,l-,zar el acceso de toca ce-sena a (a infcrm;;:ció.'1 en oosesón de
os Poceres de 'a Jn:c.n 'os crqaoos couunrc.ooaes <ll.JIÓnQIT'cs o coa autonom.a legal y
cuaqurer cua en~dad recerar. 00( su parte. el articulo ~1. párrafo secunco. dispol1e que
cualqUier CIudadano ooora sonc.ar 31 in5tit:J:O I:":!c~rai E!~~!or3l:a íntormecón ,.eja'~'¡-3 al uso de
.cs .ec.rsos publ6$ que .eoocn :05 ,J~r'Jd~s poüucos y 'as acucecones pors.cas -c.ooncres
'_3 .otonnac.cn cooerta oor ~ue :Jf'.'e-:1Qes.aoec.oo en ia ley federal nc es ':::J<!kl:.Jier
.r-rornaoon sosctaca por ~I cucacano sine 1" retatíva al uso de .'0.\ recursos púbñcos reeo.oos
ccros ca-uoos ccueccs :<3S acrocacooee ponteas -reconares. en lOS ~éfmmcs{1éraiijc¡jio
can aro :>t!l]'Jr:c:;;, '1, ccnsufuocoet ~ :05 xeceotos apñcaotes d~1 CódigO Feoeta' -e
r stn.oones / ;r:;ce(jimlentcs =. ec'orates.:o oue se .usañca en ¡il1\.J,:t Jel carácter pconco ce ':;;

recursos ~ue 52 ~n~regar 3 aicos nsurc-os ;JvlilICOS As, ~I oerecnc -stateecoo en ~¡nvocarx-
oinict,¡lo ~'. ::;!¡cr.;¡lc seccnco. neseote ':1211CS -asocs -ssunnvos TihJlólr joco ooracar.:
.neccano 5U:€IO orectamenn i/'1S!:tuccFo/';~ e ¡ E1eC!l)(31 eI1 tanto ()(Cj<li"'j

ccnS:IIL(!C..~J¡ eotooono: su¡elos J 'oovecrameote ooligados ces carteos pontees ja.s
aoruoecones conucas oaocnare: en se C2r:;,~~er ce eotcsoes de oteres pu8'ico ytas s.:gund;ls
come torr.acooes necesaras pa-a id ccosutuccn .re 'JI'! pa-nco ocrecc: cooteruco o rnatena '!el
ierecno SG~ic'?r ji !:"lSj:Ulo Fe<j'<'3; ::::écI0r)1 la .otorrnecon -eracva Ji use ele cual<:;uier l~';
oe recursos s.no ;je 'os recu-ses ::ut¡!,r0S,~;le -ectban ;05 oaracos ocnncos 'f 'as aoruoaccnes
PC¡iUC3S ,1'>';I0I13¡2.5, entes poi KCS ~é)r,si;tuc'.c,"al '2';311111:i1',~ '1 -a'o-es
:,:{,'~'c".2men:!l'1,)leI2':::OS»cemas :::e,05 oojeuvos seóateocs expresamente -:(1 '~I ~rtiC1.."~ -lo oe
e _ey -ecer sr ce Iraosoare .c.a '¡ Acceso d 'a nrcrrnscón Publica Gute;n,lrr.entai
~ia,']:>",.¡~,;I',C'i.J -enocor, ca co-otas j, oerucurarrne-ue :0 .íemocranz.rc-on ,1ó' .'''1 scceca:'

.;2XI(.Jr], 3S1 SDiTlO'3 oreoa lJi',:r\,:.<! j,,1 ':'5;ZjCr):ons!iluc;o,~al ':<:: oerecno. ent-e
DI;~C:;>:: ;-; -1¿lroS;::j'e.'1ca j)r-;~lS:, e~.~· ·Jr:,CI,;!O ~ ~ cana-o üoccóo u, jiti¡:¡o
jea Ccesatuccn'ederai.As. ,~J -ete-coce-echo~¡;'"'''~nJ ermoeoteme-:epeneca.

cnaoo ':.':r",::.;~::·C,"'''1ceoocrát.cc ce ji':¡"'f',~ .,o
I :';:f.:~ ~I .re.ecno .se roco ccoaoano ) >0,11:,:21 'Ji li1stJlulO

~n" ~,"iT?ro se,~;.r~c,.J. ';ar.ecn I

;I1IC,::S',~enC3rcs. ,ol;:~ue!a.jJs ~r, ::'i\3 le5l!>
". 5e<jW1CO. rra.:;C1cn¡;,s

P<::Ih;"lmr;::'~I· Ji". :i::'i ]r~e"arT',lentc ."~en~e ] !,~'e,~"?~!~
:: ~e s i< í ~'e :':.::.1,:: l.l c: ; n

,~ emba~:Jc :' '::;;:'.'1l0 /3 se an3iJZ:::, ~1'l(F;r;Cmlente en :as (J!¡igencias realizadas pCí eSle

'-';tITulo E;e :rofal er', ~,:;>r:ha S jG ,Tlrz:: j,? 2014 se cQr¡stató Que i(1pág,n3 de illtem~t del/.

;:.:.i,--::idc ,·.,i~ '(¡d" ~a 3.":': 3.:: Ja,,;:¿,;':d':;;JS, ~':' ';,~ :uall(j'.ii.; ;::;on'0-,:i2 ,C

as!. es eviC:enre que el Partido Acc len Nac¡u:a! denunCIado en el piesentC'; procerli,m\enl:

aro/nano sancJonac':x, de coniorTT'lda¿ cor e! artícL:lo 71 de !a Ley de Transparencia y

AC':eso a la Int0m12C',Or. PGblica cei, Es~?tG:'~L:t:e y S~cerano de Tabasco ha mcstracc

una canducl3 aoarada a dereche ero reiac¡ón al Cl.JmpJirrlento de sus obligaciones en

matena de transcarerc:a. oar 'cante a efec:o de tutelar '3! Jerecr,o funda:T:ental de acceso

a !a Ir.forn-:acon de r;or.forrricad C,J!"', ;os ::¡rHcutos 6 -.Jo¿> la Constitución Federal, y en los

(jlversos 59 3i 64, 322 úiü~o párraf:J ;.' 329. de :a Ley Electora: del Es~ado de Tabasco, es

jable CiJe esta autcl!dad arribe a :a :::;cr.clus;ór. atinente de Que ;cs efectos de la

:ulne~ac:ón der:\ada se! ,ncLmpl1n iento--de sus cbligaclores en rrate:;a de Transparenc:a

.1 Acceso a ia IrdC'nnaciór., son dl~ conSiderarse !eves y por tanto, la gravedad de ía

resDonsab;l¡dad en que inCUrrió el ·jenunclado es de calificarse como levisima, y en ese

:::;r.tcxtG resulta conveniente im~oner ur.a sanción proporcional con el objeto de

s--.;primir practicas que vulneren la ;1orrnatlv:dad atinente.
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V. INDIVIDUAL!ZACiON DE LA SANCiONo

En pn-cipro a erecto de !cgrar una correcta inciv.ouanzac.ón de la saneen, conv.er-e

:J(e~:S2r 'os 0feCeO!OS y criterios aplicables, pues en la especie dos ordenamientos

eara tos Part.cos Poiítlcos que son la Ley E:eclOral ,jei Estaco ce Tabasco. y 'a U~y de

.anscarencra y Acceso a ia inlorrnacicn a51 sorno oiversas sanciooes por el

r-cvrnolirruento de sus obligaciones, por tanto, a efecto de Integrar la murta que se

mccr-drá, se nara a connr-cacicn una ir.terpretaciór. armónica oe los preceptos que se

Éi ;rt;cu'o 310 de ra Ley Electora! ce¡ Estadc ce Tabasco, en su fracc.on 1, señala que

ccr.stituven ;dracclones de los P3r:idos PolítICOS, el incurnphrruento de las obligaciones

ser-atacas en el articulo 59 y demás disposic.ones aplicables de dicho cuerpo

normativo; siendo éste ultimo articulo el que en SI.J fracción XXll estabtece la obligación

oe I'OS Partidos Políticos de dar cumplimiento a las disposiciones en materia de

rranscarer-c.a y acceso a su información,

Por crr a parte. ei diverso 322 de la misma íev. establece las sanciones aplicables

cuando se .riírinjan las disposiciones señaladas en el oárrafo antenor, con excepción a)

las que se refieren a las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la i

información pública, las que en concordancia can ~I ultimo párrafo de dicno articulo

seran sancionadas conforme los criterios estabtectcos en la legislación estatal de la

materia.

P'Jr elle a efecto ae aplicar la sancicn correspondiente, nos remitiremos a la

norrnatividad a la que remite la Ley Electorai de ta Enhdad, es decir. a la Ley de

Transoarencra y Acceso a la tnformac-ou Púbñca ce¡ Estado de Tabasco.

De esta manera se tiene que el articulo 69 de dicho ordenamiento, establece entre

otras. C1Ue son causas de responsabilidad acrrunistr atíva de lOS sujetos obligados, por

ir-c.nr-otirrúe n:o Ce las obucacrones estao.ecidas en esta Ley, las siquientes.

'1. .'ncumpli' con las oblig~cjones de tnnsPá'encr~ ~ su can¡c.

'1 ¡.Jooroporcionar ia !nrormaClón cuya amreqa haya SIdo oroen.Joa poi" el Instituto, como resutlado
de lOS procedimientos que ame éi se 3.ustancian,

!II Oes.acajar 'as ordenes 9 osvvcoooes que !)lnJ 9/ inslitL.'to a Jos Suje/os OOJi!)ados, 3 efeCto dl!t

zve este ~.oliaue las medidas de ;aritc1er ¡,uridlco. ttk!11C8S o 3('ministrattvas. que flIQUI9f3 e! cabal

,'!Jncélnamlenlo de .>urescecnvo $;s1ema de InformaciiJn'{!

Por otra parta. el articulo 70, fracción l! de la misma ley, señala que para determinar y

aC¡"lcar san ciares, se procederá conforme a :0 s.igLlem¿: "Ir Se sancionará con multa

de cien 3 quinientos dias de salario mínimo vigf:nte en el Estado a quien incurra en

31gunas de las causales previstas en fas fracciones " IV, V, V!JI, XII y XIII en estos dos

onenos casos ccenao la conducta sea negligente, dql artículo anterior. ..

<s-arrner-te. el artículo 71 de la referida Ley, establece que las sanciones previstas

en ese cuerpo normativo contra los Sujetos Obiqa dos se entenderán dirigidas al

titular de las mismas, quien deberá deslinda responsabilidades instaurando el

,Jrocadimiento interno que corresponda, conforme 3 la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Publicas. y ~n~el caso de los partidos poñticos y las agrupaciones políticas

de acuerdo con el procedimiento pre ..••.ísto en las leyes aplicables.

Por .o antenor, atendiendo a la conducta ornisiva -íe tracto sucesivo dei Partido Acción

Nacional, que ha Sido estudiada en la presente resolución, consistente en el

ir.curnpfiroiento de sus obtiqac.ones en materia de transparencia y acceso a la

.ntorrnación Pública. señaladas en les artículos '}1, 62, Y 63 de la Ley Electoral del

estaco de Tabasco, una vez establecidas las vt.lneraciones al artículo 10. fracción 1,

incisos b) y t), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco, y en observancia a ~o establecido en el articulo 74 del Reglamento de la

Ley crecitaca, se procede a graduar ia sanción en relación a lo siguiente'

Gravedad de la falta. En relación a la conducta q':l8 ha SIdo materia del

procedimiento que anora se resuelve, debe constderarse Que la conductar

rec:amada al sujeto obligado, consistente en una omisión, en el que no da V
cumplimiento a sus obligaciones en materia de transparencia y acceso a lél

lmíorrnación, deoe necirse que la misma se considera de gravedad levísima.

·c~ando er; cons.detacróo que a la fecha, con base en las actuaciones que oora o

en el expediente. se tier-e las quejas incoadas por un c.ocacano quien no toqr ó

ejercer su derecho fundamenta; de acceso a la información pública, y en razón ce

-uo puso en conocimiento del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a

;3 'r-txmac-cn Pública, la conducta omisa que ha quedado puesta de relieve. pues

SI cíer el Instituto Politice ~e :-eferer.::a na 'nc!.impudo con sus coí.qac.ooes en

;,aten2 de transparenc.a. causando un jar.o al derecho fundamental de acceso ::1

la .nforrnación a que tiene ta Ciudadanía en general, lo Cierto es que de 'a

verificación que realizó en Instituto E¡ec~lJral y de Participacíón Ciudadana Ce

Tabasco, se desprende que el sujete obligado ha realizado acciones tendientes a

la actuaiización de su portal de mternet. logrando avances sustancrales respecto

de la información mínima de oficio. somo 'o dispone el artículo 10 fracción 1 de 'a

Ley de Transparencia I Acceso a la tntorrnación Publica del Estado de Tabasco y

les articuios 61 y 62 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco

ll. El daño o perjuicio causado. Al omitir dar cumplimiento a sus obligaciones en

matena de transparencia y acceso a la Información publica, el Partido Acción

Nacional. ha dejado en un. estado de de sintorrnación a diversos sujetos. como lo

sor. los Ciudadanos en general y 'os militantes de su partido, pues al no observar a

cabalidad las disposiciones contenidas en la Ley Electoral del Estado de Tabasco,

ni las establecidas en la Ley de Transparencia y ACC250 a la lníorrnación de \a

rrusrna entidad, incumple con el mandato constituc.or.at, estabtecioc en el articulo

6 de la Constitución Potitica de los Estados Unidos Mexicanos y 4 bis de la

Constitución Política del Estado lbee y Soberano de Tabascc que repercute en

una lesión a los principios de certeza y legalidad y objetividad. previstos en el

articulo 124 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco

Asimismo, es de consrderarse que su conducta, provoca un estado de

ce s.oíor-riacrcn a 'a c.udacan.a curen de manera cierta det e estar informada en

todo tiempo de les gastos y todo tipo de eroqac.ones que la s entidades de Interés

publico como son los Partidos Poíiticcs realizan, puesto que son precisamente ':

contribucrones de lOS CIudadanos las Que sostienen el financiarrue nto publico de ;·1

dichos lnstitutos Poutrcos , razón por la Que se encuentran obligados a poner a

drsposición de la ciudadania de manera transparente y directa el destino que

hayan tenido sus aportaciones

Fir,31'mente, debe d~c'rse que en el presente, el .sujeto deru.nciado no obtiene /

rvnqun beneficio de la conducta Que se le ha atnbuico, pues con la rnisrna genera;

un estado de Incertidumbre en Su militancia, así como en la ciudadanía en genera!.

con reiación a la mrorrnación publica que debe poner a SU disposición, lo que se

traduce en un perjuicio para si rrusrnc al dañar Su image:"1 y obtener un descrédito

por la ~aaa de certeza Que genera con su Or:1ISIÓn

P'Jr tanto, derivado je las consideracrones vertidas en los extremos que nan s.co

oreviarrente colmados, y con fundamento en el artículo 322, fracción 1, inciso a) de

\a Ley Electoral del Estado de Tabasco: y el diverso 19, tracción 1, inCISO a), del

Reglamento del Instituto Electora. y de Parucicacicn Ciudadana de Tabasco en

Materia de Denuncias y Quejas, \0 ccnoucente es encone¡ al PARTIDO ACCiÓN

NACIONAL una sancion consistente en AMONE':TAC¡ÓN PÚBLICA. lo anterior,

con el fin de cisuadir la realización de conductas posteriores por parte de dicho

sujeto obligado. cuya consecuencia sea la vulneración de la norrnatividad en

rnatena de Transpar er.cia y Acceso a la 'níormacion Publica y la Ley Electoral del

Estado de Tabasco

Por las razones expuestas y .de ~nformiuad con los articutos 59. 70 Y 71 de la Ley de

Transparencia y Acceso a. lp lntorraactón Publica del Estaco de Tabasco, en retación

con el articulo 74 de Jichó crdenamiento, se Impone al PARTIDO ACCiÓN NACIONAL

una sanción consistente en AMONESTACiÓN PÚBLICA misma que se hará efectiva

en terrninos de lo d:sp~esto en el último párrafo del articc:o 322 de ta Ley Electoral del

Estado d~ Tabasco. ultimo párrafo del articulo 19 del Reglamento .:!e este 'nstitvto

E'ectot á! y de ?artiC!paC1Ón Ciudadana de Tabasco en rnatena de Denuncias y OLejas,

e.: concomitancia con el articulo 71 de .a Ley de Transparencia y Acceso a .a

!r:7ormación Pública del Estado de Tabasco
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VI. EFECTOS DE LA RESOLUCiÓN.

::'1 consecuencia al resultar fundadas las quejas a que se han hecho alusión en el

considerando anter.or. con fundamento en el artículo 69, fracción 1 de la Ley de

"<ansc atencra y Acceso a [a ¡nfOrma~lón Pco.rca del Estaco de Tabasco. lo procedente/

es .rnponer al PARTIDO ACCJoN NACiONAL una sanción consistente er/1
- IAMONESTACiÓN PÚBLICA.

Por lo anterior, se ordena al Instituto Político Acción Nacional, que en un plazo

rrnprorroqable de CINCO dlas contados a partir de la notificación de la presente ,1

resolución deberá acatar lo establecido por el Instituto Taoasqueno y Acceso a la,

Información Púbiica :jel Estado de Tabasco mediante resoluciones de fechas

veintinueve de agosto y dieciocho de septiembre del año 2012, Y a su vez, deberá

Informar a esta autcndad administrativa' y al Instituto Tabasqueño y Acceso a la

Información Pública de su acatamiento dentro de las VE!NTICUATRO horas posteriores

a su curnplirniento con el apercibimiento que, de incurnplir lo anterior, se entendera

como la negativa de proporcionar dicha información.

:~Q anterior a efecto de cesar la conducta orrusiva de tracto sucesivo que se le reclama

al Parnco Acción Nacional, consistente en la abstención de dar cumplimiento a sus

obnqacrone s en materia de transparencia, por cuanto hace al expediente RQ/0051/2012

desde el 21 de marzo ce 2012 y respecto del expediente RQ/009212ü12. desde el10 de

.navo del año 2S 12 (fechas en QL:e se puso en conocimiento de la autoridad

.ornpetente) '1 que SI bien a la facha se han .ealizado actualizaciones a la página web

jel sujete cbltgado. auo continúa sm observarse sn su totalidad. )0 relativo a los Incisos

el ';:) del artículo 10, rraccrón i de la Ley de Transparencia del Estado de Tabasco. por

;0 que ei denunciado debera dar cumplimiento a lo establecido por el instituto

T ara squervc de r ranscarer-c-a y Acceso .J la lr-forrnación Pública en tos expedientes

artes señalados

As: =!etermlnado que 'os hechos expres ados por el cenunciante se han acreditado, se

es.aoteco Impone!" al Part.co Aceren. Nacional una sanción consistente en una

arnonesrac.on pública, criter.o errutrdo por ia Comisión de Denuncias y Quejas del

;r:s:,¡:....:toÉie ctor al v de Parucioac.on CIt ..dacana de Tabasco, y que este Consejo Estalal

cornoar12

Fcr 'o arue ncrrneote expuesto y fundado este Consejo Estatal tnsututo Electoral y de

DJ.--:!Cipac:ul Cu.oaaana ce Tabasco

RESUELVE

P~IMERO, Cor: fundamento en :0 c.souesto por los articulas 60, 63, 324, 329 Y 334 ce

la _ey Eie':tora: del Estado de Tacasco, asi como los numerales 57, 58 Y 60 del

R?9Iamento. cel Instituto Electoral y de Particioación CI~dadana de Tabasco en Matefla~

:~e Denurlcas y Quejas este Consejo Estata: de! Instituto ~Iectoral y de partlcIPaCl0¿:1

C:~C:d:::a~z, j¿. Tab as cc es cornpetente pau ccnocer ,Y"~sotver respecto dei caso

puesto a SI consider acrón "

SEGUNDO En ternunos de lo senalado en el considerando IV de la presente\

resolucióri consta el ínccmpftrrnento de las obligaciones en matena de transparenc.a '1

acceso a la .ntcrmacróu de parte del Partido Accíón NaCional. al ommr poner a

jlS;:oslclon de: oublico en general jo estaotecico en los artículos 61, 52 Y 63 de la Ley

C:'ectoral del Estado de Tabasco y el articulo 10, fracción l. Inciso b) y t), de la Ley de

i:ansparenci3 f Acceso a 'a información Publica del Estado de Tabasco

TERCERO. Acorde a lo expuesto en es-apartado de la individualiz ación de la Sanción,

es.ac.ecroo en e! consicerancc V de la presente resclución. se imponen al PARTIDO

ACCiÓN NACIONAL .as s.quientes sanciones

A).- Respecto del expediente SCEJORJITAJP/001/2014, por vulneraciones al articulo 1C

·'3,.::::cn l. InC1SC b) de la Ley d~ Transparencia y Acceso a la Información Pública C:t:"~

::S:038C de Tabasco. una sanc:cr cons.steote en AMONESTACIÓN PÚBLICA

51.- t"\escc':rc ce: expedierue SCE/CR/1TAIP/o02/201¿. por 'd.Jineracic'1es a: art-cc.c -;J

tracción i, inciso t), de la Ley d~.. Transparencia y Acceso a la lníorrnación Publica ce:

Estado de Tabasco, una sanción consistente en AMONESTACIÓN PÚBLICA

CUARTO. Se ordena al Partido Acción Nacional. que en un plazo de CINCO dias

cor-tados a partir de la notificación de ia presente resolución deberá acatar lo

estaolec.cc por el Instituto Tabas auer-o y Acceso a la lnfcrrnac.ón Publica de! Estado de

Tatasco, mediante resotoc.ooe-, de fechas veintinueve de agosto y dieciocho de

se ct.ernbre dei año 2012, y a su vez, deberá informar a esta autoridad adrrurusttanva y

ai 'ostuuto Tac asqueúo y Accesc a la tntorrnacrón Pública de Su acatamiento ·jentro de

las VEINTICUATRO horas posteriores a su cumplimiento, sen el apercibunierito que, de

I~:'....il""nplirlo ar.renor 'se entencer.. come la negativa de pr ccor crcoar dicria Información.

JUINTO. Hecho que sea lo anterior, previas anotaciones cc r-e spooc.erces arcr-vese

a presente para los efectos !egales cerunentes

SEXTO. Nollfíquese :a presente resolución a las partes un jos dorrucincs que navan

se-tarace en autos para tal efecto

SEPTIMO. Pubiiquese la presente resolución en el Per.cd.cc Oficial ce: Estado. de

::onformidac con lo dispuesto er: el articule 136 de \a ~_2Y Electoral del Estado de

Tacascc 'j aqieouese a 'la paqma je mternet del instituto

1_3 prese0t-? .e soiuc.ón fue ap-ocada por votación ur,iJn!' r.e de les Ccriseeros

Elec:-Jrales:;el instituto Electoral y de Pdr1IClpaClón Ciucada. :,J de Tabasco, Maestra

Ence ;','CI2.'IO C;:¡IIZ, Lcencraco -Iéctor .A.guriar Aivaradc, ,'~¡C2nc¡adrrJorge tAonlaño

/entura t.rcenc.ado Gustavo Rodriguez Castro, Maestre !-:\nlon¡O fcnr.e López y el

Consejero Pres.dente Oocror Ros.endo Gélmez Piedra. enje4Hin arfmiflrra efecJuada el

j:,::. "clr:1:rc.:i:?',¡e de abnl'je,i ano do>; mJl r .'" y 0(,,0 l· ) l· /
'(""~0,,,~i\oe Tlff) ~ /

'"-°2Q~ .,~""",~ i ' O /
u o ~

E.H LA CIUDAD DE: IIlU •...••HfRMOSA. CAPITAl. DEl. ESTADO DE TABASCO, A LOS orecuérs O'IAS DEL ME!. DE MAYO oec .•.ÑQ DOS MIL

CATORCE, El. SUSCRrro AAMAHOO XAVfER: MALO'}NAOO ACOSTA. st:CAETARlO e.ecunvo DEl INSTITUTO ELECTORAl. Y DE

PAATlClPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON F1JNrl •.•.••EHTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 13.1, FRACr.¡OH XXIII DE LA LE'r

a..ECTORAl. OE.L E.5TADO DE TA8ASCO .. --- ----
____________ C E. R T I F I e A _

QUE LAS "'RESEHTES COf'tA.S FOTQSTÁT1CA.S CQH:S1AIln. DE (U) SESENTA "1"SEIS FOJAS um .•ea. CONCUERD"'" EN TOD~ y CACA

LII'tA DI!! sus "'ARTES CON EL CA)GIHALl)E LA RESOL JCtÓN NÚIU:RO SCE/ORIITAlP.<!011201. y SU ACUMULADO SCEtOR/fTAlPIOO2I201.

DE FEOtA VElNTlHUE\ff OE A8Rll. DEl AMo 009 MIl T'RECE, fllmOA POR El CONS~O ESTATAL DEL lItISn1lJTO .E.LECT"ORAl. y DE

PAATlCIPACrON CIVDAOAHA DE TA8ASCO, RESPf!C ro DE LA PlI0nFlCAC/ÓN DE LIt.S RESOLUCIONES RClI'OO,1/2012 DE FECHAS

""'1t'fTlHUFV! De AGOSTO v RQ!OO'V2012 DE OIf"OIDCHa DE SEP'TlEMBRE DEL """O 2012 APFl:08ADA..5 P~ EL ees rrrvto

TAQASOUEÑO DE T'RAHSPARViK.LA Y ACCESO ..••LA I'¡F~CIÓN Pú8ftONFOfUfE ..••LO OISPuESTU PO~ el ARliCulO 119 DE

l..A LEY B..EcrORAL' DEl ESTADO DE T"ABASCO, EH ~O~,TRA DEL PAA ACC¡OPll NACIOPlIAi. EN El. E3TADO el': TABASCO; QlJ'E

06f\A e:Hl':lARCliIVO DE I!:STA tl'llSTJTVCIÓN. WSM,' e¡ E t1JV'e A l..A VIS A;' oue SELLO, RU8P-ICO y FIRMO -------

SI! OPIO( PARA SEA ENVIADA A LA SECRETARt.A. CE :G08IERPlIO L EkTAOO DE TA8ASCO, "AlU su PU8UCACFÓN EN f:L

PERJOOICO OFICIAL, EH CUlilPUMlENTO A LO P1l:EVl. O.N LOS ULoi 1:M Y 13' ffUoCCIÓN VD DE: LA LEY ELE:CTORAl ce,
I ._ .. _

I!:STAOO ce TABASCO.

r:
: t :

.=---------.
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No- 2148

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

SCE/ORIITAIP/003/2014 y SU ACUMULADO SCE/ORIITAIP/004/2014

~ESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL
Y OE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, RESPECTO DE LA
NOTIFICACiÓN DE LAS RESOLUCIONES RQ/0048/2012 y RQ/009112012 DE
<'ECHAS VEINTIDÓS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE, APROBADAS POR
EL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA, CONFORME LO DISPUESTO POR EL ARTicULO 329 DE
LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO, EN CONTRA DEL PARTIDO
VE~DE ECOLOGISTA DE MÉXICO EN EL ESTADO DE TABASCO.

RESULTANDO

EXPEDIENTE RQ/0048/2012

La Oficialía de Partes del Instituto Electoral y de Participación .Ciudadana de

Tabasco. con fecha 07 de febrero de 2014, recibió el oficio número

ITAIP!SE/05312014, signado por el Ciudadano Víctor Ernesto López Aquñera.

Secretario Ejecutivo del Instituto Tabasqueño de Transparencia, mediante el cual

remite copla certificada de las constancias Que integran el expediente numero

RQ/QQ4812012. en contra del Partido Verde Ecologista de México.

Po. Por medio de cédula de notificación se tuvo conocimiento de los hechos

presentados por el Ciudadano Víctor Herrera, en contra del Partido Verde

Ecologista de MéXICO,misma que se levantó el día 23 de marzo de 2012

B Se dictó acuerdo de admisión el día 27 de marzo de 2012. correspondiéndole el

expediente número RQI0048/2012

Con cédula de notl.ficaclon personal número ITAIP/DjCINP/0145/2012 y cedula d~n

razonarmento de fecha 06 de Julio de 2012, se (ha por notificado al Partido Verd j

Ecologista de MéXICOdel acuerdo de fecha 27 de marzo de 2012. respecto ó. la

admisión de la Queja presentada por el Ciudadano Víctor Herrera. \

Mediante cédula de notificación personal y vía correo electrónico se en..••.ió el \

acuerdo de fecha 27 de rnarzo de 2012, dictado en el expediente RQJ004812012 al '

Ciudadano Víctor Herrera. para su conocimiento y con fecha 09 y 10 de julio de

2012, respe.ctivarnente. se razonó -la notiñcac.ión de cédula por estrados d\

reterico acuerdo. Ji
Se llevó a cabo la diligencia de verificación al portal de Transparencia del Partido
Verde Ecologista de México, el dia 06 de julio de 2012, específicamente en el

período comprendido del último trimestre del año 2011, por cuanto a la queja

presentada por el Ciudadano Víctor Herrera.

C

Se notificó en los estrados del Instituto Tabasqueño de Transparencia. el día 13 de

Agosto de 2012, el acuerdo de trámite del Procedimiento de Queja número

RQ/0048/2012. en el cual se señala que al sujeto obligado PARTIDO VERDE

ECOLOGISTA DE MÉXICO, se le tuvo por perdido el derecho para hacer valer

sus manifestaciones respecto a las omisiones que se le imputan y se agrega la

verificación realizada el día 06 de julio de 2012, por la Dirección Jurídica

Consultiv,C!_dellnstltuto en mención.

G El Pleno del lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública, con fecha 22 de agosto de 2012, resolvió la Oueja número 004812012,

notificando a las partes la sentencia aludida.

H Se publicó en los Estrados del Instituto Tabasqueña de Transparencia, el día 03

de octubre de 2012, la razón de notificación de cédula del expediente

RQJ0048J2D12, -en relación a la resourcrón definitiva de fecha 22 de agosto de

2012, al Ciudadano Víctor Herrera parte recurrente en el Recurso de Queja

mencionado

Con cédula de notrficacíon personal número ITAIP/DJCINP/0376/2012 y

notificación de razonamiento, ambas de fecha 03 de octubre de 2012, se dio por

notificado al Partido Verde Ecologista de México de la senteoc¡a definitiva de fecha (1-

22 de ayosto de 2012, recaída en el expedíenle RQI0048/2012 /

J. El Instituto Tabasqueño de Transparencia dictó acuerdo el dia 15 de febrero de /

2013, mediante el cual requiere al Partido Verde Ecologista de México, por un

término de CinCO días hábiles para que mforrne el debido acatamiento de la

resolución definitiva dictada el 22 de agosto de 2012, en el Procedimiento de

Queja número RQ/004812012

K Mediante el oficio núrnero ITAIPiDJCINP/006012013, que contiene cédula de

notificación personal de fecha 21 de febrero de 2013, Se 010 por notificado a)

Partido Verde Ecologista de MéXICO del acuerdo de fecha 15 de febrero de 2013, j
recaído en el expediente RQ/0048J2012, levantándose la razón de notificación de "\

\

cecuia respectiva, el28 de febrero de 2013.

L. Se notificó por los estrados del Instituto Tabasqueño de Transparencra y Acceso a

la intormacron Pública. al C Víctor Herrera, del acuerdo dictado por este órgano,

el día 15 de febrero de 2013

M. Mediante escntos Signados por el C Cuutanuao Maldonado Gonzalez Titular de la

Urudad de Acceso a la Información Pública del Partido Verde Ecologista de

México, de 22 de febrero y 7 de marzo de 2013. se Informo a la Lic. Felicitas del

Carmen Suárez Castro, Titular del Instituto de Transparencia y Acceso a la

Información, el estado de actualización de datos de la pagina de dicho partido

N El Instituto Tabasqueno de Transparencia y Acceso a la lnforrnaclon Púbüca del

Estado de Tabasco, Instruyó el día 5 de agosto de 2013 a ta Secretaria Ejecutiva

de ese Instituto, lleve a cabo la verificación de la página de mternet del PARTIDO

VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, e Igualrnente se notifique a las partes por

medio de los estrados.

o Acuerdo mediante el cual el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

lntormacron pública del Estado de Tabasco. señala el Incumplimiento de la

resolución definitiva por parte del PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

2. Este lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. errntró acuerdo

el 20 de febrero de 2014, en el que ordena dar micro al Procedimiento

Sancionador Ordinano número SCEJORlITAIP/003/2014 en contra del PARTIDO

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, acorde con la resolución emitida en el

expediente RQ/OO4812012 por ellnstilulo Tabasqueño de Transparencia y Accesf··

a la Información Pública. \
\
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f,ledlante oficio numero SEJ19612014 Signado por el Secretano Ejecutivo de est~

crqanc electoral con fecha 24 de febrero de 2014 se notifico al Licenciado

Patricio Bosch Hernandez Presidente del Comité DIrectivo del Partido Verde

Ecologista de Mexico en el Estado de Tabasco, del acuerdo emitido por el Instituto

:=~ectcral y de Participación Ciudadana de Tabasco el 20 de febrero de 2014,

re.ac.onacc ccn ei expediente ru.mero SCE/OR/ITA1P/003í20;4, derivado del

procedimien_tc de queja intenpuesto por el C. ViCTOR HERRERA, en contra d~1_

Partido Verde Ecoloqista de MéXICO )-

A través de oficio número SEJ19712014, firmado por el Secretario Ejecutivo de esté

órgano electoral, con fecha 21 de febrero de 2014, se notificó al Licenciado Victor

Ernesto Lopez Agudera, Secretario Ejecutivo del Instrtuto Tabasquerío de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, del acuerdo emitido por el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, de fecha 20 de

febrero de 2014, relacionado con el expediente número SCEJORJITAIP/00312014,

derivado del procedimiento de queja interpuesto por el C VíCTOR HERRERA, en

contra del Partido Verde Ecologista de MéXICO

Se Instruyó al Lrcenciado Ángel González Guitar. Titular de la Unidad de Acceso a

la lntorrnación de éste órgano electoral, llevar a cabo diligencia de verificación de

la página de Internet del Partito Verde Ecologista de México, a través del oficio

número SEI022712014, de fecha 28 de febrero de 2014. la cual se encuentra

relacionada con el expedienté número SCEJORJITAIP/003/2014, derivado del

procedimiento de queja intenpuesto por el C. ViCTOR HERRERA, en contra del

Partido Verde Ecologista de México

Escrito del licenciado Pablo Antonio Jirnénez Pons, Representante Propietario del

Partido Verde Ecotogista de México ante este lnstrtuto Electoral, de 28 de febrero

de 2014, mediante el cual da contestación sobre las imputaciones hechas a su

representada, misma que se relacionan con el e)(pediente número

SCEJORJITAIP/003/2014, derivado del procedimiento de queja Interpuesto por el

C VíCTOR HERRERA. en contra del Partido Verde Ecologista de México.

OfiCIO UAIPI03712014 mediante el cual el Licenciado Ángel González Guitar,

Titular de la umoad de Acceso a la Información de éste órgano electoral, con

fecha doce de marzo de 2014. rernrte constante de catorce fojas útiles acta

c.rcunstanciada de la diligencia de verificación de la página de internet del Partido

V~rde Ecologista de MéXICO www.pverntab.rnx.

11. EXPEDIENTE RQJ0091/2012

La Oficialía de Partes del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco. con fecha 07 de febrero de 2014, recibió el oficio número

ITAIP/SEJ05412014, signado por el Ciudadano Victor Ernesto López Aquilera,

Sacretano Ejecutivo del lnstituto Tabasqueño de Transparencia. mediante el cual.

remite copia certíñcada de las constancias que Integran el expediente numer9

RQ/009112012. en contra del Partido Verde Ecologista de MéXICO.

A. Por medro de cédula de notificación se tuvo conocimiento je los hechos

presentados por el Ciudadano Victor Herrera, en contra del Partido Verde

Ecologista de MéXICO, misma que se levantó el 10 de mayo de 2012.

B Se dictó acuerdo de admisión el dia 16 de mayo de 2012. se dictó acuerdo de

C. Con cédula de notificación personal número ITAIP/DJC/NP/0203/2012 y cédula de

razonamiento de .notificación, ambos de fecha O€ de julio de 2012, se dio por

notificado al Partido Verde Ecologista de México del acuerdo de admisión de fecha

16 de mayo del mismo año, respecto a la admisión de la Queja presentada por el

Ciudadano Victor Herrera

o MedIante correo electrónico se envió el acuerdo de fecha 16 de mayo de 2012,

dictado en el expediente RQJ009112012 al Ciudadano Victor Herrera, para su

conocimiento y con fecha 09 y 10 de julio de 2012, respectivamente, se razonó la

notificación de cédula por estrados del referido acuerdo.

E Se llevó a efecto la d¡lIgencla de verificación a! Porta! de Transparencia de!

Partido Verde Ecologista de México, El día 04 de julio de 2012, específicamente

en el pencdo comprendidc del último trimestre del año 2012, por cuanto a la queja

presentada por el Ciudadano Víctor Herrera.

F Se notificó en les estrados ce: lnstrtuto Tabascueúc de Transoarenc.a el ]:3 ~¡:Jde ~,
agosto ele 2012 el acuerco ae tramite ce: Procedimiento de Queja numero \ I

RQ/009112012, en el cua se señala que al sujeto oblrgado PARTIDO VERDE I
ECOLOGISTA DE MEXICO se le tuvo por perdido el derecho para hacer valer

sus rnanjfestaciones respecto a las orrusiones Que se le Imputan y se agrega la

verificación realizada el dia 04 de julio de 2012 por la Dirección Jurldica

Consultiva del Instrtuto en rnencron \

El Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información \

Públrca. con fecha 22 de agosto de 2012. resolvió la Queja número

RQ/009112012.. notificando a las partes la sentencia aludida. \\

Se publicó en los estrados del Instituto Tabasqueño de Transparencia, el dia 03 d¿

octubre de 2012, la razón oe notificación de cédula del expediente RQJ009112012,

en relación a la resolución definniva de fecha 22 de agosto de 2012. al Ciudadano
Víctor Herrera parte recurrente en eí Recurso de Queja mencionado.

G.

H.

Con cédula de notificación personal número ITAIP/DJC/NP/0381/2012 y

notificación de razonamiento, ambas de fecha 03 de octubre de 2012, se dio por

notificado al Partido Verde Ecologista de México de la sentencia definitiva de fecha

22 de agosto de 2012. recaído en el expediente RQ/0091/2012

El Instituto Taoasqueño de Transparencia, dictó acuerdo el día 15 de febrero de

2013. mediante el cual requiere al Partido Verde Ecoloqrsta de México. por un

termino de crnco días hábiles para que informe el debido acatamiento de la

resolución definitiva dictada el 22 de agosto de 2012. en el Procedimiento de

Queja número RQJ0091/2012

K Mediante el oficio número ITAIP/DJC/NP/0059/2013. que contiene cédula de

notrficación personal "de fecha 21 de febrero de 2013, se dio por notificado al

Partido Verde Ecologista de México del acuerdo de fecha 15 de febrero de 2013,

recaído en el expediente RCJ/0091/2012, levantándose la razón de notificación de

cede la respectiva. el 28 de febrero de 2013

Se notiñcó por los estrado'; del Instituto Tabasqueño de Transparencia. al C

Víctor Herrera, del acuerdo dictaco por ese órgano. el dia fecha 28 de febrero de

2013

M. Mediante escritos signados ior el C. CuitJáhuac Maldonado González, Titular de

la Unidad de Acceso a la lnformacrón Pública del Partido Verde Ecoloqrsta de :\

MéXICO. de 22 de febrero y 07 de marzo de 2013. se informó a la Líc. Felicitas del 1
1

;

Carmen Suárez Castro, Titular del Instituto de Transparencia y Acceso a la ~

:,'~:,:::",:~:::::,:e,:",':::,:::"::.':'::,: :',:'::,::::'::::: del \1
Estado de Tabasco, Instruyó el dia 5 de agosto de 2013. a la Secretaria Ejecutiva

de ese Instituto. lleve a cabo la verificación de la páqina de internet del PARTIDO

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. e igualmente se notifique a las partes por

N.

medio de los estrados

O Acuerdo mediante el cual el Instituto 'TabaSqueñO de Transparencia y Acceso a IJ ~

Información pública del Estado de Tabasco, se4ñaia el incumplimiento a 1" '\

resolución definitiva por parte del PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

Este lnstrtuto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. emitió acuerdo

con fecha 20 de febrero de 2014, en el que se ordena dar inicio al Procedimiento

Sancionador Ordinario número SCEJORJITAIP/00412014 en contra del PARTIDO

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, acorde con la resolución emitida en el

expediente RQI009112012 por el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso

a la lntorrnación Pública.
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3. Madiante oficio número 58198/2014, signado por la secretaria ejecutiva de este

órgano electoral. con fecha 24 de febrero de 2014, se notificó al Licenciado

Patncio Bosch Hernández, Presidente del Comité Directivo del Partido Verde

Ecologista de México en el Estado de Tabasco, del acuerdo emitido por el Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Taca seo el 20 de febrero de 2014.

retacionado con el expediente número SCEJOFJ1TA1P/004/2014, derivado de!

procedimiento de queja Interpuesto por el C. ViCTOR HERRERA. en contra del

Partido Verde Ecolpgista de México.

4. A través de oficio número 5EJ199/2014. fimnado por la secretaria ejecutiva de este

órgano electoral. con fecha 21 de febrero de 2014. se notificó al Licenciado Victor

Ernesto López Aquilera. Secretario Ejecutivo del Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, oer acuerdo emitido por el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. de fecha 20 de

febrero de 2014. relacionado con el expediente número SCEJORlITAIP/004/2014.

derivado del procedimiento de queja interpuesto por el C. VICTOR HERRERA. e~'

contra del Partido Verde Ecologista de México.

Se Instruyó al licenciado Ángel Oonzález Guitar. Titular de la Unidad de Acceso a

la Información de éste órgano electoral. llevar a cabo diligencia de verificación de

la página de internet del Partido Verde Ecologista de México. a través del oficio

número SEJ022812014, de fecha 28 de febrero de 2014, la cual se encuentra

relacionada con el expediente número SCE/ORlITAI P/004/20 14. derivado del

procedimiento de queja interpuesto por el C. VíCTOR HERRERA. en contra del

Partido Verde Ecologista de México.

Escrito del Licenciado Pablo Antonio Jiménez Pons, Representante Propietario de\

Partido Verde Ecologista de México ante este instituto electoral, de 28 de febrero

de 2014 media-me el cual da contestación sobre las imputaciones hechas a Su
representada, misma que se relacionan con el expediente número

SCEJORlITAIP/004/2014, derivado del procedimiento de queja interpuesto por el

C. ViCTOR HERRERA. en contra del Partidc ve-ce Ecologista de México.

5

6

OfiCIO UA1103712014, mediante el cual el Licenciado Ángel González Guitar. Titular

de la Unidad de Acceso a la Infomnación de éste Órgano Electoral. con fecha 12

de marzo de 2014, remite constante de veintitrés fojas útiles acta circunstanciada

de la diligencia de verificación de la página, de mternet del Partido Verde

Ecologista de México wwwpvemtab,mx.

Por acuerdo de 24 de marzo de dos mil catorce, el Secretario Ejecutivo del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en témninos del

articulo 328 de la Ley Electoral de Tabasco. en relación con el articulo 11

numerales t y 2 inciso b), del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de' Tabasco, decretó la acumulación de los expedientes

SCEJORlITAIP/00312014'i SCEJORlITAIP/00412014 a fin de resolver en fomna

expedita las denuncias y por economía procesal evitar sentencias contradictorias;

ordenándose también con fundamento en el articulo 333 de la ley de la materia y

54 del reglamento en materia de denuncias y quejas de este instituto electoral el

CIERRE DE INSTRUCCiÓN de la presente causa para todos los efectos legales.

9. Mediante oficio número SEI29B12014. signado por el Secretario !jecutivo de este

órgano electoral. con fecha 25 de marzo de 2014. se notificó al licenciado Patncio

Bosch Hemández, Presidente del Comité Directivo del Partido Verde Ecologista de

MéXICO en el Estado de Tabasco. del acuerdo emitido po.r ellnslituto Electoral y d~'

Participación Ciudadana de Tabasco el 24 de marzo de 2014. relacionado con

expediente número SCEIORlITAIP/00412014. derivado del procedimiento de quej

interpuesto por el C. VICTOR HERRERA. en contra del Partido Verde Ecologista

de México.

10. Oficio número SEI29912014 . signado por el Secretario Ejecutivo de este órgano

electoral. con fecha 25 de marzo de 2014. se notíñcó al licenciado Víctor Emesto

López Aguilera, Secretario Ejecutivo del Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Infomnación Pública. del ~cuendo emitido por el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco. de fecha 24 de marzo de 2014, relacionado

con el expediente numero SCEJORIITAIPI00412014. denvado del procedimiento de \

queja Interpuesto por el e VICTOR HERRERA, en contra del Partido Verde

Ecologista de México.

11 Con oficio número SEJ30312014, Signado por el Secretano Ejecutivo de este

Organo Electoral, con fecha 25 de marzo de 2014, se notrñcó al Mtro Antonio

Ponce López, Presroeote de la Comisión de Quejas y Denuncias de este árgano

Electoral, el acuerdo emitido el dia 24 de marzo de 2014, relacionaoo con el

expediente numero SCEJORlITAIPI00412014. derivado del procedimiento de queja

interpuesto por el C. VíCTOR HERRERA. en contra del Partido Verde Ecologista

de México

12 Por acuerdo de 07 de abril de dos mil catorce, el Secreta río Ejecutivo del lnstituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en términos del articulo 334

de la Ley Electoral de Tabasco, en relación con el articulo 54 y 55 del Reglamento

de! Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Matena de

Denuncias y Quejas, ordenó elaborar el proyecto de resolución correspondiente

para ser enviado a la cormsión de denuncias y quejas.

13. Mediante oficio número SEJ36412014, Signado por el Secretario Ejecutivo de este

órgano electorak con fecha 09 de marzo de 2014. se notificó al licenciado Patricio

Bosch Hernáncez, Presidente del Comité Directivo del Partido Verde Ecologista de

México en el Estado de Tabasco, del acuerdo emitido por et lnstituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco el 07 de abril de 2014. relacionado con el

expediente número SCEJORlITAIP/003/2014 y su acumulado

SCE/ORlITAIP/004/2014, derivado del procedimiento. de queja interpuesto por el

C. ViCTOR HERRERA. en contra del Partido Verde Ecologista de México "\
I

14. Por oficio número SEJ365/2014 . Signado por el Secretario Ejecutivo de este

órgano electoral. con fecha 25 de marzo de 2014, se notificó al Licenciado Víctor

Ernesto López Aguilera, Secretario Ejecutivo del Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, del acuerdo emitido por el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, de fecha 07 de abril

de 2014, relacionado con el expediente número SCEJORlITAIP/00312014 y su

acumulado SCEJORlITAIP/00412014. derivado del procedimiento de queja

interpuesto por el C. ViCTOR HERRERA. en contra del Partido Verde Ecologista

de MéXICO

Una vez r~alizadas las adecuaciones respectivas. el 23 de abril del presente año.!;(

el Secretano Técnico de la Comisión de Denuncias y Quejas con fundamento en

el numeral 334 de la Ley Electoraí.det Estado de Tabasco. y en el articulo 57 del

Reglamento de este Instituto en Materia de Denuncias y Quejas, qiró el oficio

número CDYQlP1011/2014. mediante el cual puso a disposición del Consejero

Presidente de este Instrtuto, el proyecto de resolución del expediente en el Que

se actúa, para Que a Su vez, este lo sometiera a sesión del Consejo Estatal del

Instituto Electoral y de Participacrón ciudadana, lo Que ahora se hace:

Una vez efectuados los tramites y actuaciones conducentes, acorde a io dispuesto por

el articulo 329 y 334 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. en relación con los

diversos 54 y 55 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas: se procede al tenor de los siguientes;

CONSIDERANDO

COMPETENCIA. De confomnidad con lo establecido en la Constitución Politica del

Estado Libre y Soberano de Tabasco. específicamente en su articulo 9. apartado

C, fracción l. el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. es un

organismo público. autónomo. de carácter permanente, independiente en sus

decisiones y furitionamíento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios.

depositario de la autoridad electoral, responsable del ejercicio de la función pública

de organizar las elecciones. bajo los principios rectores de certeza. legalidad.

Independencia. imparcialidad y objetividad.
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L.J c.sposrc.co ccnsutucrcna! en cita. t.ene su reglamentación en los articules 59

r-accrón XX!!. 60, 61 62. 63 Y 65 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, que

,JsI¿lblecen las disposiciones relativas a las obligaciones de tos Partidos Políticos

,:.;nrnaterra de transparencia y acceso a la Información. mismos Que se relacionan

io estableCIdo en les articulos e,S íraccron 1, 70 Y 7'1 de ia Ley de

Transparencia y Acceso a la mtormac.ón Pública estatal', aunado a lo anterior, se

llene el contenido de los articules 127. fracción IV. 324,329 al 334, y 123, fracción

I1I 139. fraccion XXX, 309. 310, fracción X, 322 Y 324. todos de la Ley Electoral

del Estado de Tabasco. que establecen la competencia de este Instituto en

-etacion al reqrrnen de los procedimientos sancionadores: lo que se encuentra

concatenado a le relativo en los diversos 1 ala, 14 a 18. 19 fracción l. 20. 22, 29,

J 1 35, 52 Y damas retauvos y aplicables del Reglamento de! Instituto Electoral j {
de Parttctpacton Ciudadana de Tabasco en Materia de Oenunclas y Quejas, de I

que se deduce que la Secretana Ejecutiva de este lnstituto es el órgano

oornpetertte para formular el provecto de resotución del procedirruento sancionacor

or omarto. respecto de las cenunc.as iniciadas por fa vista que dio el Instituto

fabasqueno de Transparencia y Acceso a la tniorrnacrón Pública el siete de

leDrero del ano que transcurre, en contra del PARTtDO VERDE ECOLOGISTA

DE MÉXICO. por Incumplimiento a lo ordenado en las resoluciones RQ!Oü48/2012

y RQ/o091/20 12 ambas de vemtidos de agosto del ano 2012 del Instituto

Tabasquerio de Transparencia y Acceso él la Inforrnacroo Pública: remitiendo ~I

proyecto ríe resolución él la Comisión de Denuncias y Quejas, 3 efecto de que ésta

dctetnune !o que en derecho proceda

Asurusrno. 'a Corrusión de Denuncias y Que/as de este Instituto, es la facultada

para rectbu 'j vatcrar el proyecto de -esotucrón que presenta la Secretaría

Ejecuttva y turnar!o en su CaSO, al Consejo Estatal para que este determrne la

sancton. ocsecnarn.cnto o sobre setmrento de las mvesuqaciones o bien,

-Ievolverlo d la Secretaría para su revalonzación. en aquellos casos en los que

cons.dcre que no se encuentran agotadas las líneas de Investigación, de

el artículo 1:' dei Regiarnenlo de este lnstüuto en materia de

NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN DEL tNSTITUTO TABASQU!:'ÑO DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA tNFORMACION PÚBLICA, El

~~")>.::dlmlenlo sancton.ador que se Instruye. reune el requtstto de procedencia

»n e! articule 329 de la Ley [Iectoral del Estado de Tabasco, pues este

Instituto Electoral dIO InICIO al presente procedimiento, por la notificación de los

acuerdos de fecha 4 de febrero del año 2014, realizada por el Instituto' ~

T:Jbasr.¡ueño rie Tr ansparenc¡a y Acceso a la tnformacrón Pública, garante de;

"f(-Hl~,pare.nc.a 'f cuyas atriouciones se encuentran establecidas en el artículo 23 /

ra Ley de Transparencia y Acceso a la lntormac.on Pública tiel Estado de Tabasc

",'>recto de los expedlenles RO/0048/2D12 y ROiD091/2012, en razón de ello. s \

-iue prevratnerite se interpusieron nuejas ante el Instituto en comento. por \

~~;.1~; se <ustan-nar on 'os proceorrrueritos para su inve stiqactón. terue ndo como

::c:nsecuelH::a lOS acuerdos anteriormente citados mediante los cuales se dio veta

-1 t;st~) autondao )omlnistrativa. por se' de su competencia de conformidad con la

L:3Y de T,r(~n.sparercl~ y Acceso a la, Información PÚb¡~Ca del Estado de Tabasco.~\

retacron con ei articulo 329 de la Ley Electoral del t.stado í.ibre y Soberano de

T:lb;:¡sco, por lo que se tienen por satisfechos los requisitos de procedencia del

presente procedimiento

111. ACUMULACION Por acuerdo de 24 ,je marzo de des rrul catorce, el Secretario

Eject.trvo del lnaütcto Eiectorat y de Participación Ciudadana de Tabasco, en

lerrrurios del artículo 328 de ia Ley Electoral de Tabasco. en relación con e!

i 1 numerales t y 2 InCISO b). del Reglamento del Instituto Electoral y de

Par.rctoacion Cll.HJadar·a de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas. decretó

acurnuiacicn de expedientes SCEJOR'ITAIP/003/2D 14los

SCE'ORJITAIP/004J2014 a fin de resolver en forma expedita las denuncias y por

ccor-ornia procesal evitar sentencias contradictorias

IV ESTUDIO DE FONDO. En pnnctpro resulta pertinente aclarar que el

~r_>.e'~¡~:enlo que ahora se resuelve nene su origen en las nctificaciones

rec'bidas en este Instituto el pasado siete de febrero del año 2014, en las que el

Instituto Tabasqueño de "ransparencia y Acceso a la Información Pública. puso en

conocirruerrto de esta autortdad. los expedientes RO/004812ü12 y RQ/OC91/2012

relacionaoas con .el mcut-ipttrruento oet Partido Verde Ecologista ce Me xrco en e!

:=staco de :302SCO, respe-cto de las oohqacicnes a 'as que se encuentra sujete en

rnaterta de transparencia '.' acceso a la información

DIcha circunstancia se tr.tduce en infracciones a la ley electoral de! Estado de

Tabasco, en materia de tr.msparencia y acceso a la informa.clón, que señala como

obliqación a los partidos políticos curnphr con las disposiciones establecidas en la

Ley de ra matena y la Ley -íe Transparencia y Acceso a la lnformacujn Pública

No obstante, previo al es.uoio de la controversia que se ventila a traves de la

presente resolución, resutt.¡ pertinente para el justrcrabte hacer referencia al marco

normativo aplicable 1, relacionado con el derecho fundamental de acceso a la

míormac.ón pública

En ese sentido, es de señalarse que el tópico que nos ocupa se encuentra

prevista en el Título Primero. Capitulo 1, denominado de los Derechos Humanos y

sus. Garantías artículo 6°. de la Constitución Política de los Estados unido,_

Mexicanos, mismo que se crta a continuación: F
Articulo 60. La manifestación de las ide'as no será objeto de ninguna mqursición Judicial o
administrativa. sino en el caso de QUt~ ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros,
provoque algun delito, o perturbe el o.cen público, el derecho de réplica será ejercido en los términos
dispuestos Dar !a Jey El derecho a 'a .ntorrnaoón será garantizado por el Estado

Toda oersona ~tene derecho al ubre acceso 3 Información plural y oportuna, asi como a buscar,
reob.r y dIfundIr 'nformacrón e Ideas d,~ toda índole por cualquier medio de expresión

El Estado garJnuzara el derecho de acceso a las tecnologías de la Información y comurncacón. asi
como a los servioos de racicoinrsíon y telecomunicac:ones, mclu.oo el de banda ancha e Internet.
Para tales ~fec!os. 91 Esl~do estaoteera ':nndiclones ~'1 competencia efec!ív2 en la prestación de
dichos servicios

Para efectos de :0 dispuesto en el pre.ente articulo 58 observara lo stqurenle

A. Para el elerc:c\o ,1el derecho de 31CesQ a la iruorrnaoón, la Federación. los Estados y el Distrito
Federal. en el 'imbitc de 3US respect vas cornoetencias. se reqiran por los siguientes principios y
bases

¡(_:da !a !fJform~K:on en posesion de cualqu.er autoridad, entidad, órgano y organrsmo de los
Poderes Eleculivo, l.eqrstativo y Judicial, órqanos autonornos. partidos poli neos , fideicomisos y
fondos publicas, 351 corno .ie el 'JI'1ujer persona fisica. meral o s.nc.cato que reciba y ejerza
recursos publicas D realice deles de autondad en el árnono federal. estatal y rnurucroat, es
publiciJ y solo podra ser reserva ta temporalmente por razones de interés publico y segundad
naoonaí en los terminas que ljen las leyes. En la mterpretacion de este derecho deberá
prevalecer ~l ponopm de rnanrn.i publicidad. Los sujetos obligados deberan documentar todo
acto que derive del ejerc.cro de jus facultades, competencias o funciones, la ley determinará
tos suouestos especrücos balO los cuales procederá la deciaracón de menstencra de la
mrormaocn

ll. Lc1 :nforr!liJc:on que ':i!;' :ellere la Vida pnvada y los datos personales sera prcteqrda en los
terrmncs t san las excepciones ,:~ue fijen las leyes

111 -;-OOJ persona. sm necesuja¡j le acreditar In ter es alguno o Justificar su uülizac.on. tendrá
acceso gratUito ,) la InfarmilG:or publica. J sus datos personales Q a la rectiñcación de éstos

IV Se estaoteceran mecarnsrnos de acceso a la información y procedimientos de revisión
expeditos que 58 sustanciaran mte los orqarusrnos autónomos especializados e .rnparciales
que e:--,tablece es:a CtHlslr!ur::ór

v Los sujetos obltgados debera'l preservar sus documentos en archivos administrativos
actualizados y publicaran. a Ir.rves de los medíos electrónicos oisporubíes. la Información
completa y aclllaltzada sobre ,1 ejerciere de los recursos púbücos y los indicadores que
permitan rendir cuenta de! curnpürnienlo de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. LJS leyes determinaran la manera en que los suietos obligados deberán hacer publica la
mforrnaoón relativa a ios recursos publicos que entreguen a personas físicas amorales

'( VII. La ioobservancra a las discosa.iones en matena de acceso a la informacion publica será

sanconada en ios términos que -1lspongan (as 'eyes

"JOOC11lrldhd'lo01orr..;ea;'~·l:nct<urenlities,l!f1sud!'fwJaYl~~oebeflentenóerSeOJfl1:l~p.;r;dicasdesbrlao.asa~~

,m,!~ JUll m repre:;ent;¡r¡le$le os C1~ 00 PUeden tra<,PM.ao"" efdesarmllo,je SU'! f1!SP)I1SiIOlIidaOesrlo:ma~, re(X)(I:lCidcs a:Jn!b!lXxlr'.alrnenle

tul!'''••r ~r.lr~ ~*X.,'~ trlP.'f',f)Q(l<)l]o'!~redlo{Je~a la ,nJc(m.;,:;I()(1';>,,~

12



28 DE MAYO DE 2014 PERIODICO OFICIAL 29

Vllt. La ¡:ederaClon contara con un orqarusrno autcnomo, especiaüzadc, nnoaroal. colegiado, con
personalidad juridica y patrimonio propio, con plena autonomia técnica, de gestián,
capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización
interna. responsable de garantizar el cumplimiento del terecno de acceso a la intonnaClÓn
pubÍlca y a 'a protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los
:er:n¡ncs ,~ue estabiezcaa ley

EJorganismo autónomo previsto en esla íraccrón, se regirá por la ley en materia ce ransparenoa y
acceso a la información pública y protección de dalas personales en posesión de sujetos obligados,
en los términos que establezca la ley general que emita el Conqreso de la Unión para establecer las'
bases, pnncipios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho

En su funcionamiento se negirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, Impardalidad,
eficacia. objetividad. profesionalismo, transparenaa y máxima puoncdad.

Ei organismo garante tiene ccrnoetencra para conocer de lOS asuntos relacionados con el acceso a
la información pública y la proteccón de datos personales de cualquier autoridad, entidad, órgano u
organismo Que forme parte de alguno de los Poderes E¡e<:Jtivo, Legislativo y Judicial, órganos
autónomos, partidos ooríncos. fideicomisos y londos públicos, así como de cualquier persona ñsica,
moral D sindicatos que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito
federal; CDnexcepción de aquellos asuntos Jurisdiccionales que correspondan a la Suprema Corte de
Justic,;a de la Nación, en cuyo caso resolverá un comité ir,tegrado por tres ministros. También
conocerá de los recursos que Interpongan los particulares respecto de las resoluciones de los
organismos autónomos especializados de los estados y el Dlstnlo Federal que deterrnmen la
reserva, confidencialidad. inexistencia o negativa de la intorrnación, en los términos que establezca
la ley

El organismo garante lederal de oficio o a petición fundada cel organismo garante equivalente del
estado 0 del Distrito Federal, pocra conocer de los recursos de revisión que por Su interés y
trascendenoa asi ~oameriten

La ley establecerá aquella Información Que se considere reservada e conñdencial.

Las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, deflnitivas e inatacables para los sujetos
obligados. El Consejero Jurídico del Gobierno podrá interponer recurso de revisión ante la Suprema
Corte de Justicia de la t·JaciÓnen los términos que establezca la ley, sólo en el caso que dichas
resoluciones puedan poner en peligro la seguridad naoonal ccnforme a la ley de la materia.

El crqarusrno garante se inlegra por siete comisionados. Para su nombramiento, la Cámara de
Senadores, previa realización de una amplia consulta a la sociedad, a propuesta de los grupos
parlamentarías, con el voto de las dos terceras partes de '¡OS miembros presentes, nombrará al
cornis.onaco que deba cubrir la vacante, Siguiendo el proceso establecido en la ley. El nombramiento
peora ser objetado' por el Pres.cente de la República en un plazo de diez días hábiles. Si el
Presíoente de la Republica no objetara e! nombramiento cenuo de dicho plazo, ocupará el cargo de
comisionado la persona nombrada por el Senado de la República

En caso de que el Presidente de la República objetara el ncmbramiento, la Cámara de Senadores
nombrara una nueva propuesta, en 'os términos del parrafa anterior, pero con una votación de las
tres qumtas partes de los :Tuembros presentes. Si este segundo nombramiento fuera objetado. la
Camara de Senadores, en los terminas del parrafo anterior. con la votación de las tres quintas partes
de :05 rniernbrcs oresenies. deSignara al cornís.onaoo que oc.ioará la vacante

Los '.:or.:lsio!1Gdosduraran 2.1 su encargo siete años y deberán cumplir con los requisitos previstos
en las fraCCIones " 11,IV, V Y VI ael articulo 95 de esta Cor stitucior, no podrán tener otro empleo,
cargo o comisión, con excepción ::le lOSno remunerados en ínsufuciones docentes, científicas o de
beneficencia, solo pooran ser rernovrdos de su cargo en os términOS del Titulo Cuarto de esta
Ccnsntuc.on y serán suieros de jUicio politica.

Efi .a ccn'ormac.ón del orqarusrno garante se procurará la ec.ndac de género

El corrus.onaoo pres.dente sera ceslgnado por 'OS ~rDp\OS ce rrusronaoos. mediante voto secreto, Dar
un penoao de tres anos, con posibilidad de Ser reelecto por 1:0 penado igual: estará obligado a rendir
lJn'nforrn8 anual ante el Senado. en la fecha y en los termines que disponga la ley.

E,I organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por diez consejeros, Que serán
elegidos por el voto de las dos terceras partes de los vniembros presentes de la Carnara de
Senadcres. La ley determinara los procedirnieotos a sequir para la presentacón de las propuestas
por :a propia Cámara. Anualmente serán sustituidos los dos consejeros de mayer antigüedad en ~¡
carqo. satvo ,~ue fuesen propuestos y ratificados para un secundo periodo.

La ley estaoíecerá las medidas de apremio que podrá Imponer el organismo garante para asegurar el
cumplimier¡lc de sus decisiones

Toda autoridad y servidor público estará ob,gado a coacyuvar con el organismo garanle y sus
!ntegrantes para el buen desempeño de sus nmcíones.

el orqarusrno garante coorcnará sus acciones con la :mtidad de fiscalización superior de la
Fecsracóo. con !a entidad especializada en matena de archivos y con el organismo encargado de
'eqular ia captación, procesamiento 'f pubíicaoón ce la l!lform.~¡ón estadísuca y. geográfica. así
como r.cn lOS organismcs garanles de los estados j el C:s-:':to ~8deraÍ:wn "¿¡ JG¡etG ce rortalecer la
reodicron de cuentas del Estado Mexicano.

B. En rnatena de radiodifuSión y telecomunicaciones:

::1 Estado garanlizara a la poblacón su integración a la sociedad de la infonmaci6n y el
conocimiento, mediante una potitíca de inclusión digital universal ccn melas anuales y
sexenates

11. Las telecomunicaciones son serJICIOS pubucos de Interés general, por ,lO qce el Estado
qaranuzara que sean prestados en condioones de cornoetencia, calidad, pluralidad, cobertura
universal, Interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin !njerenclas arbiüanas.

111. La radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado garanlizará que
sea presta?o en condiciones de competencia y calidad y brinde les beneficios ::!e la cultura a
tena la oco.accn. preservando :3 piura¡¡dad ! .a veracidad de la ir.rcrrr.ac.on, asr corno 81
fomento de les valores oe \3 identidad nacional. contribuyendo a ios fines estaoieciocs en el
aniculo 30, de esta Constitución.

IV, Se prohibe la íransrnisión de publicidad o propaganda presentada como Información
pef10disli~~ o noticiosa; se establecerán las condiciones Que deben regir los conterucos y la
conrratacón de los servicios para su transmisión al público, inclUidas aquellas relativas a la
responsabilidad de los concesronanos respecto de la ,nfonnación Iransmltlda por cuenta de
terceros, sin afectar la libertad de expresión y de difusión.

V. La :e~ establecerá un organismo publico descentralizado con autonomía .ecruca, operativa, de
decisión 1 de qestión, que tenora por objeto proveer el servicio de radiodifusión sin fines de
lucro, a efecto de asegurar el acceso al mayor número de personas en cada una de las
enlidades de la Federación a contenidos que promuevan la Inlegracón nacional, la formacion
educativa, cultural y crvica, la iguatdad entre muieres y hombres, la difusion de intorrnación
imparcial, objetiva, oportuna y VErazde! acontecer nacional e internacional, y dar espacio a las
obras de producción independiente, así como a la expresión de la diverSidad y pluralidad de
Ideas y opiniones que fortalezcan la "ida democrática de la sociedad.

El organismo público contara con un Consejo Ciudadano con el objeto de asegurar su
independencia y una política ediíonal imparcial y objetiva. Será integrado por nueve consejeros
honoranos que serán elegidos mediante una amplia ccnsulla pública por el voto de dos
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, de
la Comisión Permanente, Los consejeros desempeñarán su encargo en forma escalonada, por
10 que anualmenle serán sustituidos los dos de mayor antigúedad en el cargo, salvo que
fuesen ratificados per el Senado para un segundo periodo

El Presidente del organismo público sera designado, a proouesta del Ejecunvo Federal, con el
voto de dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus
recesos, de la Comisión Permanente: durará en su encargo cinco años, podrá ser desíqnado
para un nuevo periodo por una sola vez, y solo podrá ser removido por el Senado mediante la
rrusrna mayoría.

El Presidente del orqarusrno presentará anualmente a los Poderes E¡ecutivo y Legislativo de la
~nión un Informe de actividades; al efecto comparecerá ante las Cámaras del Congreso en los
terminas que disoonqan las leyes,

VI. La ley establecerá los derecnos de tos usuarios de telecomunicaciones de las aucienoas. así
como los meca-usrnos para su protección '

El .precepto constitucional antes señalado, establece especificamente los conceptos Iy \

procedimientos para garantizar a cualquier ciudadano su derecho de acceso a la

Información pública. El articulo anteriormente transcrito, encuentra su estructura y

edición actual con base al decreto de fecha siete de' febrero de 2014, por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones d~ la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos. en materia de transparenc:a

De donde se desprende el diseño constitucional de fortalecer y privilegiar -el derecho

fundamental de acceso a la Información, no solamente a nivel federal, sino también al

interior de los Estados, en los que producto de la reforma aludida, fueron establecidas

insntuc.cr-es especializadas en la materia, can el objeto de tutelar,! garantizar la

transparencia y el acceso a la inforrnacrón publica, entendiéndose por este último

concepto toda la información en posesión de cualquier autondad, entidad. órgano y

organismo teoomt, estatal y mumcipal.

Dicho precepto Constitucional. tiene concordancia con la obligación de! Estado

Mexicano de garantizar el derecho fundamental de acceso a la Información de acuerdo

al criterio convencional adoptado por nuestro país en base a la Declaración de

Principios sobre la libertad de Expresión, lmplementado por la Comistón Interamencana

de Derechos Humanos .en Su 108 período ordinario de sesiones, ceiebrado del 2 al 20

octubre de! 2000, en donde se estableció como principio que garantizar el derecho de

acceso a la infoemación en poder del Estado, conseguirá una mayor

transparencia de los actos del gobierno afianzando las instituciones

dernocráttcas- como entes de interés público y sujetos obligados.
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Ce a ~\Si'T12 mar-era. ei .nstrurr.ento mternac.or-alacabacc de anatiz ar. cisocr-e en S~;

acartaco .1 cue ~I accesc a la información en poder del Estado es Ui', derecho

n.r oarnentar de tos individuos que los Estados estar- coüqedos 3 garantizar el!

~'erc::c:c ce 2s;e derec'o. De .a misma forma, dicho acarrado establece que este\

. :'::::':C¡C se.e .:=!cr~':te 'I~:taclc,es ::xcesc:cr,a!es cue cece- estar estac¡eC¡das/1
e.e v -arr erite ccr :2. :ey para e: ·:2S0 que exsta ~n ~ei!gro real e mrrunen:c que arneriace

a 3egl..:r¡dad -iactona! en soc.edaces derr ccraticas

De ,gua: forma, el Pacte Intemac:onai de Derechos Civiles y Políticos, establece en su

articulo 19,:¡ue toda persona tíer-e derecho a la libertad de expresión; este derecho

ccr-toreoce la ücertac de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de teda indc¡e,~

Sl.'~ ::cnSlderac:cn de f~::::-;teras, ya sea oratrnente, por escruo "J en forma irnoresa o J

artistica. 'J por cuaiqi..er otro procedimiento de su elección: senaíar.do también que el

cje.':::C:C de! derec .•..•o previsto con anterioricao, entraña deberes y rescons aoilidaces

~sf:",eC!ai25 Por consrquiente. puede estar sujeto a c.ertas restricciones, que deberán.

sin ernbarqo estar expresamente fijacas pcr la ley y ser necesanas para: a) Asequrar el

-e coeto a íos derechos o a la reputación de los demás: y, b) La protección de la

sequndac nacional. el orden público e la salud o 'a rncral pubiicas

Par ro antencr el constituyente permanente nacional y local, ha tutelado el derecho de

acceso a la míorrnac.ón pública en la Constitución Mexicana, con un carácter vinculan'e

frente a todo órgano del poder público, a través de medíos de acceso que son

sustanciados par la vía administrativa, pues el artículo 6" de la Constitución Politica de

los Estados Unidos Mexicanos. prevé mecanismos o garantías de revisión expeditas,

que permitan t-ace¡ efectiva la garantía de acceso a la información pública así corno las

pactas y tar, formas en la que los SUjetos obligados deberán hacer pública 13

inro.mac.c.' .e.auva a recursos públicos q,,'e entrequen a personas físicas o morales

Ce 8SJ :-,,:a('ler2, ~'ar2 hacer válida la SF~ranlía de acceso a la intorrnación pública, ~I

preceptc coristitucrona! ,;JI que nos referimos, establecró en su apartado A) fracción \/11

oue 12 Inobservancia ::; dichas drspostc.ones. será sancionada en los térrnmos que

.nsponqan las leyes

En armonía con ei precepto de ta norma fundamental ce nuestro país, se arj'.,tltJte que

Constitución Poht.ca del Estado de Tabasco, d.s oor.c en su articulo 4°, tercer pár-ate

cue Estado gat:sntizara a tOÓiJ persona 'os oerecno: fundamentales que et: ¡-nateria

se JUSTICiareconccc la ConstItuci6n Poíitíce de ¡es Estados Unidus Mexicanos"

E¡ mismo cuerpo de leyes, establece en su articulo 4 bis, que el derecho a la

.otormacrón es mr.eren:e al ser humano y por jo tanto, el estado tiene la obligación

prrrruqerua de reconocerle y garantizar:'), tomando en consideración los srqurentes

onnc.o.os

-')/7:',2';;(;" L:;~ c-ecee-ce-tes SJs:,?,,-C:;:J:J' :::':2 0:';::'''C r¡u~ se

oenom.nara Instituto Tabasqueño de Transparencia 'i Acceso a la in:OrTnaciól1 Pública, cotado de
jur ¡JI"" e qes u ~ P ~~C:I F a-ta eco cersonat dad uf orca '1 caínmomc croo G {

oue 'endrá recenaoes cara nacer Q r.iOl1f a lOS sutelos CDIIgadOs y sanconar a oobservanca oe as
':'.s,YS~;Gne5 junoicas en -natena C:t',C~SO J taotorrnecón ~,jbka'

\ I

)~
E" 2SC aná'ists normativo. se obtiene que el cerechc fundarnenta! de acceso a l~"

.nforrnaciór. oública previsto en la Constitución Pclitica de los Estados Unidos

\i~XIC3no~ se encuentt a también gaíantiz.aco oor la Constituc.ón Política del Estada de

Tabasco en donde de manera aoátcqa a la norma fec'era¡~n dispuesto

pr0ccdimientos que oerrruten a 'es habitantes de esta 8r"'tiaad, garant:zar su derecho de

acr eao a 'a intorrnación pública. entendiéndose por esta, de acuerdo a la tracción

r-rrr-e¡a dei numeral antes transcrito, lo siqurente

"l ::5 orcrrnacóe puouca '<1 generada o en oosesión de ?JaIqV¡ei autoocao. ennceo. V1gano f
crcaorsrro estatar o 'T1unic;oal as¡ como de ras personas 'lsrcas e .cr.ccas cotecnvas que recban
-ecurscs oubücos. coanco e5te círectamente rereconaca coe el erercco oe éstos .

,:1,51, les preceptos constitucionales antes transcritos, motivan el presente procedimiento

sancionador ordinario. que inició ante la notificación de los expedientes RQJ0048J2012 y

RQ/C091/2012. por parte del Instituto Tabasquerío de Transparencia y Acceso a la

lnformac.ón Pública, por la comisión de una conducta infractora de parte de un Partido

Pclitico de conformidad con lo establecido en el artículo 329 de la Ley, Electoral del

Estado de Tabasco

~:l ¿¡ case. se tiene que el P irtico verce Eccloqista de Mexrco ha .noos ervaco car

e:..JrT:pi¡r¡rerlio 2 sus cbligac:one':> 8:1 rnatons de transparencia '1 acceso 3 :a ¡r¡formaclón

púbiica. tuteladas por el órgano estata: especianzaco en la materia. ?I través ~el

:J;'-::=9,t'~;e;¡~8je qUeja ::::UY2s mc.ór- '/ '~'_~rT¡J!¡'1~:er.tc~,";r~c"'c-::pete;-,c!a c::<ro.·:'~::2 :jfg,::¡r';(:

L..J anterior es así. de cootorrnioac con el artículo 1" de ta LeY' de Transoa-en-i.a y

.vcces» a .a lníorrnacrón Pública del Estado de Tabasco, que estaotece que las

c.socs.c.ooes contendidas en o.cr-o ordenamiento son de orden público j su [¡¡¡alidad es

.a de qar antiz ar el acceso de teda persona a Ia información r.ublica Cf1 poses.ó-, CE ios

sujetc s obligados conforme a ra !ey \
l.

~
i
\
\

De ssta manera ia Ley en mer cien. prevé en su Capitule S¿ptirno, oencrr-naoc -DEL

PROCEDIMIENTO PARA EL EJERCiCIO DEL DEREC!'10 DE ACCESO A LA

!NFORMACIÓN PÚBLlCA- procedimiento sustaocrado y resuelto pcr ei tnsnrutc

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lntonnac.ón Púol¡ca, a través d,::: CUQ!,

cualquier persona poo: a ejerce. SU derecho de acceso 2 I? rnforrnación oúbtca. ante

SIIJEtos obligados pcr la Ley

Oicno precepto se relaciona e m el artícuto 5. rrdccíón XlI! rle la rnlSf'Il-::i L:::\

,:;stablF:ce ei concepto de sujete; obligados 1 y Que en el rrusrno numeral en su InCISO rj

se nala es.ceclñcamente a los i-::l~rtidos-y Aqruoacíonos Poñncas con r<::gistm oficial.

co.ar-oc rcc-oao recursos púl.::,ilcr:s de) Estaco

~tl¡er~Oí'~S preceptos tien-en vir.cuía-non directa con lo estaorecrdo t:C iü. Ley

é~~:':~()(;J¡ ce¡ Estado de Tabascc que tutela las cbliqacione s de los Fanl.]'...'s Políticos en

.naterc de transparencia 'J acceso 2 la información publica. pues 811rrir.r:',lp¡c .~I articulo

59 dé:' l~

condUCCIÓ:¡ dA sus actividades -tentro de los cauces legales, .3ju'::orarrio su conducta .x

lOS pr.nccios del estarlo democ-áuco y más adelante en :é: tracc.ón X;":;! sonata corno

()oiigac:t,;I1 a lOS In~t'tutos ~J'JI!:íccs cUII,~i!1 con la,,:; ooüqactcnes que este ley les

o'st3bler:e en materia é!'e transparencia y acceso (-}su iototrnac.ór-

Ce te rc.s-na nlaril~'r2!. f?i articule 60 de la :~'J. cornic.al oe ia ¿-¡,t!dad, estabtecc q:.12 si

iocumpum.cnto de las oDligac or.es previstas, se sancionará en términos oc lo

establee-do en el libro sexto de dicho ordenamiento, Intitulado ~OE L.OS ,;::;;EG1,\1EN,":-S

SANCIONADOR EtECWRAL , DISCIPLINARIO INTERNO"

Por su paree, el artícu.!o 63 de JéJ Ley en mención estaolece que "Los Partices Po/í!icc~

y !gs agrupaciones políticas sen sujetos ofJJlgados en snetene de trnnnoerenc.e Y

seceso él ./a intormecion p¡;biic¿" por lo que deberán sUjetarse a tes obtiqeciones y

ceterm.neaones establecidas en la lecistecion estatal aplicable en ia materia"

A.s: de ra interpr etación gram3t1r:al de los articulos resenacos en lineas Que a••teceoe«

conformidad con el articulo 5 f¡a(;eión X!JJ, inciso f) de !e: Ley Tracsparencia y Acceso a

'3 tntorrnacró- Pubüca del Estad.. de Tabascc en concoroa.ic.e con e! diverso 63 de la

Ley Electoral del Estado de Tabasco

Por otra parte, el articulo 3201 del cuerpo de leyes en r;¡ta, establece que e:

:»':;ced:rnier"'.tc para el cancel "lento de [as faitas y aplicación de sar crcnes

acrnínrstratrvas oocrá iniciar a mstanc.a de parte, o de oüc.o cuaodo cuatquter órgano

jei Instituto Estatal tenga conocimiento de la comisión de conductas infr ar.toras. o

cuando reciba !a notiñcación de la resolución del ir.stituto Tabasoueno dÓ

T,arspare,--¡cI3 y Acceso a la lnfo.rnación Pública, \

En esa tesitura, se tiene que el »resente procedimiento se inicia por 'as notificaciones

del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
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caus al de resocnsaoilicad administrativa establecida en el articulo 69, fracción! de la

Victor Ernesto L6pez AgUJlera, Secretario EjeCl¡t:'1o ae dicha Institución. puso ero

cGn:...~c;r""":,;;!;t8 de esta autcridad lo resuelto DOi" acueroc.s de fecna cuatro de febrero del

3'-;0 en curse e-r. .os 3l.'tOS ae los expertiente s RQiOC43J2iJ':.:' j RQ,009:i2012, qUE en

"QUiNTO,- En ':or.se.:¡;anc.'d J. atendiendo a ~l'e en eí ,:-reSt'nte 2.SUO'0. el
,'"8(erencI8. !Ie,"e íe cali-:i"o de ser un pa!fJdc poJilico ·jebldamlJnle
.1 dI; Partk'pa-;.¿, =·¡;dac'~r!a 'JB "aoasco. qUIen de conksrniaee :.en .o dis::"'f:'srO ;0"(;$ enícuos 5.:;¡
'~J, S~'. 55, ::;['9. 310 ~;:2_ ]24 '1 329 ce :3 Ley =:.rec~or;:jl jel :-s:aao de "aoesco. es .a Jmoric'ad
COrJ[)e'er.le: para ·;Df:C·C1H I en su :iKO, ::ar:-;.on2r dO, P'3r'Id,,:: r Poii1lGas Que
:nfnf'}af' .as ob.:;',}acicf';!!s 8'1 -natena Ce ~ra'1S::);:H<!r'(.,'a acce.c e "3 p.~..;b¡jl.-a, !f;SU#a
yr.~ec'e¡Jte ..~Iender o dispuesto en '~S artir;¿;Jc:; de ~i'Jrer:cj¿ ,r, ':.0r:f:",w"lanc.;¿¡ con .os r¡umera!es
69 ~~rac(:ón I 70 Y 71 de la Ley en :a mereoe. -o.; 'cuan, ~i.:e 8 ;JSler: eieJ>enlc.5 da ,;orH/ic..:;jn para
ccncns« :;;iA ai PAP71DO "'ERDE ECOLJGISTA DE !~EX!Co, ':11 SW caecao oe Sl.:j~(cCb/!qar!c en

~;,;ado, 1)(1 ne ':UmoiiCo eco .'0 ':,']~"ad;) .ooe res» ...<:,~,1 det1r:iti':a -Jiclada occ este crqero

~'/f1ud, ,{)stru,e a la Secnnetís E.;ocut¡'¡ade esto .'ns;itl':o. Jara que m~dji:!f'le ozco nOir.4ue 31

(,,:,r.l;/O ::/ectoraJ y ,1a ,:"'3ffic:p"ción Ciudac:;r:a ce rscasco a efe(;los de :¡i.Je jetBrrrt'r:e .o ~ue
~c8rue 3 su marco nom:al;w'Q y jp ac:uac:6n sroceae, Jebidf¡(Í{ 3d/unl;;;! COmpUis;}S de lodo so Jquí
ecrcaco.. ¡Sic)"

C'OiOú91 ;20"12

"(;iUlNro.- ~.1 rons •.•'CueflÓa y, 3ii:0cieMo 3 que :;'.'J 2í ,:JreSf"'I~A ;;s:mlo, oi SUJeto ObJ¡ga.10 de
:":','"8!'Ci6, i'~i'f:~ ·-:.1!1"ao dé ser un ;;arlido polihco ¡X'b,'daT¡¡Jr;.--: r~,:,;lradl) J(),'e el instritAo E/oc/oral'
i' de ,i:O,uilcipacion CiurJ5dana de Tabasco, qu.'en de ',Qllfom,¡d2'1f ::0.'1 lo dispuesto en !os artículos 59,
~O, ~2. 65, 309, 310, j22, .124 I J29 ce ,'a ¿ieetc:aIJel ~si3do d~ Tabasco, es ,'a au1or:~a-j
:Gmpete!ile para -xuvxer ¡ ~n su caso. {} es Cl2'tidos f .4gr.ipélCJOne$ ?olili<::as que
'nirin:i.'(1 ;'as JCI:;:¡aClone! en ,"1;aleni1 de !GI~~parenci3 l' '~,~C'SO 3 la ,':I!om;acjón pública: resulta

alender lo '.Jisoues'o f;." iD':; af1.icJ/!cs de reff'fF:fY:ia, 'H', CCo1::"mniKJC,a con os romerves
':-a,::,::'-:'n 1. "'n f' ~< J6 .s ~ey 9r¡ ,~am:>ier;a, en ri31ón, 1~ .wsren ei.mJfllJJos de com'icCJon ,OJía

":!IPAf?TIDO VEi?D[ ECOLOGJSTA DE MEX1CQ en su ;;a!ii1ad de SUjeto C'bligado en
no ha cumplido con ,'0 oroenado con la ,resoltl':¡(.'} l)·efinJtiY3 rj,::ada este org2rof'

'ot/'/irtUf', i!l5:!:vye <o {él Secretaria Ejecr.:tiva ;:3 este ,'r!stitI,10 para q!J8 median/e Dficio nolmque ,f
nSiit:;J(' Eiectcral '1 de F'artiCJp"cón O!J[;'a1ana ()!J Tabasco a creeros de que cerermme ,;'QllJ2

scorae a su marco nOfTT1iJtro'O:: 'le 3f.'!uaCi/)n o.oceca ceceoco ddjunlar compuLs3s de tedo;c 3qui
sctueoo :Sici"

Ura \/E!.. asentado lu relativo al maree; nonnetivo. para una mejor cornorensión de'

asunto, resulta pertinente analizar las actuac.o-ies realizadas por el Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la in-orrnación Pública, previas a las

notificaciones mencionadas en lineas que anteceden I {
\

Con fecha 2·t de marzo :iel año 2017, fue recibida ura queja en las OnClr13S oetmstnuto'

Taoasquerio de Transparenc.a y Acceso .] la Inf,)rmación Pública, signada por el

c.uoadar-o Victor ~8irera, en el que rd¡nó como mot:vo de la mi~ma que: na'legando en

la ~}ágina de trar~p3~s('\cia de ::':!ste SlJ)8to obl;gadc, eb3efl/e que no ¡¡ene ,la ~nforr,laClón
completa que marca ,:: articulo ~0, fraCCIón 1, incisos al, b), C), d),-¿¡, - n y k) de ia Ley de

ír"ansparenci8 .,

L'e Igual f·:mna con fecha 10 de maya ,j~í allo 201 2, se cecibió una segunda queja en

las oficr'-¡as de! Instituto Tabasquerlc de Tiansp':l:·r;ncia y Acceso 3 la Infeffi1dción

Pubiica SIgnada por el rnismu cludadaflo \lictor Her~erc>, en la que refir!ó que el Partido

Vercie ECU.iOglstR de t..•.1éxico, ~no ClJ8nta CO"" por.:al (E~tr3r.spaiE:r.cia"

Los escritos n,encionados, motivaron la instauracj,)n de los procedimientos de ':¡U81(l

(;$ r:..:hrC'sR0"CG48f2üi2 V RO/0091l2012 ordt: nandc rr.ediante acuerdos de 27 ,le

mdrzo y ;6 de mayo de 2012, respectivam"r.te lél admisión de ;05 citados

procedimientos ccr:cediendo e! Ir:stituto de Trans~ arencla del Estado de Tabasr:o, un

térmw,Q de lre-s días hábiles al sujeto obligado denuncIado, para rendir un inforrr,8 sobre

las on"üsiones que se le imputaron, corr¡éndosele t~aslado de ¡os escíitos que presentó

el quejo:.o, mismos que contleFlen los hecJlOs 8;1 les que funda su inconformidad:

har;iendoie saber que la omisión de rendir el infor'ne, establecía la presunción de ser

Ciertos ,'os heches reclamados

Aunado a lo antericr, el inst.ituto TabasqLiefo de Transparencia y Acceso a !a

lnformaclon Púbiica. mediante acuerdos de fecha 'l de febrero de 2014, prec;sá que el

plazo senaiado al sujeto obligado para cumplir C;Jn ~o ordenado en las resoluciones

definitivas ha lranscurndc en exceso, pues no olJstante el plazo ce 15 días hábiies

concedido en el failo, a través de proveido de fecha 15 de fébrero de 2013, se le

requirió de nueva cuenta por un penoda de 5 días ;"ábi!es pues si bien creó su portal de

transparencia informando !o conducente de mar~era extemporánea, no cumplió con

publicar correctamente la información ,"j1inima de a7iclo que establecen los incisos a), b),

eJ, d) e¡ y k) del 3r1ículo 1D, fraCCión l' de la Ley de Transparer.cia y .A,cceso a la

Información pública del Estado de Tabasco, por le que presuntivomente se actualiza la

, I
1;

H
Ahora bien. con relación al expediente RQ/0048/2012, el 13 de agosto del ano 2012, ~

CItada Ley

'as acu.acicr-es del procedimiento sustanciado en el lnstrtuto Tabasqueno de

:erecho

del Part.oo ve-ce Lcotoq.sta de México, para -aa cor.testac.cr. <:1 ;<::::3 .'1,:~chcs.:¡~ese 'e

atribuyeron, turnándose los autos para su análisis y resolución

De esta forma, el P!eno del instituto Tabasqueño de Transpareoc-a v Acceso a !a

tnforrnación Pública, resotv.ó ei expediente relat.vo a la queja RQJ0048/2012 mediante

res oluctón dictada el velr,t,dós de agosto de 2012, en el siguiente ser-neo

'r(ESUé~ VE

PRIMERO. ',-3 ~lle¡a .ntetcesta ;xY ¡¡CTOR f1ERREM eo coura .íer ?;\R7:QC 'jE?,Q-":
EC:JLCG:STA DE '.iE)'X:J, es ;:'~MaCJ en .o ccnceneore a o esteoecoo ;-:t, lOS íocsos 31. bi,
el. d), '3.),¡) y \r.). 'roes ce la fracoó •....1, del articu'o lO, de la Ley -íe rranspere-ca y .accesc 3'':1
'n;';)mlaci6n Púbhca del Estado de raoascc. r a :05 Laearneotos Oeoe-aes :J<l""3 SÍ C:umpliml€'!':O 'le
'as Ocrcecones de 'ra;1s¡:laren:;a oe I0S Sujeto; '....tllgadoS en el Estaco de Tabasco: eje .vueroo a
la exouesto en el consoeranco Gu.,110~;e esta rl2oSoQi,'C-01

SEGUNDO . Se R2CLjlERE ;>J ,¡tu!::;, de! •..:><:~;!oetiig¿¡jo, oara qce ce-'ro jet ~érrnino je quince
dtas t:abtie5 cootsoos 2 p.alír de 'a f1ctificax,,"¡ ae :a presente resotccon, 3S'Jve 5U ~ de
uansoareoca y ~OG:.;e 1;:,!n~QJT;'..xiJl·, muurna de :.f-CV correspceceme 3 es ;,'lO5O$ :;¡l. bj, e), J),
e). 1) y () íooce G~ 'a frao"jQo 1, de; :;¡jwb ~O, .o obstante, cecea -'Tw-,¡enef actua.iJ:zñda 'a
'r.fc;rma<..."'C:1 ",,'.,'8<3 eje creo en su ,~, aeonecoo a la ley oe \a .nateria, ,~I reqtaneuo oe !a
misma y 'es t.ncsrraeuos Cene ees cera ~iC,mpitrr'ento de las ObIigac.0I1es ae rransoarerca de
'os SLlI2+.'JS (\i)li;aQ0S en el Estece ée T acasco

En el mismo pazo ames senaaoo. ¿j SuJeLO ctllig¿¡do cecea :nfo •.mao 3~!e ;nslltJiO el
:urnpJim¡en:c ,jajo J .a creseoe resouoó- '1 (¡ que resurte de a rrusroa. aoercooo que ,-:leiIO
nacaro Se ac!l.¡=orá a-uorrre a lo estataecoo en "ll lApíWWJ unoécsno de la iey que nos ocupa

Así, transcurridos lOS quince días de pl~z'J o-orqacos al sujeto obligc.do para dar

cu~pJirniento .:1 lo estaclec.cío en ;0::, resotucrón de que se trata, ei .nstru.to Tt1hasqueno

de Transparencia I Acceso a la tntor-oación \--'úbiica determinó rnedidnte acuerdo de

qumce de febrero de! ano 2013;:0 SigUiente

PH.tMERO: Ot:1 essvoo reciUa<fo ,~~:ipedien1P- ql)(' ':(, qtid se ~a y, !W8,¡eZ 7Ue 3 !a fedra 'lO ';8

~ ''! rPsrJli.~iór) c1eñnrli'va de lecha \~'1J,1l..'!:!\~de 3<]0S!0 se

:1C,') mil j()t";.:> ,oor eJe "sre 1n.<.1ituto. 58 ~uere al Trtu~r eJe! ,:)():qado
p¡"pnoo '/¿ROE ~COtOGISTA ;E MEXICO, para:¡ue un Lil1 :emllf){) .'::>!:tIje OlAS
,:-I..v3ii..~S, '~"G""lta&:;"a paHir eJeI ,jia :;,gUR.llie ,~n ae se e l10i¡/jque al presente pro>eidO, ,;n.'crrne a
'se' ,';rr"nc. "',0"",, ""oeeoo a<~~ramler.iO ,~:a rtSDI:JCi0n dellntiva: .(l a..,teror. ~n "1/ er:te''!Q'ido 4ua
oe a,;;aJi13r?~I ":'ump!:r.·'6nroeH t>as8 J 'as crY!siatXJas que JbtJ/i en
3utO~~SI SOfTl:) ,'as {JUtl PL'f0'i J!18t7a,T€ ,,:ste ,'(1,<;1':'utr¡ in:..,iaurándo.se 9.'1 su .:.JSO ~"j' F'-rocedUTl16ntO
·;ar,,¡m:¡<:at".'I) dA ResPGns.a~';¡(JX X:12Sp'.,,,,"1il:'n:e

SEGUNDO.- Aranto d .'0 r.:spuesto ;XX d.--:~i.>!: iC biS, ,'rac::.-:.cn ~J ,''-;¡¡X¡C,iES '{ IJI 1el
qe~il')rr¡.,Jn!o J¿ :3 ~ey ,jI] T,r;-;nsparef',;j;¡ / 4r::~$O ~ la i¡1,10rTna('jO/l/rgenrfi -':;,'"~j ¿;.Sladc,
notrnqU9.58 al pre3W1tB .lcuaroo ~J SuJero CI.:/ig2do (JI< '7ioltlltfJ p8J"Son ••.. y .~I s<JJicftilll/."S por

medio do;¡ les sstr;,dos ubic3dcs &¡: las 'Jf'CU1i'd rkJ •.•,t9 ,Órpano ~f4nt& )~
de rnarzo de 2013 el \

Partido \/erde Ecologista de r,-,léxlco infuírl',Ó al Instituto Tabasquerío de Trsnsparencla y

TERCE3RO: ,:;¡j:np.lasa

En ese tenor, de manera e>.temporanea, tos ¡jias 22 de febrero y

Acceso a \a \nfCíT:iac:(':r, Plíc¡'¡ca. (1ue su pagina se t:staba 3ctualizando en sus datos!

que dichos ¡ncisos poce 2! 08CO se Iriar. oresentand0 conforme :~I ai1ícuio 10,

;guai:nen;e Infom-¡é q!i~ toar.; :0 requ,::riCC-3 e:se artIculo se presentará el, a paglna,'l13S

lo que ~s d'3 ~stncto 3P89D 3 ccr.:idenClal se :eservar a d 08(~~cr;'i

A.,I"'lc>ra bien, respecto de; expediente R:J/CG91'2Ü12, con fecha 13 eje 3g0Sto del arlO

2012, en !as actuacIones :.:iel pr0ceulml~ntu sustanCIado En el :nst¡tuto ¡abi:Jsqueño de

TrlilnSDar~,'lCla y Acceso 3 ia L:k;rmaCl0n Publ,ca, se acordó :a qrecluslór; del ,jerecho

de! Partldo 'lerde EcclGg,sta dE: Mexlco, f::élrél dar ;:ontestaclón a les 'leC :05 que ,€ 'e

atr:buyeron, :urnar:'.~ose ¡os .Jutos paí3 su ~f1ál¡s!s 1 resc¡uCiór~

De esta forríl3, ej· Pleno del !nstltutD TabasqLieño je T~an~parel~cra / ..'l..cceso a la

'r.formación ?Gblica, .esol'Jiü el ex¡:::edlen:~ relativo -3;fa qL:ej3 '~Oj0091/2012 mediante

resolucl()n dictada el veintidós de agosto de 20¡ 2, en el slgu¡e¡;te sentido

,.':(~5,j2L'/~

prm,,tERo. Es ~;)r:¡;é·ja 'a q:Je;a ;.r-e~nl8'da 00í QLien ':!ce ¡ia.T¡¿se ~/C-;OR hEFfR.ER..-'<, :in;;cnt/a
·1el PART.:on /EF?DE =C'JL·:G.1StA sr ,'.JExs::: .XJi ':as iaZGn~S '::lpues:as ~n ~j cor:sXJeJ3f)(/c
-:¡Ulflto de e.~3,'?-$OilXiOn

SEGUNDO. Se 'T:qU~ "J Su;«:no CD;ig<CO :JaJajue ~n un ..'~ 10 nayor je QuinCll di¡.s
!:abit~ conta.-<o-s ~ .?afi:r de ,;a nclific.ac:{;{) Je ,a :;resent& je~erminac.'Óf! ~rtce0a"n 'err;:'-r.os 1e ÍJ

é:41uesm en ',J p.Jr~~ :,1 :f.,e ,}f;i ~('.sdel"1r.CXl ,¡t.'~1tc ;'8 este ',lib.
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ASim:<>m:), en el mato plazo, debf:.'3 r.forrnal a esre oryano 9~e. ~ cumpiimJento a la presenta
"esoiiXJén, aparcibido que de 00 nacem se 3duafá confoor.e k2 eSiatJleCdo an el capiltiJo
~déciIm d8 la ey en lamatena

TERCERO. Se instru.v- a !a Secmtana E,«t4iva para ql.M1 rsgisJJe ia i1reQuJarjdad en 18 que JnCtJf'rió

el Sujeto Obiigado como antec:8dente en caso de ~ficidenaa~ 5t'gtXl 10ex¡JtJeS1O B!I j(j parla in tirJt.J
del c;y¡snarando qL'intode e.stB de!eJmi'Iación

"otmOl..€se pt;'b:íC¡'.Jese, orraese r ":(: ~ xorxoasa ar....ni v'8St} ~preser.ts '!xpeóen!e :XYnO
dS'.J¡-:¡OiDIai I ~t8 conci!J]jc

e
",sí, transcurridos los quince días de plazo otorgados al sujeto obligado para darl
cumplimiento a lo establecido en la resolución de que se trata, el Instituto Tabasqueño

de Transparencia y Acceso a la Información Publica determinó mediante acuerdo de}

ouince de febrero del año 2013. lo s.quiente /!
I

PRIMERO: :::>eiesuao re3/llado al expediente que en que se actt.i.a y,'oda '161 que .3 la f9dla no 58
ha inicJmado respecto del wmpllr.lenlO 3 la re~ de6rrtiva de íedls ~ de agosto de dos
m'¡ doce, ,:tidada por !Ji Pleno de este InstMo, se reqtJIefe al íduJar de! Su,ieto Obbgaeb PARnoo
''¡éRDE ECJi..CG,'SiA DE .lJfXICO. para que en ¡;] término faJaJ de CJNCO OlAS HA8JLES,
ccozecos a part;I dei oia siguiente en que 58 ~ notifi:1ue el ¡xasents ptDW!ido, informe 3 es1e Ófgaro
Gdran;e, &1 debickJ acatamiento a :a resoJr.Jr:Jón r:Jeñnitiva; ~ anteriOr, en el entendido QtJ8 de ."0

:niOfTll8f b condr.x:::en!9 se anafrzará el ~nJo en base a .las COflStan6as Qll8 obran en autos,
asi iXVTlO las qlJ6 pueda allegarse este /rJStítl.lo, insmutánd0s8 en su caso el Procediniento
Aomlfljstratf,~ de ResponsaMKJaJ correspJndiente

SEGUNDO: 4tento J lo Jispuesro por lOS 3f1ícuJos 70 bis. fraa:.Jón IV I 04, ,7acci:vles i t 111del

Rf!1f}/amenro de la !..ay:1e :r-r3f1Spanmc3"'y Acceso a 'a Jnfolmacxj¡¡ PUbhca V71)ente 1M el Estaao,
notifiqu~3' el prasenll' ~erdo al Suj.to Obligfldo de manent pMSOl1.1 y n soliciWJr. pot
medio dt 10$ ssmdos ubicados en las ofidn.s de 83tt Ót'T]ano Gaf71nt •.

TERCERO: /)jmoíase

E~ ese tenor, de manera extemporánea el día 07 de marzo de 2013 el Partido Verde

ecologista de MéXICO Informó al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública. que ese instituto potitrco ya cuenta con la información solicitada en

"el expediente antes mencionado, informándole que dicha pagina e información la

,::,ueden ·?ncont~ar en la siquiente dirección electrónica INW'VJpvemtab argo

-co-ueccto le anterior, el instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

rtorrnación Publica, con fecha 4 ce febrero de 2014 procedió a realizar acuerdos de

r-curnolirruentc al SIJWto ooñqaoo notificándolo a este órgano electoral. ODr ser de ';I!

En ese tenor confomle. al artículo 329 de la Ley Electora! del Estado de Tabasco, se

tiene que las constancias rerrutidas a esta Secretaria Ejecutiva, hacen manifiesto el

r-c.n.iptrrn-e nto del Partrdo Verde Ecologista de MéXICO respecto de las obl.qaciones

que enmarca el Libro Segundo, Título Segundo, Capitulo <?u;~to, de la Ley Electora¡ del

Estado de Tabasco relativo a las oonqaciones de los Pa-rtidos Politicos en Materia de

Ttarsr.arer.cra tai / como io octcrrmr-o el instituto especi<:t:izado en ía materia, pues

cler-o Instituto Polit.co en la Entidad no puso a disposición de la ciudadanía, la

.ntorrnac.ór: m.mrna de OfiCIO, como lo dispone el articulo 10 fracción J de (a Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y los artículos

S 1 '1 62 de la Ley Electora: del Estado de Tabasco.

to<1IC de cGi'1lcr;n¡uao con el articulo 327 secuodo parra:o de !3 Le! Electora! d.~

Tabasco. en reracio-, con el diverso 37 inCISOS a) y b) del Reglamento de este Instituto

en Materia de Denuncias Quejas, .as documentales publicas atinentes a

RQ/O091/2012, adquieren valor probatorio pleno, alexceo.entes RQ/0048/2ü12

lacerse ccnsistir er: los documentos Originales y las certificaciones expedidas por el

orqanc denorrunado Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información

'"":;blic2 centre iJel ámbito de su ccmpetencia, para hacer constar que el denunciado ha

)~.ncumptico con sus cbtiqac.ones en materia de Transparencia

\,1a5 aun recibidas dichas actuaciones en este Instituto Electoral y de Participación

:::rudada~2 de Tabasco, garante de los prmcipios de certeza, legalidad, imparcialidad,

Irdepencencra y objetividad, la Secretaría Ejecutiva con fundamento en el artículo 326

cuarto carrato ordenó InICIar los procedimientos ordinanos sancionadores números

SCEiORlI,AIPI003/2014 y SCElORlITAIP/004/2014, mismo que por acuerdo de fecha

24 de marzo de dos mI! catorce se acumularon, en términos del artículo 328 de la Ley r
l'ji
<:~

Electoral de Tabasco, en relación con el artículo 11 numerales 1 y 2 inciso b), del

Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, llevándose

.3 caco el dia 6 de marzo del año que transcurre a través del Titular de la Unidad de

Acceso a la 'ntorrnación de este Organo Electoral las inspecciones de los hechos

materia dei presente procedimiento sancionador. en la página electrónica del Partido

Verde Ecologisa:t"d'e México no encontrándose presente ninguna persona de dicho

Partido Político

1) PC·f io que, en tratá:ldo:~e del expediente SCEJOR'!TAIPI003/2D14, ie!atlva a tcs

!nCtSOS3), w), e). d\ e). j) y k) dei artículo 10 de la Ley de Transparencia J' Acceso

a !a Información Pública del Estado de Tabasco, para mayor análisis e iiusrracicn

de! tema, se destaca en dicha diligencia, lo siguiente, misma que po. técnica se

divide clasificándolas mediante los números 1 y 2'

Se procede abrir la pagina de Internet http://WNW.itaiporg.mx. posesionándose en el

Partido Verde Ecologista de México

!(
\

--~

I
1
j

.~~ J~~Siw.MfIt,~'" 'S#*H
ACTO SEGUIDO. SE PROC:DE ABRIR EL INC/SO~ DEL ARTICULO 10, DE LA 1;
LEY DE LA Mf\TERIA CORF<ESPONDIENTE A LOS ,\CUERDOS E INDICES DE u'A
iNFORMACION CLASIFIC,IDA COMO RESERVADA OBTENIENDO LAS l
SIGUiENTES IMAGENES

"

'.l!I
,'" "r".~~~.~•......:~~~.~.-'~T~,.:t...~~,_',:~~·ap.;,';¿~~~:;;~~~·~ .•.•~~"
~ Trilnsu~ren(i,)

~
~Mf?ñt'3g~5#=M~~ Vi

http://WNW.itaiporg.mx.
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)
~_.,.~:~.-:n<.g.~"o"'-;~~~~~~;n:-:t~~---::~,'7!~_.,7':'d*,~~~e"'::~~~~'!·_._:~-:'I';~'c

~lf/ons.p •••reucia

", •
f'P~""",,,~,,,,"("'*"O••.nM...-;f>."" ••..•••t» •.••••

••' •••••••••••••-.n<Uool~~ ••••_ 21111.

,",c,""C'''''''' ~."P-'" ~",,,~,
~,,~,(,.~.•..••., ',-(Jr:c.:. A~~

ACTO SEGUIDO, SE PROCEDE ABRIR EL INCISO 81, DEL ARTICULO lO, DE LA
LEY DE LA MATERIA, CORRESPONDIENTE A SU ESTRUCTURA ORGÁNICA, LAS
ATRIBUCIONES POR UNIDAD O AREA ADMINISTRATIVA, LOS TRÁMITES,
REQUISITOS Y FORMATOS DE LOS SERVICIOS QUE EN GENERAL PRESTA, EL
MARCO JURIDICO, ACUERDOS, CONVENIOS Y D¡;MÁS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS QUE LE OTORGAN SUSTENTO LEGAL AL EJERCICIO DE SUS
FUNCIONES, ASI COMO EL BOLETIN DE INFORMACiÓN PUBLICA DE SUS
ACTIVIDADES.

. _.-;-.~;' .•...,." .• r."--:- .' e ~_~. __ " ••. ' -t.:''::__ I'!.Illl;lID_._.SP''hn!l'l, _'¡'_•.•",,","'"
a

SECRETARIO G~ERALDE1. CO ••••rrl: EJECUTTVO
EST .•••TAL

~triclO 80sCh Hernandez

SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN
Manan.a Gb'dufio 1>;51'

SECRETARÍA DE PROCESOS ELECTOA.ALES
Pedro de Jesús Azn.ar Pavón

SECRETARÍA DIE ECQLOGiA y MEDIO AMBIENTE
Maria del aosaoc Perez Morales

SIECRETAR.ÍA DE FINANZAS
Enrique A.lb~rto Ve-lásaue2 s.and1~

SECRETARiA DE CQMUNICAClÓN SOCI.AL
Maria R.eyes Pér-ez Morctleo )SECRETARIO OE ASUNTOS DIE LA JUVENTUO
JuanQm., Aub.o Üpino ••

SECRETARU PI!!: LA MUJER
Irm~ Górnel P'rel

AL HACER CLlC EN EL APARTADO DE ATRIBUCIONES SE OBSERVA LO
SIGUIENTE.

t:·:~·~~'!~~-;~·~~·, "';"~-~""-<~-:~""~':'Jr'~
.VT'oW\w.uenci/l

tf.
i~

f •
,<_<.,,, :'-cf" 0\ , >•.....•, O--.o",~."

,.••...,. ,,~·~..-:,,'.,·o

n' ••.•".''''. '.'.<)' ..". ,~,

'-r.. '~.if.·O.,.,<A_.~·.,:":",.,,,,

•••...~.>t.""'~.~-.U"~"""',...•r.", « l.".H....,,-.,.-
,-_ lO,) >'l. '.-e-~.-"-o"'- .•.•

OBSERVACION,NO HAY VINCULO

AL ABRIR EL VINCULO DE SOLICITUD DE ACCESO. A LA INFORMACION SE
OBTIENE EL SIGUIENTE DOCUMENTO.

Solicitud de Acceso a Información
'-bl&ea:. -- ." .~}. . ,,\- _ ;fl,¡taip

I;
I

1
I

l(¡":::::~~---------_ .._~---

I·--'-~"
1" "" .•..•. "='"

E,:::=-;:::.o=.::-'~_,",.m.;, :=:::~:JLT" ';I~'LHt4f'*%a'$~~n' ·wt~ ti
AL HACER CLlC EN EL APARTADO DE SOLICITUD DE ACCESO, CANCELACiÓN U
OPOSICiÓN A LOS DATOS PERSONALES, SE OBSERVA LO SIGUIENTE

•• , _~'. ~ ~~rtido Ve:de EcolO~ista de_México - -_
- • 7 - - ,Comlte Ejecutivo Estatal - ..-- _ :~,:~

~Qo~"""'-ou.c-.~n~~.•.• 0....,..........,... ••..

:..-_ 'C·.) t .. ;¡'.,..c".O" ~~. ~.-"" ••••• >_> U>

• ~.~ :~., l- . ~O:" ••.•' •.• ." • e",", ••• :, ,.,..., •. ,

~
OBSERVACION: NO HAY VINCULO

AL HACER CLlC EN EL APARTADO DE ACUERDO, CONVENIO Y DEMAS
DISPOSIONES, SE OBSERVA LO SIGUIENTE.
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-~~,~ .• ,.v:~:- ~~'ii!¡!"!&I!!'l;:~.~S::~~·ii"J-['lJ.'.E:.!!!_!!!!!!.II!I~*¡¡¡.~~_'"""'~''''''''''''~
:: ·,.•••,~,..:>~c",:4oCLo<<;:

", -'Cl>Or<l_:""",_",,~e-"o.-
l ""'0-'" :--,....,,,.~,"r'"

~~~_j~.lj_~~'i_~ij.,"""¡.¡¡¡","""~.~,"';,,I~',,,~:•..~. ~ii¡¡j~:,r:l:Ji~.~-'~;:':-:-~~2~""~;¡:'--~
OBSERV..\CION, NO HAY VINCULO

AL HACER CLlC EN EL APARTADO DE BOLETINES DE INFORMACION PUBLICA
SE OBSERVA LO SIGUIENTE

"~,:-~:::::::-;.u;;;-;;:,-C,'1~~!!1.~",,.;::'~f&§!!l!!!"!!'_=!:'!."'_-5!!",:.""'.•~.;.~""'~~:iIl.19,!!I!!!!i!!__ !lFE·"f·;.~"'- ,,¡;::.~,

•
jo' .1

g

ACTO SEGUIDO. SE PROCEDE ABRIR EL INCISO CI. DEL ARTíCULO 10, DE LA
LEY DE LA MATERIA, CORRESPONDIENTE A MANUALES DE ORGANIZACiÓN Y
PROCEDIMIENTOS. Así COMO LOS DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LAS
POLlTICAS DE CADA DEPENDENCIA Y UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS
SUJETOS OBLIGADOS, QUE INCLUYA METAS, OBJETIVOSY RESPONSABLES DE
LOS PROGRAMAS OPERATIVOS Y DE APOYO A DESARROLLAR, Asi COMO LOS
INDICADORES DE GESTiÓN UTILIZADOS PARA EVALUAR SU DESEMPEÑO

~L ABRIR EL LINK DE MANUALES, METAS Y OBJETIVOS SE OBSERVA LO
SIGUIENTE.

-.'ID

AL HACER CLlC EN EL VINCULO DE REGLAMENTO INTERNO, SE APRECIA LO
SIGUIENTE

No existe, toda vez que el funcionamiento interno
de los órganos del partido verde, así como de sus

integrantes, están norrnados en su totalidad por los
estatutos del Partido Verde

~
\

AL HACER ClIC EN EL VINCULO DE OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LO
AFILIADOS, SE APRECIA LO SIGUIENTE.

Están establecidos en ei capítulo III
de los estatutos del Par:rdo Verde

AL HACER ClIC EN EL VINCULO DE ELECCION DE DIRIGENTES, SE APRECIA LO
SIGUIENTE.

........,e -....,pe;¡;-e

~,
i

''''." l ••• _. """" _ ooo"u.tr.-. ,je ,__ ,__ •• '" C<.o ••••• _ •.••• po •••.••••••••

" •.•••,•.,,,._ ••.•""""" ••""_"""'~nr, •••""""".,, ••••• ',,"""'_
"',."""" ,.1_ ~_ ••• "'9'" ". ~••• r_, '* Cotft.o•••••• __ , _ •••••.~ ••.•,••.•
•~. OfOa".~r"', """",,~ y _. too ~_ •••-..... 13 •• Pwti<lo _n •• "
••~ooo ••~t •• y[ __ .,.~., ••• _ ••••••.•• QU.o::>< •• """r>4a

lO.c.o •••~•• .,.o.......,,~~.~E.l.a""' •.• o" •• ':);aIn""F.O •..••
",,,,oa..- ••"'C_ ",ao<>••••• oe~_·"o •• ...-no,o.·..,.,y<>".eoo.,,''''y
~_.~, ••• _"<.=""p""' ••.•Ig<l•••••••••• ~y<>l>r.,.-.

El ~ ••.•-= ;.'.~ "'"-'...._,. ,~. _ '<> ~ •••••••• "'.;>Of '."
"""l>CS_:too 1Ml>'?" ••••• '-. e'SoUIOUOO1I 1 "'" _ 8SP'O'Qre;a.Q"e __ •.'m••.•••.•
•••••• C .•••.••."""""""., "',,".eroo<>Q. ~'''' ~_"""""'o""""".
~;:~o()" :l-.r~ O. 'OS &ll6Mos -. "'••••.•0<;0 ." _

~;#&i5'i,,:¿¡¡.r.~€:,~W§i&;:j~i 8 M-
AL HACER CLlC EN EL VINCULO DE CANDIDATOS A PUESTOS DE ELECCION
POPULAR, SE APRECIA LO SIGUIENTE.

El procedimiento para la elección de
candidatos, está contemplado explícitamente
en el capítulo XII, artículo SS de los estatytos
del Partido Verde

8 i.
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AL HACER cuc EN EL APARTADO DE INDICADORES DE GESTION SE OBSERVA
LO SIGUIENTE.

:f-:c--~~~~;'~cfJ;;JJii_#jjí~.*:'~~s:~g,~:~~!ísJ!.éT~,~~~~~~~~
'1 Tran"p4l~nci ••

S t.
ACTO CONTINUO, SE PROCEDE A LA VERIFICACiÓN DEL APARTADO
CONCERNIENTE AL ARTíCULO 10, FRACCiÓN 1, INCISO DI, DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PUBLICA DEL ESTADO DE
TABASCO, REFERENTE AL DIRECTORIO DE SERVIDORES PUBLlCOS,
OBTENIENDO COMO RESULTADO LO SIGUIENTE

AL HACER CLlC EN EL APARTADO DE DIRECTORIO DE SERVIDORES PUBLlCOS
SE OBSERVA LO SIGUIENTE

Transparencia

Art. 10.1 O. - DirKtlJno oe Sef"iOOr6 ?úbll(o~

SEGUIDAMENTE, SE PROCEDE A LA VERIFICACiÓN DEL APARTADO
CONCERNIENTE AL ARTíCULO 10, FRACCiÓN 1, INCISO El, DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACOESO A LA INFORMACiÓN PUBLICA DEL ESTADO DE
TABASCO, REFERENTE A LA INFORMACiÓN ACERCA DE LOS SISTEMAS,
PROCESOS, OFICINAS, UBICACiÓN, TELEFONO, HORARIO DE ATENCIÓN,
PÁGINA ELECTRONICA, COSTOS DE REPRODUCCiÓN O COPIADO DE LA
INFORMACiÓN REQUERIDA Y RESPONSABLES DE ATENDER LAS SOLICITUDES
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, ASI COMO LAS SOLICITUDES RECIBIDAS Y LAS
RESPUESTAS DADAS POR LOS SERVIDORES PUBLlCOS; OBTENIENDO COMO
RESULTADO LO SIGUIENTE.

- Art.IO.lE.-OatDS~r.lleiyCOStl)S:kRtl)l'tlducoón

;Jt'"\ ',tfld~"'"

ce O~ :~!o:as ce ~.,p¡ocU(cOn

¡
I

-"t.!'I,:X Parocl:ldOO1luaaaMld

.lit :,1; ~ ~'~U9~'t'\todt E9"'s,~

.;. :.re in.t M tIlilOOifna¡)O!',);

~_ :0:.'1 C:¿i:ls;n~~~s )(
~'-'#ífi&~~W)j __

. AL INGRESAR AL VINCULO DE DATOs-GENERALES, SE APRECIA LO SIGUIENTE.

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO
COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL

Oficinas:
Partido Verde Ecologista de MéXICO

Comite Ejecutivo Estatal Sede Tabasco

Ubicación
Av Coronel Gregario Mé o cre z No 402 1er pise COi

Centro

Correo Electrónico:
lnformesrcvpvemtab orq

Ho rarto:
9:00 a 1500

~§;.r::¡¿;;:>CfE?itf'i&f ~firi.¡~.;s ..·~;>;:wwJ, -,rg ,-
AL INGRESAR AL VINCULO DE LOS COSTOS DE REPRODUCCION, SE APRECIA
LO SIGUIENTE.

e
, \

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO
COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIDN PÚBLICA
COSTO DE REPRODUCCiÓN Ó COPIADO DE LA INFORMACiÓN

REaUERIDA

Copia simple tamaño carta/oficio S 0.50

Disco CO-R $ 10.00

Disquete

,
I

)S 500

Hoja Impresa tamaño carta (cada hoja) S 1.00

Hoja Impresa tamaño Oficio (cada hoja] S 1.50

ACTO SEGUIDO SE ABRE EL INCISO J¡ DEL ARTICULO 1DFRACCION I DE LA LEY
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, EL CUAL
CORRESPONDE A LA INFORMACION DE LOS PADRONES DE BENEFICIARIOS DE
LOS PROGRAMAS SOCIALES APLICADOS POR EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS
ASI COMO INFORMACION SOBRE EL DISEÑO, MONTOS, ACCESO Y EJECUCION
DE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO,
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AL HACER ClIC EN EL INCISO J) APARECE LA SIGUIENTE INFORMACiÓN

•
e:--- PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

¡>re,upues.to de fve.sol 20U

:1 P~rtido Verde Ecololi~u de M•• «e no cuenu con padrón dI! beM!flci.arios

Vpfo,ramas d' apo,/o d. ¡¡Iun tIpo .

•~~ 'f#í#Ii"'" 'td@~'#ikW§
ACTO SEGUIDO SE ABRE EL INCISO K) DEL ARTICULO 10 FRACCION I DE LA LEY
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, EL CUAL
CORRESPONDE A LOS MECANISMOS DE PARTICIPACION CIUDADANA, EN SU
CASO. PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS SUJETOS
OBLIGADOS.

AL HACER ClIC EN EL APARTADO DE PARTICIPACION CIUDADANA, SE
OBSERVA LO SIGUIENTE

., ••
,-,,::;;.

Arnbándose a concluir Que con base a la diligenCia rnencronada, este

administrativo advierte que desde la resolución del Instituto Tabasqueño d

Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Partido Verde Ecoloqista d

MéXICO, no ha dado cumplimiento a lo ordenado en resolución de fecha veintidós d

agosto de dos mi! doce, ya que no ha actualízado la información de su página d

internet en 10 Que se refiere a los incisos a), concerniente a los acuerdos de índices del. \
reserva, b) relativo a su estructura orgánica, atribuciones estatales, atribuciones'

municipales. tramites, requisitos y formatos de los servicios que presta, marco jurídico, \

acuerdos, convenios y demás cisoosiciones administrativas que le otorgan sustento -;

legal al ejercicio de sus funciones, no se apreció ningún cambio ya que persiste el

listado de cargos y nombres; respecto a las atribuciones. solicitud de acceso de

rectificación. cancelación u oposición a l'Os datos personales, acuerdos, convenios y

demás disposiciones, así como boletines de información no se encontró ningún vínculo.

Ahora bien. en lo que se refiere al inciso e), correspondiente a manuales de

organización y procedimientos, asi como los documentos que contengan las políticas de

cada dependencia y unidad administrativa de los sujetos obligados, que incluya metas,

objetivos y responsables de los programas operativos y de apoyo a desarrollar, asi

como los indicadores de gestión utilizados para evaluar su dese.noeño. denvado de la

diligencia de 6 de marzo actual. :;e observó que el partido Verde Ecologista de Mexico

,.0 publica su manual de organización y de procedimientos asi como sus estatutos

están incompletos. En lo que refiere a los indicadores de gestión, debe señalarse que al

acceder a este vínculo no existe documento o archivo alguno.

En lo relativo al inciso d), referente al directorio de servidores públicos, el partido Verde

Ecologista de México no ha actualizado la Información de su página de intemet, ya que

al acceder a este vínculo no existe documento o archivo alguno.

(

En relación al inCISO eh referente a la información acerca de los sistemas, procesos,

oncmas. ubicación, teléfono, horario de atención, página electrónica, costos de

reproducción o copiado de la información requenda y responsables de atender las

solicitudes de acceso a la información, así como las solicitudes recibidas y las

respuestas dadas por los servidores públicos; se observó que el partido Verde

Ecologista de México no ha actualizado la información respecto a la dirección de su

página de mternet, procesos, solicitudes recibidas y respuestas dadas, solo aparecen

datos generales y costos de reproducción.

Ahora bien, al acceder al inciso j) que señala información de los padrones de

beneficiarios de los programas sociales aplicados por el estado y los municipios, así

como información sobre el diseño, montos, acceso y ejecución de los programas de

subsidio, existe un vinculo en al que comunican que no cuentan con padrón de

beneflcíarios y programas de apovo de algún tipo )\

Por ultimo respecto al InCISO k) relativo a los mecarnsmos de participación CIUdadana'

en su caso, para la toma de decisiones por parte de los sujetos obligados, debe decirse

Que al acceder a este vinculo no existe documento o archivo alguno.

2) Ahora bien, en cuanto al análisis correspondiente a este apartado, respecto al

expediente SCEJ0RJ1TA1PI00412014, en la diligencia respectiva, relativa a los

Incisos a). b), e). d), el, 1), g), h),i), k), 1), n), o), p), q), s) y t) del articulo 10 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

se visualiza lo siguiente:

Se procede abrir la página de internet http://www.itaio.ora.mx. posesionándose en el
patido Verde Ecologista de MéXiC_O__ ,_••••__ ~ :_4_.~
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http://www.itaio.ora.mx.
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AL ABRIR LA LIGA DEL PARTIDO YERDE EC')LOGISTA DE MEXICO DE LA
IMAGEN ANTERIOR, SE OBSERVA lO SIGUIENTE

•
t .~:

-:,¡.,,,""'"7""'"--;; ...:>'''''
.) ~.¡..• ~_;,_.C"l.?""i

ACTO SEGUIDO. SE PROCEDE ABRIR EL INqSO Al, DEL ARTIcULO 10, DE LA
LEY DE LA MATEI'IA, CORRESPONDIENTE A lOS ACUERDOS E INDICES DE LA
INFORMACION CLASIFICADA COMO RESERVADA.

(,.~("'o '._ •• ,_ .•.••." ~__ 00 ~.~'" <<.n.,~ ..,.,.., .........,.0. "'_"~ ._ ..•,...•...•. on')

j
S ·ti.

~CTO SEGUIDO. SE PROCEDE ABPJR EL INCISO ai, DEL ARTíCULO 10 DE LA
L~Y DE LA MATERIA CORRESPONDIENTE A SU ESTRUCTURA ORGÁNICA, LAS
ATRIBUCIONES POR- UNIDAD O AREA A.DMINISTRATIVA, LOS TRÁMITES.
REOUISITOS Y FORMATOS DE LOS SERVICIOS QUE EN GENERAL PRESTA, EL
MARCO JURIDICO, ACUERDOS, CONVH:lOS Y DEMAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS QUE lE OTORGAN SUSTE.NTOLEGAL Al EJERCICIO DE SUS
cUNCIONES. t.sl COMO El BOLETIN DE INFORMACiÓN PUBLICA DE SUS
.~CTIV:DADES

~. -'--"'~'.~';;:'~;;;~"-;-'U!l':-1!r.l.<l-:BI5i""__&IllI!I._'ZIlM!li¡a<!,j-@I!I~~.-M-·M .4i&i&--"""-~~~
::: ¡.{',""':T';(':":~"·c¡

~ ~r.---.~f'qrtido Veme Ecó/ogf$l QeJM~l<ic;Q. ~_1:~~ _:.~-'. - -¡:Qml~EjeclJtjVQ .E!it~t¡lr '- -~,g-"~~~~

SECR.ETARIO GENERAL DEl. COMITÉ EJECUTIVO
ESTATAL

Patricio Beseh Hemandez

SECR.ETA.JriA DE ORGANIZACIÓN
Mariana C-arow;,o Paz

SECRcrARÍA DE PROCESOS ELECTORALES
Pedro oe .1esU5 A2rlllr Pa,,6r.

SECRETARíA DE ECOLOGÍA Y MEO)O AMBIENTE
Maria Ool':l aos aoc P(oC'!';2 Morales

S!ECRf'T ARiA DE FINANZAS
EnriQuC" AIl>erto vetescoec Sáncne;-

SEcnt;TAIUA VE COMUNICACIÓN SOOAl
M"rill Reyes Pé-ez Moral~

5ECRET.l'>.RIO DE ASUNTOS DE LA JU"/ENTUO
J •••hr Ü""." R'Jo.c E.p,,·v,u

c;ECRETAR.lA DE LA MU.lER
'an:aGÓm ••, f'ofo, •• ,

AL HACER cuc Et, EL APARTADO DE ATRIBUCIONES SE OBSERVA LO
SIGUIENTE
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c...L ABRiR EL ''¡¡¡'~CULO DE SOLICiTUD DE ACCESO 4 LA INf=ORl-.AAC!ON SE
DBTIEN':: a SIGUI::NTE DOCUMENTO

( ~ ii:::::úp

-o~~."~~~'<-;:~~~~~.~;~~::~:",:-.iliii¡¡",,••¡;¡;:¡
'~j.';7~-~CY::~'f,~tf'éE"r .(.-,,......,',,.j¡ wú::;r#tjH 9g~

AL HACER CLlC EI'\ EL APARTADO DE SOliCITUD DE ".CCESO, RECTiFICACi:)N,
CANCELACiÓN U OPOSICiÓN A LOS DATOS PERSONALES SE OBSERV!· LO
SIGUIENTE

.t\~ H/,CER elle Ei-J EL .';PARTADO DE ACUERDO, CONVENtO Y CE¡"F,S
DISPOSIONES. SE OBSERVA LO SIGUIENTE

;L H.tICE:R CUC EN EL APARTADO JE BOLETINES DE INFORMACíON PUBLICA
SE OB:"ERv;' ,0 SIGUIENTE

ACTO SEGUIDO. SE ?ROCEe'E l\BRIR a !NCISOSL DEL ARTiCULO 10, DE LA
LEY DE LA M!'.TC:R!.", CORReSPONDIENTE A MANUALES DE ORGANiZACION y
PR()('EJiMjENTOS, Así C0L10 LOS DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LAS
POll,TJS DE Gi\UA DEPENDENCIA. y UNIDt,D ADMINISTRATIV~, DE LOS
SUJETOS OBLIGADOS, QUE INCLUY,'- METAS, 08JETIVOSY RESPONSABLES DE
LOS PROGRI\MAS OPERATIV'JS y DE APOYO.t1 DESARROLLAR, AS! COMO LOS
INUCADORE,c. DE G"STI(N UTlLlL"'DOS PARA EVl\!.UAR SU DESEMPEÑO

f·.L ,\'3RIR EL VINCULO DE M".NUALES, METAS y OBJETIVOS SE OBSEcR'lA. LO
SIGLnéNTE

" ~_·--r-:'-:~,(ll_é':~ ~~~~tt~3"~~~:~

1,

r
i
i
t
(

~1..i}k~~~~5'" ¡¡¡'_'

AL Hl\Ci:R CLlC EN EL VINCLILO DE RE:GLA,MENTO l~r;'E'RNO, SE APRECiA cO
SIGUIENTE

f\io existe, !~--Ja vez que el funcionarrlientc, interno
de los órganos del partido verde. así corno de sus
Integrantes, están normados en su t ot ahdad Dar los
estatutos de! Partido Verde

iR
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,':"'LHP.cER cuc EN EL VINCULe DE 08UGAC¡:)NES
."'FILlADOS. SE APRECIA LO SIGUIENTE

y DEREC~iGS DE LOS

é:sr:an estab;~e,;dos e;; e: capitule

de \05 est atutos de: Panldc vsrde

N..HACER CLlC EN EL VINCULO DE ELECCiÓN 0': DIRIGENTES. SE APr,ECI'" LO
SIGUIENTE

X" u, .,.••••, ';'" H ~c,= ••,' 6e \¡¡, ."'.c •.•,~, o '" '"""~"¡~ ,,' ~r.~.".,.•
E"'''~'JIc '{. "~''''''' O<' ~_~,-:~ ~.-.:3 "'.<l<>'~<le ~", '",...,-.-'0;""

.,:;:c:;;~~~,-g~~:,~'"zzz: '~U::I';;;"'::-:::~oo~~~_.~:':""~~'~~~~J~;~~~
",,,.;.(,0,. e., ~"'~'''''''' ~ D(~"~l.:>(. ..~n O., 'O"'"ó""."".rr •.••.•'..,J ~••o '''''''~''''X''-'
'-"'" "~",,,_~~._Pr"''JIJ>'("-c,,-:'~; ~.,".i"''''' E=<I"" o ¡;,o'. ':;.".;;:••.. "Ir""':'
•.•••.• :1 .••,.,.,_" la ':0' ..,,,.,,,,,, N.OC,,-"" <'l' ;.,,,,;,,<1,.....,,010'" ".\Ol' W)5 •• r,--':/,~ ••••,,,."' ••
';"-"1",,,""'" r""'".' r'~ .."" """'P"""""".D <j~ ,-o, .o,ouo("",~· ,,~~".-,,'

l.. VoQOI<l.' ¡~ 1>"010"11)"';1(" <l.""""~"G>I <}¡f ,~ illfo..·,10'1~. P •."""'. e,-· lo'

p'O':'f:~ •.•I~'",,,

AL HACER cuc EN EL VINCULO DE CANDIDA· TOS A PUESTOS DE ELECCION /"
POPUI_A,R SE .I\PRECIA LO SIGUIENTE (

I
,'--:-"'--.-,._,.~- ",.-._.,-_.__.~~==--~:~~ .•gUJR*L":t.~7 il

\
i

El procedimiento para ia elección de
candidatos, ,está conternpladc explícitamente
en el cap it u io XII, artículo 55 -Je los estatutos

del Partído Verde

AL HACER CLlC EN EL APARTADO DE INDICADORES DE GESTION SE OBSERVA
LO SIGUIENTE

).
j

ACTO CONTINUO SE PROC;=DE,1 u, VEf,IfICACION DEL
CONCERNIENTE AL ARTICU! o 10 FPvIICCION l. INCISO DL DE
TP..ANSPARENClA ''( ACCESO A u', 1~.FORMAC!ON PUBUCA DEL
'ABASCO. REFERENTE AL DIR~CTORIO DE SERVIDORES
CJ8TENIENOO COMO RESULTADO 1.0 SIGUIENTE

APARTADO

LA LEY DE
ES;ADO DE

PUBLIcaS

P.'- H"CE.P cuc EN EL APARTADO DE DIRECTORIO DE SERVIDORES PUBLlCOS
Sf OEif,ERV,E.. LO SIGU¡E~nt.

SEGUIDAMENTE, SE PROCEDE f- Lvii VERIFICA.C1üN DEL APARTADO
COt~CERNIENTE AL ARTíCULO 10. ,RACCION 1. !!:!.f.lN.....€l, DE LA LEY DE
TRANSPARENCiA Y ACCESO .0. Lvii INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE
Tf\BASCO. REFERENTE A LA INf'O;lW·.GlON ACERCP. DE LOS SISTEMAS
PROCESOS, OFIC1NAS, U¿ICAOUN TéLEF(A-tll HCRf...F'>ü Ut: ATENC¡CH,,'
P,4.G¡NA ELECTFh)N1CA COSTOS DE R.EPRODUCC:ON o GOPIADO DE :...P
INFORMACION REQUERIDA Y RESPONS"'SLES DE "'.TENDER LAS SOLICITUDES
DE ACCESO A LA iNFOR!vIACION . .r,SI COMO LAS SOL!CITlJDES RECIBIDAS Y L.AS
RESPUESTAS DAO,l\S POR LOS SER\;JLIORES PU8L1CO~:: or.TEl'dENDO COt.~C:
RESUL T/,DO LO SIGUIENTE

".~o<~,(;""""""""
•.••.•_,. •••~_f~'''',
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PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO
COMITE EJECUTIVO ESTATAL

Ofi-:lnas'
r-a-uco v e rce t:.COlogJ.sta De Mexic o

Cornité Eje c ut.vo Es.tata' .Se oe 'raoe s c o

Ubic acio n
l-\V Corone: Greoorio Me rvde z Nc 402 1 er ots.o Coi

Centro

Correo Ete ctr ó n ic o:
i 'lrormes@pvemtab ..ora

Horario'
900 a 1500

"'~;~;'=:-seiér~ ~.*~.~J';:=~,~ijW\,w,.=r ¡ a-
AL INGRESAR AL VINCULO DE LOS COSTOS DE REPRODUCCiÓN, SE APRECIA
LO SIGUIENTE

[
.\

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO
COMITÉ EJECUnVO ESTATAL

UNIDAD DE ACCESO A LA tNFORMACION PÚBLICA
cos TO DE REPRODUCCiÓN Ó COPIADO DE LA INFORMACiÓN

REQuERIDA

S 0.50

Disco CD-R S re.oc

Disquet:e $5.00

Hoja lrnprl':sa tamaño ce r-te fcada hoj.) S 1.00

Hoja Impresa tamaño Ofrci.o [ca d a hoja) s 1.So

ACTO SEGUIDO, SE PROCEDE A LA VERIFICACiÓN DEL APARTADO
CONCERNIENTE AL ARTiCULO 10 FRACCiÓN 1, INCISO F), DE LA LEY DE
TRANSPARENCiA Y p,CCESO A LA INFORMACION PUBLlC!, DEL ESTACJO DE
TABASCO. REFERENTE !l. LA TOTALIDAD DE LAS PERCEPCIONES ECONOMICAS
¡:N LAS QUE. SE COMPRENDA El MONTO MENSUAL POR CONCEPTO DE
REMUNERACION POR PUESTO O EN SU CASO DIETA, INCLUYENDO EL SISTEMA
DE COMPENSACiÓN, PRESTACIONES O PRERROGATIVAS QUE RECIBEN EN
ESPECiE O EFECTIVO, SEGÚN LO ESTABLEZCA EL CAPiTULO DE SERVICIOS
PERSONALES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRESPONDIENTES

"L HACER CLlC EN EL APARTADO DE TABULADOR DE SUELDOS, SE OBSERVIl.
LO, ~§l,¿IlC~'-~______~______ -

SEGUIc)AMENTE, SE PROCEDE A LA VERIFICACiÓN DEL ARTiCULO 10,
FRACCiÓN 1. INCISO ill. DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

I"FORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO, REFERENTE A LOS
MONTOS ASIGNADOS A CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS Y UNIDADES
ADMINISTRATIV!lS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, LOS FONDOS REVOLVENTES,

VI"T1COS, GASTOS DE REPRESENTACiÓN Y CUALESQUIERA OTROS
CONCEPTOS DE EJERCICIO PRESUPUESTAL QUE UTILICEN LOS MANDOS
SUPERIORES, Y EN LiNEA DESCENDENTE HASTA JEFE DE DEPARTAMENTO.
LOS CRITER!OS DE ASIGNACIÓN, T!EMPO QUE DURE SU ,APLICACiÓN, LOS
MECANISMO DE RENDICiÓN DE CUENTAS Y DE EVALUACiÓN, SENALANDO
INDIVIDUALMENTE !l, LOS RESPONSABLES DEL EJERCICIO DE TALES

RECURSOS PRESUPUESTALES

e

.t.r\lUf

-r; 1(.: k -P;.~{J¡i{- l.:;¡:>'-¡

f
~ ~'J ~."""" ',Jtnlt h •• :oga•• "" 1k.Ln\ -0"",." 1>t'C~''''' ¡.UII
, é.aIItV•••••'e.It 10; L"'_~•••liocP'\c';''-.(; ~'l;;'

¡h,~l·K~'
L 2~~'::;':·

-.r. ~. '

AL ABRIR EL VINCULO DE ASIGNACiÓN DE FONDOS FIJOS APARECe: EL
SIGUIENTE DOCUMENTO- r=·...:,:'"',.,'~:-'_·~·~-:~~·_~---~~-.;-:~.-:::;,·· ~~

.•.•.••,,0.0 ""_m lCOlO<O''¡'U 01 ••.•('''eO
•.••••• ••_' •• nU

..."" ...•-.... _ •......,•.... .,
•...••••••«_e.c •.••~'. l><t'V ••••u<,,,~

U'MM
AL ABRIR EL VINCULO DE ASIGNACION DE VIATICOS APARECE EL SIGUIENTE
DOCUMENTO

_0.0- .••.•0.".'...,'<.>6'0 ••••.••.••..-..0 •••
-.."'-:.>600 o. , .••...'~ .~•..",-"""

~

\
1,

l' \r\ Ir 'Cliga

~'~ __ 'W' ~._,_,,'_-.~ ,

_.< • "..., •••• ~'" ,,,.~,"

DE IGUAL FORMA, SE PROCEDE A LA VERIFICACiÓN DEL ARTiCULO 10,

FRACCiÓN 1, INCISO H), DE '.A LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO, REFERENTE A LAS

CONVOCATORIAS A CONCURSO O LICITACiÓN DE OBRAS, ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS, PRESTACiÓN DE SERVICIOS, CONCESIONES, PERMISOS Y

AUTORIZACIONES, ASI COMO SUS RESULTADOS
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AL HACER CLlC EN EL APARTADO DE CONVOCATORIAS SE OBSERVA LO
SIGUIENTE.

ASIMISMO. SE PROCEDE A LA VERIFICACION DEL ARTicULO 10, FRACCION 1.
INCISO 1), DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA DEL ESTADO DE TABASCO, REFERENTE A LOS RESULTADOS DÉ LAS
AUDITORIAS CONCLUIDAS AL EJERCICIO PRESUPUESTARIO DE CADA SUJETO
OBLIGADO QUE REALICEN, SEGÚN CORRESPONDA, EL ORGANO DE CONTROL
ESTATAL, LOS ORGANOS DE CONTROL MUNICIPALES O EL ORGANO SUPERIOR
DE FISCALlZACION DEL ESTADO Y, EN SU CASO, LAS ACLARACIONES QUE
CORRESPONDAN

.,."~" ..,'=~"'~,,-----~--
n
;"1
~.r
P

~
~~~~{
i

, c.;c:':::.-::'--"<:7"."=~~. C' _ ©,_ ..•. _ ..•. ,.,. '¡
~~~=;;~=m7tfWitltrrt

AL ABRIR EL VINCULO DE AUDITORIAS SE ::JBSERVA EL SIGUIENTE
DOCUMENTO

€'_ PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEX1CO

lA AUDtTOR'", (ORP.l50PONOllNTf Al UEJIClCIO 20::1 sr Alt>.1I1Jl
DPHAQ Di lOS &0 OlAS SIGUIENTES "AtltU!> Al 01 o s •••..•.•.AZO otr
2013 O( ACULADO A t e, lEY [l[ClORAt VIGENT{ y El REGLAMENTO tl
~ISC"l'2ACOON ot lOS Fl.E(lJRSOS DE lOS PARTIDOS POllTICOS .•
(O"'lICO()Nl~ DE PARTlOOS f'OllTICO~

ACTO SEGUIDO SE ABRE EL INCISO K! DEL ART'CULO 10 FRACCION I DE LA LEY
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, EL CUAL

CORRESPONDE A LOS MECANISMOS I:E PAR~ICIPACION CIUDADANA, EN SU

CASO Pf'RA LA TOMA DE DECISiONES POR PARTE DE LOS SUJETOS

OBLIGADOS

AL HACER cuc EN EL APARTADO DE PARTICIPACIOr-- CIUDADAW
OBSERVA LO SIGUIENTE " SE

,

t
ir,
¡
r

•
};.,

I !¡

~~;r:~~~~~1;~
OBSERVACIOr-;, NO HA Y V!'-:CUc.O

DE IGUAL FORMA, SE PROCEDE ABRIR DEL INCISO LI DEL ARTICULO 10
FRACCION 1, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
PUBLICA DEL ESTADO DE TABASCO, REFERENTE A LA INFORMACION SOBRE
LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS CONFORME EL EJERCICIO
CORRESPONDIENTE

r~~-v- ~'.~.,~,""""'."e~-="",""".,
¡l,·.. " ., .... " !.:. :::'.:r"~ :

[ I
b._.=~~~~-;-:C'~~JiWE71f7 "JI

AL ABRIR EL VINCULO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS SE OBSERVA EL
SIGUIENTE DOCUMENTO

1
\

_ €: PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

Lo. p ••.• ;"o. Poll[ico. nc ••• c•.••,.,'~r, <on<l.ciolu."o •• 1.• lo, •.•.•• " •

•¡.re.' •.• p ••••.• J" .•• .,O .1.000p", QU. €U"'f'I.'" <o'; lo •••• DI.cido ."" ••'

"'''11.'''''.'''10 <le JI'C.II•• ,io" <l. IOl A.-< •••.• o. <l. lo. ".""<10< Poll."o' y
Co.l<do" •• <l. P."',do. "011"<0<

SEGUIDAMENTE, SE PROCEDE A LA VERIFICACION DEL ARTíCULO 10
FRACCION 1, INCISO Ni, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PUBLlCf' DEL ESTADO DE TABASCO, REFERENTE L. LA
INFORMACION SOBRE TODOS LOS INGRESOS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS
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AL ABRIR EL VINCULO DE INFORMACION SOBRE TODOS LOS INGRESOS SE
MUESTRA EL SIGUIENTE DOCUMENTO

•._~._ •. _~ .•••_.1 'fP"
"::-T.f""CJ"c.o •

. "'96'S: se ~5' 7" 65
:1320.19, .s- 265 623 ll~
::;7::'~_27" 9- 29E!~-,_,*,
c.ooe.zac 53 :32C5S940
"'21'37261': 3':'2.6'ile25 :< 1,<:'.ef>.<. C7

ACTO SEGUIDO, SE PROCEDE A LA VERIFICACiÓN DEL ARTIcULO 10
FRACCiÓN " INCISO 01. DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A '"
INFORMACiÓN PUBLICA DEL ESTADO DE TABASCO, REFERENTE A LOS INDICES
DE ACCIONES, CONTROVERSIAS Y JUICIOS EN LOS QUE SEAN PARTE LOS
SUJETOS OBLIGADOS.

AL HACER ClIC EN ESTE APARTADO, SE OBSERVA LO SIGUIENTE.

•
SE PROCEDE IGUALMENTEA LA VERIFICACiÓN DEL ARTIcULO 10 FRACCiÓN I
INCISO PI DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
PUBLICA DEL ESTADO DE TABASCO, REFERENTE AL INFORME ANUAL DE
ACTIVIDADES Y AL DARLE CLlK SE OBSERVA LO SIGUIENTE

i _..,.k~,;_,\_é__
f--, .- ,. < <--" .~""

f f.7;:-'--~'~_._"~:~~-,~~--©-====
,<';'•.-~~

OBSERVACI N: NO HA'1' VINCULO

DE IGUAL FORMA, SE PROCEDE A LA VERIFICACiÓN DEL ARTICULO 10
FRACCiÓN 1, INCISO QI. DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO, REFERENTE A LA
CALENDARIZACIÓN DE LAS REUNIONES PÚBLICAS DE LOS DIVERSOS
CONSEJOS, GABINETES, CABILDOS, SESIONES PLENARIAS Y SESIONES DE
TRABAJO A QUE SE CONVOQUEN, Asl COMO LAS CORRESPONDIENTES
MINUTASO ACTAS DE DICHAS SESIONES.

AL HACER ClIC EN ESTEAP¡\RTADO, SE OBSERVA LO SIGUIENTE

SEGUIDAMENTE, SE PROCEDE ABRIR EL INCISO S.) DEL ARTiCULO 10,
FRACCiÓN " DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA DEL ESTADO DE TI<SASCO, REFERENTE A LAS MINUTAS DE LAS
REUNIONES EN QUE SE TOME DECISIONES TRANSCEDENTALES PARA LA
EJECUCiÓN ESTATAL DE DESARROLLO.

AL HACERClIC EN ESTE APAR rADO, SE OBSERVA LO SIGUIENTE

l
f¡ /

: - l' : ('

n~~
~- l').lT ·rn¡~-s.l';'l~:,
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POR ULTIMO, SE PROCEDE A LA VERIFICACiÓN ')EL A~
INCISO Do DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
PUBLICA DEL ESTADO DE TABASCO, REFERENTE A TODA OTRA INFORMACiÓN
QUE SEA DE UTILIDAD PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA

,"L HACER ClIC EN ESTE APARTADO, SE OBSERVA LO SIGUIENTE

e

"-:. 1~ , 1 - H.-, ." •.~-r',,"* .,.'9

&. ~; t!.<"~~
OBSERV ACION: NO HAY VINCULO

En ese tenor y en relación al apartado que nos ocupa. se tiene que con base en la

diligencia mencionada, este órgano administrativo advierte que el Partido Verde

Ecologista de México, no ha actualizado la información de su pagina de internet en lo

que se refiere a los incisos a) referente a los acuerdos de indices de reserva; b) a su

estructura orgánica. atribuciones estatales, atribuciones municipales, tramites"

requisitos y formatos de los servicios que presta, marco juridico, acuerdos, conventos yI
demás disposiciones adrrunistrativas Que le otorqa n sustento legal al ejercicio de sus

funciones: no se apreció ningún cambio ya que pers-iste el listado de cargos y nombres;

respecto a las atribuciones, solicitud de acceso de rectificación, cancelación u oposición

a los datos personales, acuerdos, convenios y dern.rs disposiciones, así como boletines

de información no se encontré rl1ngún vínculo

Ahora bien, en lo que se refiere al inCISO e), correspondiente a manuales de

organización y procedimientos, así como los documentos que contengan las politicas de

cada dependencia y unidad administrativa de los sujetos obligados, que incluya metas,

objetivos y responsables de los programas operativos y de apoyo a desarrollar, así

como los Indicadores de gestIón utilizados para evaluar su desempeño, derivado de la

diligencia de 6 de marzo actual, se observó que el partido Verde Ecologista de México

no publica Su manual de orqanizacrón y de proce-dimientos asi como sus estatutos

estan Incompletos. En lo que refiere a los indicadores de gestión, debe señalarse Que al

acceder a este vinculo no existe documento o archivo alguno

En lo relativo al Inciso d), referente al directorio de ~ervroores públicos el partido Verde

Ecologista de México no ha actualizado la información de su página de internet, ya que

al acceder a este vinculo no existe documento o are-uve alguno

En relación al inciso e), referente a la información acerca de los sistemas. procesos,

oficinas, ubicación, teléfono, horario de atención, página electrónica, costos de

reproducción o copiado de la información requerida y responsables de atender las

solicitudes de acceso a \a información, asi COri)O las solicitudes recibidas y las

respuestas dadas por los servidores públicos: se observó que el partido Verde

Ecologista de México no ha actualizado la información respecto a la dirección de su

página de Internet. procesos, solicitudes recibidas y respuestas dadas, solo aparecen

datos generales y costos de reproducción.

En lo que atañe al inciso f) referente a la totalidad de las percepciones económrcas en

las que se comprenda el monto mensual por concento de remuneración por puesto o en

su caso dieta, incluyendo el sistema de cornpens.ación. prestaciones o prerrogativas

que reciben en especie o efectivo, segun lo r-stablezca el capitulo de servicios

personales del presupuesto de egresos correspondiente, debe señalarse que al

acceder a este vínculo no existe documento o archivo alguno

Respecto al Inciso 9), el cual señala los montos asignados a cada una de la,J

oepenoenc.as y unidades aumrr.strut.vas ce los sujetos o8ligados, Jos íondo:("\,

revolventes. viáticos, gasto oe representación cualesquiera otros conceptos ce

ejerc.cio presupuestal que utilicen los '"':'landos superiores, y en línea descendente

hasta jefe de departamento Los cr.tenos de asionación, tIempo que dure su aplicación,

los rnecarusrnos dé renoic.ó-. de cuenta y DE evaluación. señalando .ndrvouatrnente a

los responsables ce, ejercicio ce tares -""8CLlrsos o-es moe srates el caruco verce

Ecoloqrsta de México solamente se Visualizan fondos revolventes y viáticos, por lo que

cumple parcialmente

En lo que refiere al inciso i), referente a los resultados de las auditorias concluidas al

ejercicio presupuestario de cada sujeto obligado que realicen. según corresponda, el

órgano de control estatal, los órganos de control municipales o el órgano superior de

fiscalización de! estado y, en su caso, las aclaraciones que correspondan, debe decirse

que dicho partido político no cumple con lo observado en la verificación realizada por

este órgano electoral, toda vez de Que dicha audrtoria se refiere al año 2012

Ahora bien en el inciso 1) referente él la información sobre la ejecución del presupuesto

de egresos conforme al ejercicio correspondiente, el partido politice en mención no

cumple con lo previsto en la I.ey de transparencia y acceso a la información pública,

toda vez que señala que este no se encuentra condicionado a la torrna de ejercer Su

presupuesto.

En 10 que atañe al inciso n], el cual refiere a la información sobre todos los Ingresos de

los sujetos obligados, debe decrrse que el partido Verde Ecoloqista de México solo

publica las prerrogativas otorgadas por el Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco correspondiente a los anos 2008, 2009, 2010, 2011 Y 2012, por e

lo que cumple parcialmente

Ahora bien, en lo reianvo a los inCISOS h), k), o), p), q), s) y t), no se encontró

documento o arcruvo alguno

Derivado de los expedientes hechos llegar él este 6rgano adrnirusttativo Electoral por el

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnforrnacion Pública se observó

la vulneración a la norma respecto de los IncISOS a). b), e). di, el, f), g), h). i), k), 1), n)

o), p), q), s) y t}, todos de la tracción 1, del articulo 10, de la Ley de Transparencia y

Acceso ,8 la Información Pública del Estado de Tabasco, pero este Instituto Electoral,

con apego al principio del debido proceso, ordenó se realizaran diligencias para la

verifl~ación actual de la páqma de mterne: del partido Verd.e EColOglstad~ México, sin ) ~

que este haya cumplido con lo ordenado en la sentencia de fecha veintidós de agosto

de dos mil doce, en la que se observaron omisiones del sujeto obligado al no poner a

disposición del público en general la información respectiva, como lo es, \0 relativo a

Los acuerdos del indice de información reservada; estructura orgánica, Manuales de

organización y procedimientos: Directono de Servidores Públicos; Información acerca

de los sistemas, procesos, oficinas, ubicación, teléfonos, horario de atención, página

electrónica, costos de reproducción o copiado de la infor rnación requenda y

responsables de atender las solicitudes CE acceso a la intorrnación Las totalidad de las

percepciones econornrcas: montos asiqnados a cada una de las dependencias:

convocatorias a concurso o hcitación de obra: resultados de las auditorías concluidas,

los mecanismos de partrcrpacion ciudadana: información sobre la ejecución del

presupuesto d.e egresos: Información sobre todos los Ingresos de los sujetos obligados

índices de acciones. controversias y JUIcios; Informe anual de actividades. la

calendarizaciór. de las reuniones públicas: las minutas de las reuniones en las que se

tomen decisiones trascendentales y toda otra mtormación que sea de uulioao para el

ejercicio del derecho de acceso a la intorrnación

De lo analizado en íos apartados 1 y 2 que anteceden se aprecia que el sujeto obligado

desde la fecha de la resolución del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a

\a Información Pública, no ha realizado modificaciones a su pagina de internet, en lo

relativo al artículo 10, fracción 1 de \a Ley de Acceso a la lníormacrón Pública del Estado

de Tabasco, es decir, no ha cumplido con poner a disposicion la información minima de

oficio a los CIudadanos y sus propios militantes, a Que está obligado. ante tal

incumplimiento, debe considerarse que la conducta reclamada al Partido Verde
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Ecoioo.sta de México, es de gravedad leve. Sin embargo es de considerarse Que dicho

partido pohuco trerie 13 r-rtencron de tener actuauzaoc su portal web. por lo que se

considere Imponer al PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO una sanción

consistente en AMONESTACIÓN PUBLICA, lo anterior, con el ñn de disuadir la

reahzación de conductas poster.ore s por parte de dicho sujeto obligado, cuya

Sin que constituya un arqumento Jurídico para desvirtuar la Infracción a las reglas de

transparencia sostenida lo rnannestaoo por Cuiüáhuac Maldonado Gonz alez. TItular de

la Unidad de Acceso a la lnformacion Pública del Partido Veroe Ecologista de México,

quren en sus escritos de fechados y recibidos el día 22 de febrero y 07 de marzo dJ2013, por la Ofrciatia de Parte del Instituto Tabasqueño de Transparencia, adUJOj:
sustancialmente que

'Por medio del presente )' en atenccr, al OFNO.ITAIPIOJCINP/0381;'20i2, del

expediente RQtQ091l2012, IT\€ permito hacer de su conocimiento que el retraso que
hemos terreo oe esta dinqencia estatal en cuanto e nuestro porta! de transparencia y a
la información Que en esta se debe reüejar. debe, mtormar Que hemos PRESENTADO
una sene de contratiempos y dificultades para actuauzar dcna pagina web, ya Que

nuestro proveedor de servícos sttormátcos por razones Que desconocemos. no ros ha

proporcionado el serve.e adecuado. En cuento a la nutncon de informacion de dcna
pagina y ectuetcacón de esta rmsrna. luego entonces y debido a que el tiempo de sus
servcos ha concluidocon nuestradlnoenca estatal,hemosdecididoprescindirde sus
servicios intorrnáucos y de nuestro proveedor de hospedaie de la pagina web en la red
de mtemet. Por lo anteror. se Informa al Institulo Tabasqueño de transparencia y
Acceso 2 la Información Pública e! rnowo por el cual no se ha cumplido con la
Información rninirna de cree a la que hacen referencias dichas noñrcacones: dando
sequuniento él esto, de la rrnsrna lorma Que se hace referencia Que dicha información,
estará disponible en un nuevo portal de transparencia el cual se esta trabajando para
Que esté disponible a la brevedad posee'

'Por este conducto me permito irríorrnane Que, en atención él la ceduía de notificación
personal numere ITAIPIDJC/0059r201 [' relacionada con el expediente núm
ROI0091f2012 derivado del procedimierno de queja interpuesto por el e VICTOR
HERRERA: me permrto hacer de su conocmento que el comité ejecutivo Estatal de!
Partido _Verde Ecologista de Méxco. ya cuenta con la etorrnacor sohcnada en el
expeéiente antes mencionado, mtorrnándoe que dIcha página e intorrnaciór. las pueden

ustedes encontrar con la squente dueccior electrónica WYNJ.pllemtab.0f9

No obstante, dichas manifestaciones no alcanzan a iustificar la ornisión de dicho

Instituto Potltico. pues SI bren reñnó que teman una sene de contratiempos y dificultades

para actuahz.ar su pagina, debido a que el proveedor no les proporcionaba el servicio

adecuado y que dicha inforrnacrór, estaria drsponioíe en un nuevo portal de

transparenc.a, actualización que fueran imputables al proveedor de mternet, lo cierto es

que si ese hubiera Sido el caso, tampoco en los expedientes se cuenta con alguna

actuación del partido. en la que Informara al organismo de transparencra de! estado de

tales fatlas con su proveedor de Internet e alguna acción encaminada a solucionar tal

Imprevisto ya que los hechos materia dE: las denuncias presentadas en el Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, datan del 21 de

marzo y 10 de mayo del año 2012, fechas en las Que el incumplimiento quedó puesto

de relieve, pues como lo enmarca la Ley Electoral de nuestra entidad dicha obliqacrón

debe ser garantizada por los Partidos Polincos. al ser estos entidades de interés

publico quienes deben tutelar el derecho fundamental de acceso a la información de

los ciudadanos. previsto en la Constitución Política del Estado de Tabasco en su

Máxime que de las actuaciones sustanciadas en el ínstrtuto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la lnforrnación se desprende que el titular de dicho órgano

en la entidad. ante las rerteradas nonñcac.ones y prevenciones en las que esa autoridad ¡{
le cornuruco Que ante la negativa de dar contestación a los hechos denunciados. estos

se tendrían por Ciertos, compareció a dicho procedimiento de manera extemporánea,

Sin que a JUICIO del organismo de transparencia estatal, el Partido Verde Ecoiogista de

MéXICO haya dado cumplimiento, tal aseveración se pone de manifiesto. toda vez Que,

mediante acuerdos de Incumplimiento al sujeto obligado de fecha 4 de febrero de 2014

se precisó que el plazo señalado al sujeto obligado para cumplir con lo ordenado en las

resoluciones definitivas ha transcurrido en exceso, pues no obstante el plazo de 15 dias

hábiles concedido en el fallo, a través de proveido de fecha 15 de febrero de 2013, se le

requirió de nueva cuenta por un periodo de S días hábiles y si bien cambió el diseño de

su página Informando lo conducente de manera extemporánea, no publicó la

información minima de oficio que establecen los incisos a), b), e) d), e), 1), g), h), i), k),

1), n), o), p), q), s) y t), del articulo 10, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a

la lntorrnación publica del Estado de Tabasco, por lo que presuntivamente se actualiza

la causal de responsabilidad administrativa establecida en el articulo 69, tracción I de la

Citada Ley. le que pone de -nantt.esro el actuar injustificado de ese Instituto Politice

La anterior consideración encuer:tra apoyo mutetis mutendi por su sentido y alcance, en

la Siguiente tesis de jurisprude-ncia sostenida por el rnáxirno Tribuna! en materia

elector al de nuestro r a.s cuyo n bro y texto se transcriben a oontmuacron

~~ERECHJ DE A:::CESC ;. ....J... INFORMA:¡ON PUBLICA Et> MATERIA EL..ECTORAi..
CQNiENlDO y AlCANCE. El cerecno a le: mtortnacoe es t::¡ cerec-c fvnoarnerua orevrsu er,e, artiaJ\c 60 .. in toe, de ta coosnucco Política de los Estados Unidos Mexicanos, v tere un
carácter wncnarue frente a loco brgaflC del pooer púbhco, cuyo titula,- es CUalQwer' persona,
aoemas de ser bJlelado jurisóiccionalmente. La Ley Peoera' de Transparencia y ~, e la
íntorrnacoo Púoíca Gubema1Tlfnta! en se artcuo 10, establece come finalidad de dld12 le)'.
proveer lo necesario para qaranuzer er acceso de toda persona D la míorrnaooo en posesion de
los Pooeres de la Unión, los orqanos coesñtcoooees eutóoorrcs o con autonorrua ~ga: ~
coaqurer otra eotoao federa! Por su parte, e: articule tt, pálTafo sequncc. oesoooe Que
cualquier cuoecano podrá sonc-ar a, ínsünno federe: Electora! la infomladon retauva a' uso de
tos recursos púbtcos Que recoan os partíoos conucos ). las aqrupacones ponucas oacooates
La eitorrnacíon cuoerta PO! este oerecno estaolecoo en la le)' teoerat no es coaourer
mtormacór. soncitaca PO' e: our-aríano sino la relativa al uso de los recursos púnncos reoooos
por los partidos pobucos y las ecruoecooes oxrtcas nacoosíes. en los jerrnoos de: articulo 4',
oerratc seounoo. frsccór. 11,cr.nsutccone' y os preceptos aplicable! de: Cóocc Feoere: de
lnstnuoo-es y Procedimientos E'ectorates. lo que ~ lustifica en V1:-tJ(! del ca-acre- púotco de os
recursos que se entregar, a dldus mstínuos conteos. Así. el derecho estetseooo en e! mvoceoc
entono '1, oerratc segundo, presenta cenos rasgos osñnüvos rmse-. --:-000 ccoeoeno
rneocano. suero ouecternem- obligado tnsunrto Feoera' Electorat en tanto emano
consíñucooal autónomo: SUjeten deecta a incírectamente obligados Los pareces potitcos ~ las
acnrpecooes políticas nacionales, en su carácter de entidades de interés pútsrcc y las segundas
como formaciones necesarias para la constitccóo de un partido po'Ibco. contenido o materia de;
derecho Solicitar al lnsbnrtc Peoerar Etecíorar la información rerañva no al uso de cusíquie- tipo
de recursos SIflQ de los recursos públicos que recoan I~ partidos ponucos y las agruoacones
políticas n3CÍOC'1ales. entes po-neos reconocidos constitucional y/o legalmenle; y vero-es
Jurídicamente tutelados Aclema~ de los ooiebves señalados expresarreme en el articulo 40 de
la Ley Federal de transparenoa y Acceso a la Información Pública Guternarnente:
{transparencia, reodicón de coeruas t. parDCl.Ilarmente, la democratización de la sociedad
mexicana, así coro la pleno vigencia del Estado constitucional de derecho. entre otros), el
principio de transparencia prevrs:o en el artículo 41, párrafo segundo, naccco l!. último párraío
de la Constituci6n teoeral. Así e: referido derecho aene una naturaleza eminentemente pollbca
al proleger valores coosustancaíes D un Estado constitucional democ áucc de cereec Lo
entere permííe establecer QUf s. Dtefl e: derecho oe toco cudadanc o soncitar at mstiurtc
Federal Bectoralla inlOlTTladOO -etauva al uso de os recarscs pUblicos otorgados a tos partidos
políticos y a las eqrupecooes coüucas neconees. constituye una conoecón. mstancecor:
manifestación, faceta o vertente del oerecro a la información. en general previsto en el ar1jculc
60 de la Constitución tedera!, presenta cienos caracteres dsünnvos. o pecunaroeoes como son
ñuñares. scjeto obligado. maten,< o corneruoo 'J veores ;urid,camente nneboos. entre otros Que
justifican hablar eeoparnente Ó' un derecho politice oe acceso a la ertormaoóo pública en

rnajena erectora'. en forma simra. a como se habla de: oerecno oe penooo en matena ooutca )
de! oerecno de asociación en materia pol1l1oo-e1ectoral
Tercera Époc¡¡: JUICio para la prolecoón de .bs derechos polffw..electOTaIeS del c,Uó8dano
SUP-JDC-21&'2004-Jorge Anuro lallJte Vit1!-10 de sepliemb~ de 2004-MsyorlB de 6
lIolos,-Ponente .losé de Jesus Orozco HenriqlJez -OJSidente. Elor Fuentes Ceme-:
Secreuro JlJdn Carlos Siiva Adaya
Nota: El conteuoo ce los eucnos € Q, m fine, y 41, parrato segundO, freccon 11,de la
Constitución Pontea de los Esta-íos Unidos Mexicanos nterpretaeos en este tests. corresooooe
ron los éversos E", párrafos pllmerc. in fine y segundo, fracciones l. 1lI, IV )' VI. Y ':', parratc:

secuooc. fraccónü. penUltimo ¡: arralo. del oroensrneruc lligenlf a la fema oe publicación !X la
presente Compilación

Sin embargo y como ya se anaíitó anteriormente, en las ditiqencras realLzadas por este

Instituto Electoral en fecha 6 de marzo de 2014, se constató Que la página de internet del

Partido Verde Ecologista de Méx>co, no ha sido actualizada en su totalidad, conforme 10

establecido en el articulo 10, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la

tnforrnación Púohca del Estado d~ Tabasco, es evidente que el Partido Verde Ecologista

de MéXICO, denunciado en el presente procedimiento ordmario sancionador, de

conformidad con el artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado Libre y Soberano de Tabasco, ha mostrado una conducta apartada a

derecho en relación al curnphmier-to de sus obligaciones en matena de transparencia. por

tanto. a efecto de tutelar el derecho fundamental de acceso a la información de

conformidad con los artículos 6 de la Constitución FederaL y en los diversos 59 al 64, 322

ultimo párrafo y 329, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, es dable que esta

autoridad arribe a la conclusión atinente de que los efectos de la vulneración derivada

del mcumphrniento de sus oblip.rciones en materia de Transparencia y Acceso a la

íntormación son de considerarse leves y por tanto, la gravedad de la responsabilidad

en que incurrió el denunciado {·S de calificarse como levisima, y en ese contexto

resulta conveniente imponer una sanción proporcional con el objeto de suprimir

prácticas que vulneren la norrnatividad atinente.

V, INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN,

En principio, a efecto de lograr una correcta individualización de la sanción, conviene

precisar los preceptos y criterios aplicables, pues en la especie dos ordenamientos

establecen las obligaciones en rna.ena de transparencia y acceso a la infonnación pública

para los Partidos Polfticos. que son la Ley Electoral del Estado de Tabasco, y la Ley del {

Transparencia y Acceso a la mtorrnación, así como diversas sanciones por el \
incumplimiento de sus obligaciones, por tanto, a efecto de integrar la mutta Que se ""-

impondrá, se hará a continuación una interpretación armónica de los preceptos Que se

estiman concurrentes en el caso.
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El articule 310 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. en su fracción 1, señala que

constituyen infracciones de los Partidos Politicos, el incumplimlento de las obligaciones

señaladas en el artículo 59 y demás dispcsiciones aplicables de dicho cuerpo

normativo: siendo éste último artículo e~que en Su tracción XXII establece la obligación

de los Partidos Políticos de dar cumplimiento 2 las disposiciones en materia de

transparencia y acceso a su información.

Por otra parte, el diverso 322 de la misma ley, establece las sanciones aplicables

cuando se infrinjan las disposiciones señaladas en el párrafo anterior, con excepción a

las que se refieren a las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la

información pública, las que en concordancia con f-:: último párrafo de dicho artículo

serán sancionadas conforme los criterios establecidos en la legislación estatal de la

materia.

Por ello, a efecto de aplicar la sanción correspondiente, nos remitiremos a la

nonnailvidad a la que remite la Ley Electoral de la Entidad, es oecu, a la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

De esta manera se tiene que el artículo 69 de dicho ordenamiento, establece entre

otras, que son causas de responsabilidad administrativa de los sujetos obligados, por

Incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley, las siguientes

IJ No proporcionar la información cuya entrega haya sido ordenada por e/lnsututo. como f8sulrado
de es procedimientos que ante el se sustancian;

IH Desacatar las órdenes e Instrucciones que gue el Jnsttluto a os Sujetos ObligadOS, a efecto de
que éste aphque Jas medidss de cariK:ter ¡uridicc, técnicas o admjmstfBl~as. que reqUiera el cabal
funcionamiento de StJ raspecbvo Sistema de Información".(..]

Por otra parte, el artículo 70, fracción 11 de la misma Ley, señata que para determinar y

aplicar sanciones, se procederá conforme a 10 sigUiente: "tt. Se sancionará con multa

de cien a quinientos dias de salario mínimo vigente en el Estado a quien incurra en L
algunas de las causales previstas en las fraccione, l. IV, V. VIII, Xli Y XIII en estos doj-

últimos casos cuando la conducta sea negligente, de: artículo anterior."

Finalmente, el articulo 71 de la referida Ley, establece que las sanciones previstas

en ese cuerpo normativo contra los Sujetos Obligados se entenderán dirigidas al

titular de las mismas, quien deberá desltndar responsabilidades instaurando el

proce drrruento Interno que corresponda, conforme a la Ley de Responsabilidades ce lOS

Servidores Públicos, y en el caso de los partidos politicos y las agrupaciones políticas

de acuerdo con el procedimiento previsto en las leyes aplicables

Por lo anterior, atendiendo a la conducta ornisiva de tracto sucesivo del Partido Verde

Ecologista de México, que ha sido estudiada en la presente resolución, consistente en

el incumplimiento de sus obligaciones en materia de transparencia y acceso a la

información Pública, señaladas en los artículos 6·' 62, Y 63 de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco, una vez establecidas las vulneraciones al artículo 10, fracción 1,

InCISOS a), b). e), d), e), 1), g), h). 1). k), 1), n), o), p), q). s) Y t). de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y en observancia a le

establecido en el articulo 74 del Reglamento de la Ley precitada. se procede a graduar

la sanción, en relación a lo siquiente

Gravedad de la falta. En relación a la conducta que ha sido mate ría del

procedimiento que ahora se resuelve, debe considerarse que la conducta

redamada al sujeto obligado, consistente en una omisión, en el que no da

cumplimiento a sus obligaciones en materia de transparencia y acceso a la

información, debe decirse que la misma se considera de gravedad levis;ma,

tomando en consideración que a la fecha, CO:1 base en las actuaciones Que obran

en el expediente. se tiene las quejas incoadas por un ciudadano quien no logró

ejercer su derecho fundamental de acceso a la información pública, y en razón de

ello puso en conocimiento del Instrtuto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, la conducta omisa Que ha quedado puesta de relieve, pues

SI bien el Instituto Político de referenCIa ha incumplido con sus obligaciones en

materia de transparencia, causando un daño al derecho fundamental de acceso a

la información a que tiene la ciudadanía en general, lo cierto es que de la

verificación Que realizó el Instituto Electoral 'y de PartiCIpaCión CIudadana de

Tabasco, se desprende que el sujeto obligado ha reanzaoo acciones tendientes a

la actuauzación de su portal de Internet. logrando avances sustanciales respect't

de la información mirurna de oficio. como lo dispone el articulo 10 tracción I de le)·

Ley de Transparencia y Acceso a la tníorrnaciór, Publl:.a del :='stado oe Tabasco y

los articules 61 y 52 de la Ley Electoral del Estaco de T abascc

11. El daño o perjuicio causado. Al omitir dar cumplimiento a sus obligaCiones er

matena de transparencia y acceso a la información pública, el Partido Verde

Ecoloqrsta de MéXICO, h2 dejado en un estado de cesiotorrnación a diversos

sujetos, como lo son los ciudadanos en general y los militantes de su partido, pues

al no observar a cabalidad las disposiciones contenidas en la Ley Electoral del

Estado de Tabasco, ni las establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información de la misma entidad. Incumple con el mandato constrtucionat.

establecido en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Urudc s

Mexicanos y 4 bis de la Constitución Política ce: Estado Libre y Soberano de

Tabasco, que repercute en una lesión a los principios de certeza y legalidad y

objetrvidad, previstos en el articulo 124 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco

Asirrusrno. es de considerarse que su conducta, provoca un estado de

desinformación a la ciudadania. quien de manera cierta debe estar infonnada en

todo tiempo de los gastos y todo tipo de erogaciones que las entidades de mteres

público como son los Partidos Politicos realizan, puesto Que son precisamente las

contribuciones de los ciudadanos las que sostienen el financiamiento púbhco de

dichos Institutos Políticos: razón por la que se encuentran obligados a poner a

disposición de la ciudadanía de manera transparente y directa el destino Que

hayan tenido sus aportaciones

Finalmente, debe decirse que en el presente. el sujeto denunciado no obtiene

nlngun beneficio de la conducta que se le ha atribuido, pues con la misma genera

un estado ce Incertidumbre ero su militancia, asi como en la ciudadanía en genera!

con reracrón a la información pública que debe poner a su dISpOSICión, lo Que se

traduce en un perjuicio para sí mismo. al canar su imagen y obtener un descrédito

por la falta de certeza que genera con su Om!SIOn

Por tanto. derivado de las consider aciones vertidas en los extremos que t-a- SljC

previamente colmados, y con fundamento en el articulo 222, tr acc.ón 1, InCISO a) ce

la Ley Electoral del Estado de Tabasco: y el diverso 19, tr acción 1, inciso a), de

Reglamento del Instituto Electorai y de Parucrcación Crudada-ia de Tabasco e~ _

Materia de Denuncias y Quejas. lo conducente es imponer a! PARTIDO VERDE--

ECOLOGISTA DE MÉXICO una sanción consistente en AMONESTACiÓN

PÚBLICA, lo anterior, con el fin de disuadir la realización de conductas posteriores

por parte de dicho sujeto obligado. cuya consecuencia sea la vulneración de la

l.ev Electorai Local

Por las razones expuestas y de conformidad con los articulas 69 70 y 71 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en relación

con el articulo 74 de dicho ordenamiento, se Impone al PARTIDO VERDE

ECOLOGISTA DE MÉXICO una sanción consistente en AMONESTACiÓN PÚBLICA

misma que se hará efectiva en terminas de le dispuesto en e! último párrafo del articulo

322 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, último párrafo del artículo 19 del

Reglamento de este Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en

materia de Denuncias y Quejas, en concomitancia con el artículo 71 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco

VI. EFECTOS DE LA RESOLUCiÓN.

En consecuencia, al resultar fundadas las quejas a que se han hecho alusión en el

considerando anterior, con fundamento en el artículo 69, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacíón Pública del Estado de Tabasco, lo procedente i\ ....
es imponer al PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO una sanción consistente

en AMONESTACiÓN PÚBLICA. ~
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Por le anterior se ordena al Instrtuto Politice Verde Ecologista de México, que en un

plazo improrrogable de CINCO días contados a partir de la notificación de la presente

resotuc.cr- deberá acatar lo establecido por el 'nstituto T abascueno y A.CCBSO ó :a

iniorrnacior- Pública de! Estaco de Tabasco mediante resoluciones de techas veintidós

ae agosto del año 2012, ya su vez, debeíá informar a esta autoridad administrativa y al

Instituto Taoasoueno y Acceso a la Información Pública 'de su acatamiento dentro de .as

\/EINTICUATRO horas posteriores a su cumplimiento; con el apercíbimiento que, de

Incumplir lo anterior, se entenderá como la negativa de proporcionar dicha información

Lo anterior a efecto de cesar la conducta ornisiva de tracto sucesivo QUE: se le reclam~ ~

al Partido Verde Ecolooista de México, cor.sistente en la abstención de da).' \

cumplimiento a sus obligaciones en materia de transparencia, por cuanto hace al

expediente RQ/004912012 desde el 21 de marzo de 2012 y respecto del expediente

RQ/OOS1/2012, oesde el 10 de mayo del año 2012 (fechas en que se puso en

conocimiento de la autoridad competente) y que si bien a la fecha se han realizado

actualizaciones a la página web del sujeto obligado, aún continúa sin observarse en su

totalidad, lo relativo a los incisos al. h), e), d), e), 1), g), h), i), k), 1), n), o), p), q), s) v t),

Oel articulo 10, fracción 1,de la Ley de Transparencia del Estado de Tabasco, por lo que

el denunciado deberá dar cumplimiento a lo establecido por el Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública en los expedientes antes señalados

Así, determinado que los hechos expresados por el denunciante se han acreditado, se

establece imponer al Partido Verde Ecologista de México una sanción consistente en

una amonestación publica, criterio emitido por la Comisión de Denuncias y Quejas de!

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, y que este Consejo Estatal

comparte

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Consejo Estatal Instituto Electoral y de

ParticipaCIón Ciudadana de Tabasco:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, 63, 324, 329 y 334 de

la Ley Electmal del Estado de Tabasco, así como los numerales 57, 58 Y 60 del

Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia

de Denuncias y Quejas, este Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación

CIudadana de Tabasco, es competente para conocer y resolver respecto del caso

puesto a su cons.oeracrón

SEGUNDO. En terminas de lo señalado en el considerando IV de la presente

resolución, consta el incumplimiento de las obligaciones en matena de transparencia y

acceso a la mtorrnación de parte del Partido Verde Ecologista de México, al omitir

poner a disposición del público en general lo establecido en los artículos 61, 62 Y 63 de

:a Ley Electoral del Estado de Tabasco y el articulo 10, fracción l. Inciso a), b), e), d). el

n g), h). i), k), 1) n) o), p), e). s) Y n. de la Ley de Transparencia y Acceso a 1'1
tntorrnación Pública dei Estado de Tabasco 1_

i'
TERCERO. Acorde a lo expuesto en el apartado de la Individualización de la Sanción

establecido en el considerando V de la presente resolución, se Imponen al PARTIDO

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, las siguientes sanciones:

AI.- Respecto de; expediente SCElORIITAIP/00312014, por vulneraciones al articulo 10,

fracción 1, Inciso a), b), e), d), e), j) y k) de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública oe: Estado de Tabasco. una sanción consistente en

AMONEST ACiÓN PÚBLICA

S)" Respecto de! expediente SCElORJITAIP/004/2014, por vulneraciones al articulo 10,

tracción 1, Incisos a), b), e), d), e), 1), g), h), i), k), 1), n), o), p), q), s) Y t), de la Ley de

Transparenc.a y Acceso a ia tr forrnación Pública del Estado de Tabasco, ..na sanción

consistente en AMONESTACiÓN PÚBLICA

CUARTO, Se ordena al Partido Vorde Ecologista de México, que en un plazo de

CINCO dias contados a partir de la notificación de la presente resolución deberá acatar

lo establecido por el Instituto Tabasqueño y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco, mediante resoluciones de fechas veintidós de agosto del año 2012, y a Su

vez, deberá informar a esta autoridad administrativa y al !nstituto Tabasqueño y Acceso

a !a Información Publica de r.u acatamiento dentro de las VEINTICUATRO horas

posteriores a Su cumplimiento, con el apercibimiento que, de incumplir lo anterior, se

entenderá como la negativa de proporcronar dicha información

QUINTO. Hecho que sea lo anterior, previas anotaciones correspondientes, archívese

la oresente para los efectos legales pertinentes

SEXTO, Notrñquese la presente resolución a las partes en los domicilios que hayan

señalado en autos para tal efecto.

SÉPTIMO. Pubüquese la presente resolución en el Periódico Oflcial del Estado, de

conformidad con lo dispuesto en el articulo 136 de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco y agréguese a la página de Internet del Instituto

La presente resolución fue aprobada por votación unánime de los Consejeros

Electorales del lnstituto Electo; al y de Participación Ciudadana de Tabasco: Maestra

Ehdé Moreno Cáliz. Licenciado Hector Aguilar Alvarado, Licenciado Jorge Montaña

Ventura l 'sen ciado Gustavo Rodríquez Castro, Maestro rtonlo Porree. Lopez y el

Conseiero Ptes-dente Doctor Rosendo Gomez Piedra en fes ion o'olnar(a ~fectuada el

dia veintinueve de abril del año <jos mrl catorce 1 .~'
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No - 2149 RESOLUCiÓN
--~ªTU PARTIC/PAC:ON, ES

NUESTRO COMP'WM/SO

INSTlTUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DE Tt>-.B.A.SCO

CONSEJO ESTATAL

SCEiOR!IT -l.iPIOC5i20'4

R:::SCL-...iCICN QUE ~MITE EL CONSE"':O ~STA""'\L DE!.. 'NSTlTUTO eLECTCRAL
~C é)4,=={-;-:C~PACJÓN C!UDADANA DE ~·A8ASCO. RESPEC70 DE L..;.,

'lCT)PiCACI01"¡ CE RESCLUC¡ÓN RQ/005C/2U12 DE ,=ECHA '/EINT!OCS CE
)G::~TC DE!.. AÑC COS MIL OCCE. APReBAD,..\, POR el INSTiTUTC
- c.aASCL'='jC é)E "-"ANSPARENCiA y ACCES') A LA :NFCRMAC:ÓN PL:8L!CA.
::C>·!FCRME I_C OíS?UESTO ?OR EL ARTic:.JLC 329 CE L..\ LEY =LECTCRAl G'E~
2 S'" ACO DE P,BA.3CO. EN CCNTRA DEL PArt,iDO DEL TRABAJO EN '0'-
::~T,..\COJEi'-.i.2..l.2,:::

RESüLTANDC

Ccn ';ec~J,J7 de 'ecrero ce 28:4, 52 r8C:OIQ on i2 Oficiaiía ce Partes, ·Je! lnstitutc

=:e:;::rai y ce ?aruc:oac:ón Cu.cadana de Tabasco. el ofic:o L"'u!"";,8rQ

1~,-\.lpISEj055i-=.C~4. s.cr-aco zcr e: C,lidad3'1C victcr Err esto l.óoez A,guder3.

ra.isoarsnc.a CO'1 '~L!e::..ien¡-,

Ac:...:erc::J ce fecra : 3 de agoste; .je! cres.inte año. recateo en ics autos ::ie!

e xced.ente RQ/OOSC/20 12. mediante el (,:.la! nace se hace constar ':]ue el

:é~~,¡no ce res e.as ccncecidc ~i Partido de: Trabajo. mediante proveido ce

fec;~a 2: de rr ar zo dE eJes -r-rl ·j:X8, transcurrió cei =tia uno 3i tres ce aqosto

'-;8 2e 12 además se crde0ó ag,egar la dií:geneia de venficación de la página

::e ,n~e(;-'-2': je¡ cenunciaoc :E:eGr]a~ el dl3 S de julio de 2C~2_ ?or oír a e arte

¡:e;c::é ~! ,J0reCnO cara reidir el .rfcrrne 'elat¡vo a las emisiones que se !~

rr.o. ...c -::1e 'Ic~or Herrera. por e qL.;e no otr ecre rcn rreo¡o -:e ¡:,ru,:;ca

'1 en. cons ecuer c.a se ceterrrnr-o ei sorteo aat a su ana;ISIS 'f elacorac.on

royec:c ce i eso.cc.cn ·espect:'Jc

~jc[if!caCl0n por estrados del instituto Tsbasqueno de Trar.sparencra de:

2cuern.o de fecna 17 de agoste ce 20'!2. en ei ,,:u2i se acordó que el terrnmc

-.12 tres días concedido al PaÍ-!do de! TrabaJo, en el auto de fecha 27 ael

rr arz c de dos mil doce vn.smc que ::....anscurnc del día une al tres de agosto\

de 2c;¡2 acernás se orcer-o aqreqar :a ::;iiigencla de venñcacicn de la págIna \

Ce Interrel del denunciado :;eieouda el día 9 .te jL'ilo ce 2012 ?cr otra earte \¡
Je~rjlÓ el derecho para (enf~lr el inrorrne re.at.vo a 'as crrus.or-es que se !e '\

,msuc 31 <=: v.ctor Herrera por ,'o que no :)rrec.'eror. me dio ,je ~ruer;a 3l'gL'nc

y er, cor.secuencra se :JeterrnL"'ó e! sorteo :Jara SiJ ana.rs.s y etabcraccn ,jel

'-1

saber a :(3'1eS dF;1 oficio ':L:rlt:.>f'::: IA¡P'C,)Ci~Jh'03i'7:2D1,~~ i~.l resciuc:ón ':le

'ec.Ju 2~ :je agcs~o del añc,?Q~:: reC31CJ en el expedterite de cueja numero

i~f;rrera Eíaccránccse ia razon de

JIC;"a notificación, ccr. fecné': 4 Je ::ctucre ;:e 2012

;¡3rS:>lrenc.a, de Tec~3 S ':le '.;c:U,;"e .je 2C 12. :TleCl3l1tc :3 c:Jai se hace .jel

cor-oc.rruonto ai e Víctor ¡'~err2ra, .a re sc.uc.on ceruutiva .ie fecha 2.2. ce

aqcstc de 2012, recalca en el expediente nurr-ero RQ/0050¡2012

levantándose la razón de nctlf:C,JCiOn de cédu:a resr-ectiva

K 2013, rnec.ar.re ~! i:~2¡ se .e ccrcedió un

le(;111í'Q ce :::nco -i.as al carneo Gel 'raba¡o para qL;E a :Jar:lr cel cia s.ouiente

ce T¡anscar~nc!a j'),cceso de In¡'orfllacór; Puoüca ~ei Estado ce Taoasco el

RCi005ú¡20 12

CeGt:la~e notif;'c3c:ón mecante ~a ct~al se le hace saber al cart-ee deí tracajo

rneorarueoñc:o número ;T:"JPiO,.JC/t'lF'/CCd3J20 ~.3 el acuerdo de fecha 22 de

teor erc del año 2013. r;:edlar,t.¿; ~I cual se .e ccncece un terrruno ::;e crnco

cias nabrles para Q'.Je a cart« .jel cía 's;gu\en~e en que se le nctiflcar a el

e.taco .Jroveído infcrrnar s 3i Ins~:tl..it.') Taoasquero de Tr anse arencta y Acceso

de lntorrnación Pública del ESt8do ce Tabasco. el debido a catarruento de ía

resoluc.cr- emitida en ei expe.nente RQ/OOSO/2012, reventar-dese la razón de

dich2 .~ct,;ticaci6ncon ~ec~a23 ce íebrerc de 2013



48 PERIODICO OFICIAL 28 DE MAYO DE 2014

'.1 CeC'''''::3 ee nouúcac.on por estradcs de fecha 28 de febrero de 2013,

mediar-te ia cual se die a conocer al e Víctor Herrera. el acuerdo de fecna

22 de 'ebrero de 2013, dictado por el Instituto Tabasqueño de Transparencia

/ Acceso a 'a lr-forrnac.ón Public a, en e! cual se le concede el término de

:.:r.c:~ .i.as 31 SUjeto oouqaoo ?3r:.ico del Trabajo, para que dé :;uf"':i.plimie;lto a

:3 reso.uc.cn cefirntiva de feena 22 de aqosto de 2c'"J12. levantándose .a razór-

ce not.ficación de céduta respectiva

N Acuerdo oe techa 5 de 3g0StO de 2e '13, dictado por el Instituto Tabasqueño

oe Transparencia y Acceso de lnfcrrnación Pública del Estado de Tabasco

rneular.te el cual se estableció ·']ue el .errruno de cinco días otorgado ai

?ar.ido del Tr ac a¡o para~úe 'nfcr'1lara :jel acatarn.ento a la ;"eSOILC:C~'

cetinitiva dictada en autos de la queja RQ/OC50120~2, oreciuyó del jla une 31

v.ete je ,~arzo ae GOS ,Tlti trece ;',G¿mas -38 !r.struyé 3 .a Secretana EjecLtiva

~'2 jic~o ::rgaílo gar3nte para =1L:8.er.ücara .a cácir a de .r.ternet del Partido

~el Tr aoajo

o C¿dula ae nctnicación per estracos del proveido de fecha o de agosto de

2Q~3, rr etíiante la cual se acercó ,~L:e?I .errnmo de cinco días ctcrqaco al

partido del trabajo para el acatarmerto de la resolución de fecha 22 de

Jgosto de 2012, 'r ascurnó jel oa Ij;"'lC 31siete de marzo de 20~3, por :e que

en Tle:lto ,je 'o anterior y ~n .erm.r-c .jei articule 69 del :~egJamento.je a !_e~i

de .a Materia '1 81 nurner aí 26, frac:::¿n 5 del Reglar.1ento lnter:or del lnstitutc

Taoasqueño je Transparencia I acceso 3 la !r.formación Publica. se ordeo:

al Sec-erar.c E,iec:..,'tivoce jlcnc o(;oano avenficac.on de !a cáqina de :r.t2r;'¿,'

del P31"t:CC jei Trabajo

"-ccerdo ce tecna de fecha 4 de febrero de 2014, mee.ante el cual se

estaorecio que en sasrón ordinaria celebrada el día '0 de octubre de 2013, se

ces.qnc 31 Lcenclado "¡icter Erresto López Ag~llera, como nuevo titular de :a

Secretaria Ejecutiva de dicno instituto, ASImismo 38 referenc:o la resolución

ae tecria 22 de agosto de 2012. en la cual se ordenó al Partido del Trabajo

oue en un .érrruno de -:S días curncuera con ícs inCISOS a), b), e), d), e), j} y k)

,jel artícu:c 10 de la Ley de Transparencra y Acceso a ta Información Pública

Vigente jel Estado je Tabasco en ese senrico y atención al proveido de

fecha 5 ce agosto ce 2C-;4, se .ec.b.ó las actuaciones de la venficación

orcenada en actos, acordanccse el en'¡;o de la queja RQ/OOS0I2012, a este

órgano eiectoral para :3 apticación ce la sanción correspondiente, derivado

jel Inc;..;melimlento existente

Con 'echa 7 de febrero del ano en curso. se recibió oficio ITAIP/SE.1055J2014,

s.qr ado oor el 1_lcenclado Víctor Ernesto L6pez Agullera. Secretario Ejecutivo

jei 'r stitt.to Tdcasquenc ,je Transpar sncia y Acceso 3 la tntcrrnaciór- Púc!ica

~eJ Estaco de Tabasco, rnernante el cual remitió copia certificada deJ

excedierite nurr-ero EXP RQ¡005()/2012, derivado del procedimiento de Queja

rxerpuesto pcr ,,1 e '¡ICTOR HERRERA. en contra del Partido del Trabajo

.cr-star.te de 52 .cmcuenra ~I .:105,' te)as 'Jtlles, mediante el cual hace de:

co-ioc.r-nentc de esta autorrcác el acueroo de tecna .4 de febrero de: ario e::

cu-so c.ciacc er, los autos cei cuacc expediente.

r'::on .ect-a ·,2o)'.1e -eorcro ce 2!J~J. 2: tr stuuto E:ectoral y de Part;clpacL·~r.

~>L;cac3nJ. Je Taoa scc. er-nuc acueroo en el '.:¡ue se crdena dar inICiO en 'a 'j:a Je

c-cce.nrnier-to Ser.cronacor OrCI::a:IO .an contra .je! Partido je Traoaro. acsrde cen

3. "esc:'L;cén ~r.'lItida en el 2xoesió",e .'':H'':'/·OG50í2Q~2 !:'or el instituto T"3basC;L;eñc

,Je -~);,scare;'Cla '1 Acceso a ¡a )nfo(!1'laclón P'Jblica. formándose al expediente

,;tjr;,erQ 3CE.'C;'=\;-¡---;-·AIPi005í2G14

3i _ e \,1al:.: l', :::~Iac:os Calderón. Co;;;¡sio¡;aco <jel Cemlte Directivo cel ."ar:.:cG ~:r;i

~;3C:2!O del :3.c...;erdo emihdo por =1 l:.si::t~!O :::';actorai 'J de °artlc:pac:ón C¡uaadara

SCE.:''JRJ1TA:P·Q05i2814, der-vaoo cei procacirruento de cuera .nterpuestc por ~

': ' .....:Cr:JR :-:ERRE,=t.:\. ~n::)('Itr3 ,jei ?3rtIGC del "<acajo

.- st.u.to Tabascueoo ae Tr ir sea-ene.a / Ácceso a la .nfcrmac.cn ;.:J~~¡iCa

SCE,OR:!--:'iP"OC5/2'J~4, dE-r:vado~el orocedirruentc je ~uela .nterpuestc ;::c, ~f

=: \/:¡':-:-':=:R ~ERRERA. ~r. ::»vtr a ::e! Partioo del Trabaje

:-::.:n Iec-.e 28 de 'ebrero 'e 21J '-l, se quó ~I :::flC:o numero SE':02=912r;~J.

_.cerc:ado.\,-,gel:3l)nzále.:: ~;u\tar, -:tuiar de .a Urudad de Acceso 3 .a inror-nac.cn

0'jOlic3 ce: tr sututo ::::ect03! '1 d~ Fartcioac.ón Ciuoadana de Tacascc cara \

~acer ce Su ccnoc.rn.ento ei ]c:...:e-rco errut.co ocr el Instituto Elector a: y cie

?30.ic·paclé:: CI~dadana de f3'cascc el 20 ce :eorero ce 2014, reiac.onadc ::;onal

~X:Jedienre numero SCE:'CPiIT "¡:P.:c05/20'· ¿ denvaco del orocecirniento ·je queja

;mersues:o ocr -sI e V1C'CF HERR~:::U:l, .. ~n centra dei P3r:ldo ele! Traoa¡c

'JI =:'on faena ce ~2 de marzo jeí ano en curse e! Lic. Angel Gonzates c;Ultar Tturar

cel area de Acceso 3 'a Inf8rrr,aclcf"'l ?LbJic3 rerrutió a la Secretaria E;ecutiva de

este lnsrituto Electoral '1 de °3r':Ir:i03c:ór, Cu.rdadara de Tabasco, constantes de ~.

~c!as útiles el p.,::;~a Circunstariciac a je :2 j,lIgenc:a de ver.ñcacrón de !a Jagir..a. :.-

-ntetr-et ce! ¡::Jar..~docel Tr ab ajo .tevac a a cabo ~! dia 6 de marzo de: )no sn :L;rsc

/! ''::cn 'e c>a í.~ de marzo de! .mo en curso, se erniuó '...m acuerdo por esta Secretaria

~;ecutlva en el cual 3e estable cio que el oiazo ce cinco días otorgado al Partido

cel Trabaje para dar corv astac.on 3 Ia denuncia .mc.ada cen motivo de la

r.ouficac.cn reatiz ade ~l dia siete de febrero dei año en curso. por Instituto

"aoasoueóo je Transparer-c:a y Acceso a la 'nforrnacrón Pública, orectuvó el día 3

je marzo se 2014 As.rn.srr.o se Jio C:Cf -ecrbtda y agregada a loa autos el acta

c;ir,:·..mstanciada de la dihgercia eíectuada por el Titular de la Unidad de Acceso 3

a .ntorrnacíón de este Instituto el día 3 ce marzo del año en curso, y al .:0 existir

.scc.ooe s pendientes por reauzar se cecraró cerrada ia instrucción y se ccncadió el

-er-runo ce .res cias a las partas Jara alegar

'jllJ ~J!edlante ene.o número SE /0300/2014, se ocnñco 31 t.icancrado Martín Patacics

Calcerón. Ccrrusiooeoo del Ccrr.ite [¡¡rectlvo de! Partido de! Trabé/jo en el Estaco

de T3CaSCQ, ~I acuerdo de techo 24 de -narzo de! cresente año, errutido centro je

.x.
H

Ccn oficie número S.E.i030 1120 t 4, se notificó al Licenciado Víctor Ernesto ~ópe~ \

les autos del presente expediente

Aguliera. Secretar-o ejecutivo del inst:h ..lIO Tabasqueño de Transparer-c:a 'j -vcceso

3 'a ir.rormaciór PGblicaJal Estaco de Tabasco. el acuerdo de fecha 24 de :i1;::UZO

dei presente año, emitido er los autos del presente expediente

x Con fecha 27 de marzo del año en curso, se rectoró en la oficiatia de partes de

ese órgano electoral 3 las 12 25 'veras. escnto c.qnaco por el l.icenciaoo Martín

Patacros Calderón Cormsior ado del Ccrrnté Oirectrvo del Partido del Trabajo en al

~s;acc- de Tabasco,

R.ealizadas ...:1'; adecuaciones respectivas. el 23 de abril del presente ano, ei

Secretario Técnico de la Comisión de Cenuncias I Quejas cen fundamente en el

nurnerai 324 ':1e 13 Ley E:e{:tcral del Estado de Tabasco, y en el artículo 57 del

Regiamento de este Instituto ef'l Materia de Denuncras y Quejas. giró ~¡ oficio

numero CDYQ/P/01 ~/2014 mediante el cual puso a disposición del Consejero

PreSidente de este Instituto, el proyecto de resolUCión del expediente en el que se

3ctua para que .3 su vez. este lO sometiera a sesión del Consejo Estatal ae!

:rsti¡ut::>Eiectcral y de Participación CIudadana, !o que ahora se hace;

,~a ¡el efectuados los trámites '1 actuaciones conducentes. acorde a lo dispuesto ~or

2: 3r1ículo 329 y 334 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, en relación con les

~".-,,!r505 54 ! 55 cel Reglamento jelln5tJtuto E:C!ctoral y ce P3rtletpaci6n Cíudadar.a ::¿

- .'::ascc en \t13teria de Denunc:a::; y Quejas: se procede al tenor de los Siguientes;
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CONSIDERANDO

COMPETENCIA. De conformidad cen lo establec.co ·,n la Constitución Poiitica del

estado l:bre y Soberano de Tabasco, especificarner.te en su artículo 9, apartado

,: nacc.ór- el ¡r.srlt~to Elector al y de ?3rlc:pac:on ~ .ucacaria 'je Tabasco, ~SJ

-rqar-rsrno pubiico autónomo, ce carácter oerrnar ente. .ocepenoien:e en SLS

aec.siooes y funcionamiento ootaco de personalidad jL:ridica y patrimonio ,~roPICS

.reoos.tar.o de la autoridad electoral. reaoonsable de! elercic~o de ia función pública

je organizar las elecciones, bajo les principios rectores de certeza, leqaiidac

r-ieoeocencia. imparcialidaa y objetividac

:_3 disposición constitucional en cita, ~iene su íeg13f;lentación en los artículos 59

fracción XXII. 60. 61. 62, 63 y 65 de .a Ley Electora: del Estado de Tabasco. Que

establecen las disposiciones relativas 3 ias obligaciunes de 105 Partidos pC¡itico5,.

en materia de transparencia y acceso a 'a .nformacion, mismos que se relaC!Ona~ -

con :0 estaorec.oo en los articuío s 69 fracción 1, 70 Y 71 de la i...i3Y d'::

Transparencia y Acceso a la lntormación Publica estatal: aunado a \0 anter.or se

tiene el contenido de \05 articulas 127, fracción IV, 324,329 al 334, 'y 123, fracc:én

111. 139. fracción XXX, 309.310. fracción X. 322 y :,24, todos de la Ley Electoral

de! Estado de Tabasco, Que establecen la competencia de este lnstituto en

relación al régimen de los procedimientos sancioradores: lo que se encuentra

concatenado a lo relativo en los diversos 1 a 10.14318.19 fracción 1, 20, 22.29.

31. 35. 52 y demás relativos y aplicables del Reglamento del Instituto Electoral y

de Part.IClpación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, de ro

que se deduce que la Secretaria Ejecutiva de este Instituto es el órgano

competente para formular al proyecto de resctucíonrer procedimiento sancionador

ordinario. resoecto de la denuncia Iniciada por la notificación que dio el Instituto

Tab asqueno de Transparencia '1 Acceso a 'a Inbrmación Pública el siete de

febrero del ano que transcurre. en contra del PARTIDO DEL TRABAJO, por

r.ccrcpilmle~to a lo ordenado en la resolución RQ'0050/2012 de fecha vernucos

de agosto de 2012, del Instituto Tabasqueno de Transparencia y Acceso a la

tntorrnación Pública: remitiendo el proyecto de -esoíuc.ón a la Cornis.on de

Cenuncias y Quejas. a efecto de que esta determine lo que en derecho proceda.

Asrrrus rno , la Comisión de Oenuncias y Quejas de este lnstituto, es la facultada

para recibir y vaiorar el proyecto de resolucrór que presenta la Secretaria

EJecutl'/3 y turnarlo en su caso. al Consejo Estatal para que este determine la

sanción, desechamiento o sobreseimiento de las Investigaciones. o bien.

devolverlo a la Secretaría para su revalorización, en aquellos casos en las que

consicere que no se encuentran agotadas las líneas de investigación, de

conformidad con el artículo 17 del Reglamento de este Instituto en materia je

íJenunclas y Quejas

11. NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE

T~ANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA. E:

orocecirruento sancronador que se Instruye. reur-e el requisito de procedencia

previsto en el articulo 329 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. pues este

Instituto Electoral dio inicio al presente procedrrn-ento. por la notrñcacíón de los

acuerdos de fecha 4 de febrero del año 2C14. realizada par el lnstitut~

T abasqueno de Transparencia y Acceso a la Información Publica, garante de lal f
trarisparencra y cuyas atribuciones se encuentran estabiecidas en el artículo 23 da' f
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco; \

respecto del expediente RQ/o050/2012, en razón de ello. se aprecia que

previamente se interpuso queja ante el Instituto en comento, par )0 que se

sustanc.o el procedimiento para su investigación. teniendo como consecuencia el

acuerdo anterionnente citado mediante el cual se dio vista a ésta autoridad f

administrativa, por ser de su competencia de conformidad con la Ley del'
Transparencia y Acceso a la Información Publica- del Estado de Tabasco, en

relación con el artículo 329 de la Ley Electoral del Estado Libre y Soberano de \

Tabasco, por lo que se tienen por satisfechos Ics requisitos de procedencia del

presente procedimiento.

lll. E57"UDIO De: FONDO. ::n:::r,r.c:p'G .esuus perTl~enle Jclarar que

prccedlmlenrQ :::p..,;e anor a se 'esuelve, nene SL origen en .as nouñcacicnes

recibidas en este tnstuotc el pasado Siete de 'ebrero del ano 20 i4, en las que :::i

Irs::lutc T~~asq:,..;.:::ric;Ce Lansparer,Cl3 j i}"cceso 3 :3 tnfcrrnac.cn Publica. puse 0;;0.

couqaciones a .as que se ~nCuen((3 sujeto en materia de transparencia y accesc a

a intorrnacrcn

D'cna c:rC:l,;nstar~cla se uaccce er: InTraCclonc:s a la Ley Electoral del Estado de

T aba seo. en rr ateria de tr ans.c ar eoc.a j acceso a .a .r.torrr.ación que seriala como

ooucac.cn a lOS ;:)ar.1Cos ::':Ji¡;:r::::s '~~_o'T,C:lr ccn las c.soosrc.one s estabrec.cas en a

No obstante previo 3i 2S~ud10 de 'a contr over s.a uue se ventila a través ce 'a

ore sente resoluc.on resulta oernnerue cara el .ust.c.ab¡e hacer rererenc:a al '"!'larco

oo-matívo aplicable' reracicrado Gen 2, derecho fundamental de acceso a la

u-tormacrón publica

r::::l ese sentido es de senaiarse :;ue el toorco que nos ocupa se encuentra

prevista en ei TitL110 ~f!rnerG,:api[LIC 1, cenorn.r-aoo de 'es f)e,'~=:-:Os Humanos '(

sus Garantías articulo 6° de la Constituc.on P'':::o::C3 de los =-stados ;jnidos

Mexicanos. mismo que se ella a co-iuouacioo

Articulo 60. '_3 -nenuestacón re .as coeas le se-e oore'o '-'~jur~a .nqors.cco :',;:';,8¿1 J

aorruo.svanva. 31(',0 ~n ~I ,:350 .re ~ue nacue J3 ,;,oral, ';o .roa :r •. .ca c .os oerecoos ce 'e-ceros.
»ovocve 3IqunJe¡;to,:; oeru.rcee. orceo;Jl<:;'IC:: ')1 ierecno :e ~C",:"'; ;,"13 e.ere.oc~n;:;S2'~lnos
ji SOLes tes JO; a tev ::1 oerecno a ta .nrorrnac.oo sera caraoozaoc pel ~I :::SI;:¡G~

oca oe.sooa -ene .ie-ecrc J: IbrA J,;C:2SCJ Jll~rJI • -oor-uoa. JS' .crnc , jUSCJr
recibir! oitcnon nícrroaco» :: oeas .:c :,)(13 r-oete cor -carcoe- -J,; "ApreSlor

E: Estaco ':.JaIJ!"!t!::.1'] et fe-ecno fe acceso J as -ecno.oqras de
,::::01:10 a 05 serv.oos .ie racoorñ.s.co i :EI":C0f'l'Jr:lcaC;CI1~s

::J3ra .ates efectos. ~i ::~:;j,_)tJ -stao.ece.a -te
j¡C:lCS serve.es

4., '::3J3 :!I ere-e-co ~el rerecoc ce ~ .aorc-rnacon 'a ~~';l;';~ ,. es Estaocs , 3'
s eoera.. ~:1 ~¡ )I1'CI(O re .,1)$ esoecavas .oruce'enc.as se ~eg,r: J:;r 03 slgUle'~le':: :;(I~C,~.lICSf
cases

suove stos
orcrrnec.on

~ -oiec a
estatal ;,:",',; coa¡ es

meres x.otcc secunceo
:3 este ::",·:!,:~O deeera

.reoerao cccvrr-eruar 'eco
.ccooes a .ev cererrrw.ara

'::.B!eS crccece.a :J ·;,;.,::ara;;,(,; JentlxISle,1c:a ae la

.eccrscs ;:,ubECQS J 'e311('3 3C:.JS ce euior.cac ~n ':/ ::l1T1~

cuenca ',1 sólo acera ser reservaca :empOIJIr:1;;fVe JCr .azc«.
vacronar ~'I os )",~ l':!f, eves =:13
xevarecer el onnopo :e na.cma ;Jljbll::::CcC _JS vuetos Y.-

ac:o cue oer.ve '1el ce ~iJS.ecu.taces

_.J ruo-rnaccr, -ue >t: enere , j .oa c-.vaca lOS 'Jatos oersooa'es sera orotecroa en 'os
as '¿'1~5

IV e '-510'" ecetan ~""_,,~ S~~5 ,~ se eso e '1 oroceou-ue-nos '::2

e-cecees ove se svstsnc.a-ao cs .i:~"n'S,"I05 .n.tooornos esoecauzaoos ernoerc.a.es
cue estabece esta Ccnsnrucoo

_~s ~<.J!ei:::S -oucaccv ceceter- .-.·eSér'dl~:',::';Ir:<;n;cs en oon.o.suar.vos
ac'uanzaccs l' :>u~,¡CJlan 3 ·ía'.es ce <)5 ~e0IO:S e'ec.rcocos o.sccrao.es '3 ruorrnec.oo
::::mc'p.l:; I actuarcaca sccse e, e.e.e-ce le :05 ,(~C:'JrS0S oobucos 'os -oorcaoores cue
:.:erlT,I,'ir. ;:;>ndtrccerua ce. ,:~~olir"Lei"",;c.ie S',;$ oc.euvcs, ce ooten.cos

VI _3S eves -eterrrnoerao '-l -oa-ere e-. ";<;c .c.ercs ccncaccs oecear, ~¿¡C2r :,:¡j:IIGa a

.etauva 3 1~2 ecvec.en .~cersooas »scas o -noretes

VII. :"3 ncoser.eoea 3 '3S »sccs.c.ones er, carena Je acceso 3 la -ntcrrnac.ón oecnca sera
sanccr-aua en ~,::¡S ;21"T'.1r.:;:s::;:..e::s::,c'1:;anas eves

:111. _3 Peoeracco CGr~3!a ~,' Jr~3"lsmc :;:J:O:"'JIT.C esoecanzeoc trnparca: ~'eg''3CO, con
cerscoasoao j:.Jr:c,ca. :,::.alllm:;r"O J,:::G;o::.on plena eotonorn.a ~eC"i:C3, -e ;estión
cacacoac Jala ~~dlrSObre ~: e.erc.co ce Su xesupcestc 'f oererrrnoar '>u Jrganllac:6n
nrerr.a. -esoonsaore -ie ;aran~::ar el ::.:..mprr,ler,:coet cerecoo ::e 3c:::eS033 nrormacon
)ub::ca t 3 'a orotecc.ón ce Gatos oerscoares eo coses.ón ce 'es sujetes oonqaoos 'en os
-er-rmos que estaotezca .a ;ey

_J ocee-oa ~ I1C'oJcoe -.os ce-ec-os ~~naamen:aJe~~ su ~efu'.oC~ -ras :.<ls.a cecee aflle!'.~ OOIT'O~en5lOt\e5 li.J/ldic;n 1e5Ór'artasJ es:ae:ecet ~
:.ll\tleS we ~ rep¡esenw.leS:O ,)5 cccecaros i'1Oe-;8lJ,e.1 J"'a1pas.ar~n el ~:I! M ~O.hdaOe:smnnalWa;,,~ :ons:ih;oonal'Tlet'lt
'••te/al'len!reel'cs,~;~.cr~:Ier!dlOieao::eso1:1"'Ior1T'.ooón;l\.C'hca
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~ _ :':'C5 :;C.'I;;;;CCS

cera estsc.ece

.ec.sracvo ! .ucc.ar
::l..~'IlX:;.S.;;S, como De ::.'->¡;Iqu:er persona

J -eauce 3ClOS J€ sutonoad en e¡ amo.lo
.ioe ccrtesoonoar a :3 Scprerea C:·:1e ce

-crn.te ,1te';IJOO zc: tres -nirusuos "arne.ér-
ca-renares -esoecto ~eas -esoiucooes ce :05

~I :-~oer31 oue ceterrmnen ;3
2flCS .érrrnnos que estaolezca

i..;:'CJd3 ~é; '::r,~an~s~o;cran:e ecur.a.eo:e cer
.::s rec:../'SOsJe .e v.s.cn -:¡ue cor su meres y

;:n~'e »ocuretortas. oeñruuvas e narscaores cara 'os SUjetes
re Sooet-o coorár.tetoooer recurso de reVISión ante a Suprema

-err-mcs aue estaotezca :03 :ey, sólo eo el caso Que ccaas
él C.I oe croa secvocac neconai conforme 3:03 ley oe:a rnatena

.cr-ns.onacos Paca su nomoranvemo. la Cámara ce
~::JI1S:"'i:a;l .a scceuao. a c-oooesta de :05 grupos

caries ce los miembros presentes, -ornorará al
orcceso estabtecoo eo ta lev ='i acrnbremieruc

a veoúcsca 21'1 'Jf\ plazo de ::iiez días nabtes. Si el

":J~3rr:,~r,:Ooenuo oe jdlO alazo, ocuoara el cargo ce
a Reoeonca

e: -ornorarruemc :3 Carnera ce Seneoores
~el párrafo aotenor. cero 20n una votación oe las

-:;1 ",s:e :>e~l!r.cc oonorarruemo fuera objetado, la
coo:a votacónoe las 'ces 'lulnlas Darles

.:n100 ,.;U~ ocupara :a vacante

f oeoetan :GmCllr con es -eoo.srtcs p-evrstos
oe -s:a Consutucoo no peoran tener otro emolec

eo docentes, •..>~nl;f:r..3So .re
os :2nT:InCS de! nulO Cuarto de esta

-oous.ooacos -oeoraote -otc Si'Creto, 001
,:1 cercee :':llja, ,"S:dra ooücaoo a f2ndi.

'<>rrr"ill)', '1lJ~ ouoooca 'a iey

mccncr ~; :)19anI51110 '~afan:e para asegurar el

'a enacac .te ñscauzacón svpenor cc .»
¡--',J1';~'ace orcrevos f ;::')<"1 el organismo oe

J~ nrorrnacon es.ac.suca 'f 351

¡ .0.: :'S1110 ;:~aeral '-:.on'~Ioo.eto ce 'orafecer 'a

la scc.edac Je 'a oro-maceo '-/-:1

.iccs ccc'iccs oe e-tetes qeneral por lo Que e: Estaco
J'eS~3CCS -O,"~:',:1:r::::J~,e5 ce cornoetencra cañrrao. onnaudao. cobenura

.cr-ve.cer.c.acc-anoroeo. acceso ábre y Sinnjerencas artnuaoas

ve--c.c rucoccce -terés jer-e-at. oor 'o Que el Estaco qaranuzaráoue
-endeo v )[lnde los ueneñcos de la cultura 3
a veracdac de la información, es¡ cerne ~!

~e2 ~e~,:,J"C contriov-enoo 3 'OS fines estaolecocs en el

prooaqanca oreseotaca cerne información
'¿- 2S:3::~eC,1(,,1l :JS -onccones cue ceben 'egír 'es coruenicos I la

::10 es serve.es J2rJ se 'r,11sm's;ón ai ,:lút.lico, .ncucas aqueñas relativas <3 'a
ceo ce co-ces.cnaecs resoecto ce :03 ororrnacon transmitida por cuenta de

,;,~,:3r,",~Uravcertac ce exoesor, jJe jáSlÓn

-::-j:~C;::·.:-2'~_,", x;a:lls;'~::; :0:;;::': cescenva.zaoo ccn autononia tec-ca. ooeraeva ce
ce jesuon cue 'enorá ocr :::t:;e'Q ~roveer e! servicio de ,adiodifusióo sin ñnes de

~I "-;::'2";: 3: -r.avor -urnero fe personas en cada una de as
-e ,3 3 cee-e-reos oce crcrncevan :03 inlegraci6n aacionar. :03 fonnaaón
='_:'~;al ¡ ::'I'C3 .a ,;:"2;G3{J eru-e :nu¡ere.s y -omores, la jjfuSlQn de utormacón

"C'P"'·.'3 ~::~:,,:,~a t .e-ar ce: 3c:r:e.::'O" -ecooar e -nterneconat, 'j dar espacio a 'as
croe ...cccr ncecencems 35; :omo a ,a 2x.preslO~ ::le :a jiversKjad y ~Iuralidadje

:f::S r:Jr',es (:¡~e 'Cr'2;2::::;¡r::03 :'c,,:emC':farica de la soc:Cdad

.->;t;:l~ :::entara ..;n CC:lIiS;:l;0 C:i.Joadano cen ei DOIf::to de aseGurar su
,'"ra ;:ciicca ec:lcnai 'rlpar:::al.' :::bletiv3 Sera :nleg[arJo OO!' i1Ue'/e :.:onseteros

:..:e 5er;:¡r1eíeglc,::s oneClan:e '.;na amplia COftsul~ ;:¡~blica ;>O( ~I voto je ::los
_~J~e:sjeü:> :1¡er.',orcs :Jresp.n:es :lea Camara je Senado'es o, en sus -e-::esos, de

;'~r;r:~!'f:nle :::8n52:e'C5 Je5e.'T,~eriaL:3'1 ~:.J "r.ca':::) 2~ :2'i"~a ':'5C3,(';;;iCi'

e cve eocavnenre se-an .;, 5:ll\.;100:)J5 ces oe !"71ayc¡~nl;ºu¿,Jac ó!n er ca«;o servo oce
;-';~sp.n ~3l1~Ca(]C5 0Jr 2; Sen-oc r-ara ~n seg~;:,;0 oer-coo

:;':r-es.cente :ei :)rgan,smc:::'.;·DIIt::J sera oesrq-aoo, 3 crcouesta jel t::eciJIIVO <eoeratcco ,,:L

¡'J~O .ie ':-::5 'e-ceras oanesveos rruerncrcs c.esectes ce 'a "ernara ce Senaoores J, en SuS

'aCo2s05, 'le ;';3 '::0rr:Slon Par naoerue. jurala en 'jLJ encargo C.rlC:J a-os. oooe ser ces.qnaoo
;r, ,,1 Seoseo 'n;'1:2n:e ".

;;:: ::>.-;:5::;2('12 :::021 :::.';3"1:5'- •. o .es.eora-a aooa.e-e-ue ;; es ,;)00e:p.S =:ec:.:ti\lO 1 r.ecrsranvo ce ia

J" 'i"'j(,;"'e ce acuv.caces al etec:o comoareceta an:e 'es Carnaras del Congreso en .os
rerrroncs cve ouccocao ras -ves

VI '-3 e'¡ estaotecerá os .rerecr.osoe es '.JS\J2r'os de .erecomurucaooces ce .as auo.enoas 35'
:C,'T10 os o-ecarusrnos cara ,J orcteccóe

=1 :;recepto constitucicna' antes señalado establece específicamente los conceptos y

;¡rCCeGlmlentos especificas des,tln<ldOS a ga~antlzar a cualquier Ciudadano, su jereCT~{
de acceso a :a .rnorrnac.ó-i pubhia El articulo transcnto. encuentra su estructur, J\
eo.c.on actual cen base al cecrcto fecha siete de febrero de 2014, por el que se \

-eror-nar- y aorc.onan diversas disuosiciories de 'a Cor strtucrón Politicade los Estados

Unidos Mexicanos, en materia de tansparer.cra

De donde se desprende el diseño constitucional de fortalecer y privilegiar el derecho

;undamentai de acceso a la información. no solamente a nivel federal, sine también al

u-tenor de los Estados, en los que producto de la reforma aludida. fueron estaotecidas

.nstrtucror-es especrat.z adas en le! materia. con el objeto de tutelar y garantizar la

tr3nsparenc¡a y el acceso a la i~~.formaClón pública, entendiéndose por este ultimo

ccnccoto teda la intorrnacrón en JOSeS1on Ce cualquier autoridad, entidad, órgano y
organismo federal, estatal y munic.oet

Dreno precepto Ccnstuucional nene concordancia con la coriqación dei Estado

Mex.cano de garantizar el derecho fundamental ae acceso a la inforrnación. de acuerdo

al criterio convencional adoptadc por nuestro ca.s en base a la Declaración de

PnncJolos sobre la tbertad de Expresión !mplementado por la Cornisión Interamericana

de Derec~os Humanos en su 108 Jeríodo ordinario de sesiones, celebrado del 2 al 20

'J~!uD,'e cel 2Ci~"O, en dende se 2s:ab:2C1ó corno ;:mnclp1o que garantizar el derecho de

acceso a la .ntorrnac.oo en poder :iel Estado, consequrra una mayor transparencia de

actos de: qobter no afianzando l.as inst.tuc.ones oerr-ocr áncas ' como entes de Interés

:','úbiICC) '! sujetos obligados

De 'a rrusrna manera. el Instrumento Internacional acabado de analizar, dispone en su

apanado .:1.que el acceso a la información en poder del Estado es un derecho

\,:,,'":,:.!a1':lenlai de los .ncividuos '1 que tos Estados están obligados a garanttzar el ejercicio

je este ~jerecho De la misma forn a dicho apartado estabtec e que este pnncipro. sólo

aor-»!e .rrnitac.or.e s excccc.onales iue deben estar establecidas previamente por la ley

cara et cas c que e x.sta un peligro ea! e Inminente que amenace la segundad naciona:

er- soctedaoe s oernocraücas

De iqual forma. el Pacto lntetnacio.tal de Derechos Civiles y Poiitrcos. establece en su

3fll.:uio19, que roda persona tlen,~ derecho a ra libertad de expresión; este derecho

corr.prence .a libertad de buscar, re cio.r '! difundrr informaciones e ideas de toda índole, "

s.r- '::Jns:ceraclór. ce fronteras, ya ~ea oralmente, por .escnto o en forma Impresa o )

30,IS':C3. o por cualquier otro procecirruento de su elección: señalando también que el

:;!erc:cIQ de: cerecho previsto eco anter.cnoao. entraña deberes y responsabilidades

est ec.a.es Por cons.quiente. puec-s estar sojeto a ciertas restricciones, que deberán,

Sin embarco. estar expresamente fij/;¡das por la ley y ser necesarias para: a) Asegurar el

resceto a los derechos o a la reoutación de los demás; y. b) La protección de la

secur.cac nacional, el orden público o la salud o la moral públicas

Cc:r e anterior. ei constituyente permanente nacional y local. ha tutelado el derecho de

acceso a la información pública en la Constitución Mexicana, con un carácter Vinculante ~

írente a todo órgano del poder público, a través de medios de acceso que son

sustanciados por la vía administrativa, pues el artículo 60 de la Constitución Política de
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ics Estacos Unidos Mexicanos. prevé mecanismos o ;;arantias de revisión excec.tas

c:.'_~eperrrutan nacer efec~iva la garantia ce 3CC~SO a la ;,formaci6n publica. así corno las

C3~:2S '! 'as forrr.as en :3 que los sujetes cotiqados deberan hacer publica 13

Ce esa manera, para nacer vanea ;3 gar3nLa Ce ac. eso a !a Información ¡:u!:.:i!Ca. e;

orecepto constitucional al que nos referirnos. establee Ó en su apartado A) fracción VII

que 'a inobservancia 3 dichas ospcsrcrones será sancionada en los términos que

dispongan las ,leyes.

En arroon¡a con el prec.eoto de la r.crrna Tt..;rdarTler,tal ce nuestro país, se adV!8r12 que

la Constitucron P0lítlca del Estado de Tabasco dispare en su articulo 4" tercer parrato

cue "El Estaco garantizara a toda persona los derecnzs t'undamentales que en materia

ce •usticie recoricce la Ccrvstituc.on Politice de /os Estados Unidos Mexicanos·'

El mismo cuerpo de leyes. estao Ieee en su articulo 4 bis, que el derecho a la

ntcrrnacrcr- 25 inherente al ser humano y por lo tanto el estado tiene fa obtiqac.ón

;)rlmigenla de reccnocerto y qar ant.z ar!o tornando en ccos.deración lOS s.qureotas

Sí:0C~OrOS

'.'1 =i estsoc estao.ecera .'T1f;W0rSm0S 'JUCecimifCIJS Je 'e'JI~,Ci1 exoecuos Jara nacer efectivo ,01
oerecno a .a ,nJO(.'T'i3C:Qf1 ces proceo.rnremos se sustancarar Jote -m Jfga(\O autónomo que se
-renommare Instituto t aoasoueóc de transperenc¡a y acceeo a la Información Pública. ootaoo de
plena autoncrrua íunoice. de .)esticn '! oresuoeestana. con oersonendac :UridlC8 '! pammoruo propio, y
que .eaore Iacuuaoes para nacer cumour aos sujetes )oligados I sancionar ta mooservaoca de las
-ñscosicones juoc.cas en materia de acceso 3 la mrorrnaoon ovouca.'

En ese anatis.s r-orrnat.vo. se obtiene viue el derecho fundamental de acceso a la

.ntorrnacrón publica, previsto en la Const.tucrcn ?olítlca de los Estados Unidos

Me xtca nos . se encuentra también garantizado por la '::onstltuclón Política del Estaco de

1203SCO, en donde oe manera análoga a la norma federal, se han dispuesto

crccecrrruentcs que permiten a los habitantes de esta entidad. garantizar su derecho de

acceso a :3 .nforrnac.oo Dublica. e.itenciencose pr.r esta, de acuerdo a la fracción

orrnea del numeral anies transcrito. lo siguiente

::s nforrnacon ::;uCIIC-a,a cene.aoa o en X5e510n ce ::t;.,IQuler autoscoo. entidad orqanc '!
crcao.srno esratar o :T!un¡G:03i, 351 corno de as personas '¡sic JS o enocas colectivas que -ecíban
recursos cee-ces. cvaooo esté »recurneote rerac-or.aca con ~I eo-rcco de estos

ASI tos orecectcs constitucionale s antes transcruos motivan el presente procedimiento

saoc.onador ordir ar:o que !nICIÓ ante la notificación del expediente RQ/0050/2012 por

parte cer Instuuto Tabasqueño de Transparencia y A,;ceso a la Información Pública, por

la ccrrns.on de una conducta .nfractor a de pare de un Partido Poliuco de conformidad

con to establecido en ~! artícu.o 329 de la Ley Elector al del Estado de Tabasco

En el caso, se tiene que el Partido del Traba.o ha Ir',observado dar cumplimiento a sus

oouqacrones en rr.ateria de transparencia y acceso a la información publica. tute lacas

por el orqario estatal especializado en la mater-a. 8 través del procedimiento de queja

::::"':'.18 sane.en " curnplirruento son cornpetenc.a de este órgano administrativo electorai

Lo anterior es así. de conformidad con 8,1 articulo 10 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la truorrnacron Pública dei Estado de Tabasco. que establece que las

dlSOQSIClones contendidas en dicho ordenamiento 50:1 de orden público y su finalidad es

ia ce garantizar el acceso de toda persona a ia into rnación pública en posesión de los

sujetes ob.rqaocs conforme 3 la ley

De esta manera, !a Ley en rnencrcn. prevé en su Capitulo Séptimo, denominado -DEL

PROCEDIMIENTO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLlCA- procedimiento sustanciado y resuelto por el Instituto

Tabasqueño de Transparencía y Acceso a la Información Pubuca, a través del cual

cuatqurer persona poorá ejercer su derecho de acceso a la información pública, ante

SUjetos obligados por la Ley

Electoral ael Estado ce Tabasco que !L::e:a :3S couoac.ooes de ':)5 ~an¡cC's Pct'ucc s ~:-

rnate r.a de .ransp a-en-.e 3CCeSü.3 'a ;;-:formac:or; púbi¡ca DL2S en cnncip.o el a.ticuc

59 de ta Ley Electoral señala en su tracc.ór- i .a obilgac;c.:n a :05 ?an,dos

co.vducción ce sus actv-oades dentro de los cauces legales, ajustando su cor.cucra a

SA!\/C/O/"JAOOR EL':=CTCRAL 'y' OISC:,c'-/t'//·~PfO Il\rrE.;:¡J¡\iO"

Por su parte, el artículo 63 de la Ley el": rnenc.oo establece que Los:Jar1¡GCS Pc>/itlcos

I tes eqruoecicnes zotiucss son suietos ob!Jgados en marena de transparencia y
acceso a la mtormecioo ouriuc«. por lo que deberan suieterse a las ootiqeciones y

cetemunec.ones esteoieciaes en la ieglsiac¡ón estatal eoncebie en la matena

~.sí, de la .nte rpre tacion gramatical de .os artlculcs reseñados en líneas que anteceden

se colige Que el Partido del Trabaro er: el Estado Ce Tabasco, es un sujeto DDtlgado, de

conformidad C0n el articulo 5 tr accron X!li .r-c.so de Ia ~.2y

ta tr.fcrruac.ón Publica del Estado de

L2Y Electoral del Estado de Tabasco

ptocecrrruer-to para el

adrrunistr ativas cocrá ruct.ir a mstanc.a de ~Jrtc o ce oficio cuandc cLJaiOU¡8( otqano

dei Instituto Estatal tenga cor.ccun.eu:o 'ie ia c crrus.on ce CDnd!.:ct3s 'r-,tI3(:tcr8':=.. ::

Transparenc.a y Acceso a ta truorrnacicn P~~blica

del tr strturo Tabasqueño de l ranspareoc.a

realizacas J este ót qarto acrnm.str auvo el ~ (~e .ebr e ro Dei afie '~l.-'¿ ;(3:1:':>';:'U'-;,2

victor Ernesto Lóoe z Aqutler a. SecretariO E;ec~t'\'O ce :!IC~~2 InstiluclOfl. puso e:"
conocu-uento de esta auiondao 'o resueno por acuerdos de recna cuatro ,je febrerc, cie;

arlo en curso en ios autcs Je .c s expedientes RQ/C050,:2~]i2, que ;;n Su p(;nto :=¡u':ltG

coo.aco a ia letra dice

RO/OOSO/LO -:¿

'QUINTO ::.1 '_':Jr.S&C;jenCIC! I ~¡¡;,nC'crJG ~ ~,~ ,¡:i ;~-,a,~i¿ »scmo. :;1 ~:'-'I/:'~C;
rnerecas, llene ia ceuoea 1AD,damenle-egr:uacc aors e: institdc

ce Ciudadana ae j aOO$·;O q:,.,er. CtO contconcea ;oncjjsDUf:s!O enes snicuoz
y 329 ce '3 _e. ,~Iel Esrano .ie "acasco :;S;" ·jif;Qndad

'::J.mpe¡enle para conocer y en su case. sercccer 3:0S ~lJr!iCcs /~grtJDaC;On63 ,::::·]fítiC3S oce
nrn"Jlan las obligaciones en rnater;a eje tran:;pafEnc.:a ¡ seceso a .a iniormac:6n publica, (eSLilla

;Jroceaente areooero Jls;JL;eslo el"; ")$:cm'¡2nc;"
numerales 6.'1 ¡racecn 7,') I ,~j::ea

conC:I.!lr ~Le e; PARTIDO
-ose 'c:Jmc:;~oEs:ado de

e rgano garante.
Para ello. se ins!rJye 3 :a .secereoa se ::sle':1sUi.J!O C3G ;;:.,e-neC:13nta ,,011l;q'-'e J'

ins,:tuio E:'eccra¡ ¡'Je::>3r!¡c:C,:;c;cn se -:-Braseo a erectos je :]i.;e·'Jelermme .o e:..:8
aconie :3 Su man:o rannetivo 'i ce aclu,K,Ón :)(0-:/:,:12. Je~lenao 3d/un:ar .ss zcmuuses ae ,·OJO'o

aQUl3C1uado (Sic)"

Una vez asentado lo relativo al marco rorrnativo, para una mejor cornprensroo de!

asunto resulta pertinente analizar las actuaciones realizadas por el Instituto

; C.üITO"':",xias.n e-ncaoes ;~:le<"'.¡¡~ta~ ae "'!eres o.e e- ClS ~oeo<e:s ~.Jtl= 3 esas acscecs 3'>'::;)('t"C ceas 'as ce-socas ',S-Ga5;¡ :,;OCl'.;:.o.S
<Xl-.edro"U (l'.Jll '1!C'CM, i ~Jl ;~s:o;;o.t.I>cc ~'~ '!l". il'...J"';¡ ,:e .u":'~~-dS.
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'r anasqueno ce "ranspar enc.a y Acceso a la mtormac.cn Publica, previas a las

;¡ctlficacion2S mencionadas en líneas que anteceden

Con iecna 22 de marzo del año 2012, fue recibida una queja en las oficinas de! instituto

T-::lC3S.::J-'er,~) ::e Transparencia y Acceso a 13 tnforrnactón Puoirca signada por el

·::c.;cacarc"j:C!8r ,~errera en ei oue refino C8rr':':Jmotivo ce ra rnisrna que naveqanco en

a cag:na ce ¡nternet ce este sujeto ooligado, observé que no tJene completa lo que

marca el articulo 10, fracción 1, rncisos a), b), e), d),e), ¡) y k) de la Ley de

E: escrito T,enclonado, motivo la instauracicn del procedimiento de queja con el rubro

RQ¡0050/2012, ordenando mediante acuerdo de fecha 27 de marzo del año 2012, la

adrnision del citado procedimiento. concediendo el Instituto de Transparencia del

Estado de Tabasco, un término de tres días hábiles al sujeto obligado denunciado, para

reoou un Informe sobre las crrus.ones que se le imputaron, cornéndosele traslado de!

escrito que presentó el quejoso, mismo que contiene los hechos en los que funda su

Inconformidad: haciéndole saber Que la ornisrón de rendir el informe, establecia la

presunción de ser ciertos los hechos reclamados.

Aunado a lo anterior, el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

tr torrnacrón Pública, mediante acuerdo de fecha 4 de febrero de 2014, precisó que el

plazo sena lado al sujeto obligado para cumplir con )0 ordenado en la resolución

definitiva na transcurrido en exceso, pues no obstante el plazo de 15 días hábiles

concedroo en el fallo, a través de proveido de fecha 22 de febrero de 2013, se le

requrno de nueva cuenta por un periodo de 5 días hábiles y este no cumplió con

ouolcar de manera completa la Información minima de oficio que establece el artículo

~C', ír accron I InCiSOS ai.o). e) y e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnforrnación

publica del Estado de Tabasco, por :0 que presuntivamente se actualiza la causal de

resccnsabuicad administrativa estabiec.oa en el artículo 69, fracción 1 de la crtaca Ley

Ce '2:;t3 forma, ei Pleno del losututo Tabasqueño de Transparenc.a y Acceso a la

Informac:ón Pública, res olvió el expediente relativo a la queja RQ/o050/2012 mediante

resoiucion dictada el veintidós de agosto de 2012, en el siguiente sentido'

"RESUEL VE

?RIMERO E:. ronoaoe la Queja xeseruaoa por quen dice llamarse VIC~OR HERREHA. en contra

''':1::1 ?AA~iCO DEL TRABAJO, por las razones expuestas an el consoeranoo Quinto ce esta

SEGUNDO. Se ~E'::::IJJERE 3l SUjeto ccéceoo para :¡ua en un 'ettwo :10 mayor 3 qemce eras

»ecues millacas a part.r de 'a notificación oe la cese-te de'.et1n11\aOOn. proceda en términos de lo

expuesto en parte III ~ne Qej consoeranoo QtlJo!O de este faHo

'".s1l1;¡srw eo el :TllsmOo'azo. ceoe-á infcm¡af ] este oroano garante, ei cumplimiento a la presente

TEii:C ERO. Se nstruve 3 'a secetana erecceva para que registre la lITegulandad en ;elaci«1 a os

ncsos JI. e), :}. a). ej. ¡) y~) oe la lracCón : del anicuJo 10 da la ley ce renspereoca y acceso a la

n'crrneoón pób'ira jei eseoo oe 'aoasco, Cl)(T'() auecedeue en caso de reocoeoca sequn o

::xpueslD en .a cace In flna del c:oosiOerandO quinto de esta delemünaaón

ASí transcurridos los quince días de plazo otorgados al sujeto obligado para dar

cvrnpürruento a lo establecido en la resolución de que se trata, el Instituto Tabasqueno

de Trariscarenc.a y Acceso a la Información Pública determinó mediante acuerdo de

se:s de agosto del año 2013, lo stqurente

PRIMERO: Ce a i'otifícacix¡ raaliuaa al su¡elo oOugaoo, !BSpeCIO al proveido de fecha >-einUdós de J,
.!ebrem Je ,;OS rruI trece; Sf: -"'¡X;e,le C'U6 an el ,'étmJno de C:NCa OlAS i-lA8JLES, concedidos ai .

1'11.Re-;:am'1r:1Oce ,3 i..'1Yoe .s MalerJ8 y el :)!-'meraI26. froc:;:ófl '/Je! .9egiamento 1'ller'Jr -ie es:e

ns¡:/um. se n~InJ¡p. 3 la secre'sne elec:Jriva ze este ón:;d/10 qarante,oara que veorooe /3 iJaglna as

,n~emel Jet ?}¡RTlDO OEi. T¡;~3AJO. el cumOúmidr'llC 3 cieno i3J'io. dab/lf:ndo aajunlar'as msqeoes

que scsteoreo ,'3 :tenflCaCiln que se :::rcüJque':ectlo .:0 soteror. se acordara :0 c:"nd:xente en

.eeccn 31 C:.ffr.piimJei'/O oet se eto cocsao de :rlento

TERCE.qO:AleNc a e ais:;lJestQ por ~! AJiic •.',:O 34 reccoo ,In. ae! ~egldmenr') de .a Ley oe

r,--ans;;arer.CJ3 I acceso a :a 'ntormar:ién F0tliG.3 del ::sti1do ce TabaSCO,'1CilifiQuese el ¡;resen:e

acuerdo a las ,::lanes a través ce iOSeszeccs con que cuenta este oryano garante

CUARTO" C:implase

Acontecido lo anterior, el lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Púohca. con fecha 4 de febrero de 2014 procedió a realizar acuerdos de

incumptirniento al sujeto obligado, notificándolo a este órgano electoral, oor ser de S:.J

competencia

En ese tenor, con forme al artículo :;29 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, 52

tiene que las constancias rerniudas a esta Secretaría Ejecutiva, hacen manifiesto el

incurnpürruento del Partido del Trabajo respecto de las obüqac.ones Que enmarca ~I

Libro Segundo, Titulo Segundo, Capitulo QUinto, de la Ley Electora! del Estado ~t;

Tabasco relat.vo a las ooüqacrones de los PartidOS Políticos en Materia Ce

rraosparer-c.a. tal y como lo deterrrinó el Instituto especializado en la materia. pues

dicbo Instituto Político en la Entid"d, no puso a disposición de la CIudadanía, la

información rnirurna de oficio, como :0 dispone el artículo 10 fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública del Estado de Tabasco y los artículos

61 y 32 de ia Ley Electoral del ~stadc de Tabas co

Po, tanto. de conformidad con el art CUlO 327 segundo oarrato de la Ley Electcr al de

Tabasco, en relación con el diverso :,7 InCISOS a) y b) del Reglamente de este Instituto

en ~",late(la de DenunCias y Quejas, l.is documentales públicas atinentes al expediente,

RQ/0050/2012, adquiere valor probatmo pleno. al hacerse consistir en les documentos

ong¡nales y las certiflcacrones e;. pedidas por el órgano denominado Instituto

Tabasqueño de T ransparencia y Acc-eso a la Información Publica dentro del árnoito de

su competencia, para hacer constar que el denunciado ha incumplido con sus

coticacionc s en materia de Transpare nc¡a

ivlas 3L:n, recio.cas dichas actuaciores en este Instituto ÉJeetoral y de Partic.cacrón

Ciudadana de Tabasco, garante de los pnnc.pros de certeza. legalidad, irnparc.atidad,

.nceper-denc.a y obietividad. la Secretaria Eiecutrva con fundamento en el articulo 326

cuarto párrafo, ordenálniciar el procedimiento ordmano sancionador número

SCEiGRll"TAJPi005/2014, uevancose a cabo la :nsoección de los hechos materia del

presente procedimiento sancionador, en la página electrónica del Partido del Trabajo,

en la cual estuvo presente la e Claudia Verónica González Gonzáíez. Titular de !a

Unidad de Transparencia del Partido cel Trabaje, misma que tuvo verificativo el dia 6 de

marzo del año que transcurre

Por :0 que, en tratándose del expediente SCE!üR/ITAIP!005/2014, relativo a los InCISOS

a), b) e), y e) del articulo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informac:ón

Pública del Estado de Tabasco, para mayor análisis e ilustración del tema, se destaca

en dicha diiigenc:a, lo siquiente:
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Se precede aor.r :8 pagma de Internet ''lt.o/iW'lN\V¡taIDOrq.mx, posesionandose er. el

Partido del Trabajo.

---------------- --------- ~- ----~-~-----~

-e.:«:

AL ABRIR LA liGA DEL PARTIDO DEL TRABAJO DE LA IMAGEN ANTERIOR,
:JBSERVA LO SIGUIENTE

Obligaciones de transparencia

nrucuto ~O: Información Minima de Oficio

'-'- ~,,'" ~ ~ '"Eb' At~,",±,eIWsYlndlW\.dot~.'n' •••"",<_c~'bC-ld~ __ ""'" _

Ü:--j ::- Ld;:~"'t" ·';,'MM-.H n
ACTO SEGUIDO SE PROCEDE ABRIR EL INCISO A) DEL ARTíCULO la, DE ~I
L:'Y DE LA MATERIA, CORRESPONDIENTE A I_OS ACUERDOS E I"DICES DE
:NcORMACION CLASIFICADA COMO RESERv"'DA, SE OBTIENE EL SIGUIENT
DOCUMENTO I

Partido del Trabajo

':':~'-"~' •• - • ~. -.f# ••- ~~

ACTO SEGUIDO, SE PROCEDE ABRIR EL INCISO BL DEL ARTIcULO' O, DE '..A'
L"Y DE LA MATERIA, CORRESPONDiENTE A SU ESTRUCTURA ORGANICA. LAS
'" TRIBUCIONES POR UNIDAD O AREA ADMINISTRATIVA, LOS TRÁMITES,
REQUISITOS Y FOR,MATOS DE LOS SERVICIOS QUE EN GENERAL PRES:A EL
MARCO JURIDICO ACUERDOS, CONVENIOS Y DEMAS DISPOSICIONES
,"'DMINISTRATIVAS QUE LE OTORGAN SUSTENTO ,-EGAL AL EJERCICIO DE SUS
FUNCiONES ,AS: ':::OMO EL 80U::-;-,\j OE iNFCRMACION PUBliCA ct: S~'S
ACTiVIDADES Oi3TENIENOCSE L2., S!'Gu;E:NTE .P,J.,NT.A:"'l..A.

1,

I
S~'

~"J7
AL ABRIR EL VINCULO
DOCUMENTO

'\

DE ORGANOS DE DIRECCION APARECE EL SIGUIENTE)r

\'.

PARTIDO DEL TRABAJO
UNIDAD NACIONAL

"TODO EL PODER AL PUEBLO"
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Areas Adrninistrativas
del Partido del Trabajo

~3,"iR Ec'J:NCULO DE ,'"7RIBUCIONES APARECE EL SIGUIENTE
C'(::~,_,rOJ\EN'fO

PARTIDO DEL TRABAJO
UNIDAD NACIONAL

"TODO EL PODER AL. PUEBLO"

.'.,_'. c--:::_~~sHfl~IrJ!lQkj~iIt1
--_~_~I~~~_~;~j·__.iJiI5P+II

;'?~~K E~. \j1r-JCl;I~O :=E TR;.,¡'vlIT::::S o.ECU!SITOS y FORMATOS APARECE EL
s:(-:.' ~"IT= 'JOCUMF.N-:-C)

UNIDAD NACIONAL

"TODO :::L ?ODE~ AL PUE3LO"---'-'---~----

AL ABP:R E'. VINCULO DE CONVENIOS APARECE EL SIGUIENTE DOCUMENTO,

~,'?,-~.

CONVENIO DE COAI ¡C[O'" El.ECTCR.Al P'ARCI.A.L cve P'Aí'l:A LAS ELfCC10"lES

:JE .)IPurADOS Al- :CNGRESD ~O'l EL ~'lINC~P'C :JE l,lAYQl'llA RELATIVA"

)E OI<H:SI:::E'I~ES'" )"':C:""'<...::S, S¡~¡;'ICCS (;:¡EG:CORES ')E ..nL:NTA.!.UENTOS

-c« "-l "R!>';CiP'IC 01': ~AVOR"'" 'lE'_"'T:"''' ::'E'~ 'OSf"'-DC eJE ~AB..O..SCO_ Á

i!.EAL:LAR5E n. ~l PROCESO ELECiOFU¡. 2011·1012, CE'..E.8RAH LOS

?A.'ITlCOS »ouncc.s ~ACIONALES: DE ~ REVOLUCIÓN OfMOCR..AnCA. OEL

fR.A.BA,.JO y .•••OIlIMILHTO CIUOAOANO, A..LfE,.OR DE LAS CO~6JOEAACIO"lE..S,

OECLaRACIONES y ::....AUSuLAS SIGUrENTES

.)"" "'" """"Iorm.:::"" =" iC. ;;,n'Cj'CI' 0: '1. ~afn"'O :.,,~,,"oc. ~••• " I

·:::"""'.'ucrÓ<' ;>.~¡;"c.c~."E':3C<x '-1",00. ,"Ur"-""'~': ~ ~. 2>1. ~1."4 y';'" ~•.•

/I.CTO SEGUIDO. SE PROCEDI' ABRIR EL INCISO C), DEL ARTíCULO 10. DE LA
LEY DE LA MATERIA, CORRESPONDIENTE A MANUALES DE ORGANIZACiÓN Y
PROCEDIMIENTOS. Así COMO LOS DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LAS
POLlTICAS DE CADA DEPENDENCIA Y UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS
SUJETOS OBLIGADOS. QUE INCLUYA METAS. OBJETIVOSY RESPONSABLES DE
LOS PROGRAMAS OPERATIVOS Y DE APOYO A DESARROLLAR. Así COMO LOS
INDICADORES DE GESTiÓN UTILIZADOS PARA EVALUAR SU DESEMPEÑO;
OBSE;:<VANDOLA SIGUIENTE I'~AGEN

,f~J1W=~':---~
AL A3RIR EL VINCULD DE MANUALES APARECE EL SIGUIENTE DOCUMENTO \ J

~._._~~~~-.-~'----"---------:--- ,~.•-"."~".•.....•.,,....- . ~fiJ:'~
--~;J~<'::~ c,.,""

~,.,,, ••.•w CJt:" ""Ud)U. y" ,'''v'',,,,. y ","U''''-'''' ~u" ""'-""" '''U~ :;d""<''<;''', u.,
acve-oo al -vevo Pv-c.a-neruc .re t-a-soa-eoc:a c , ~·::.•."<::co por el

rnstuvio <eoe-er Elecr xal

.,o I "EL ~Q"lB;jf El,.lm (YA "''xlA '" pGMIOl'Q

C.4.P:TollCJ Il gE' \-:A&"Tf~ "EL ;>-'.RT>QQ Qf' TRA8A..ji'
:¡.p'r. '1') ,1~'<rr:tC:>iC5 ')'-l(',J..M'¿TrJ~"" "f "'I¡';":('· .•~
-';P'''':;' J 'Y GE ' '~S M'T.\,''-:'cS ,'.~'L '.•.~,Q5 " i~'e'l-'
zi,
::',\;>';' lQ " "C' es P""(C~)I/::'IE"T';''';¡= :Nr,RESQ :'.',-
-~P;T'\ Q \'I)":¿e: !N~?T';";C'cS)f ,..'flj:;":"': .•..,.. v 'T'R~

?6'<·""'1C .•.RT '31

~ IPI!'1l,J "11f'E' "QN'SqQ NM~iCNAl ,'\3TS 7~.}:J

-,;r-"'":" ':1:1('e· "'NSfu ~~, :TlCQ ~c,:QN'\' ''''R··
~/,P'TI,' ? ''l( ';jI: ' .-\I-Q',115'C:"''' .".-.,- .••.~ "ACO·I .•.•','-

~M>'T! '( ? X ~E • ¿" r-'IS"'1 ,.OQ~":.",.l. "q:1A"--"C.('1."
'-,\F"~:ll "(1 "f' lIS i"'~I""llt$" ::""r:~r'.1QNl('l'''~l ."~~'

r:¡"'íBjO 'ARTS ~"-:6

;/\=r,'lO 5'1CE' OS - '~.I'SIC."'\¡;':;';; "'CtTlC"S r¡';~'"

;,. H;k f"l>tTro.~•.a •••.C"¡ ••"yG~ r~dl. ,r, "080, '.'~l.>__ ••.•••••.1'.••• ,•.
r~1)12-.f6·J'.'r':JI""J__ """'~'· c''. ~.,,~.?¡.,
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Ae AoRIR El VINCULO DE METAS APARECE El S:GUIE:-JTE DOCUMENTO

PARTiDO D¡::L TRABA.JO
UNIO~O ¡"¡ACIONAL

'"TODO EL PODER AL PUEBLO"

',tE1'A$

~~c'a,ac.'on de Pc.o c.c.o s.

;:. -'<'te.),;, ~s :••r. -mos".3C1le u.e 'S:.1 .:.:>r(J'c;Q,'1 .. ;;s.ca .' 'c ocac-er.ia
'e a I~J ""'-""<1.. ~:; ,~ '...e ote :e os ole' es I >e"""':'0~ ·~'je
;;:¡;'5;;;c~n ,'w¿>S¡:JS -e c e soaoe ,

;",-:;"cn3>~; ~d¡;:aIO ;r:;.c::" )0'<3$ ,)"151":-15 I .:.e' \Ir!'il~ :=;..,1 ~'~:::alO

.:' ece -a ce.e-u.ce -rear - "'~i!c,c"es eotc-as

"'<'é', :;),1':;,.,,, 'la $hJ') .c:. '~'"'~'G :)"'~ ':::1.." .roo s ';P."lS ~·l.J(T>"(':JS ~"oIO',ln

1 "1'')'; • ilS' .;,~,::; ~,,;Jnlo~ ~~rc:e,,;rNl ~'10rmes ···~"e.i:.as .. ·n'en~rClS "J,-,e
;,~-oer-:",r'''' aa-a .eoer '""3

j"Jna
} ,1.C"'l cet ;>;;f1'CO jel >;;¡;);),O ~S ce-a n.e ,",1!'¡JOilIO del'" (CE'

"-'" jC~''1LOaGl ::lCjOlJQJ I ~roJler;il~1e "¡Jr1sJo:rr.~ en ',"a
,.~.",(;;:¡.; 'p.alt.:;;.:c;ó" ::l~1 ;er 'l~~~d:'o ~ cc et.vc es .oqr ar -,r,a

S;,sf"1~---==J~. r

Al ABRIR El VINCULO DE OBJETIVOS APARECE El SIGUIENTE DOCUMENTO \

m',
: ''¡

, ~. ".':
, - ,'..

PARTIDO DEL TRABAJO
UNIDAD NACIONAL

"TODO EL PODER AL PUEBLO"

OBJETIVOS

"",Jr,nm;),J!l

;>,og',lma de xc crc n

V1\iO J 'eal,cao que ve '"I~~ICO, "r ,onr¡e :as oo.u.cas
-veor.oeta.es nan je •..erario eoort--e oocrc ra oa-a :nLllofles .te
rc v CJ·'l,)S I -toro-ue a. "1 ;: oqrarr a oe ."':';:ur, :..:,,1
~~Jrl',~'.JJi'. - a::0,1:,,;: 'Jnl(¡ ·;:;)''''1''.~ .ccr.ar

",,':·"ct'r.Hsr'o. , .:(Drr'u"~r ~':)"IL("Al5 .re :'~Cf"l,e(\lo '!C';(\OrT'OCC
)m'J~le .1 .} coc.e.i a. acovaoor. .e ~;\f\e'3 -urr-e :0'1

.arooe sv.a as: ce-r-o -'1 .as 1'1'00 oecce- as I rT·eC1Jn,15
SOLO J ros -)r.)r·c1C'; cor ccr-ac o,',,, s

ScC;U!CA.MENTE, sa PROCEDE A :.....~.VER:FIC.A,Cl:)N DEL .ARTíCL:Lü 10, FMCC:ON
iNCISO E!, CE L' '_EY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA,
DE'. ESTACO DE TABASCO. REFERENTE A LA INFORMACION ACERCA DE LOSl
SiSTEMAS, PROCESOS. OFICINAS, UBICACIÓN, TElEFONO, HORARIO DE ATENCIONi
PA.GiNA ELECTR0NIC,\, COSTOS or REPRODUCCiÓN O COPIADO CE LA !NFORMACION!
REQuERIDA y RESPONSABLES DE ATENDER L-\S SOL:CITUDES DE ACCESO /Jo. LA '/
INFORMACiÓN, ASI COMO LAS SOliCITUDES REi:IBIDAS y LAS RESPUESTAS DADAS '\
POR '.:)S SERVIDORES PUBLlCOS, OBTENIENDO COMO RESULTADO LO SIGUIENTE '

\

A;'" A2Ri2 EL V:~CL;LO Oc U6IC,2IC::CN
SiGJiENTE DOCUMENTO

"

PARTIDO DEL TRABAJO
UNIDA.D NACIONAL

"TODO EL POOER AL PUEBLO"

Ej Información de !;:¡ Ln¡d;Hi de
Tr-ansparencia

íale rcnc s

-~-...--'-----:-::--._._~--..,---._---'--
, _ c_ • '~'".".' ,_~ .,

PARTlDO DEL TRABAJO
UNIDAD NACIONAL

"TODO EL PODER AL PUEBLO"

Nt;M SCUC:TUO 01
NOMBRE DEL SOLICITANTE: !...ORENA GARC1A

A.l'v'AREZ
FECHA 'JE qE:íBO:H!~Ol20~'

FOL.G 238S8n
;NFORMACON ::<EQUERIOA: PRIMERO QUE ".lADA
SOLICITAR INFQRMACIQN SOBRE LOS ?ARTlOCS

POllTICOS COMO ~ST AN ORGANIZADOS
ACUERDO REALIZADO: DE DISPONIBIliDAD !JE

INFCRMACION

'i-~-¡~---'---FW):~~J~r;lllWJD~U'- cneSSfJ
I
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Arr.oándose a concluir que con base a la diliqencia mencionada, este argano

administrativo advierte que desde ia resolución del Instituto Tabasqueño de

Trarisparencra y Acceso a la lníormactón Pública. el Partido del trabajo. no ha

2i ,nCiSO a), retacrcnacc con los acuerdos e índices de la información clasificada camal

rese.rvada, toda vez de que aun cuando existe .en ese vínculo una leyenda de que co\

oesenta Información en este apartado toda vez que no se generaron información

clasificada como reservada hasta este momento

Pc.r SL' parte en relación al inciso b) que refiere a su estructura orgánica, las I!

atnbuciones por unidad o area administrativa, los trámites, requisitos y fonnatos de [os

servicros que en general presta. el marco jurídico. acuerdos, convenios y demás

.risposrciooe s adrnirustratrvas que le otorgan sustento lega! al ejercicio de sus funciones.

aSI como el boletin de Información publica de sus actividades, no cumple. toda vez que

.a misma no se encuentra actualizada, pues solo tiene información al 31 de diciembre

ee¡ ano 2012

Anora bien, en !o que se refiere al inCISO e), correspondiente a manuales de

orgarlzaclon y procedimientos, así como los documentos que contengan las politicas de

cada dependencia y unidad administrativa de los sujetos obligados, que incluya metas.

cnjeuvos y responsables de los programas operativos y de apoyo a desarrollar, así

como los .ndicador es de gestión utilizados para evaluar su desempeño, el partido del

u aca,c cumple respecto a los manuales de organización, metas y objetivos mas no de

es .r-drcacorc s que se establecen es te inciso

En reiacro» al me.so e). referente 3 la Información acerca de los Sistemas, procesos,

')íic:nas ubicación teléfono, horario de atención, oaglna electrónica. costos de

reproduccron o copiaoo de la Información requerida y responsables de atender las

sc.rcitude s de 3CCeSQ a la información. asi como las soíicitude s recibidas y las

resooestes :jadas por los servidores pubhcos: se observó que el Partido del Trabajo. '10

cumpie cue tosmc.caoores referentes al presenta InCISO

De 10 anauz aco que antecede se aprecia que el sujeto obligado desde la fecha de la

r~SOllJC1Ón del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lntorrnac.ón-

Publica, ha realizado modificaciones a su paqrna de Internet, acatando parcialmente lo \

establecJdo en el articulo 10, tracción I de !a Ley de Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, Sin que haya cumplido en su totalidad con poner a disposicion la

InfOr;¡¡aClon minin-a de oficio a los ciudadanos y sus propios militantes, a que está

cbuqaco ante tal Incumplimiento, debe considerarse que la conducta reclamada al

Partido del traoa¡o de gravedad levísima sin embargo se valora la intensión del sujeto

oonqado ce tener actualizado su portal web por lo que se considera Imponer al

PA"1TIDO DEL TRABAJO una sanción consrstente en AMONESTACiÓN PÚBLICA, lo

aruerror cen 21 fin de jisuadir la realización de conductas posteriores por parte de dicho

sujeto obligado, cuya consecuencia sea la vulr-eración de la norrnatrvidad en materia de

->ansparencI3 '1 Acceso a la lnformación Pública y la Ley Electoral Local

cve constituya un argumento jurídico para desvirtuar 'a infracción a las reglas de

rransparer.c.a sosteruda. lo manifestado por Martín PalaCIOS Calderón, Comisionado

Perineo Nacional del Partido del Trabajo en el Estado de Tabasco, quien en su oficio

P'.TABASCOIAJ!004/2014. de fecha 27 de 2014, recibido en la Oficialia de Parte de

este tr stituto el cía 27 de marzo de 2014, adujo sustancialmente que:

Po- meció d~1 creseote escrito y daneo cooíestacón al oficio No. S.E./03OOl2014, de fed1a 25 de

~.L~r¡:ocer 2014 del instituto Electoral y ce Participación Ciudadana de Tabasco, Me permite a
:C'~t;lar ';)S s.ccerues alega!cs: con .ecne 'res de marzo del presente aóo. el escrito que fue
c.eseraaco ame este norcrao'e ins!lrutc electoral y ce Parücpeoón Ciudadana ce raoasco. para
::lar oe sna a 'e nueva oáqma cel carteo del naoejo qoeosoco oñcasrenre como la nueva pagina
C:'Je es 'NWW ,,!tabasco ccm . mIS/T'O que ue reccco ccr la oficalía de panes en esa misma fecha la
::cai anexo cara su totai veoñcecoo cercee ~!1 corito tercero donde ~ ,jía sers de marzo del
creseore 3IÍO se levó 3 caco la auoíenoa mismo que .~,acen mención que la pagina de oternet
;anidode!lraGaIO:i'lx f 3ien,jo 'a xr,ectil #ww,:)!tabasco.,:c-m en el punto OJarto :nforma que se
'emitió el acta ::.:rcunslanciada de .enfieacón ::e '3 página de ¡nternel ;jel Partido del TrabaJO como
2ar'ijodeil~abalor;lx ~ue G:)nsla de 3 fOlas Gnles, :a .:ual fue levantada denvada de ia dihgenoa
:Ievada a cabo <;1jia seis de mano jel 3110 ~n :::urso, a ¡as doce hcras selÍalada en el exoediente
SCEiCRfIT AIP!OC5i2014. dando cL:mplilT'lento al similar :JumerQ SEJ0229/2014. No omito menoonar
que <;1'!SOllo oresentado en la feC'\a 03 16 ,'mrzo del presente año, se presentó una explicación

por que no se estaca ¡jando~mpkmiento en tiempo y forma la actualización de la pagina de
íransparenca t por eso se crea una nueva pagina del palildo dejando sin efecto la pagina anterior
y cara dar :'Jmphmlento al articño 10 ce la Ley Ce Transparencia y Acceso a la Infoonac:ión Pública
del Estado de Tabasco, y as: corno el attiOlJio 4 Y 5 de los ~neamientos Generales oare al
o;mpilmlenlO de las oeucecor.es de transoereoca de :05 Sujetes Coligados en ~ Estado de
Iaoasco wsrno que se nace rr eocóo C'JaMo eouana en vqorta nueva Ol'lglM Que fue a partir del
uia once ce marzo del presente

.•. parti: 1e 'a 'ecaa antes rne-tcooaoa. se estece ac.•.uauzanoo :a pagltla de transoerenca del
oartoo del Traba¡O en su artícu.o 10 de la Ley de Transparencia t Acceso a la Intormaoán Publica
del Estaco de Tabasco, rmsmc que puede ser venñceoc para !JOa mayor transparenca en 'a
intorrnecíón de nuestro partido mismo Que se están subSanando toces las cbservecooee que
manifestó :ns~tuto teoescoeeo ce Transparencia y Acceso a 'a :r,i:::rmaoón Publica, Para una
mayor •.eracoac en la información que se presente en nuestro :;lOft.dJ Dentro oer plazo que fue
concedido

No obstante, dichas manitest.sciones no alcanzan a J(.¡:::';iiicar la omisión de dicho

Instituto Político, pues SI bien el día tres de marzo '::lel ano en curso, hizo del

conoc:m.lento de este instituto la nueva página web jel p.a'".'¡dOdel trabaje. también lo e\

que el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a :a .nforrnacrón Pública, en s~ \ 1\
resolución señala cual es la página en la que se raaliz ó su inspección y que en su

memento también constato este órgano electoral por lo tanto no podemos separarnos

de la veracidad de los actos dado que en ese portal se oieron los hechos que hoy se

anahzan. Además tampoco exrste en el expediente a!gw(~;;' actuación del partido, en la

que !nformara al organismo de transparencia del estado ai cambio de su pagina 'Neb y 0
sobre todo el motivo por el cual no se estaba dando cumplimiento a lo dispuesto en la ~

Ley de Transparencia y acceso a la intorrnación pública í
Máxime que de las actuaciones sustanciadas en ..;: instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la InformaCIón, se desprende que el titular de dicho órgano

en la entidad, realizó reiteradas notificaciones y prevenc.cr.es en las que esa autoridad

le comunicó que ante la negativa de dar contestación a :c..":>i12chos denunciados. estos

se tennnan por ciertos, sin comparecer a dicho procedimiento el Part)dQ del Trabajo, tal

aseveración se pone de manifiesto, toda vez que, mediante acuerdos de incumplimiento

al sujeto oblígado de fecha 22 de febrero de 2014, se precisó que el plazo señalado al

sujeto obligado para cumplir con lo ordenado en la resolución definitiva ha transcurriao

en exceso. pues no obstante el plazo de 15 dias hablles concedido en el fallo, a través

~'~e! proveido de tecria 22 de febrero de 2013, se le requirió de nueva cuenta por un

cericdo de 5 días hábiles y que nava dado curnptirruento a lo señalado en los incisos al

O), CJ di y e) del articulo 10. fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a 'a

tr-forrnación pública del Estado de Tabasco. por lo que presuntivamente se actualiza 'a

causal de responsabilidad aornmistrativa establecida en el artículo 69, tracción I de la

citada Ley. lo que pone de manifieste el actuar Injustificado de ese Instituto Politico

La aorencr consideración encuentra apoyo mutatis mutandi por su sentido y alcance. en

la siguiente tesis de jurisprudencia. sostenida por el máximo Tribunal en materia

electoral de nuestro país, cuyo rubro y texto se transcriben a continuación

"CERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA EN MATERIA ELeCTORAl.
CONTENIOO y ALCANCE, El oerecnc a la ntormsccn es un derecho fundamental previsto en
el articulo OO., In fine. de la Corlstihrión Política de los Estados urucos Mexicanos, y tiene en
-aracter vmcutante frente a 100·:) organo del poder cecüco CUy1) UIUIM es cualqUIer oersona.
acemás ce ser wretaco !UnSóKClOOalmente. i.a L.ey ;:edcral ce traosoerence í Acceso a ra
'otorrnecon Publica Guoernarnenta, en su articulo '0, estaoiece come inalidad de dicha :ev,
proveer :0 oecesano para qaranuzer el acceso de ioca persona J :3 informaaón en posesión de
los Poderes de .a Unión. los r~ganos ccosutucooates actooon-os o con autooorua :~al y
cuaiourer Gira ~nlidad federal Por su parte. ~I articule 11, :;;:;,'r,,::; 'd~undo, orsoone ace
:ualc;u;er-:;u¡jadano podra soüc.ar allnsotulo Fedefal ¿lecloral1al,:c,,-'ldQOo relativa a! JSO de
lOSrecursos ocbncos Que reoban íos ;lartidos ooñtcos y las agru:-;}~'c,'les ;oIibcas nacooares.
t.a ¡nformadón cubierta por este oerec'io esteoreedo en la 'ef :~:;era¡ no es cualquier
«vormeción soüotaca por el cuoaoano. smo la ~elativa al uSO oe :";;$ .ccersos ocbhcos .ecooos
poros perneos conteos t las aqruoacones políticas oeccoees, en <>s rérrtunos áeI ar'1iC\JIo ~ 1
oaoafo segundo. fracción 11,co'isutucooar y íos precepto! apjlc ••cec áel S60¡go Fecerat de
nsn'ucooes t Prcceoirruentos E ectorales. ro que se JUstifica en ',/¡G'J] ..:ei carácter pllbtico de los
recursos que se ~ntregan a dichos inshtlJtcs polibcos. Asi, el oerecr.c esteoreccc tfl el o-ccecc
anic",lc ~1, párrafo segundo, oresenta cenos rasgos 1istinti •.os Iuurar; Todo C:uoadano
-rencano: sujeto directamente .obligado: .:ns~tuto Fede:c'l :'::et..-:oral. en tanto crqanc
consümcooa auronomo; SlJjetos directa o indirectamente otlhgadOS: tos carteos politices y las
eqruoecones couecas oeccoere-, en su carácter de encceces de ,n~..;~e:spúblico y las segundas
somo 'orrnecones necesarias cera ia consnfucon ce un pamela pojILCO: contemco o rnarene del
cerecno: Soüctar 31 :nstilulo Fecetl'al =Iec~eral la información retanva ·.0 al uso de cuakJ:"ler :.ipo
ce reccrsos 3¡nO cees recursos ceeeccs que reciban 'os partidos ;.;.Ji.tieoS y 'as 3gl\Jpaciones
;<I;'!~cas oaconales. entes oor.üccs reco~o;idos oonsbtucion¡;;1 J,oegalmente: f ••acres
unccarnerue tcteteoos: Ademas de 'os objetivos seéetacos expr':sCi.T.,:::~!e en ~t ertícnc .40. de
'a L~'f Federal de Irartsoarenca y Acceso a la lnformac:";;ll ?ublica Gubernamen:at
,transoarencia. rendición de cuentas y, parucurarrneete, la oerncc-auzaoón de la sociedad
mexicana. así como la pena VIgencia del Estado consñnconat :;~~erectlo, emre otros), el
concoc de transparencia previs:o en el artia¡1o 41. párraio segur:\J..;,. 'reccóe u. ;,¡Ilimoparra/o.
re 'a Constííución federal. Asi. e: referido derecno liene una nalt.!raiE:La eminentemente poIi!ic3,
ai proteger valores coosostalldales 3 :.m ::stado 'XlflstbJeonat JcalOCtatico de jerectlO, Lo
3nterior .:>errMe establecer que si bien el 1eredlo de :000 Ot,¡Q;¡¡.J<.no a solicitat ~ Inslitulo
¡:~e~a' Electoral \a informac:bn relabva atuso de los recursos p¡j~;:,:;:s otofg~ a \eS partidos
pollbcos y a :as agrupJoooes políticas 'laoonales, constituye '..:11;; ~o.'aec:cr.. :nslafloación,
ma(\lfeslaGién. faceta o '¡eroente ,jal derecho a ta ;nformaoón, en ';~"e(al, previsto en el articuio

r
I
I
i
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.uo.a-es . sore.o ccuqaco 'ua.er.a ~ ccraer-co ,3iC'?$ ;c;l:,:;¡,:';;"C'1le ~0~€'3CO$, entre JL"'2S JiJ-C

,'.JS¡Jllca;' riacrar ~,"cpI2~ef';!e::le zeiec-o conuco ce acce so a '3 ;niofrn.ac:Ji:.n ,:0biica 2:-;
I"'12:e('.3 e.ectcra! en fO!1T':3$i.1"',iiar 3 C8IT'C se 'ieora del ce-ecnc je oeucon en natena ccnoca '1
:lel oe.ec-c Ce ascoacon eo rnatena oof.uco-eectcre:

vota =:; :x:.'1\e,~~CO::leDS ancores ~' f ..:< ca« de sec.ncc ,'raccic,,:;¿ a
:y.5:J1l.;c;c:-, ~Sí¡~IC3 ce es Sstaoos 0:";:::'25 '.kXJCJ,;sS,nterore ecos en esta 'es.s. cor-esoor-ce
con 'os c,·•.ersos 5' panatos pnrnero n fine (segur,jo, 'raccones : '/ y ')1; 1 ~~. ::;aI73;0
sec.oco -acoón :!, peno.urno oartafo oeoroenaouento vrqen:e ae 'ecna de ;)t.:CIiC3CCr.le la
oreseore Ccrno.ecoo

:i.n ernb.arqo '/ como 'la se analizo antertorrnerue. en .as dliigencas reailzaO'jls tio: eS:8

nstu ...to Electora! en iecna 6 de marzo de 20"14, se cor stato que la paqir a ce mterner ce¡

Partido cel T,'abajo, no ha sido acruauz ada casi en Su toialidac. conforme lo es.acreece

en el articulo 10, fracción I de la Ley de Transoar.snc.a y Acceso a ia u-torrnación

Pública del Estado ce Tabasco, quedando pendrente por actualizar la intorrnac.oo

concerruer.te a lOS InCiSOS al, b), y eJ, es evicente queei Partido del Tra03¡O,

denunc.aco en 2,1 presenre orocedirmento ordinario sa ncionador. de conformidad con el

articu.c 7'1 je la Ley de Transparencia 'i Acceso a la lr.iormación Pública del Estado Ubre

'/ Scoer aro de Tabasco. ha mostrado una conoucta aoartada a derecno en relación aí

curnourn.ento ce sus obliga Clones en .natena de trar.sparancia, por tanto, a erecto de

tutelar el derecho fundamental de acceso a la intc rmación de conformidad con los

articules 6 de la Constitución Federal. yen les diversos 59 al 64, 322 último párrafo y 329,

de la Ley Etectorat dei Estado de Tabasco, es dab.e que esta autoridad arribe 3 la

conctus.ón atinente de que los efectos de la vulneración derivada del Incumplimiento de

sus obhqaciones en mater-a de Transparencia y «cceso a la trrtormación. son de \

considerarse leves y por tanto, la gravedad de la responsabilidad en que incurrió ei 1
denunciado es de calificarse como levísima, y en ese contexto resulta conveniente

Imponer una sanción proporcional con ei objeto de supr.rr-u practicas que vulneren 1a

norrnativruad atinente.

IV. INDIVIDUAlIZACION DE LA SANCION.

En pnncp.o. a erecto de lograr una correcta individ ratización de la sanción ccnvrer-e

prec.s ar lOS preceptos y enter-os aplicables, pues en la especie dos ordenamientos

establecen las obliqac.or-es en materia de transparencia y acceso a la .rncrrnacicn pública

para los P3r!1dos Políticos que son ta ',-ey E!ectoral c.ei Estado de Tabasco, y la ~.e,/ ,je

i rar.scarenc.a y Acceso a la ¡nfc~ac;ón, aSI .orno o-versas sanciones por el

mcurnr.tirrueruo de sus obligaciones, por tanto, a eecto ce integrar la multa .iue se

unpo-icra. se hará a corurnuación una .r.terpretacx.n armónica de los crecectos '::;'L'€ se

estiman concurrentes en el caso

El articulo 310 de !a Ley Electoral del Estadc ce T3':)3SCO, en su fracción 1, señala que

constituyen Infracciones de los Partidos Políticos, el incurnplirniento de las obligaciones

ser.ataoa s en e: artículo 59 '1 demás dispCSICIC nes aplicables ce dicho cuerpo

:'0 .71.;t:'JC: Siendo éste uitlrTlo articulo el que en su fracción XXii establece la ooiic acior.

de lOS Partidos Potiricos de dar cumplimiento a las disposiciones en rnater:a de

tr arvs c arencia y acceso a su mtorrnación

Pcr erra Darte, el diverso 322 de ia rrusrna ley, e staotece las sanciones aplicables

cuando se .:f1frInJan las cispcs.crones sena ladas en 8' párrafo anterior, con excepción a

las que se refieren a las obligaciones an rnater¡a de transparencia y aCCESO 3 la

lntc rrnación pública, las que en ::oncordancía con el ultimo párrafo de dicho artículo

serán saoc.oriadas conforme los criterios establecidos en la leglslacJón estatal de la

rnateria

Por 8110, a efecto de aplicar la sanción correspondiente, nos remitiremos a 'a

ncrmatividad a la que rernite la Ley Electoral de la Entidad, es decir, a ta Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco

De esta manera se tiene que el artículo 69 de dicho ordenamiento, estabiece entre
\

otras, que son causas de responsabuidad administrativa de los sujetos obligados, PO~~

incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley, las siguientes \

I,'!; zrcoorc.coers r;fc~ac:c", ~:.;v'a <,:r::;-':;2 .~¿\a :;::c c-ceoeca ::0'
ze :::5 zrccec.m.emcs :;:_'e~nre ~, ,e

de cien a quinientos días de s ste no mirnnio :::;I' 9/ :::;,'acc a :¡U!6.r: neutra en

eicunes ce las causa/es ,Cí.:::visrase" .as írzccicces J / /III en es[Cs dos

<tr-arrr-erue al a-ricu!c 71 de la rete r.da :"'2,/, establece que las sanciones p re vis tas

en ese cuerpo normativo contra :05 Sujetos Obligados se- entenderán dirigidas al

U::..:lar de las mismas, Quien :::8bera ae slindar res acr.s abrücade s msraur ar.cc ei

orocecirn.er-to .ruerro q'...:c correspc'lca ccr.torrne 3. la Ley de Responsabdiaades de íos

D2r!:dcs poincr.s ';1 las 2,}rUpac:ones poüucas

en las leyes aolicables

Por le ante nor ater-c.enco a ra cor-oucta orn.s.va de traca s:.JceS¡I/O de! Particc ce:

.e ore ser-te resotuctór' consistente 2r el

n-atcr.a .íe tr ans.oaronc-a y acceso a a

3rIC:' ..:iOS S ~ 62, v :33 de !a Ley Electoral dei

:::stacr,,; ce - abasee .cv.er ac.cres articu!o 1'2 {raccion l.

de Tabasco! 8'i cbae rvancta a estac.ec.dc en el articule ?4 del Reglamento ce la

Ley cree.taca se ;J;~ __.ce ce 3 ~~radlJ3r

Gr ave d a d de 13 falta. en -eacc.r- la conducta que ~3 Sido rnate na del

otoceorrrueruo :~CJe cr.o..e se debe cons.oe-ar se que la conducta

r-uorca Jei EstadO ce ,Gicase:; /

11. El darlo o ;:¡erjuicio causado

cu.cadanos en ';;8:'8r31 'j .os rT:;¡,tar:2S ce su ;:artldc, cues a: :-:C ccservar a

caballead ias dispcsic:cnes so~tenlda5 e,n la ~.e!" E'ec-ct a¡ JE;i Esracc ,je Tabasco

r,1 las estab!eciC!3s en la :"'ei de T~"J:",sf=arenc:a y Acceso 2 la lntcr rnacicn :le la

rrusrna entidad, Inccmp!e con el rnar.ca:o coosutucior ar estab.ecico en ei artic: ..¡)O

6 de .a Cc.nsutuc.ón Política 02 los Estacas Unidos ,',•.texrcanos l' 4 bis de 13

Const.tuc.on Pel-uca de! Estaco Libre '/ Soberano de Tabasco. que re cercute en

una 'es.on a 'es cr.ncio.os de certeza y ieqauc ao y ·:b,:etlv:aad, previstos en el

a.tícu.c 124 ce la ~e:'Electoral :ei Esraoc ca "abas ce

Asirnisrno es de considerarse Que su conducta provoca un estado de

desinrormación a la ciudacarua quien de manera cierta debe estar Informada en
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"2.'"""1C'0 '~t"~aS:G5 i todo ~¡DC 'Je eroqac.or-e s que 'as entidades se :nteres

..ucncc ':8íT;C· SC,~: es Par:IGOS POlitlCCS "e abz ao puesto que son prec:samerre .as

boc.or-e s .j.:> los c.udadanos las que sosuene n el financiamiento pubhco de

insututcs Politices razón por :3 que se encuentran obiigados 3 poner a

::le a cu.dadao.a c"? -r-e-er a tra ns pa re rte '" directa e! oes.tir-c oue

J.ccnac'c';-es

C::la:mente, debe decirse que en el presente el sujeto cenuncraoo no obtiene

·',ngLr. beneficio de la conducta que se le ha atrtcu.oo pues con la misma genera

.in estado de incertidumbre en su militancia, así como en la ciudadanía en general,

con -elac:on a la intorrnacrón pública que debe poner a su oisposición. lo que se

-r acucc en '.Jn ;:>er;ulclo para si mismo, al cariar su .rnaqen y obtener un cescrédito

por la falta de certeza que genera con su orms.on

Por tanto derivado de las consideraciones vertidas en Los extremos que han sido

orev.arnente colmados. y con fundamento en el articulo 322, fracción 1, inciso a)

la Ley Electoral del Estado de Fabasco. y el diverso 19, fracción 1, InCISO a), del

R:eglar1ento del Instituto Electoral y de PartiCipación Ciudadana de Tabasco en

Materia de Denuncias y Ouejas lo conducente es Imponer al PARTIDO DEL

TRABAJO una sanción cons.slente en AMONESTACiÓN PÚBLICA, lo antencr

con el fin de disuadrr la reatizacion de conductas costeriores ocr parte de dicho

sujeto cbtiqaco cuya consecuencia sea la vulneración de la normativrdac en

.natena de Transparencia y Acceso 3 !a información Publica y la Ley Electorat

Local

Por .as raz orie s ~xpues¡as y de conformidad con los artículos 69, 70 Y 71 de la Ley de

"rarsr-ar ancra Y Acceso a la lníorrnac.ón Pública del Estado de Tabasco, en relación

arucuto 74 de crct.o ordenamiento. se Impone al PARTIDO DEL TRABAJO una

':C0s:stente en AMONESTACIÓN PÚBLICA rrusrna que se hará efectiva en

je lo dispuesto en el ultimo párrafo del articulo 322 de la Ley Electoral del

/je Part.cp.roon Ciudadana de 'raoas cc '2':-,-natena de Deriurictae y Quejas

"~ -cr cco-uanc¡a ::or' ':?I articulo 7 i ce la I.-e'/ de Transparencia y Acceso a la

PI.,ciicajel EstadO de Tabasco

EFECTOS CE LA RESOLUCiÓN,

::::",~C""~F'r.'.,?r','" ::1', ri':':3'...:.ltarfundadas 'as quejas a que se han hecho alusión en el

-ur-oarr-ento en el articulo 69, fr accion I de la l_e~1 de

ó,cce ;0 a 'a lnforrnacon Pública ce! ES~3(jO de Tabasco, lo orocedente

'Ii r'ARTiOO DEL TRABAJO una se -c.ór, consistente en AMONESTACIÓN

?L8LiCA

Por arite ncr se orjer,3 al tr sututo Político del Trabajo, que en un plazo Improrrogable

acatar ;0 ~siabieclco por el Instituto Tacasqueno y Acceso a la Información Pública del

i3D2SCO rnediaote resolución de fecha veintidós de agosto y a SU vez

cece.a -nforrnar a esta autoridad aorrurustrsuva y al Instituto Tabasqueño y Acceso a !a

'~fcr,':~(:lC;cn Publica de su acatarmento dentro rje fas VEINTICUATRO horas poste flores

a .3\J curnulirrue nto con el apercioirn.ento que, ae Incumplir lo antenor, se entenderá

r¡egatlva~e cropor ctonar dicha mtcrrr-ación

Lo arrencr a efecto de cesar la conducta omisiva de tracto sucesivo que se !e reclama

al Partido del Trabaja, consistente en la abstención de dar curnplirn.ento a sus

obligaciones en matena de transparencia, por cuanto hace al expediente RQ/050/2012

sesee e: 22 de marzo 1e 2012 (fechas en que se puso en conocimiento de la autondad

competente) y que si bien a la fecha se han realizado actualizaciones a la página we»

del sujeto obltgado, aun continúa ~ln .JbseNarse.en su totalidad, lOS.inciso a),b),c) ~ e). \¡

pcr lo que ei denuncraoo debera dar cumplimiento a lo establecido por el Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el expediente

antes señalado

~si, ;:~!erm;nadv que les hechos expresacos por e! denunc.arite se han acred.tacc se

establece imponer ai Partido del -rabajo una sanción ccos.ster.te en una arnonestación

pública, criterio emitido por la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto Electora! y

de Participación Ciudadana de Taoasco y que este Consejo Estatal comparte

;::;::~ anterc rrr er-re expuesto '1 ',.;ilG3CC es;e Cense.e =:;:512i instituto ~iec:cra I ce

?a~!Ctpac¡én Ciucacana de Tac as co

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, 63, 324 329 Y 334 de

la Ley Electoral del Estado de Tabasco, asi como los numerales 57, 58 Y 60 del

Re~larnento del Instituto Electoral 1 de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia

:je Der.unc.as y Quejas, este Consejo Estatal del lnstituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, es competente cara conocer y resolver rescectc del caso

puesto a su consideración

SEGUNDO. En términos de lo sena lado en el consroeranoo IV de la presente

resoíucrcn, consta el mcurnpñrruer-to de las obliqacione s en materia de transparencia y

acceso a la Información de parte cel Partido del Trabajo, al omitir poner a disposición

del público en general lo establecido en los artículos 61, 62 Y 63 de la Ley Electoral cel

Estadc de Tabasco y el articuto 10, tracc.on 1, Inciso a), b) c) y e), de la Ley de

~ .ansparenc.a y Acceso a la lrvorn.aciór- Pública de! Estado de Tabasco.

TERCERO. Acorde a jo expuesto en el apartado de la Individualización de \a Sanción

establecido en el considerando V de la presente resolución se imponen al PARTIDO

DEl....TRA3AJO, respecto del exp-d.ente SCE¡ORJ~TA¡PiOC5/2014, por vulner acione s al

articulo 10, tracción 1, inCISO ai, b), e) y e) de !a Ley de Transparencia y Acceso a ta

:nfotmaClór, P¡jtllca del Estado de Tabasco, una sanción consistente en

AMONESTACiÓN PÚBLICA

\
CUARTO. Se ordena al Partido del Tr abajo, que en ur: plazo de CINCO días contadoj

a partir de la notificación de la orrsente re sctución deberá acatar io establecido por el

.nst.tuto Tabasquer.o y Acceso ,1 'a Información Pública del Estado de Tabasco,

mediante resolución de fecha veinudós de agosto de 2012 y a su vez, deberá Informar a

esta autoncao arirrurustrattva 'j a ínsututo Tabasqueño '1 Accesc a .a lnforrnaciór.

';J .:b:iC3 de su acatar'uento centr » de las VEINTICUATRO horas posteriores a su

-eqauva ce oroc orc.onar cicna intorrnacrón

QUINTO. Hecho cue sea lo anten ir previas anotacrones c.or-espooc.entes ar chivese

a preser.re cara los erectos iegales pertinentes

SEXTO. Nonfique se la oresente r-ssoluc.ón a las partes en ios corrucitios que nayan

señalado en autcs cara ~al efecto

SÉPTIMO. Pucliquese !a presente resolución en el PE:· _·Jicc Oficial del Estado, de

:8riom1ldad con :0 dispuesto en el articulo 136 de la ;'j ='!ectoral cel Estado de

Tacasco y agréguese a 'a página de internet de! Instituto
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~a c re serue íeSO!UC~O:'"':.ue acrooao a ce- vc.ac.cn srurne ce 'es Conseetcs

=:'eC:C¡3!es :::!el instituto Electoral! de Partic.pac.ón C:~ ..::ara de Tabasco Ma9stra

E:ice Morer.o Cáiiz, Licenciado Héctor Agul,iar Alvara.: .rcenc.aco Jorge l\lcntañ'J

Ve r tur a LcS'nc:ado Gustavo Rodrig'J8L Castro. Maes Antonio Por-ce t.ocez y el

~
DR. ROSt:Nb

CO~Ro

!OHLA CIUDAD ~E 'I1LLAl'iEORMOSA, CAPITAL DEL :::STAD0~!" TA.BASC0 A ~os OIECiSE'S OlAS DEL l.lES::JE \lAYO OfL""';;O DOS I.IrL

CATORCE. a SI,JSCR,lTC ARMANQO :v,.VIER MALDONADO ,\':051A, SECRETARIO E.JECUnvO DEL :NST1n.JTO i:LECTORAL y DE

?AAT1CIPACIÓN CIUDADANA DE. TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR El ARTiCULO ns. FRACCiÓN u.N DE LA LEY

"LECTORAl Da !:.STADO DE TABASCO --------~._.- _
_________ . e E R T 1F I e A _

aUE ~ PRESENTES COPlAS FOTOST"ncAS CONSTI-NT'E DE (U) CUARENTA 'f DOS FOJAS unces. CQNCUERüAH EH TODAS y

CADA!JttJl, DE sus PARTES co~ EL OR'GIHAL JE:...A. RESOllJCION ~U"'ERO SCE:ORllTAIPIOOS:20H DE FECHA V'E1Nnt'llUEVE DE "6Rl\..

DEL "'liIo UOS ".¡l ""RECE..EMITIDA ?Ol< ::L CC"I.SbO ':óSTATAL LlEL .vs rmrro EL.EC~OR"L y DE ?J>.RnC'PAC',:"~¡"¡ CIUDADAN'" DE

7ABASCO, ,~ESPECTO:lE 'J. .•.•onFK;AcION ClE RE.SOLUC;OH RG/OOSCi:!C'~JE: "::¡;HA/fiNnw.o$ DE ecos te GEL :..NO ces \,l¡L occe

APRaSAO'>' POR E'~ 'IoISTfT'JTO ~ABASaUENC :le rR".Cro'I5PA.RENCIA T ""CCE..50 A LA. '''-FORMACIO,," PUSL;CJ.., CONFO!'tIolE __,

OlSPue$,Q POR EL ARTICULO ).•.9 DE U. LEY ELECTOR~ OIL ='$7A00 DE 7~.scO. UO CONTRA DEL PAATIOC DEL ffiA8A..JO EN EL

~I:T= DE TABASCO; OUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ErA INsnTUC:CN, "AIfMA Que TUVE A LA \1'1$1"; LAS QUE SEU O, RUBRICO 'f

SE EJ(PIOE PARA SER EN\I1AOA ••• LA SECRf:TARLA ~E G~eIERNO DEU' ESTADf DE TAllASen, PARA su P'UBUCA.CtúH EN EL

••e.RtODICD OFICIAL.. E.N CUII&PU•• IE1HO A. LO ?RE\IlSTP EN }.OS ARTICulas n'lv 1]9 FRA,CC!ÓW Vl4 DE LA. LEY ELECTORAL oer

ESTA.OODETA.BASCQ 11 í
------==--~==-~+_=J1~_DOYFE ~\--------------

;'~, : " .' "

-\'i~/



60 PERIODICO OFICIAL 28 DE MAYO DE 2014
-~-=-_._-,~.~~~~-~--~~-----------------------------------------
No.- 2150 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

TU PARTICIPACiÓN, ES
NUESTRO COMPROMISO

'1
CEI2ü141004 [1 L ~.;;:'\'

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSlhUTO"ELECTORAC '1 DE
PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO, MEDIAN lE EL CUAL ACATA LA
SENTENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORJ;L DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACI6N,
EN EL EXPEDIENTE SUp·JDC·35812014, RELJ;CIONADA CON LA ASOCIACI6N CIVil
DENOMINADA "SOCIEDAD EN LA ACCiÓN", DANDO RESPUESrA A LA PETICiÓN DE
PRORROGA SOUC;ITADA POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE ARIEL ENRIQUE
CETINA BER~R.U,Y

..•., ANTECEDENTES
Medtan!e escruo de fecha trein¡., de enero de dos Inll trece, Ariel Enrique Cetiua

Eh::I!JUy, el) s u cat acter de presidente de la orga.nización civil denominada "SOciedélj

en Acción. /\ e , ooüúco al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de -,

lab as co. el mtc-c s (lE: constituir un nuevo partido local, que se denominará "Partido -

de la Sociertad dl ACCión (P,S,A)"

f.. Irdv8S dtd ,)tICIU nÚl11eIÚ f.J/1H212ü13 de fecha veintidós de (eurero de dos mil

!Ieee, el hcerictado Rose nrlo C6nlt-;z Piedra, Consejero Presidente del Instituto

E:It.;,;!iil;]1 y (je P¿¡¡tlclpdCl(Jrl Ciudadana de Tabasco intouno al ciudadano Ario¡

hHrqLH::'Cettn a Hetttuy los requisitos y plazos legales de la autoridad electoral pala

IE:sQIIJl:! sobr e la s so.icuudes de orqaruz actoues que pretenden obtener registro

I1I Con fed)d siett' de CJc!ulJre de dos mil trece, el ciudadano Arie) Eutique Cetm a

Ih::rtflIY, snhctló di Se ct etano Ejecutivo del Instituto Electora) y de Patticipactóu

Curd adaü a uc I ab asco que se le senatar an de manera especñrca los liue anueuto s

o tnslr ucc.tone s punnenouz ada s adlclOlhlles él la ley Etectorat de -1éÜ)dSCO, que

cet.cr¡a de cUn1!dlf su orgaill¿<.iClor¡ antes, durante y después de las asambleas

1(':e1I'] .t.ccistete de octubre de dos ¡rlll

ti t': U-! , 81 >;ec.:lddfld ¡~JeGLJlIVO dél Irlstlltdu Llectul¡j1 y ce Parücipacróu Ctudad aua de

I abasr.o luz o dr-! conocuuc-ruu del c.uca.tauo Arte! Lrurqoe Cetua Bertr uy. que los

re qutsitos . qUE:: lkiJUii-i alerrcte r Se euc ctdr ahan contenidos toll el Titulo Sevunc:!c,

r,jH,Tkl(' de la i t;y Eleetoral del Lsta.io de Tab asr.o es pe cialrnente en tos

di (il~ .lllS ~ I .''''

~Clr\ f!~ch3 tt e s ck diCiembre oe'1 CInC)do::,: mil tt ece, el ch.oauano fOJlel Enrique Ceuna

Bertr oy con f uudamento en lo c.spuos t» por el articulo 45, fracción I de la Ley

"lccliJóa! dei ¡'sidCle; ce Taua scc . notifico al instiluto Eluctoeai y de particiPac:o,)

CIlHl,:l(lana de i auasco id ca.endanzacíón par a la cetebracró-. de cuatro asambleas

el !)iu( Illhre (jp 2013, la .c.sociac.cn que

prf:Slde (jE~nurni:l;-Hja SOCledi-lci éll la ACCIOI1 tI. e , tendentes a ji conformación de

Vi Derivauc de la citada peucron mediante oficio núrner o SEJ1393/2013, de techa 9 d

drciembre de 20'13, que fue recibido por la referida Orqantzación Civil en la misrn

fecha a las 1S1S hur as por el e Carlos Ornar Hernández, tal y como se aprecia e

el oficio en comento, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electora! y de Participactór

Ciudadana de Tabasco solicito al ciudadano Ariel Enrique Cetina Bertruy, acudiera

con carácter de urgente a una reunión de trabajo que se efectuarla el dla miércoles

11 de diciembre de 2013 a las 10:00 horas, en las oficinas de la Secretaria

Ejecutiva, con la finalidad de establecer Í(¡S meoanisrnos de Ioqistic a lj\le

permitieran ericrentar el aoecr aoo oesunono de es as as a.ubte as

VII Mediante otic¡o nun¡e¡o 142712013. de tect.a 12 de dicternbr e de 2013, recrbtdo en

las oficiua s de la citada Clyal l¿dll\_Jll (~lviI ,j IdS 1'1 :) 1 J~III\I~(l\U lila, PO! el C

Juan Antonio Arias hClllár¡¡:ez, pUl u.suuccrones del Consejero fllesldcnk L1el

Instituto Electoral y de Pa.ticipacion Ciudadana de Tabasco, el Dlrf:ctol de

Organización y Capacitación i:::lecloral del propio lnstituto, hizo del conocmuemo del

ciudadano Ariel Enrique Cer.na Bertruy, que en vtrtud oe llio haber acurt.do d la

reunión de trabajo a la que fue invitado de manera urgente, con la finalidad de

establecer los rnecarus rnos .íe la loqf snca que peuuifier a eficieutat el adecuado

desarrollo de las asambleas que habf a proqr arnadu para su cetebr acróu rtur ante el

mes de DICiembre de 2013, nc-rsoua¡ del lustduto Electot aí del Instituto Llector a! y

de. _parl_iciPación elUd. adana .te Tabasco, CSlari.a presente d parl'.r de las OUOO;

horas, en el domicilio que habla serléll,-jdo par a llevar d cabo Id celebré:lClotJ de su

pruner a Asamblea Distrital eu la unidad depct tiva. de Id Colonia Gaviotas Norte,

con el fin de contar con e tiempo suíicteutc par a el reqistro de Ciudadanos

convocados a la as amole a y de l~SJ manera pudIese dar nucro él Id hor a

programada, en curupliruieuto al artículo 45 fracción I de Id Ley Etector at del Estad'"o

de Tabasco

Viii El dia doce de diciembr e de o is nul tr ece , el ciudadano Allel Enrique Celiua Beru uy.

noutrco a! lnstitulc Etecton.t y eje Patfictpacton Cruuauana de -1aha sco el

cnteruru-utc temporal de las pruuer as asarubfc as .ust.üaros Pos terionne-ute el

vemtiocho siguiente Informo Ij suspensron indefinida de las asambleas JI.':itrttalt.::'>.

hastél en tanto mejor ar a la situación t.lunauc a t;11 Id entidad

!X Mediante escrito de veinte de ellelU de .ios mil catorce, el Ciudadano /-lrlel hlllque

Ceüna Bertruy solicitó al pre-.ide nte del Consejo Estatar del lustttuto Ele ctura! y de

Particrpacróu Ciudadana del ao asco una pt órr oq a ha sla pOI seis il\eSes para la

verificación de ras asambleas '1lstrildies y E!~talé1¡ ClJIIStllutIV,'lS

X !\ través de! UflCIO número C. E /02 ¿¡¿~)'¡ 4, de treinta de enero de dos uu!

catorce, el Licenciado Rlgol erto eje la O Gallegos, Director de Organización y

Capacitación Electoral del l.istituto EIE::ClOral y de Parucrpación Ciudadana de

Tabasco, le comunicó al ciuc adar.o Ar¡e! Enrique Cetina Ber truv que no resultaba

procedente su solicitud de prórroga

X! El siete de febrero de"-dos mil catorce, el Ciudadano ¡,riel Enrique Celina Bertruy

presentó ante la Oñciaua de Par1es del Instituto Electoral y de Fartlclpación

CiUdadan~ de Tabasco, escritos de interposición de recursos oe apelación par~\

controvertir, a) el oficio núrne.o OO.C.E.Jü22/2ü14, de treinta de enero de dos mil}

catorce, emitido por el Duector de Organización y Capacitación Electoral del

Instituto Electoral y de Patticpacrón Ciudadana de Tabasco, mediante el cual sin

facultades cieno funcion,ario le negó la prórroga que solicitó el veinte del mismo mes

y año, y b) la omisión del Consejo Estatal del CItado Instituto' de pronunciarse

respecto a dicha prórroga.
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XII el luuuna! f e ctma, Jc1.JtjdSCO feS()!V:O

sentencia definitiva los autos de los juicios pór<¡ la proteccrou de los cerecnos

potttico.erector ares del ctuoadano identificados ce-u las claves TETJOC-02J2ü14-li

y T!::.T-JDC-03/2014-1l! acumulados promovidos por el ciudadano Ar.e! Enrique

nter es aoa ¿n CC),r~stltulf el partid;:;

potñico toca! que se denomina/a "P/\RTiDO 0'= LA SOCIE.DAD EN ACCIOi"-J

(PS A)", para conuoveui: él) el OfiCIO numero (J Ci.C E/022/2014, de treinta de

enero de dos mil catorce emitido por el Director de Organización y Caoacitacro-¡

Electoral del Instituto Electoral y de Participación I:ludadana de Tabasco, rnedraruc

t!l cu a! \SIn lener tacuua.rc s: le nt.~~l(~;'1,;1profiC'!Jd qUe ~()llcll¿'el veinteuet rrusruo In,·:,
l' ~,~~,,~, '.~. ~

y ano, relauvo a la ampliación del plazo pdlJ 1,1 cetebracton de las .rs ambrc.. ,

olstllld!t;S y 13 estatal y b) la onusron del LonstJo E:statal ríe! cuauo tustituto di'

pronunciarse respecto a dicha pr ot ruqa. al tener lo; siguientes puntos resolutivos

r~ E S U E l V E
, PRIMEHO Se uecre¡a la acornotaoóu ud juicio 11drJ Id pro ecoón de 10S oerecuos ¡;uli!lv)

erecto-ares del cnn .Jaoano radicado bojo elnunsetu de expediente TE l'JuC-03rL01<1' ut. 211H- r ·JDC
lr¿r¿014'1~, PO! ser este el que se rucrbió fJlil!ldiJ 81\ este Or\:liJno,ulIslkClullal En COIISt:!Uh.:rlCl". S,-,

deber a glos31 copia cerüficaoa úe la presente seutcncra di e¡:pedl' nle aconrutado

SEC;LINOO se confirma d oficio 00 CE¡Ú22IL014, de lIeillld (1,: enero de dos mil catorce. emitid""

POI el Duector de Orqanizacíón Y Capacitación Electoral del l!1oititulo Erectora! y de Parucuiacón
Ciudadana de Tabasco, por liJ~ razones expuestas en el COIl~ roeranco QUINTO de la presente

ejecutona

t~olihqUe.se personalmente al aclur. Arié! Enriqui:: CI:!I.ina Be~lruy, en.su. domiCl.lio.""J.~en Id .Cdll;;)~(
24, número lbS, esqulfla Peo.o Saucedo de la cnorua Fh<ld<i de esta Clud~d }le \llll,jllt:!l_JlÜSJ

Lauasco por oñc¡o al Illsl!lulO Eleclu'dl y ue PaJlJClpdcll,>n Lrul.'addlld de TalJasto. acmup anando

copu ce.núcada de Id presente sentencia. y por estrados ¿, tos demás Interesados, lo aorenor do:

conlu¡lTIidad con lo dispuesto en los arücutos 27. 2H, 29 Y :10, y 75 de Id Ley de Mtúlus df;

Iillpu~lll<lciOI1 en M¡¡,lefl" Hecúnat del t stado de l acesco

X¡ll El dia ocho de abril de dos IllII catorce, lo asoctac.ón civil denominada "Sociedad en

la Acciou". por conducto de su representante. !',riH Enrique Cetma Hutruy, presentó

dernaud a de JuiCIO para Id protección de los derechos pottncoetecto¡ ales del

ciudadano. ante la Oficralia de Partes del Tribunal Electoral de Tarrasco

XIV C1Jn fechd veintitrés de abril de 2014, la Sa!a "iupetior del 1 rtbunal l.le c.tot a! del

Poder .judroia! de la Federación res olvró los autis del Juicio para la ptotet.ctou de

Jos der cchos poütico-elector ales del ciudadano i.Ieutiñcaoo con la clave SU!'.JDL

j'~HI20 14, promovido por la asoctacton CIVil denominada "Soctedad (;11 Id !\IXIOI i

por conducto di,: su presldenle, ¡"fiel Enrique Cé'lf\d Lh:.:dfUY, en cuntriJ dt~: TlllHJlI li

Electora! de 1ab asr.o para coutrovenu la scute

abril del dos mil catorce en los juicios locales 1-ara la prote ccron de los det eclio.,

pvlillco·eiectorales, acumulados, rrlentific ado s u)') las claves Il: -JDC-02/2U'14-11 y

[U ~JLJ(>03/2014 II!. el numeroor¡c¡oconturoano» cutte ruvto del

GOCE 1022/2014, de treinta Oe enero ríe «os 11111 catorce, Signado por el

Licerir.tado Riqotietto de la () Gallegos, ell su car.tcler de Director de Orqariiz ac.ión y

Cauacuacíórí Electoral del instituto Flectüral )' de Parttcipación Ciudadana de

al e.ruda [ano i\rlei E:.nrLjllL' Cet.u., t)t::;llrllj'

que PO resunabs oroceoeotc su sohcuud [le póuoqa para lo ounstüurnón de¡lj

aludida as oc recten CIVil COnlO partido político local cuyos puntos re s otutivos SUf) ).!
RESUELVE

PkIMf::H.Cl Se k'tUCa !d 5\':lfi,.'JlU" Illi)JUY'I<llld <::11

tercero de esta ~enli;(,(;ld

Se entena di Consejo L.lótdl lk! li~st,lulu filO"!!) .JI )' Palu,;i¡J3C101l Ciudadana de

que tll el plazo de ues dio::'. sl9ulenles al did en 4ue le s.ea nouucace esta ejecutoria, dé
respuesta a la petición de prórro~d, sotcrtaca poI la asocraccn (1.••.11"Sociedad en la Aoción" por

eo'iduc\o de su oeesroeote. AUel Eunque Ceuna bettruy illedlii! 18 escnto •.1;; '{t:lllic de enero de dos

nulcaíorce

tJOTlFIOUES¡: por correo certíücedo a la eruocranrc en el don ¡eitlu señ,jlddo en aulas, pOI cuco al
Trl!Jul\al Electoral de T aoasco y al !rIstilulo Electo/al y de Parucuiactóu Cnroadaua di: Tabasco, y por

esuados d los. demás oteresacos

e o N S 1DE R A N so

Que el articulo 9 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ¡

su párrafo primero establece que no se podrá coartar el derecho de asociarse °
reunirse pacíficamente con cualquier objeto licito; pero solamente los ciudadanos

Oue el artículo '~1 de 1;] Constitución Pont.ca cte los Estados Ufli(jOS MexlcéllloS en

su párrafo sequnco fracción 1, señala que

t o., 1-J.J!JlI~U~ son "11~idJJ:ó~ lk uacres 1" ley J~\t,:IIII"';la !"J JIU¡II,,,,, i'

fl",iit su reqisuo lega:, las kxmas esoectrcas uf; su «uervencou <JI', 1:;1pruce::.u
t::!~etGi<li y fJ!\.;rJV',j.:j¡"d~ ",s (,urrc::'[..i0i,J'-"1

tos pauxtos i',;I¡lI,-\)~ (¡enen corno ún ¡.Jwllluvel ra ¡,,,il;UPdCióJl cel
oemocráuca al,; Ú..: los ue

plJSIDle acceso ue
pr !lICrpICS e il~,; as

y dueclc as! corno las rectas para

lolllrt qene.os. en canouatoras a I~gislador,;s kdeJeilt:s)' loedl~j

pUU¡alllorrfl¿,r y dfibars~ hbte e inOIYiduJtlllenle d ~Ikh:

prnlubida , Id J2 O'1:~:::,~~'~';;¡~;;',;':o CU¡l (¡blt,l<i
ere aciónde !J:.•rudos y (;IJZlI~uie¡

l••

Oue como establece la Constuucrón Política de! Estado Libre y Soberano de

Tabasco, en su articulo 9, apartado e, fracción 1, en relación con e¡ articulo 122 de

la Ley Elécloral del t-_slarlo de Tabasco, et tnstituto Electoral y de Participación

Ciurtarían a de Tab asco, es un orqantstuo publtco , de carácter permanente

autónomo en su luucton anuenlo e tndepeudtente ell sus decisiones " IJloft.:::SIUfldl <:.:11

su des ernpeúo ootacc de p~rsolla\jdad ju.knca y panunon¡o propros oeposüauo de

la ,J\Jtorldad elcctot al .. It;~pU('¡,)dblf' de! l':jt:JCH:lfl ue L,

id~ elec.r.roues . bajo 11\5 rHItIClpIO::' rectot e s de

irup arrnaltdarí y objetividad

Oue el articuio 123. ele la Ley ¡..leclot a! del Estado de Tabasco, establece cou..

f!l1alll1ades c1<:'Iinstituto, {as srqurentes conuuuu: di dc sarrollo de la Vida poliltca y

oernocr at.ca {JiéserVJf e! tor 1.{jll~r:lII\k:ld'~l del I(,SJI¡nell de panldl':s po.dicos aseq.n ar

a los ciud adanos el \:!JL!c:UCj de !c)~ pofitic.oe, ule-ctor ale s y viqilar el!

cumptunieuto de sus ohhqacione s gdídilllLdí la ccteor ectc., periódic a y pacífica d~{

IdS ele ccrone s par a I~Jl()vdr a lu:;, lnteg,éilllss de i)ud0!t.'~ Lt':~i~,la!!vo, Ejecutivo l' \

tos Ayuutauueulos de: t~stdlk vetar 13 autenticidad 'j efectividad del voto: y

llevar a cabo ¡ CC:i.l(JYlN¿H a la dlruslón de la cultut d

democrática

Lstaoc de r ab a sc o. e-star.tece {JUt:: (::1

respons.ao.c de '¡igrlal ~,I lt: las dts po sicioue s consutucíonatcs

legales en íl1a:eliJ electciJI

Oue e! articulo 7 ü acctó-r \j de la Constitución Política del Estaco Libre y Soberano

de Tabasco preve e: uet et.l.o de cíuc a-tanos !abasqul'nos par a asocuu s e

del estado

Que la Constitucton Pounca del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, en su articulo

9 aoanado A tracciones I y II establece que

IdS

Les pÓJldl-¡'; f,vi,i":.",""" ~(j",iC!paCiüjl ut.::l puet.o en
Id 'vida uernocrauca COi:,r;tJI: O>l., ;i ,~::~I0(:0ri ce ra rep.esenrecion nacona! o
és.lal¿:, J::=juJ\ :"~'Jn'!,,,,,."" de crurlauanos hacer
pcsrple el acceso de pode: pubnco. Jt: acceroo con los
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prillCljl1O$ e ideas 4Ut: postulan nredraute ti sutraulo unrversat
directo, personar e

!0S ciudadanos p:Hlr;'H-¡ fouuar pélr1itios potincos "filiarse llore e

indl',',Judl:w"I1!€ a t:líus, PO!. lilll.IÚ, qut;',ja P((J.tltUIdi:i _ Id Lit: ¡r
__ ¡111t:(¿I;lc: e;1 ',.. te JI lk

forma ce: anhacou corpotatrva la a t::>b
castsjaoa con murta 0 caucetecion de¡ li:';gisL"U oeí paHJ,) \

en los términos que estabtezcata ley,

Oue el articulo 'J. pana!o tercero, de la Consutucíou Politice del Estado Libre

Soberano de Tabasco establece que la renovación de Jos poderes Ieqrstauvo

ejecutivo y de lo s ljolHt"lrnOS rnutuctp ale s se r e aliz ará mediante elecciones libres,

auténticas y pettodtc as él través del s ufr aqto universal, líbre. secreto, dtr e cto ,

personal e intr ans teribte , cuyo ejer ctcto esta qar auuz ado por esta Coustñución

10 Oue con base en el señalado mandato constitucional, el lnsututo Electoral y de

Participación Crudadana de Tabasco, rige sus actividades dentro del marco legal de

la Ley Electoral del Estadu de Tabasco, la cual reglamenta la participación de los

ciudadanos en la vida politica de! estado, de tal suerte que en su articulo G, se

establece que "es derecho de los ciudadanos mexicanos que habitan en teuiror¡o

tabasqueño, constituir partidos potüicos locales y agrupaciones pollticas y afiliarse

a cnos libre e uidividualrnente nÚlglJll Ciudadano podrá estar afiliado a mas de un

partido poñnco. agrupación politica o ente político

11 Oue el articulo 35 de la Ley Electoral del Estado de Tabasc'Q,~{lªlª que

Las organizaciones de Ciudadanos que pretendan consutuírse en
Partido Polltico local para p<trtlclpar en las elecciones deberán obtener
su reqtsfro ante el Instituto Estatal

Oueda prohibida la intervención de orqaruzacíones gremiales o con
objeto social diferente en la creación de Partidos Poüücos Locales y
cualquier forma de afillacI6n corporativa a ellos

Los Partidas .•••Pouucos son formas de organrzación polillCíll y
CLlII:;ittuYt!l\ ~n\ldodt':s de Interés P.ÚbIíC()queltenen ce-no I¡". proln. over}.

la.parttcrpacton del pueblo en la vida uem.oc.'ra. h.c.a.del.eSld.".0, CO¡~lllbulr ..' ~
a liJ IIlteyrJcI6n da la rep(eSenliKlon popular, y como orqaruz acton de
ciudadanos. hacer ~oslble el acceso de eslos al ele/CIClo del pode/
publico, de acuerdo con los programas, pnncrpros o ideas que postulen
y mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e
intransferible

1'.:' OUt el artículo 36 de l~) Ley Elector al del Estado de Tabasco. señala que para los

efectos de la presente l.ev. se cousiderao como partidos poIHI"-:OS nacionates

aquellos que l.LJefllen con registro ante el instituto tcder a! electoral, y partidos

politicos locate s aquellos que cuenten con el registro correspondiente ante el

instituto esíaíal, quedando eslablectdo que los partidos politicos, tienen

per s-.uaüuad juridica. gozan de los derechos y de las prerrogativas quedan

sujetos a las ubllgaciones que estable ceu la consutuclon y esta ley

lJ Ulle el articulo 37 de la ley Electoral oet Estado de Tabasco. dispone que los

partidos pollticos tendrán derecho a participar en las elecciones estatal, distritales y

muuicipales , cuando acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se

«nc.ueuttan (e\jlstrados, ¡.;resentamj() lo constancia respectiva, la partícipactón eje

los partidos pottücus nacionales. en las elecctone s estalal, distrilales y municipales,

st:! sUJetaran, \_'11lodo momento a las ciISPOS!C10neS (J~ Id Cf~I~~_ltl.~ci9n~Ló_tal esta

L_~y y las leyes reylamentar¡as, L.--, __:_-,__~__

14 Que el articulo 'J8 de. la Ley Electoral del Estado de Tabasco, prevé que para poder

parucrpar en )as .e.leCCrQ!.~~S' los partidos polilicos locales, deberá.n obtener\T

registro, P~¡:IO('S ~on un ~ñ,Ode anticipac.ón al dia de la elección \

15 Que el artlculo 39 de la Ley Elector~r'dt;1 Estado de Tabasco, establece que para el

cumplimiento de sus fines y atribuciones~los partidos pollticos locales deber án:

l. Propiciar la participaci6n democrática de los ciudadanos en los
asuntos políticos;

11.Promover la rorrnaclón ideológica de sus militantes, fomentando el
respeto y el reconocimIento a los símbolos patrios, a sus héroes, al
estado y a la conciencia de solidaridad de la libertad, la soberanía y la
justicia;

Ill. Coordinar acciones pohticas y electorales conforme a sus
prtncrpios. proqr arna-, y estatutos;

IV fomentar oiatoqc.s o encuentros sobre asuntos de mterés común y
dehneraciones sobre OlJ)L:!I"u::' t:Sld[dk:::, d tm de establecer vinculos
permanentes deuho le:d opnuon ciudadana y io~ podeft;:; publicas:

V_ Esürnuta, la observancia de ¡o~ puncipios democráltcos en el
desarrollo de sus ac¡ vtdades, y

VI Fomentar una cullura de t.ansparencia, acceso a la mtorrnación
publica y rendición d« cuentas

16 Que el artículo 41 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco señala que para que

una orqaruzación de cruda ranos pueda constuuu un partido político local es

necesano cumplir con los siquiente s requisitos

I f oruurlar su dedar rcióu de PIlI1C1P¡;JS,

11 Establecer su procrama de acción.

111Con lar con los estanncs que regulen su actividad;

IV Solicitar su,reg¡slfD ante el Consejo Estatal debiendo

a) Conlar con un mlr irno de 21,000 afiliados en el estado; y,
b) De los 21,000 afilados, requerirá conlar con un mlnirno de 1,500 en
Cada uno. de ~r lo menos 14 de los Dislr!los Electorales U.mnorninales \
en que se divide el eslado o bien tener 1,/50 afiliados en por lo menos}(
12 Municipios, los cuales, deberán de co~tar con credencraí para volar
correspondiente a diCho Distrito o MUflIClpIO, según sea el caso

17 Que el artículo 42 de la Ley Electoral del Eslado de Tabasco, dispone que la

declaración de prmchnos contendrá ncces anarnente lo sigUIente

1.La obligación de observar las Constituciones Federal y local, asi como
respetar las leyes y 13) instituciones Que de ellas emanen; (!l Bases ideológicas y de carácter potitico. económico y social Que
postulen;

!!l La obligación de /lO aceptar pacto o acuerdos que lo sujeten o
subordinen a cualquie-r organllacion Internacional, o los tld~a depender
de entidades O Partidos Polilicos exua.qeros. <Js¡ como no solicitar y
aceptar toda clase (le apoyo económico, pohlico y propeqandtstrco
provenientes de extr enjeros o de ministros de cultos de cualquier
rehqióu, rncluyendose las asociaciones y olgéHli¿aciones religiosas e
iqlestas y de cualesquiera de las personas a la que esta Ley prohibe
financiar a los Partido: Ponucos.

IV La obligación de el Jnducir sus actividades por medios pactücos y por
la vía de.nocraüca; y

V, La obligación de promover la participación ponuca en igualdad de

cpcrturudades y equidld eol/te: mujeres y I)UfllVres . I1 L.'_ ::.;
18 Que el articulo 43 de la Ley llec!ora! d~1 Estado de r at~asco, establece que el

programa de determm.u a las medIdas para

I fi-é;lii;r"I:~sPOSlul;,~~~ y alcé-ll1zar ¡.lS objetivos enuncedos en su
¡JeClari:lCion o,e,principi'ls;

11.Proponer las políticas para resolver jos problemas estatales;

III Formar ideolóqtca y poüüca a sus alil';u'os, .illculcill1UO en ellos el \
respeto al adversario y a sus derechos en la contienda palllrca; y J(
IV. Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos
electorales

19 Que el articulo 44 de la l.ev Electoral del Estado de Tabasco: señala que los

estatutos estabíecerán

/

I La denominación pr~,pia, e~ emblema y el col~r o color,es propi~, que
los caractericen y diterencien de otrus Partidos Potiticcs. los que
deberán estar exentos de alusiones religiosas o rectales. J11,los procedimienlos para la aliliación mdividual libre y pacñca de sus
miembros, así como sus derechos y obllqacíones. Dentro de los
derechos se incluirán el de participar personalmente o por medio de
delegados en asambleas o convenciones y el de poder ser integrante de
los órganos directivos;

111,los proceduruenlos .íernocréucos para la integración y renovación de
sus dirigentes y las normas para la postulación de sus candidatos;
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'~d':l lUil(¡";'ll¿:.::,I' (acu!l:iJt:~ (J' ::ill:>

uue cuando (1181luS seran los siquteutes

<1)Urja As.nnbtea Estatal u eqUivalente, que '::idJ lci u.axnua i;W1UlldJd '¡

¡iI,~l¡":lp(illCrl1!U de lUllla dé decisiones JeI Pdr'l(jd Se debeu eslabll:..;cl
l. pJlil l,i:IV\X:<.llld r C111:·tJIt:;11 '-,(

b} Un Corurte l5IJt<:l1 o IJlI OI~FH1ISflIO ec.utvalente que lE:IIV<-l ta

!t;,prest:l,lliC!Ólll101 ¡Jórlldu el. lodo el estado,

e) ur~ forÍli1e O Ul¡ orqanisuro t:ijullJéJlenle en cada lino,

(U~l1do·.i¡lenqs, en de íos MUlllcijJlu'::i éfi qu.e se divide el estado
las normas para ¡el postulación ocn.orráuca 11e sus candidatos 0211 las
que cletJeta, galpllllz •.Hse Id ¡.Jélll'CI~ú1cion de la rrujer y de los índigf::nas:,
J) U:\ Óíij<lliU que vigile e! le::Jp~lu a los oen mos de 10$ afiliados. a5i).
corno Id curupunuento de sus obliqactones.

e) Un órqauo qU>2 qaranuco el derecho d Il inlonuacion dul propio
Instituto: y

l] Un órqano responsable de la administración ce su patrimonio y
reClJI$US fmanclt'f(Js. as! COII\O de la presen.rcíón de los informes de
rnqresos y e.pesos drltlc..lles, de procesos .te selección inlerno::J y
campana a club::.e refiere esta Ley

V La olJligéluorl de presentar una plataforma electoral, para cado

elección en que parücípen conqruenle con su declaración de principios
y p.oqrarna de acción, mismas que sus can.íioatos sostendrén en la
campana electoral respecuva:

VI Un órgano responsable de la adruirusltación de su paturuouio o
recursos hnancietos de la presentacton de lo) inlonues de ¡¡¡y/esos y
eqresos anuales de ptecarnpana y campana a que se refiere esta Ley: y

VII l as sanciones apucabíes a los aünaoos y t.irnpatiz autes que !Illrinj<l'l
sus disposiciones iulemas, y los corn spoudrentes medios y
proceduuieutos dt: defensa, as¡ como res órganos partidarios
pcunaneutes encarqados de la sustauciac.on y resolución de las

"nll ovetsras Las instancias de resolución de conuictos mtcruos rl\HICJ

Vol an más de dos, d declo de que las re .oluciones se emitan de
1II.JIIcrd ¡HÜlltd y e~pUúlla: y

V!iI Las nounas para la postulacton de su- candidatos el! las \.fUI::

"dt::lwlJ PiliUII,llse Id pdlllLtd ¡JullhCi.l y I"J pellll' IPd\.IOfl de I05llldl~JenilS

/0 lJlie f.:,10¡[lculo,45 de Id l~y Eler.tur al del L·:.;td(j) de t at.asc«. dISllt.Jllt:: que pdld

(~()11Stllulf uu partido polittco local. lo uIgdlllidClÓtl mter es ada notlflcdrd e:;,(

pr opostto al Instituto estatal en el IIleS de enero dd ano sigUiente al de la elect.ton a

(jotJernador, a partu de la u.eucrouada noutict.cion Id OI1JiJlliZdCiófl IfItE;re',,<Hla

uebet á Informar mensualmente al Insutu!o EsCltal del origen y destino de tu::--

recur s os que qbtenga par a el des artoüo oc sus actividades leuctente s d Id

obtencróu del reqistr o legal, y realiz arán los siquieute s actos previos tendentes d

demostrar que se cumple con los requisitos senat.rctos en el articulo 41 de esta It.:'Y

I Celebrar por lo menos en doce Municrpics o en catorce Disunos
Electorales. une asamblea en presencia de Uf¡ luuciona.to del IllSll/uto
Estatal, quien cerfiflcata

<:1) f:l número de afiliados que coucurneruu y participaron en la
ASi1IlI!Jlea MUniCipal o Urslutal. que en illflQÚII ~dSO podrá ser

menor 1750 (j lJOU .especüvaruente de contornudad con lu
dispuesto por ettnctso b} (,<1l:cionIV del aliculo it1 de esta ley

11) Que concurneron a la Asamblea Oislntal '1 Municipal el número de
añnaoos qUE":' senara el pauato anlenor: qr.e asistieron librernente y
conocieron y aprobaron la declaración dt principios. programa de
acción y esuunos y que suscribie. 00 el documento de
maoifestaoon lounar de afiliacrón.

e) Que COIl las personas mencionadas en 'el inciso anterior quedaron
tormadas las listas de ahilados, con eíJocumeuto de afiliación
nombres completos, residencia y clave dt la credencial para votar
de la que se anexara una copia; y

u) Que en la realización de la asamblea de que se trate no existió
intervención de organizaciones qremialet. o de otras con objeto
social diferente al de consuunr el Partido I)olitico, salvo el caso de
agrupaciones poñücas locales.

\..··UII~tilull'<.J IJ

1::S!llu\u t::::lélldl '-Jüit:I,

a) CJUl!astsuetun los ddl!~ilJuS propietanos (J

Asambleas Distutales o MUIlIClpdll:s:

e) Que se comprouo Id ider,llddlj y tesxieucia oe 105 delegados él la
Asamblea Est4al por medro dt: Id rredencta! para volar: y

d) Que fueron aprobados su dectaración de pnncunos, programa de
accio« y estatutos

lll,..Oue. iquatruente se lorrnafOn. :Istd~,de los aliliad. os con los demáS!(
mthla/lles con que cuenta la org::Hllldclon en el res:o del estado, con e
objeto de satisfacer el requisuo rrurnmo de 21,000 afiliados que señala el

inCISO él} de la haccrón IV del articulo 41 de esta Ley. Estas ustas
contendrán los datos requeridos por ei inciso anterior, ' . '¡ /

... ,1
En caso de que la organización interesada 110 presente su solicitud de
reqisuo en el plazo previsto en el articulo 46 de esta lt'y, quedara sin
efeclo Id notificacrón fonnutada

21 Gue el articulo 46 de la Ley Electora! del Estado de Tabasco, dts pone que: par a

obtener su regIstro como partido político local, la organización interesada en el mes

de enero del ano anterior a¡ de la eleccton siguiente, presentará para tal efecto su

solicJlud ante la secretaria del Consejo Estatal, a la que deberá acompañar !as

Siguientes constancias

I Los documentos que conlenqau la declaración de principios, el
proqrarna de acción y los estatutos. aprobados por sus nuemtxos en
los términos del articulo antenor.

11 Las listas nouunales de afiliados por Murucipto o por Drstnto d que

se retiereu los inCISOS d] de la !lacClón 11 y fracción Hl del articulo
Jntt:llol, esta Información ctebera presentarse en arctuvos en medro

dl:Jltdl e IJlqlr!:su, y

1II Las actas J~ las Asambleas celebradas e(l

lyj(lIllciplos y ,te la Asamblea Estdldl Constitutiva

Esto es haber sat.s íecl¡c los ft.'qlIISltOS a que se re tieruu los arttcu!os del 41 di 45

Ide esta ley

22 Oue el articulo 143 de la Ley Electoral oet Fstai10 de l abasco. en sus tracciones ¡ y

1I estabte ce corno attihucione s (te la r)lrccClÓn de Organización y Cnpacitacron

l-~Iecto¡al lo SI9lJit~f]tt:::: I conoce¡ de las notificaciones que formulen las

oraa.r1lzaclon. es que pretendan cousuunr se corno p.artrdoS potrtrc.,ostoc3Ies o corn~(

aqr upacrone s polltu.as y re aliz ar ía s actividades perunente s ll.recüm las sohcitune s

0<..': registro Ut.' Id:> úrgdlllL<1ClürleS ljW ..: ¡'<';'y'<Jli L:Uin¡..;IIJo lus re qutsuos esl~bleCldos el\

esta ley e 111I~D'afel expediente respectivo para que el Consejero PreSlpefllt: to

so-neta a Id consider acton del COflSt:JU L statat

1\

/

):l Oue en ac atanueutu al re sotut.vo segundo dé Id sentencia o.r.taoa en el expediente

número SUP-JDC-358/2ü14 de fecha veintitrés de abul del presente año, por el

Iubuna! Electoral del Podel Judicta! de la f-ederación, resulta procedent., dar

contestación a la petición de prorroga, solicitada por la as ocración civil "Sociedad

en la Acción' por conducto de su Presidente, Ariel Enrique Cetina Hertruy

mediante escruo de vcmte de enero de dos mil catorce

24 Que en relación al C3~'~ que uos ocupa. es perunente hace! mención de la tesis de

jurisprudencia sostenida pur fa Sl1prE::filél Cor te Ce Justicia de la Nación, de rubro

DERECHO DE PETICION, SUS ELEMENTOS, misma que establece
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Novena ¿poCJ
nstaooa ""'"0'" Co.eqraoc s oe CJc\.illo

:e '2 Eece.acon T su GdCe:J

DERECHO DE FET!c:CI'i, SUS ::~EME.'HOS ti oenorntoaoo "derecho de oeucóo"
acoroe '.;;.:)(1 :05 enteros ce ueuuaes ae: Peder JUlliaa¡ oe la Feoe acóo. es la

niJl·,I,J.&.:"':ccns ac.aoa en ~ arucoo do de .a Cousutocóo Poüica oe los
uoroos ~je.uea+los en ronce» de ta cual cualquier cooernaoo que presente

:.;r,il ~<o(JC:Ói\acre "jnJ acto.icao. frene oerecno 3 ¡ec;lJif una respuesta. As!. su ejercICio

~:a~!I:!~~;~~¡U~:/;;: eernentos AlaL:u~~~~:(jde ;Qfm~~~::S:su~~~'e~:)'
p",clflC> 'i re speuioss, dirigitse a, "Jn3 J¡;Ic;ndllO t recebe-se la ccostoncía de quejuJ~ I
~(lt.regad~a,soemás de que el peuocoano na ue proporc-onar el domlClfI.o pala rac:blr la l
respuesta. B La .esooesta: ia 3ulO(ldad debe emlllrun acuerdo en breve térrmno. \
enreoorénoose por este <:1qua .eoonaímerue se requiera paJa estcoar lapeuclón y
acc.uarta cue lené.!l" ove 'jet" c;o¡\Yluenre can 'a petición y la Julclload debe rm¡j~car el
acuetco iec atoo " ;.; r.euoón en 'orma persooer al qobernaoo en ~ oornceo que
senaó pala. te.es erectos. si.l que exuta obligaclon de resolver en determinado
s enttdc, esto e s , ~I ejetcic¡c de! derecho de petlci0n no corutrtne a la autoridad
ante quten se to.mvto. a que provea d. conformidad lo solicitado por el
pr omover.te , sine que esta en libertad de resolver de conformidad con 10í
or ceuarnrentos que resulten ap!icat)lu Ji caso, l!j resouesta o lr árrule ouese de a
la ¡.¡tIIVO;·, .reoe ::,:1 ccn.crucace prec.s.nncnre COI la autouoeo cote oven se ~Ie,dó el
Jerccuo. cva csve.sa

COLEGIADO EN ,'.1ATER\AS Pl::NA!... '( ADMINISTRA T1VA DEL
,'GéS:M() PRIMERCIRC;UITC
.vr.pero en revrs.óo 225/2005 2 de junio oe 2005 unan.rruoao de votos, Ponente
GUI~enno Sanchez Berueta. secretano ele IIrbunal aotorvado por el Pleno del Consejo
de la Judtealura ':e0erai para oesenoeóar las luncrone s de Magistrado, Secretaria
Gloria Avece Solano
Amparo ouecro 229f2ü05 jase Oornmqo Zamora Aniola 2 de reo.ero de 2006
lJndlllllllddl! ce '1010$ Ponen le J()(ge Cereón Hurtado Secretaria Gloria Avecra
Solano
Amp aro en ~eYI~rl 2}r2006 Saul Castro Hernauoez 2 de lebrero de 2006
Unarurrvoao .re -otos Ponen le: j()(ge Carteen ;--1unado Secretar-a '310113Avece
501,,1\0

eveaon J6112005 Sido Narciso Geuca Rarnlrel.28 oe septiembre de
L;\,.dllifl\.uod (1'; ',(,·\0S Ponente ~':;'¡ije Ce-reoo HLJnaLlo. SeUel;jrl<J. G'.ú',ia Avecia

Solano
mconro.rmoac 11 de 3g0510 de 2010 Uoanmudao de
vo.os.Ponente Secretaria Maria Inroo¡a Oneca
Zamora

de Pr e suterue de t., "'.SOCi03C:Cr> Jenc.rmnada "SOCIEDAD EN U\

ACCiÓN A e ~le'.~ldi!t.: escruo de techa 20 de Enero del año en curso. recibido en la

soñcitó una prórroga

,Jel artlcutc '-15 de la Ley

requla de manera

alguna. ta: C051t",'.I;,t::;.CJ'.Je d cc.ntrano le 0t'Jrga .3 curnptir con una serie de

-e qurstfos ql;t-; ne ueta J paru, que::iU peucton Dar escrito)

al Instituto Estatal =,e:::lordl en e¡ mes de enero del .mo siguiente 31 de la elección )=¡
Cocen-aoor ''::0:1",0] ir: "':::> la re.uc cc.on 'os actos previos tendentes a femostr ar que se

cumple COIl tos requ.srtcs señalados en el artlcuio 41 de la propta Ley Electoral, como son

~v\ur~'c~p,os 'J »r, c ato«;e 01$11110'; Eíe ctor a.es
,'~ ',1 :t-, ,n~iI!U¡0 ::'Skildl, :~lrJen

ej ::1 r.urne.o oe annaoos que cooc omer on y parucoaron en ta A,·ambiea
:v\lYLC;',c;;;r o .~/':':ILrdl q(Je en -::3:'C occra 'id me no- ;750 O 1500
e sr.ecuvarnenre oe :::011 'o »soce s:c ;,¡or el 'IlCiSO bl.

rv Jel arucvto a i oe este Ley

'..::t, '2 ccocurrter on a ':-S¿f;lDiea Dlslrltai 'aur.c.ca, ¿I nú.uero de
aru.aoos ooe "",naia ;,1 ílar~alo auter:o. . que iiS;sIH:~fon Iluiernell(e y

ccnoc.eron y aprobaren la oecrar acton de orl:KI¡:;IOS. de aceren y

e starotcs y ove 5uS(I'8'Er0!1 f".' '~C::U,'rlt!:lllrJ :11' (01'1,al Je

9) Oue con ¡as personas rner,uonaGas en el ,nCISO anlenor qua(la(on
formadas las llslas de ailliados, con ~I documenlo de afiliaCIón. nombres
~omDIe:los, resideflCla 't claye je ,3 oeaencJal ~a;a velar de ,a que se
anexara una copia, y

n} Q¡.;8 en :a :eaiizaclón de la asamblea de que se (rate no existió
ntervención de orgamzaciones ~rem¡ales O de olfas con objeto SOCIal
:JI/~renle al de cOllsllt:..JIIel Par1IGoF'QiilICO,salve ~I ;:.aso Je agrupaciones
polilicas :ocales

il Ceietlar :,lila Asamblea !:Slalal Conslriu(lva ante;a presencia del !uncianarro
:.fL:eal efeclo designe el instlluto Estalal, quren cer1:ficara

3) Que asislieron :os delegados prOplela¡¡05 ;) suplentes elec(os

Asambleas Orslrllales o Munic:p3Ies. ¡i
O) Que acreditaron por medio de las aclas cor(espond¡eHle:>
anrnl.l¡eas se c~letJ(aron de c:onlormldad :00 io preVIsto en la ffaed6n I ::......

cl O\-J8:>eeomprooo .a idenlidad '1 res¡dencra de los delegados a la Asamblea
E:>lll!ól por meolO de la credencial para vQI3f; y

9¡' Que rceroo eprooaoc s 5>1 oecrarecrcn de pnnciprcs proglama de acción y
.eslatutqs

lib. Que. IgualmeJ"lle se tcrrnaroo .rstas de los afiliados con los cernas mllitanlesn
con qu.! cuerna la O{9"nlzac:On en e: •.esto oer estado. con el ob¡eto de
sausracer el f'QuisllO 'lJlllimcoJe 2' .ooo anuacos que senata el meso al -ce la \
irac=:ón .:J~~,"-.,;l~Cs~Oí~t~,,~~ este '.0:',1 1:,!O1'; ='><11t.'nc1r.1n los cates ",

, ~ lo'

En ':';SCJe que :ci or qan z acloo ''''tCresa:1a no pr e s eru e su s o.ícuuo ce r eqrstr o
en el orazo orevrs¡o eo el ~J1icUlc 4ó••ce esta Ley, quedara stn efecto la
notifICaCiÓn tcnuuíaua

26 Sin embargo '1 como se oespr e tde Gel escruo ce fecna {j3 ~~' Ot<;.I~~~re ,del año 2013.

signado por el propio Ciudadano -\rlel Erinque Ceuna en su oar~c!~ de Presidente

oe :» Asocractón denominada "S JC:EOAü EN l...A,4,CCION r\C' hace s'aber. por primera

ocasiono al instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, la calendarización

de únicamente cuatro as arnbte.as dis trttate s const.tuuvas tendentes a la obtencton del

registro legal del Partido de Ia So.nedac en ACCiGrl(PS Aj, para lOSdías 15 de Diciernbr e a

las 12:00 horas en la Unidad Deooruva. en la Colonia Gaviotas Norte: 19 de Diciembre a

las 1600 horas en el Campo de Futbcf R/a Buena Vista. P Secc .. 27 ae Diciembre de a

las i6,tJG horas, en el Salan de usos rnuttiptes R/a Anacleto Canabel 1· Sección, todas

éstas del año 2013 vla ultima para el dia 03 de Enero del ano 2014. a las 16:00 horas en

la Unidad Deportiva, Col Jase M" Pino Suár ez. 1- Etapa

27 Derivado de dicha solicitud, mediante oüc¡o No SE/139J/2013, de fecha 09 de DICiembre

de 201J. atendiendo las mstr .iccrooes del r'tes.oente del lrisütutc Electora! y de

Parncipacrón Ciudadana de Tabe.seo. el Secretar¡o Erecuuvc. le souc.to al Or Ariel Cetina

Beru vv. en su candad de Pr esu-eute de la Ot qaruz acrón "Sociedad en :03 ,ACCIón, AC.-

acudir con car acter de Urgente, a las oficinas de la c.tada Secretaria. a una reunión de

Ir'abatO que se cetebr aria .3 las 1000 horas del ota 1: ce Dicremor e de 2013. con 81

otqeuvo de establecer los mec at .srnos .ic IGg¡S~lCd que peoruner an encientar el adecuado

I

t

28 Sin emeargo t J pesar de haber Ido I'Ic:lfIC3<:0 ueb.dauierue el Or Auer Cetina Berttuv de

la cetebr acreo ce 'id cuada reuruor de trao-qo. el rmsmo ofa 09 oe IDrclembre de 201 j lal y

como se des~r~r:de_jel acuse de rectbruo del rJIIC:ü señalado en el punto entenot en el que

consta haberlo recibido el e Ca los Ornar t-ternanoez a res 15 15 hor as, fue omiso en

acudrr a esa :¿U,",IC¡, "-.le [( abajo oor :0 .iue con recria 12 de Drciernot e del año 20 i J

mediante oficio ..l27/2(J1J. pÜI mstruccionea de! Pre stcente del tnstuuto Elector at y de1Participac.cn Ctuc aoane de Tab.ts.:o el Director ce Orqaruz acrón Electoral ele! propio

tnsuturo ruzc Jel conocirruento dé' Dr t\rrel Cetirva Bertruv. 1211 su calidad de Presidente de

la Otqaniz actco "Sociedad en la Aceren A.C que en vlrtJ-Jdde no. haber ácudido a ta

reunión oc I/aodlo en la coa¡ se .istabtecenan los esquemas ae có¡ab~radon y loqistrc a

be¡o 105 cuales se desarroltarian ~0S cuauo asanit.te as c.struates que lenfa programadas

personai ce! Instituto Elec:":"lal e st.irra o.e seore en el oouucruo que habla seúeiaoo para la

celeoracron de la pnrnera Asarnblea e! era 15 de Diciemore. a parur de las 900 horas. con

la. finalidad de cariar con el ri-imoo suñcrerue para el registro de los c.udaoano s

convocados a la -etence As arnbte a [)(sililal

29, Posteriormente. mediante escrito ce fecr,a 12 de DICiembre del año 2013. reCibIdo en el

Instituto Electoral el dia 13 sigule:lte. el propio Dr AfIe! Celina Bertruy. le informa al

Conselero PreSidente del Instituto UectoraJ y de Parttcipación Cíudadana de Tabasco, el

diferimiento de sus Asambleas Dislritales, reprogramando su reaiizaclón en sólo dos de

ellas, para los dias 29 de diciembre de 20~J, a las 12:00 horas, en ia Uradad Deponlva de

la Colonia Gaviotas Norte y el dla f de Enero de 2014 3 las 17:00 horas en el campo de

fulbol. R/a Buena \/ista. 1· Sección, sin especificar el motivo o la causa que le llevaban a

su difeflmler:to '1 ni ei por qué en tan soja dos de ellas
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c alrcac ,je Pr e s.cente de la Or qaruz acrcn "Socieoao un la Acción A C." rníorrr-o id

suspens.ón mcefiruda de las as arnbte as cistntaíe s anunciadas, -raraooc de ;LJsu(¡car "id

petic.ór- en la situación -urnáttca que se tuvo Dar fas .luvia s ('?<;Jlsf:3nas i mas acetar.te

As arnble as Dtstrüate s. as: como de su Asarnbtea Estatal e onsututlva~

31 e " . \
Al re s cecto cabe hacer -neoc.ón que lo peticionado p~r ~~ Ariei _c.ellna Ben,uy en S~,11
car acier ce Pr e s.deote de la As cciacróo rtenorrunaca: S'.), ...IEDAD fi N L,,.\ ACCIC.N ,.:'l..C II
en su escrito de Iccria 20 de Enero del ario en C:JfSO. res.ufta por demás vnpr oceoente DGr

las siqurentes razones

a) Cuma se desprende de lo señalado el nurner al marcado como ll. gei capitulo de

Antecedentes de la presente resolución, desde el ea 22 de febrero ~e 2013 a tr aves

del oñc:o ncrner o P/182/2D13. el Dr Rosenoo Gómez Piedra, Consejer c Presidente

d~lnstitu(Q Etectcr a! I de P'articipacrón Ciudadana de Tabasco. le Informó al Dr Afiel

Enrique Ceuna Bertr uv Pte stcente de la Orqani.t actón Civ¡l "Soctecac en Acción

A e los requisitos " plaz.os legales de la aut indad elector at para resolver su

pretensron

b) O~.' Igual forma, el ? 7 ce octubr e .tc 2013, el Me estro Armando ~\avrer ~"bldlJnar!o

Ac osfa Secr efano Ejecutivo del tnsututo Electora- y de Parucro acrón Ciudadana de

r aba s co ~wó el OfiCIO numero S Eil1B6r?01.1. e'l r:~J~1 te 'elle'.'). al Doctor Ane!

'es teqcrs.tc.s qLJt': deberla atender para I.:l n5,'¡!llcion y req.str o de '111Partido

,.0 local, y QUf: ciar amente se encootr at-an corüerudas en e: Tllulr:

,:apll! ..lo Purne.o de la Ley Electcr a! de Tabasco

reqIJlslk;:; cue cebeu.r observar par a id consuución y registro .ie ur; fJ::¡!iI(jo

Politlco ce al. y que se le tucter on saber c oo toda oportuu.uací cerno se

co lo señalado cen antetac.on rn re souesra él Sus escritos el1

a pesar de que esto cebra Se! de S,I tcl al ccr.octnue ruo \orla -re r que

la

d S8']Ulf P<l{3 t a: erecto. .ior 'o que se p(;21.1e ó.pró"clc1f con teda cl¿HIUdr..}, que 2:

e.nade Presrdente de la -vsccrac.o.¡ Ctvtt en , rorneme. ;",0 ha atendrdo con r~ :(,
denll1?o nrnr1unldad, ios pf azos que la crop.a ey Ele ctcr a l re otorga car a e! tlJ

que Jel slgu¿;. i ¿I »cc:ic ~\.Je Jf' ~j~ ,Jn te riome no

Dtciernore ce 20i3 cvr aute [res uia s y .10 corno tarr-oret, 'o pr elenoe- e xte nder

hasla nnale s sel -ne s de Ener o cel presente corr-e ;0- s e na.a en

de fecna 20.je Enero de 2ül4, ya que en esas recrias ni lluvia habla. y que 'a

.tec.a.atcna de eu-erqeuc.a dec.ctaoa por ti Go cter oo Federal. ::::!a.'ame,'l(t:

íeíler~ ¡;i dia en el cual se pcesenro ra .iuvra severa que fue el o.a 24 del rrusrno

mes i año, lo cual, en forma alguna. Justifica 11 GmIS;Ofl en que Ir"\CLj[[',Gdur aule

cr.acuc arnente tollo el año de 2013 .a citada ot qaruz acion. soore todo porque

cerno 'la ha quedado establecido en el pinto anterior, urucarneute ~enl.J

previsto celebrar cuatro as arnole as que posenorrnente se redujeron 3 cos '1

~Inalmente a ninguna, lo que da clara e'liden,;ta de que no estaba cumpllenoo

de to-rna alguna, can los requisitos rninirnos neces anos que la ley le eXige

para lograr, en su caso, la constitución de Uf Partido Pounco Local, corro era

s~ prelensicn

""i J::;,_.~nen¡'_; t:s'y:m!GO r,,~rel Pt e s.ceute
2~~ ::'1 Se! ;tCcJe ,~'....'" su Sl_~I;I-=;l~_.] ce pr.jrroc;¿; ce ."'as'e

por SClS -nes es para la •..er die acrou ul;' Sus .vs ar-.bre as Orstutate s y de su Asamblea

c:j[alal Cor.stuunva. que por ey Jebe 'tevar a efecto re sutí a lactible en !az cn de que

eces.ac.or- elector 31 locar or ctubc n el

ve~ -que en -natena etecror ar se marcan .os t.ernpos occuo de los cuares se cecen

, atender determinados actos y resotucrones como sucede en la especie, y ove
ctar arnente se enc~enlíal\ pr evrsto s por ta Le'y Electoral ce¡ Estado de T abasco i~_(
que .rnpcstbmta a éste crqano c::::::egI3(1C electoral. atender tal petición de pforrogJ-.

pues et riacer!o .ncurru!a qr averueote en vrotactón a tates pr eceptcs leqaie s . cuando

una de las tune.enes especificas o ue treue encomendada cor.stituc.onalruen!e este

Consejo estatal, es velar el curnptnruento de las drsposrc.one s coustituc.onale s y

!egaies en mater.a etectot a! :¡si cc.nc de que los pr.nctptos d~ certez a. ;,cY¿¡lidad

independencia .mpar ctahuad y objetivrdac guíen todas las actlv)tJades del Instituto

As.rnis rno es de adve rtir se que por la propia r,atL"a'8i~ que tienen íos actos /.

res otuc.one s ele ctor ale s es que la propia ley electoral esí able ce de rnar.er a

careqonca los plazos y terrnmos den Ira de jos cuales eslos deben elecluar se ,

como sucece en el casa 3 estudio, en que el mrSIT,O or denarrue nto electoral lo

senata en sus arttcuto s 45, 46 Y 4? esto 025. celeut a r en por lo menos doce

Muructptos o en Catorce Olstrllos Elector ale s una asamblea en cada uno de

ellos. as¡ como una Asamblea Estata¡ Consutuuva en pte senc¡a de CJn

tuncionar:o del lnstrtuto Estatal quien ceruucara las .equrs.tos que en el propio

3:f~ícu;c, 45 se es oectfican en .us {racc.one s I '{ 11, as í como presentar, en

terrnmo s de previsto nor el articu.c 46 ae la o.co.a L:2.''1Lf ector at en el mes

Sccretana del Cons ejo Estatar. ac ornnanando pala eüo las s.qurentes
co.istno. 13:>,' 1 t05 docl!ln<:"IO/OS (,'u<! COIOIr>nga,,'a c-Yf:;C!draclo/1 oe ¡.JIIIKI¡l,ü::i, ¿i ;)!()i)/amd ,)tj

1/ / trecc.oo ,11 .J¡o;1 articulo ~5 '/ II¡

cumorro en los terrruno s cstaotec.cos cara ello

En consecuencia resulta induGiJblf' oar a es le or qano etector a! t.oteqraco que ta

cuaoa Aaoc.ac.ón CIVil que pretende .or-süfuu se en Panilla F-'olilICO, -io c o-uouo

cervtr o de .er-runos crev.s.tcs pc r la 1""1_con ,'os req.nsnos Qd'3 211 térrrurio s de iq
pr evis tc en el articulo 46 de la Ley Elector a¡ oe! Estado de Tabasco, estaba ':JbllgaCl¿'

a uns ervar de ntr c de los llef1;(;~ s éslZlblec:cJos para Idl e-s-eto .ur-en r1;-; que 110

11

pc ce n-os soslayar e! riec no ,~._:

oele(r~lIil;:;~i\> .::iC:CJS ce sa: c:l{;CS .1 .ib s ervar a C3balldCll1, los r eque rnruentos ürcoos

por ;3 :e¡, r: ;.'dr3 ei ejerctcto :12 ';3 '')1] recur stva pt evtsta en :3 ¡~l!SíJIa L~)t'alu '-.;tJ8

ptaz os eiec.or ate s tanto lOS pro ce s ate s qcdtciales cerne

cuentan con arqunas natas c.arac!e, .s t.cas que -es .:::cnll(:lt;'n lJfl perfil y que

mc.c s.ve su (I:'ts;na naluraiE'¿'¿¡ lOS convierte en improrrogables, pr oductendo a su

vencaruento etecic. PICCiUSI"JUS, resull ar.co ~n r ons ecuencra .f eterrrunante s para la

prosecocroo ce les ñnes de cada acto efector al, lo cual se traduce en una line a de!

tiempo. generalme'lte deriorrunad a, cronograma ele clor at. en la que es posible

advertir .occs los vcnci.ruer.tos legales qce 'Jan operando el srslerna elector a¡ en

nuestro país. 2S decir. hay un rnar co temporal dentro del cual deberán desarrollarse.

lo ql~e ..i:gr:lflca que el ve ncirrue ntc de los terminas previstos por la norrnauva

electoral, crerr an de .nane ra definitiva ésa etapa, sm posrbrndaoe s ce Ingresar
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Illt"'Vdl1ltl,!t: a ia 1111':>1;ld, CUJlllJ suce-de en el pft2Sellle CdSO, Yd q¡¡t:: lil~:hd

.le SuS As ambte a s l"k;tfll<.lles, CI1fIlU la Estatal Constitutiva sin que esto hUtiH~6t:

',IJ\,c'JI'JG,pe.o¡o que es :1:35, en el mes de [JIr:ltlllblE'; en e! que I'c.ibid prvgrd'lid'!:'

id LJ.fl -....u,tH~j de t;tla~ de I.'1S U0i.:<': :..; cat.uce scqun tu•.;;;.j e!\
I

,.¿¡SU, le cu.nplu fa iey elector el. por to que t e suttab a mas que evioeute. la)

onuston en que habla incurrido. al no llevar a CdOO su celebr acron ucutro de los

tennuics prescritos p6r la ley, motivos más que sufic.enre s para negarle la pellLiÚl,

dé prórroqa que tonuo¡a é:l esté Consejo Estatal

DI:: I<JUdl manera se adviene que Id ¡;rUpld ley t;l02t:tOídl dd Estado de Tabasco, en

;-.\J::, <Jlliculo 4/, 48 Y 49 píevell una Serie de obüqaciones uue debe atender e!

i , iflS;,;/O l statat. al conocer de la s olicttud de Id 01 ganización polltica que preh'Hdd

~LJ lel.JI~llo como ~éHt¡do Polit«.o Local. con la finalidad (Je q~e a ruas tardar !,t JI

oe MiJyo de! afio antcuo. al de la elección stquieute , resuelya }()!Jte la proceuenrtu

o no :.1t su registro, es uecu, que tarutnén este ór-jano etecjór a¡ colegiado, cuctrl a

(GH un plazo y téunu¡o clar arueute esueciñcaoó por la ley, para lleva, a cabo éste

proceorrntento, lo que t-ace una vez mas. irflprocedf::nte la solicitud de pióuoqa

formulada por el DI Ane¡ Enoque Cetma Berlruy, en su candao de Presidente de la

Asociu.Jón "Sociedad en la Ac-cton A e' él través de su escuro de fecha 20 de!

Fn€1O del año 2U14, toda vez que conceder una petición de tal natur ale za

vtulentaria los punctpros de constuucrouaudad y legalidad que deben ser ateuoioo-,

y observados en lodo momeu¡o por ésta auroudad electoral, máxime que SI.!

c.custituye COIlIO qat ante de su cumplinueuto

f'or (JIra paríe , cuue de stacar el hecho de que el único supuesto en el cual Id i ,:y

t h,du(a! det Fstaoo de Tabasco prevé la posrbiüdad de que el Consejo bsl,.Jj

ti (:OIJ.';13Jo cslJI,¡1 1",,1, '

"I(1d/(.<)( I()~ ,¡I<Jlu::". a Id> ¡J¡(brenft.'s el:..JpiJ_~ (Iel J'IO(.t'SO l.-·IIo1(.tuld! dn <:!U(Xlull(.I:> lJfdmWliJ:,

,. \ 'J,J{I/(fllldlld5. cylJ/ldú'[j .S/I ¡viL/O Juyi:1 IlIlptJSIUtlitJH,) I'd'" ,!:'dIUdl, ,Jen/I(J d~) d(llIBII<15. lus éJ,~lu~

(1,,1.,,1,,:, ¡J(JI o::,L¡ i e,. ,) 1;;'1/la (,()f!'iu<.'iJlo/lil It./:>¡.J2C/lI'<1"SUIJlleslo que en el casu d i:::.:::.tucll<J

no se actu aliz a , !LHJa vel. que tal tupóte sts se enc.ueutr a 1fet~(ida d los plazo')

L:::'[dtJ!eCld0s par a los actos qUt en s u IllUIJk:f110 IjelJdrl efectuar se ~I\ ta , dlfeteldt:'..

etapas Je un proceso electoral sea ordmano o extraotctin aiio es lo es, I PIt1fh./ClCI')'

dt:J 1,'1 dt:<':UUII, il . JUJlldUi;J /:'1<::(;/(I/dl, y nt He~/..J!liJtJ"'>.Y JécldldUÓfl JI: Vdlid<':l (lf·: IJS tJltH..'<,iollt:J·, (

siendo que la et apa de prepar acton Je la elecr.ióu da inICIO con Id prnuet a ::>C:.iIUII

¡¡ue el ClJrbqu Lstata¡ ceíeb.e para el proceso etectorat respectivo y CUIIl..JUye al

r.ucrar se Id [oruada t::lecIOf<Jl, Id! y como lo señala el arñcuto '200 lid projlll

ur deuanueuto efer.Iot al del Estado

[ Ji IllÉ:llIu de I{! drl\eIIOf es de COflCIUlISe qUe cu estos morueutos nos t-:IlC()f,t¡<jHlIl~

érl el de~'-.JIIUI¡(ldc actos ql!t! llu son lJ/ol¡roS de un proceso etectur ai ~In',

IJlf:pd;aIIJlIOS :il .rvsmo. por lo cual 110 resutta vldhle. al caso en estudio, la

,jpIlL<..ll;I~'¡1l (1t~ t-:~r,j lupóte sts que PU::ilutl¡ti:tra, \~II su C.lSO, al CUIlseJu Eslutal. atender

li:r:t:d solu.itud de ruóu oqa amen de que ((HTlO ya hu quedado tJeIJld;¡Olé!rlle

pa1el H:'dll!cH l¡¡nlD sus r•.s aurblea s Disttitale s con:o Id LSl;jfal Consututrva

_\-1 '.)Ut! pUl uisposiciou de Id (¡<::ICdóll XXX, de! atficulc 131. de la Ley Electoral d~'i

.t.r.Io de Labas co el Consejo Estatal tiene eutre sus atribuciones, dictar I~'J

:lil;ruus ueces anos para nacer del,.tlvas sus atribuciones

Por 1,.d'J Ir! autenonneute expuesto y Iund ado ul Consejo Estatal del lnstllu¡o Electurdl v

de f'd:tlt..lpi:KIOn Ciudadana de Tabasco emite el siguiente

ACUERDO

Primero.. Conforme ,al arucuto 9, apartado e, tracctón l. inCISO <:1) de la Consutucn..¡

I'~ nuca de estado -l.ibr e .y Saber ano dé Tabasco y 1.17, fracción XXX de la Ley Elector di

,.¡ L~Ié:1dl) de Tabasco, éste Consejo Estala! es co.upeteute para emitir el pres eute

.c.errto, mediante e! cual acata ia sentencia dictada por Tribunal Electoral del Poaer

.rudn.ia! de la f eueración." en 0! expediente SUP-JOC+358I2ü14, relacionada con la

,jS~Clación ~iViJ denouunada "Sociedad en " AcciÓI.l~, ~.afldo resp~esta a la .petición ~e

prorroga solicitada por conduelo de su Presidente Arte¡ Enrique Cetina Bertruy ~\

Segundo.- Este Consejo Estatal del Instiluto Electoral y de Participación Ciudadana de

l anasco. acata la resolución, dictada por el Tubuna¡ Etectorat del Poder Judicial de la

fe.Jer aciórt. C,JIl número ere expe ñente SUP-JOC-358/2014, en conde ordena al Consejo

í.statat dar respuesta a la petición de prórroga, solicitada por la asoci~'ción civil "Sociedad

et¡ la Acción", por conducto de su Plesidente, Ariel Enrique Cetjna Bertruy, mediante (

es cuto de veinte de enero eje dos mil catorce. \

rerc ero.. En términos de todo lo anteriormente señalado, el Consejo Estatal del lnstifulu

Llectora! y de Parttcioactóu Ciudadana de Tabasco, en relación con el escrito de fecha

veinte de enero del ano dos mil catorce, sIgnado por el ciudadano Ariel Enrique Cetura

Hertruy, en su carácter de Presidente de la asociación civil denominada "Sociedad en l....l

Aceren", responde que no ha lu~ar a la petición de prórroqa solicitada de hasta por ::),,:1::>

meses. para la celebración de tas asambleas distritales y estatal. necesarias paro I.i

l)tJl~ncjóll del reqistro como partido polilico local, atento a lo señalado al respecto en ros

consrueranuos marcados Cüll los números 31, 32 Y 33 del presente Acuerdo

Cuarto - ~f,tlfiquese en sus lérr:linGs el pr esente acuerdo al CIudadano Ariel Enrrque

Cetina Bertruy en su carácter de Presidente de la asociación civil denominada "Saciedad

"1 la Acción"

Quinto - tnfórrnese de inmediato '!l contero-te del presente acuer~o a la Sala Superior de!

Tribunal Electoral dei Poder Judkial de .a Ft..deracion, con el cual se da cumplimiento a

su sentencia emitida en el juicio para la protección de los derechos polltico-electoraie s

del Ciudadano con numero de exp-ediente SUP~JDC-358/2014

Sexto.. Publiquese en el Periódico Oficia! del Estado y en la página de internet del

Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco

El presente acuerdo fue aprobado con los votos a favor de los Consejeros Electorales.

Maestra Elide Moreno CálIZ, Ma¡~stro Anlonio Ponce López y Doctor Rosendo Górne z

Piedra y los 'lotos en contra de los Consejeros Electorales Licenciado Héctor Aguilar

Atvar ado. Licencieco Jorge Monta:;o Ventura y Licenciado Gustavo Rodriguez Castro, en

Virtud del empate, ccn el voto de calidaa del Consejero Presidente, Doctor Rosendc

Ciudadana de

os mil catorce

DR.R~

COÑ~~
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C.,. !_'" CIUOAO 0E -J'LLAHf'RMOSA. C"PITAl oec :::S~_.l,CO 01'.: ;A6P,$C.),)" ~:JS OiE·:IN',t'.JE :::IIÁS DEL "'ES DE ~ •••-o Dt:L JV«) OOS ·.Ilt

,;,HORCE. EL SUSCRITO ARMANDO 'l.A""E~ l.tAL.vOl'U'OO acos r s SE.Cr~ETAAIO ~JECUnvO DEL LNsnTUTO ElECTOR .••.~ 'f 'n

,. •••RnC;p.1.C10N ·:iUOAOAHA DE TABASCO, CON i'UNDAMENTO EI4 LO :,)ISPlJESTO Pt)il;::'L AR"C'JLO 13'1. FRACCiON XXN DE LA _;O"

- .f.CrCRJ\l :-JEl ESTADO DE TASAse:) _._--~~----- ---- -.-------.----

--- , . e E R T 1 F 1 e A

~f. LAS PRéSE'lrES ;:;OP1.-.5 !"OTOSTÁTICAS CQNSTAAn oe ,ni VEINTINUEVE FOJAS ÚT1\.ES, :::-ONCuERDAJol EN TOOAS y e .•o ••.

'JNA oe sus '"ART!".S CON El 0RtG»IAL OEL ACUEROO N(JME~O CEt20'~ DE: FI!'CHA SIET!. ce !lIA'l'O DEL AÑO OOS Wd. TRECE.

'::~llIOO POR!::L -:ONSE.lO ESTA,TAL. OfL INSTlTUTO ELECTORAL y O( PARTlOPACIÚN OUUAQAtU. DE: TABASCO, lIll':DlANTE ¿l '::UAl

"'CAl'" '•....••.SENTENCIA DEL rRl9UNAI. ELE;:TORAl!>El PODER JUDICIAL OE tA FEOERAC10H, eN el E;(P~OIf.NTf SoUP·JOC...JW1ou
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